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ÜC. G ERARDO  GAUDIANO ROV1ROSAJ PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  
CO NSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OEíCENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO  
SABER: ;

QUE EL H.- AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚM ERO TREINTA Y CUATRÓ, TIPO EXTRAORDINARIA, OE FECHA 19 DE JULIO  
0EL AÑO  2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO S 11S, 
FRACCIÓN U DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
64, 85, FRACCIÓN I, OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO U B R E  Y SOBERANO  
OE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE ÚA ÜEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  
OE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO ÓE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUC A O EL MUNICIPIO  
DE CENTRO , TABASCO; 3, 4, 7, Y 2 &  FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO  
DEL M UNICIPIO  DE CENTRO, T A B A S C » APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIARTE EL CUAL SE AUTORIZA  
EL PROYECTO EJECUTIVO DE URBANIZACIÓN  
TIPO INTERÉS SOCIAL, PARA VIVIENDA BAJO 
RÉGIMEN DE i CONDOMINIO VERTICAL
DENOMINADO utip\ 
ENTRE LA AVEÑIO  
ILUSIONES, AVENIDA  
CALLE LAGUNA íEL  
LAGUNA LA MIXTEQA, 
TABASCO. ;

MARÍA", UBICADO  
LAGUNA OE LAS 

G U N A  EL MANGAL, 
CORCHO Y  CALLE 

NICIPIO DE CENTRO,

A N O  O

P R IM E R O . Q ue con to rne  a los artículos 115, fracciones I y V , inciso d ) d e  la  Constitución 
Política d e  ios Estados Unidos M exicanos;Í64. fracción I y 6 5  fricción V III, inciso d) de  la 
Constitución Política del E s tad o .U b re  y \S o b e ra n o  de  Tabasco, al Municipio Libre, 
investido de  personalidad jurídica, está facu ltada  en términos de tas leyes federales y 
estatales relativas, para autorizar, controlar y  vigilar la utilización del suelo, en ei ámbito  
de su com petencia, en sus jurisdicciones territoriales.

En razón de  lo anterior, la Lay Orgánica da k »  M unic ip io^aei Estado de  Tabasco, en su 
num eral 29  .fracciones I, li, XXI, XVIH, X X II y Ly(, establece que los Ayuntam ientos están  
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación' territorial. municipal, de  
conform idad con la Ley de Ordenam iento Sqstentabie dei Territorio del Estado  
Tabasco, a s i como para autorizar, controlar y v ig ilarla  utilización del suelo en  el ám bito  
su com petencia.

S E G U N D O . En congruencia con tales disposiciones, la Ley de O rdenam iento Suétentable  
del Territorio del Estado de Tabasco, en sus artículos 10 fracciones I, X, Xlll^y X IV , 195, 
fracción V , 196, 203 , 206', requisitos indispensables para construir
un fraccionam iento, de igual rfcgQgra, epipáfen que deberá ser necesaria ía autorización  
del Ayuntam iento ó Concejo M un IS páfrap ectivo .

T E R C E R O . Q ue  durante el ario 2007, se presentaron abundantes lluvias de hasta 2 00 0  
mm, arrasando con loe estándares y promedios de aproxim adam ente 100 arios atrás, 
obligando a una reflexión sobre laLdispoelciófl de las áreas de  crecimiento y del grado de  
vulnerabilidad, en  función a los cambios climáticos y el acortamiento de  -los periodos de 
retorno de  los fenóm enos meteorológicos, por estos efectos las estrategias en el 
ordenam iento y  el desarrollo urbaAo deberán tender a  la consolidación de las áreas

¡ntraurbanas, promoviendo una infraestructura de  conducción y  desalojo de aguas  
pluviales eficiente y ágil. (  f

C U A R TO . El predio en el que se pre to lde  construir el Fraccionamiento "Dora M aría* se 
localiza en te zona Noreste de  la Ciudad de  VUlahermosa, denom inada Zona Habitaeional 
Industrial, identificada como Distrito IX Íe l  cual estaba proyectado para constituirse comp 
una zdna de oferta de  vivienda de interés social, promovida desde el sector público, sin 
em bargo, en las inm ediaciones, las presiones de  suelo para vivienda para los sectores 
m ás vulnerables económ icam ente, se cbnvtrtieron, bajo el am paro de grupos y líderes 
populares, en invasiones múltiples, que lpor su m ism a condición de  pobreza extrem a, 
fueron regularizadas; existiendo aún rese p as  territoriales, que pueden ser aprovechadas  
para la promoción de vivienda ordeñaba, y para la proyección y dotación de los 
equipamientos fallantes en la zona, qjpc&son m uy necesarios, porque existen graves 
carencias de estos equipamientos. 1 -

Este Distrito IX, cuenta como principales hitos; el Tecnológico Regional de Villaherrrv 
el Cetis 95, la Secundaria No 35 y la falesia de las M ercedes y está integrado por1 
Fraccionamientos Las G arzas, Insurgentes, Q lmeca, "Las Lagunas" (o  Lagunas). Villa Las 
Flores, M aurel, Jardines del Sol y los Conjuntos Habrtadonales Cosm os, Unidad indeco. . 
Infonavrt Ciudad Industrial. Tam bién 3se localizan en este  Distrito, asentam ientoe-y  
irregulares que se encuentran en pro leso  de consolidación como Fracc ionam ien tos^  
Progresivos como Roberto Madrazo, V ic « te  Guerrero, Francisco Villa.

C U A R TO . Q ue el 'Üc. Carlos Arturo C a lzad a  P eléez, Director G eneral del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (INV ITA B ), m e d ia n »  ofk$o núm ero O G /125Ó /2016. de fecha 07  de  
Octubre de 2016 , solicitó la autorización eel Proyecto Ejecutivo de Urbanización de  tipo 
interés soda!, para vivienda bajo régenen-ide propiedad en  condominio vertical ( 
denominado “D O R A  M A R IA ” , ubicado entqs la jjtv. Laguna de  las Ilusiones, Av. Laguna el 
Mangal, Calle Laguna el Corcho y 
Tabasco.

\ j  /
Q U IN TO . El Fraccionam iento ‘Dora María", es de  tipo habitaeional de  Interés S ocia l,-., 
comprende la lotjficadón de un predio de la reserva territorial de IN V ITA B  de  2 .3 7 /H a s .l 
Este fraccionamiento consta de dos M anzanas con un m odelo de estructuración/Urbana \  

que se contempla ei articulo 142, fracción II, del Reglam ento de  la Ley de Ordenam iento  
Sustentadle del Territorio dei Estado da Tabasco y que se denom ina como Condominio 
Vertical.

S E X TO .- Q ue en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 57. 90, fracción IV  
y 91, fracción IV  del Reglam entq del H. Cabildo dei Municipio de Centro, los integrantes 
de  la Comisión de Obras y Asentam ientos Humanos, procedieron a  analizar el expediente  
relativo ai Proyecto Ejecutivo dé Urbanización Tipo interés Social, para vivienda bajo 
régimen d e ' condominio vertical- ¡denominado "DORA MARÍA", ubicado entre la Avenida . 
Laguna de Las Ilusiones, Avenida Laguna El Manga!, Calle Laguna El Corcho y Calle  
Laguna La Mlxteca, Municipio jde Centro, Tabasco; expediente que conforme a los 
artículos 203, 206  y 207 de la Vajy de Ordenam iento Sustentadle del Estado de Tabasco.
.se encuentra integrado con la siguiente documentación:

a ). Escritura Pública 13,943, Volum en Lll, En la Ciudad de V illaherm osa, Capital del 
Estado de Tabasco, Méxicc^a los 25  días del mes de Agosto del año 2015 . Pasado

t  9 i i « B  tm  «pv. b p y w i a  u e  i q »  n ira iw i i« re , n ? . u n ^ u i  ía  c i

cSIÍ^ Laguna la Mixtees, Municipio de Centro.
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del Estado de Tabasco y d^l i 
ciudad hace constar la fúsi<S(i 
D E  TAB ASC O  (IN V ITA S ). R e  
Licenciado CAR LO S A R T U R O  < 
de 23.667 .26  M1. Localizada <

n(o Inm ueble Federal, con residencia en esta 
i predios que otorga el IN S T ITU TO  D É  V IV IE N D A  

en este acto por el Director General 
ALZADA PELAE2L B  cual consta de una superficie 
V o  de  las medidas y collndanáas siguientes: Al

Noreste en tres medidas: 91 .00  m i  con Av. Laguna de las Ilusiones. 98 .0 0  m. con 
M -12B y 94 50 m. con C H 2 -S M -1 2 ,\l  Sureste en dos medidasrIS.OO m con M-12E^T
135.00  m. con calle Laguna el Marfcal, AJ Suroeste en dos m edidas:94.50  
C H 2-- SM12, 189.00 M. con Ay. Laguna el Corcho y al Noroeste, en tres r
15.00 m. y 101.00 m. con Laguna la M Írteca y  34 .00  m. con C H 2  -S M 1 2 .

^ *
Certificado de libertad de gravatnen.< ^ p e d id o  por el Instituto Registral del Estado 
de Tabasco, m ediante el cual certifica qye el inmueble Identificado con Folio Real: 
289460. Cuenta Catastral: 0723^3-U , se  encuentra a nombre del IN S T IT U T O  D E  
V IV IE N D A  DE TAB ASC O. Con uqa superficie de 23,667 .26  M2; y actualm ente N O  
R E P O R TA  G R A V A M E N .- recibo ̂ oficial número 2Q16/200554, de fecha  23 de  
Febrero de 2016. \

Oficio de fecha 01 de enero de 2o\.4 , e n ^ l  cual el seftor G obernador Licenciado /  
Arturo Nurtez Jiménez, manifiesta que en su condición de G obernador' 
Constitucional del Estado de Tabasco, cotí fundamento en k> establecido por los 
artículos 51, fracción II, de  la Constitución política del Estado Libre y  Soberano de  
Tabasco; 1, 3, 4, 5  y 7, fracción V III, qe « L e y  Orgánica del P oder Ejecutivo d e l /  
Estado de Tabasco, y 13 del Decreto que afea el Instituto de Vivienda de T a b a s c o / 
que le permite designar como D IR E C TO R  G EN ER A L D E L IN S T ITU TO  
V IV IE N D A  DE TABASCO, con los derechos, prerrogativas y  prestaciones  
inherentes a dichocargo. a af LIC. G ARLO S A R T U R O  CALZA D A  PELMEZ, á  
desem peñar leal y patrióticafrrenTécargo que le ha sido conferido; asi como guardar 
y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular dei estado y las leyes que de ellas em anen, mirando en todo por e! bien y 
prosperidad de la unión y del Estaco.

Resolución en materia de impacto am biental expedido por la Dirección de  
Protección Ambiental Y  Desarrollo Sustentabte del Ayuntamiento de Centro, 
mediante oficio D P A D S -245-2046 , folio número 175 /2016 , de fecha 03 de agosto de 
2016, signado por ei Mtro. Gustavo Eduardo Caraveo L ló ren te  en su calidad de  
titular de la citada Dependencia, j

i El uso de suelo autorizado par4 este predio es H 4  • Habitacional densidad alta, 
conforme 8  lo publicado en PerióeUco Oficial, del Programa de Desarrollo Urbano dei 
Centro de Población de la Ciudad ae  VUlahermosa y sus Centros Metropolitanos del 
Municipio de Centro, Tabasco 20nÜr2030, por lo que (a factibilidad de uso d e  suelo, 
con folio 778. expedida por la Sutldiiecctón de  Regulación de la Dirección de Obras. 
Ordenam iento Territorial y Servible» Municipales, es fac tib le  a l uso de suelo

liento de interés social “Dora M aría”, 
modalidad de condominio vertical, y una

solicitado, para la construcción del 
que consta de 282 viviendas eA la 
densidad de 119 .15  Viv/Ha, \

Recibo de pago predial, con número < 
con número de cuenta 072343 -U , a  í 
de 2016.

> operación HL028937, referente al predio 
bre de INVTTA8, de fecha 11 de noviembre

Dictamen Positivo de Im pacto Urbano* emitido por la Secretaría de i 
Territorial y Obras Públicas ( é p f b P ) ,  a  través del oficio número 
S O T O P /S D U O T/E tU /008/16, de  fech& 09  de septiem bre de  2016, en e l cual 
puntualizó en el punto D É C IM O  TERCEfW ? las recom endaciones realizadas por la  
Coordinación del Sistema de  Agua ¿Saneamiento, m ediante oficio número  
SA S /0492/16 , de fecha 25  de febrero dp $ 0 1 6 , respecto ai alcantarillado pluvial.
mismo que en su parte m edular e:
(conduce al Arroyo la Carreta) se  
viviendas que no permiten m anejar la 
desalojo de todo el volumen pluvial de  
todos tos cuerpos de agua focaSzados 
SM-20), así como llevar a cabo la limpieza y  
funcionen como cuerpos de amordguamiái 
áreas muy grandes, mismas que deberán 
la interconexión del arroyo La Carreta con 
cárcamo o Estación da Bom beo Pluvial con 
de los volúmenes apofáfpS'portoda la cuenca.

h) Certificación de  predio, emitido por la Secretaría de  Ordenam iento Territorial y 
O bras Públicas (S O TO P ), a  través del oficio número S O T O P /S D U O T/E IU /040 '16 . 
de  fecha 25  de  febrero d e  2016,

i) Opinión técnica en  m ateria d e  Protección Civil, expedida m ediante oficio número 
0 2 /C M P C /1 8 /07 /2016 , de  fecha 18  de  julio de  2016 , por la Coordinación de  
Protección CrvH del Municipio de Centro.

j) P resentó la memoria . descriptiva del fraccionamiento y
proyecto general a escala 6 e  (orificación, con señalamiento d e  m anzanas, 
zoniflcadón intem a, propuesta pe nom enclatura, locafizactón de áreas  verdes y 
áreas  de  donación, asi como i  p e  los planos y m emorias de  cálculo de  las 
vialidades, localización de la fuéhtif d e  abastecimiento y  redes de  agua potable y 
alcantarillado, electrificación y alüm brado publico. /

V \  /
k) Carta de  aceptación y registro pmitido por la Comisión de  Admisión d e  Directores

Responsables de Obra y  Corresponqables del Estado de  Tabasco, folio 107, oficio 
C A D R O Y C -144 /2016 , de fecha 3 0  de>(dic*embre de  2016, en favor del Arq. Rafael 
Hernández Leal, m ediante la cuaf se )é autoriza para ejercer durante e l 201 7 , como 
director responsable de obra y  corresponsable con ei número d e  registro D R O -937. 
según el Reglam ento de Construccióm de los Municipios dei Estado  de  Tabasco; 
signado por e l Ing. Adolfo Montéaigre:-López en su calidad de Presidente d e ja ¿  
citada Comisión. > ' /  ~

0 FactftrfBdad em itida por e l Sistema, de Agua y Saneam iento (S A S ) re ferente  a  ta 
autorización de. ios proyectos de  interconexión d e  agua potable, e lcan teriledo  y  
aguas  pluviales, m ediante oficio C S A S /S E Y P /1073 /2017 , de fecha 2 6  d e  M arzo  de  
2017. E l cual lú e  respaldado por a l estudió hidrológico e laborado por e l Ing. Procuro 
J. Cervantes Gattndo de  la  em presa. Croase Construcciones y  S erv idos  S A  de  
C .V. y  avalado por dicha D ependencia  Municipal.

m ) Autorización de  proyecto respecto a  drcufeción en  vialidades, em itido por e l Uc. 
M artín R izo Muftoz, en su calidad d e  .: Director G eneral d e  la Policía Estatal de  r  
Cam inos, m ediante oficio núm ero D G P E C /2 7 36 /20 1 5, de  fecha 11 d e  noviem bre d e /  
2Q15. ^

n) Oficio número 800 .92 7 .0 4 .-01 47 /07 5 4 /2 01 $  
por e l Ing. Antonio Gutiérrez M arcos, D in  
Nacional del Agua, m ediante e l cual infe

fecha 0 8  m arzo de  2 0 1 6 , suscrito y  
l_L Local en Tabasco d a  la  Comisión /  

el predio en. e l que s e  p re te n d e /
construir e l Fraccionamiento “D O R A  MAREA*, N O  colinda con cauce  y  z o n a *  
federal d e  b ienes negárteles. ^  ^  /  W

S É P T IM O .- Q ue  m ediante oficio nú»  
el Director d e  A suntos Jurídicos de  f  
al Proyecto Ejecutivo d e  Urban  
requisitos legales y  reglam entarios (j

O C T A V O .- Q ue  e n  razón de  te ta rte  
II. X V III, X X I. X X II y  U X , 4 4 , 4 5^

JEstado de  Tabasco y  57. 90. fn 
del Municipio d e  Centro, T a  
Asentam ientos Hum anos,
Municipio de  Centro. Tabasco, e< siguiente:

i O r d e n a m ü ^ ^

lo siguiente “Actualm ente este canal 
itra obstruido en su trayectoria por 

adecuada de dicho canal para el 
nta. Asimismo se deberán conservar ,  

I manzanas (SM-21, MZ-16, CM-17, y l  
izofoe y  darle profundidad para que 

periodos de lluvias ya que son 
terconectadas al Gran Canal. E n / 

C ana/ se deberá proyectar qn 
manejar el desaojo 

/

> D A J/2052/2017, de  fecha 30  d e  m ayo de  2017 . 
» Ayuntamiento, informó q ue e l expediente relativo 

denominado “D ora M aría*, cum ple con los 
i  constituir e l fraccionamiento d e  re fe re n c ia ..

y, de conformidad con los artículos 29  fracciones i. 
fracción IV . de  la Ley O rgánica d e  los Municipios del 

(V y  91, fracción IV  del Reglam ento del H . Cabildo 
: los integrantes de la  Comisión EdiUda de  O bras y  

a la consideración del Honorable Cabildo del

P R IM E R O . S e  autoriza e l Proyecto (jjácutivo de Urbanización T ipo Interée Social 
vivienda bajo régim en dé  condominio y e rb a l denom inado -D O R A  M A R ÍA " , ubicado  
la  Avenida Laguna d e  Lee Ilusiones, Ayeqida Laguna E l M angal. Cade Laguna El Corcho  
y C alle  Laguna La Mhcteca, Municipio de Centro, Tabasco.

S E G U N D O . S e  ordena la publicación en. el periód ico Oficial de l Estado d e  Tabasco. d e  la  
Resolución para la  Autorización del P^oyécto Ejecutivo d e  Urbanización T ipo Interée  
Social para vivienda bajo régimen, de  corftíorrunio vertical denom inado -D O R A  M A R ÍA -, y  
notifiques* la m ism a a  "el fraedonador'. \  t

V ’!
T E R C E R O . El fraedonador queda sujeto a ta  expuesto en e l Articulo 2 1 7  fracción VIH . de  
la  Ley de Ordenam iento Sustentabte del territorio del Estado de  Tabasco, es  decir, a  
protocolizar la autorización de l Proyecto Ejecutivo de  Urbanización e  inscribirlo en  él 
Instituto Registral dei Estado de  Tabasco; 3pn un plazo n o  m a yo r a  6 0  d ia s  h ib B e s  
siguientes a  la notificación d e  la resolución favorable. D e  igual m anera , a  través d e  la 
protocolización, e i Instituto d e  V ivienda d e  Tabasco, quedaré condicionado a  le v a r  a  cabo __ 
la  construcción d e  una planta de  tratamiento;,de aguas negras m odular, para a l < 
proyecto. v

C U A R T O . S e  d eberé  tom ar e n  cuenta las recomendaciones descritas en  el c 
sexto, inciso g , del presente d ictam en seria iada  en  el oficio núm ero . 
S O T O P /S D U O T /E IU /0 08 /1 0 . de  facha 09  d e s e b b a m b ra  d e  2 0 1 6 . em itido por l a /  
S ecretaria  de  Ordenam iento Territorial y  Obfas-, P úb lcaa  (S O T O P ), asimismo, e l 
fraedonador en coordinación con a l Sistema de A^Uafiy Saneam iento, deberán  re a lz a r  las /  
gestiones pertinsnies con la finalidad d e  desalo jadles viviendas qu e  obstruyen el canal 
que conduce las agrias pluviales a l Arroyo denominbdo La C a n e la , para efectos de  tim ar  
a cabo adecuadam ente a l e g a d o  y  limpieza del mrsrfio. /  „

P R IM E R O .- E ste Acuerdo enir 
Oficial del Estado d e  Tabasco.

s it o r io s

a  partir de  su publicación en el Periódico

S E G U N D O .- NotM quese a  las dependencias administrativas com petentes, pa ra  efectos  
de  que se  realicen los trámites que. en e l ám bito d e  su com petencia correspondan para el 
debido cum plimiento del presente Acuerdo.

APROBADO EN LA SALA DE SESIO ^ÉS DEL H. CABILDO DEL M U NIC IPIO  DE CENTRO , 
TABASCO  (SALÓ N VtLLAHERMOSA DEL PALACIO  M UNICIPAL). A  LOS 19 D ÍA S DEL MES
O E J U U O r~  "

CO NSTANTINO

LUIS ALO NSO  PA 
Q UINTO

i  ROCÍO DEL CARMEN PRIEG O  I  
CUARTA REG IDORA

VIO LETA CABALLERO PO TENC IA N*} 
SEXTA REG IDORA
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G U tc tÉ R M O  g a r c ía  r a m ó n
NOVENO REGIDOR

JANET HERNANDEZ DE LA  CRUZ  
DÉCIMA REGIDORA

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCION XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO -DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL M UNICIPIO ÜE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------
----------------------------- :---------------------------C E R T l F I C A ------------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 8 FOJAS UTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL. DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL PROYECTO EJECUTIVO DE 
URBANIZACIÓN TIPO INTERÉS S O C IA L PARA VIVIENDA BAJO RÉGIMEN DE CONDOMINIO  
VERTICAL DENOMINADO "DORA MARÍA", UBICADO ENTRE LA AVENIDA LAGUNA DE LAS 
ILUSIONES, AVENIDA LAGUNA EL MANGAL, CALLE LAGUNA EL CORCHO Y CALLE LAGUNA  
LA MIXTECA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; APROBADO POR EL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 34, TIPO EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA 19 DE JULIO DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS 
DE ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TA BA S C O ----------------------------------------

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POS LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN III Y  65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE ¿OSSMUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRÁCU 
TABASCO, Y  22 FRACCIÓN X DEL REGLAN  
CENTRO, TABASCO,. EN LA CIUDAD D ^  Vil 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL ;H. 
MUNICIPIO DE CENTRO,
DEL MES DE JULIO

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
ITO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

_ _ ,. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
CO, P R 0M Ú LG 3 EL PRESENTE ACUERDO A LOS 19 OÍAS

PARA SU PUBLICACIÓN.

; ROBERTO 
SECRETARIl

X
ERO DEL VALLE  

lEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL  
PROYECTO EJECUTIVO DE URBANIZACIÓN TIPO INTERÉS SOCIAL. PARA VIVIENDA  
BAJO RÉGIMEN DE CONDOMINIO VERTICAL DENOMINADO "DORA MARÍA", UBICAOO  
ENTRE LA AVENIDA LAGUNA DE LAS ILUSIONES# AVENIDA LAGUNA EL M A N G A L ,/  
CALLE LAGUNA EL CORCHO Y CALLE LAGUNÁ LA MIXTECA, MUNICIPIO DE CENTRO; 
T A B A S C S U ^ "  —  |  • /

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE E X P ID E  I A  PRESENTE  
CERTIFICACIÓN A LOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017. EN LA  C IU D A D  DE 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA M E X IC A N A

H tM  T«toM« « u O L  
■íoní» T atuco  IOOO.C.P. 54055 . 
itolHmwM.TU.
L 110  3 3 »  ExL 1 1 5 4 . (Mr*C(S 3  1 *  5041  
bwionMMf«&vUt»b«rirw»«'fotun>i 
vW-vHW >«<7003*, f o t .  m» Ffcra  u n  m e jo r  m u n ic ip io
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DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN

C e n íK o -
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

(POA), EJERCICIO FISCAL 2017
(ADECUACIÓN AL 2do. TRIMESTRE)

Julio, 2017
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PttOORAMA OMRAT1VO ANUAL fNOA), » M .  AUMUMI4A al M aunde Wim MW. Indicador da dawmpafta dtl proframa pmupuMtarto Inewperado al SOA 2017

A n tec ed en te»

El 29 de junio de 2017, ®i H. Cabildo dol municipio d® Contro, Tabasco, en la «ación 
número 33 d® tipo ordinaria, aprobó al Dictamen d® la Comisión da Programación, 
en ®i cual s® incluyen las adecuaciones presupuestarias del mes de junio, para 
ubicar ai Presupuesto de Egreso® Municipal 2017 en $2.911, 771,041.12 (Dos mil 
novecientos once miftones. setecientos setenta y un mil cuarenta y un pesos 12/100 
M N .).

La Ley Orgánica de loe Municipios del Estado de Tabasco en el articulo 65, primer 
párrafo, fracción III, establece que el Programa Operativo Anual (POA), deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, dentro de los primeros noventa dies 
de ceda ejercicio fiscal anual, publicando también de manera trimestral loa 
resultados de les revisiones y, sus adecuaciones, en su caso. Por su parte, la Ley 
de Planeadón del Estado de Tabasco en el articulo 36. determine que loe 
Programas Operativo* Anuales Municipales una ver aprobado® por loe 
Ayuntamientos, serán publicados en el Periódico Oficial del Estado y difundidos en 
sus respectivas demarcaciones territoriales, por los medios de comunicación 
impresos que se consideren idóneos, dentro de los primeros noventa dias de cada 
ejercido fiscal anual; asimismo, se publicarán de manera trimestral las 
adecuaciones y ajustes del POA. para hacerlos del conocimiento genera) da la 
población.

La segunda adecuación dei POA 2017 se clasifica considerando ios ejes, programas 
y lineas de acción del Plan Municipal de Oesarroflo 2016-2018 y su vinculo de 
{mandamiento con los programas presupuestarios 2017.

Expuestos los antecedentes, se dan a conocer a  la población de Centro, las 
adecuaciones al mes de junio del POA 2017, en los términos siguientes:

PRESUPUESTO OE EGRESOS 2017 
DISTRIBUCIÓN POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

PROGRAMA PRESUPUESTARIO MONTO PESOS
0001 Coito Financiero de la Deuda 6S397.470.04
£001 Servicio de Aguo Potable 729.719,264.72
£002 Servicio de Drenaje y Alcantarillado 265.732,401.24
£029 Protección Ovil 442.040.00
£037 Procuración y Apoyo a £tnlat 1,398390.12
£0S4 Mantenimiento y Limpieza a Espado! Públicos 69O.016.SS
£47 «« filtro  e identificación de Población 15,996,384.11
£44 Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos 304.28S.231.00
£49 Mantenimiento y limpie:» a vialidades y Espacios Público* 272,595,214.18
ESO Servicio óe Alumbrado PúMco 149,629,473.97
ESI Servicios a Mercados Públicos 30,356,386.79
CS2 Servicios a Panteones 15.275.947.47
F001 OesarroHo Afr-cota 10,302,406.42
F002 Desarrollo Pecuario 5,195.713.61
£003 Desarrollo Pesquero 948,530 00
fOOS Desarrollo Acuicola 6,521,440.96
£007 Apoyo para el Comercio S,858,385.12
F01J Apoyo ai Empleo 4,291,348.81
F014 Desarrollo Turístico 14,852,564.26
F01S Apoyo a la vivienda 4.815.3S4.44
F021 Apoyo al Fomento de le Cultura Ambiental 6,226.092.29
F27 Asistencia Social y Atendón a Grupos Vulnerables 7a,243,S5S.SQ
F2B Fomento a la Salud .18.341,916.23
F29 Fomento a la Educación 13.029.490.10
F30 Fomento a la Cultura y ¡as Artes 40.866,293 01
F31 Fomento al Depone y Recreación 19,911,301 B5
HOOl Adeudos de Ejercidos Fiscales Anterioras 60,724,342 00
K002 Infraestructura para Agua Potable 18,127,43S 54

ÓVf ' P royame . * 
Pisa’upuaatwiu

- - ,  .J 4, 
MMádedaCNevfo.

b&XíLiiú&iil's'u
Mata Anual

Deaarroao
P e a ** *

EManúa ae la qirucea <w 1
Se abdana «■ JM«r la suma de apeyos «Wepaoo* t  lertan» 
tetudas anea sa urna de apoye* pmgwrMeea T aedened 
imiremedM. d  «dame w  nMWee per 100

ai menee Hf%

< ?

o t wwoáyauecw

CLASIFICACIÓN DE RECURSOS POR EJE V LÍNEA OE ACCIÓN OCLPIAN MUNICIPAL OC OCSARROUO 2016-2018 V 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO A TUMO DE 2017

E)E UMCAOC
ACCIÓN

PAOORAMA PRESUPUESTARIO

1.4.1.

PRESUPUESTO OE EGRESOS 2017 
DISTRIBUCIÓN POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO MOt
K036 infraestructura Recreativa
K038 Modernización e Innovadón tecnológica y administrativa
L001 Obligaciones Jurídicas ineludibles
1002 Responsabilidades, Resoluciones Judiciales y Pago de liquidadones
M0G1 Actividades de Apoyo Administrativo 
N001 Desastres Naturales
0001 Evaluación y Control
0002 Transparencia y rendición de cuentas
PG02 Planeadón del Oesarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
P005 Política y  Gobierno 
P008 Administración Fiscal
P009 Administración Financiera
P010 Administración Programática y Presupuesta!
P018 Evaluación del Desempeño

t  ' Ót iarrolfB M ttitiidoftm épof* u n  g oófom oENafro^-.- ^ .  iy p fc & L -

ActiMütar «i maree legal, tas nem es y procedMentes del Sistema de 4t 
ai Ibt de mejorar la eficiencia y b  calidad de las servicias « la  elude dente

p009 Administración Financiera
1,1.10.  Reforzar ias acciones de AacaMadón y normatMded.

M001 AccMdedes de Apoyo Administrativo 
POOS Politice y GoOiemo
F009 Administración Financiera

MONTO PtSOS 

79U1M76-M

14,713.400.12

1.409,245.04 

13.448.040.41 
45.140.S1S.94

Diversificar 'os medios p4r« «I cumplim iento de les ebOgaclonu de los cenftfcuwpMNdomende 
en cuenta ie iftn fW kttM A , cercante y «I fócü acceso. PROOn a i m l m i

P004 Administración riscal

Mcteméntar los « e v e n is  de estímulos para ampliar le bese de contribuyentes que cumplan con 
3.4.5. tus responsobtMedet A u th s  y e< peg» de servicios evo «Trece )•  ■dntínittraodn pública 

municipal.

PQ04 Admirnstratión riscal

Nevar el erado de coordinación brterinstíincional on t )  ayuntamiento per# Mecer compatibles ios 
trim ttes y procesos burocráticos de «unción al público.

£47 R » tl« 'o  eidemtficaáúft de Población 
2.4.9. Revisar el marco normativo y refutatorio municipal

M001 Actividades «e Apoyo Administrativa
Establecer módulos de atención e le ciudadanía con el f in  de (orentíterSe el acceso a i» loiormaclón 
pare transparentar el uso de los recunos ptlblNoe muidc^ele*.

KOI» Modernización « innovación tecnológica y administrativa 

Crear un Consafo Ciudadano de Consulta para garantlior el acceso a la información da la te u tó n  
pública municipal e incremente la transparencia y  rendición de cuentas.

P0Q5 Polflka y Gobierno

1.4.4.

2.4.3.

1.4.1.

1.4.3.

1$.996.344.11

14,214,109.73

j  4 j  Mejosar d  penal de transparencia y rendkidn de cuentas para disponer en Internet de esta 
información, incluyendo la notmatMdad d *  la declaración petrtmontai de los servidores públicos.

C002 TVjnjparenday reodldóndecuentis

4 4 l  Aplicar al mótodo GpR en lo elaboración de lo» programas pare la  atención ciudadana, control, 
flnames unas y oprtmlaación de recursos pmwpuesteríee, twm eeesy nsetersele».

D001 Costo Financiero de la Osuda

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA), 3017. Adecuación ai segundo trimeaire.

¡(003 Drenaja y AJcantariitado 106,697,888 97 HOOl Adeudo» de Ejercicios Fiscales Anteriores 60.724.34}.00
*005 Urbanización

v p l y

154,294.979.40 K024 Adquisición de Bienes Mvebfos 403.520 5?
*006 Infraestructura per» Salud 28.820.386.75 ICO 18 Modernización e innovación tecnológica y administrativa 1,M>7,29?.¿1
X008 Carretera» 5. SOS. 109.45 1001 Obfcfaciones kirtdlca* ineludibles 24.000.000 OC
XOIO Vialidad

OMCCCIÓM
OCPROORAM4CIOH

5S0.450.00 1002 ftetponsAbWdadet. Aesofoctones ludítiale* y Pago de liquidación** 12.000.000X0
K012 Edificios Público* 20.218.846 03 M001 Actividades de Apoyo Administrativo 167.826.444.13
m * Adquisición de Bienes Muebles 640,799 73 0001 Evaluación y Control 16.418.989-17
K034 infraestructura para la Educación 15,109,904 43 POOS Pofctíca y Gobierno 3.471.149 98
K035 infraestructura Deportiva 19,963,248.53 P009 Administración Financiera 640,090.00

P010 Administración programática y Presupuesta) SM39.713.S3
Capacitar al personal en la metodología de 6pR para establecer el modelo como parte de una 
nuevo cultura administrativa.

K034 Modernización e innovación tecnológica y administrativa 

P0ÓS Política y Gobierno

Incrementar las accione» que induzcan ai cstablecJmteMo det modelo de GpR en todos los niveles
9,367,952.83 operativo» de la administración pública municipal

8.742.542.51 *038 Modernización e innovación tecnológica y  administrativa
24,000,000.00 P018 Evaluación dei Desempeño
12.000,000.00 Promover las audiencias púbJkas atendidas por al Presidente Municipal y los servidores i

362.93S.876.7S Instrumentar mecanismos para agüitas la atención ciudadana.

1.000,000.00 f  27 Asistencia Social y Atención a Grupo; Vulnerables
16.838.989.27 K024 Adquisición de Sienes Muebles

4,080.106.80 K038 Modernización e innovación tecnológica y administrativa

47,233,243.62 M00I Actividades de Apoyo Administrativo

179.310,740.2S POOS Política y Gobierno
22.858,408.74 Establecer el subcomitó de partkipacidn ciudadana dentro del COPtAOEMUN con <

149,054,953.06 J A J ‘ democratiza la planeadón dei desarrollo y las polítka» públicas del ayuntamiento.

57,139,719.53 M001 Actividades de Apoyo Administrativo

1,000,000.00
2,911.771,041.12

3.319.82
L304,S4).7;

10.796.7:
l.OCO.OOOOt

9.384.5/3.0- 
28.303.1 

105.404 8 
SH651.S 

ISS.ZOn,129.3

TOTAL
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O tó n o ta  SocMtMhfj 

14.4.1.
Gestionar ante I »  h ü M d w  ( t fW p M d lM M  la r t i l iM M t i  4 *  campa tas de h M  
t  través de unidades móvües en » tona rara! y  urbana del munfclpl©.

FJ4 fomento a fe Salud
Realizar brigadas da salud preventiva.

f ] |  Fomento a la Salud
<038 Modernización « innovación tecnológica y administrativa 

Gestionar U  dotación da medicamento» y la permenenefe da personal médico en 
los centra» do salud ubicados en el mumciple.

M0Ó1 Actividades de Apoyo Ádmlnistrativ©
Convenir con las Instando» correspondíanla» la reaHtedta da accionas recreativas 
y deportivas on «1 municipio que contribuyan a mantener una buena salud an la

¡51 Servidos a Mercados Púbieo* 
<012 edificios Púbdcos 

Impulsar el dssarrota  da <e» actM ta di

13,9*8 C dfi.lt 
5.79S.: 28.00

FJ1 fomento al Deporte y Recreación 

P009 Administración Financiera

Lograr al rescata integre! de espado» público» municipales para Impulsar la 
organización, convivencia social, el uso saludable d d  tiempo Ubre y revttailsar la 
ba ta ta del municipio mediante «i apedrinamfento da fictos.

KOlfi Infraestructura Recreativa 
Ratonar apoyos a grupos vulnerables, jóvenes y adultos mayores 

£037 Procuración y Apoyo t  fin ias 

F27 Asistencia Social y Atención » Grupos Vulnerables 

i  30 Fomento a ia Cultura y las Arres

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 
Gestionar con el gobtemo <M estado y con «i gobierno federal, acciones para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, a través del esquema de producción 
social da vMenda.

FQ1S Apoyo a la Vivienda

F27 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 
Gestionar recursos para ampliar (a red de servicios públicos.

P00S Política y Gobierno
Coadyuvar a la prestación de servicios y apoyos da salud par» la población del 
municipio.

U079.5ÓG.J7

l.8S6.0Ct>.00

67S,fi$4.W

l,J9fi.890,12

67,754,882.54

S32.970.4fi

140.0CO.iK

4,815,354 44 

600.000.00 

83,449.93

<006 infraestructura para la Salud 29.820.2S6.75

MO01 Actividades de Apoyo Administrativo KO.OOO.OO

7.4.2.
Otorgar a la población de! municipio, de lo» diferentes niveles educativos, becas y 
apoyos escolares que contribuyen a te permanencia y conclusión da tus estudios.

F29 fomento a fe Educación 9.743.40000

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 1.580.S2Í .0

7.4,5. Ofrecer Ipoyos para proyectos productivos •  mujeres del municipio.

F27 Atinencia Social y Atención a Grupos Vulnerables SOO.OOO-K

8.4.3.
Gestionar anta las instancias correspondientss accione* que contribuyan al rescate
y fomento da te culture loca!.

F014 OesarroHo Turístico 1.424.75064

730 Fomente a fe Cultura y las Anes ' 30,905.815.48

<036 infraestructura Recreativa 1.879.263.81

<038 Modernización e innovación tecnológice y administrativa 2OO.OC0.CO

8.4.4. Mejorar te infraestructura de parques y aspados públicos.

€064 Mantenimiento y Umpteza a tspacíoc Públicos 69C.016.55

E49 Mantenimiento y Umpieza a vtakdaaes y Espacios Públicos 138,201.217 98

F31 fomento al Deporte y Recreación 216.0721»

<005 Urbanización jP '  

Adquisición de Bienes Muebles t í
i 161.64796

<024 \ Ú
38.976.00

<035 infraestructura Deportiva | |  |  S f i f f g E ? 31 1,055.923-S»

<036 infraestructura Recreativa \  w S f i *  eJlrll 1,167.74514

<038 Modernización e «inovación tecnológica y administrativa 529,782.0

Realizar accionas rueraatfcu para e l uso dai tiempo A r e  y  la w w ú u x l i  famlfiar 
(carreras, concursos, uso de te bJcicietaj.

F30 fomento a la Cultura y las Arte» 
f  í l  Fomento al Deponey Recreación

Establecer el programa i  Usado cultural, como un espado de entretenimiento y 
fomanto de las actividades artísticas.

F30 Fomento a la Cultura y las Artes
Visitar los centros educativos, Presidente an tu escuela, con el prooósito de 

t i l .  promover los valores ctvKOS. identificar las necesidades y  gestionar los apoyos para
atenderlas.

F29 fomento » te Educación 

<034 Infraestructura para la Educación 

MOQ1 Activioades de Apoyo Administrativo 

Realizar un diagnóstico de las Instalaciones e Infraestructura, ggas y  agrupaciones 
dedicadas a las actividades depnrtíva*.

<034 infraestructura para la Educación 
K03S Infraestructura Oeportiva

Fomentar el deporte a través de Incentivos an torneo» y competencia» municipales, 
regionales y nacionales.

F31 Fomento al Deporte y Recreación

Desarrollo Económico Sostenida . j, J.. * '4¡¿Í»'C.-s.»fc'iá.--«¿ ;*• ?*’
t  Difundir la información da los servicios turísticos que se ofertan an el municipio 

mediante acciones Integrales de mercadotecnia que fnnaietcan al señor turístico.

F007 Apoyo para «I Comercio 

F014 Desarrollo Turístico
Incrementar el turismo toca! ampliando la olería turística y promoviendo la riqueza 

.4.2. cultural, arqueológica y los recursos (satúralas a Rn crear nuevat fuentes de 
empleo.

F014 Desarrollo Turístico
Mejorar u s  ferias de empleo con el propósito de ampliar las oportunidades de 

.4.1. trabajo a la población económicamente activa y facéítar tu inserción el mercado de 
trabajo.

F013 Apoyo si Empleo
KQ38 Modernización e innovación tecnológica y administrativa

Instrumentar un programa de capacitación para los paqueóos productores de érass 
.4.2. rurales, los oficiales de diversos oficios y buscadores de empleo en general del 

Municipio de Centro, Hendiendo las necesidades reales dd  mercado laboral.

7013 Apoyo si fmofeo

4 Mejorarla Infraestructura de los mercados públicos p»r* consolidar el intercambio 
comercial y consolidar >a oferta de los paqueóos productoras.

F001
7002
7009

7006
<012

<024

Oesarrota Agrícola 
OcsarroHo Pecuario 
OesarroHo Pesquero 

OesaeraMo Acufeole 

Edificios Públicos 

Adquisición de fiienes Muebles

16.4.1.

16.4.2.

16.4.5.

1.355,396-fié 

3,426.887 18

3.286.060.10
13.021,740.66

15.265.273.28

2,088,163.77
t3.45i.774.SJ

1.186.782.60

113,657,655.84

5.868.38542 

12.425.5 78.52

144.533.30 
1,036.75

a

<038 Modemiiaeión e innovKidn tecnológica y administrativa 
M001 Actividades de Apoyo Aominntrativo 

Mejorar las capacidades de! parque de mecanización egrlcole con que cuenta al 
15.4.6. ayuntamiento para tacar més eficiente, accesible y oportuno su apoyo en estas 

labores.
fo tí l Desarrollo Agrícola

Ordenamiento Territorial. In frg ttrvc tu m  y  OestrrfrKQ Arnbfeotflf,Sus tp ifpitió .........
Establecer un programo integral d * agua potable pera su captación, distribución y 
aprovechamiento.

5001 Servicio de Aguí Potable 
<002 infraestructura pe*a Agua Potable 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 

PQC9 Administración Financiera
in ttn tif ic tr  el progreme de m onttn lm hn ta  integral i  los sis tamas de agua potable. 

<002 infraestructura para Agua Potable

Mejorar e< maneja de fes agües reifdusies para disminuir (os riesgos a fe salud y 
•v ita r fe contaminación de loe cuerpos de agua depositarlos.

5002 Servicio d» Orenaje y Alcinurtlfedo 

<003 Drenaje y Alcantarillado

<038 Modernltaclón a innovación tecnológica y administrativa

Formular un proyecto do Inversión en el nivel do Ingeniería para Incorporar un 
sis tema de captación de aguas pluviales pare hacer más eficiente el manejo del ciclo 
del recurso en tonas urbanas.

<003 Drenaje y Alcantarillado 
Mantener y mejorar la red de drenaje.

£002 Servido de Drenaje y Alcantarillado 
<003 Drenaje y Alcantarillado

P002 fianeeción del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

Elaborar proyuctosde inversión pera determinar le fectttriUdad de crear im 
de transporte favfej en el drtuH o  de los ríos Grijatvs Carrlsel de la Ciudad de 
vntahermosa y  zona» cuntir badas con et gobierno de Nacajoca.

M001 Actividades de Apoyo Administrativo

Establecer mecanismos de coordinación con ios órdenes do gobierno federal y 
estatal para armonizar fes políticas pública» d# ordenamiento territorial, desarrollo 
ordeno y  protección civil con visión ecológica, integral, municipal, regional y de 
largo plato.

<010 ViaMad
P002 ¡taneadón dei Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

Construir y mejorar les vialidades para lograr une movtfdad eficiente en la ciudad, 
villas y poblados del municipio.

£49 Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espado» Públicos 

K0C5 Urbanización 

<008 Carreteras
P002 Planeación del Oesarroto Urbano y Ordenamiento Territorial 

Instrumentar el Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano dentro 
del sistema de pleneadón municipal con bese en la última modificación óe la Ley 
de Ordenamiento Sustentadle del Territorio del Estado de Tabaaco de M t l .

POOZ Pfeneaesdn def Desarrodo Urbano v Ordenamiento Territorial 
instrumentar «n pian de acción para evaluar, Ic b m ta ir  y ordenar los 
asentamiento» humano*.

F002 Ftaneadón del OesarroHo Urbano y Ordenamiento Territorial

Mejorar la Imagen urbana y los espacios públicos hebZtadonetesdaUctededyvfftM 
del municipio para elevar su competíthrided,

£49 Mantenimiento y ümpteza ■ vtetidadet y Ispéelos PúMeos
<005 Urbanización 

<035 infraestructura Oeportiva 

<036 infraestructura Recreativa
PC02 Pianeación del Desarrollo Urbano v Ordenamiento Territorial 

Adecuar la Infraestructura «óslente pora establecer aneen mndaW ede j da 
movilidad espacial.

<017 Edificios Públicos

Instrumentar el Programe de Gestión Integral del Manejo y Destino de los Desechos 
Sólidos Urbanos con I» pertkipserón activa de la población y  bajo los criterios de 
wstentabiNdad soefeimente responsable.

£48 Recolección, Traslado y Dftposrrión Final de Residuos Sólidos 
€49- Mantenimiento v limpieza a vteüdadcs y Espeoos Públicos 

Establecer programas de estímulos pera inducir una cultura de manej o Integral do 
los residuos sóNdos, enfocado a crear una conciencia dai cuidado v ta preservación 
dal medio ambient e.

F021 Apoyo al Fomento dé la Cutara Ambiental 
Modorróles r i  sisteme de recolección, manejo y destino final de lo» roaWuoa sófidos 
urbanos con la participación de >a sociedad, fe iniciativa prfcadp y  loe centro# do 
Investigación para un aprovechamiento integral de estos y m itigar loe efectos 
ambiéntate».

M001 Actividades o* Apoyo Administrativo 
Modernizar te infraestructura, el equipamiento y tes procesos dai sistema 

* nwmfcipel de limpia y recolección de residuo» sólido» en el muñí rip io.

<012 Edificios Públicos

« M unldpio fuera* rP r f t t fp t fp '.X  . *  ■■■'...
Ejecutar un programa permanente de mantenimiento a fe infraestructura talca 
urbana.

£49 Mantenimiento y limpieza a vialidades y Espacios PúbHcot 

M001 Actividades dq Apoyo Administrativo
P002 PteoeacJón efei Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territoriil 

P009 Administración Financiera

J0,3S6,366.79

16.246.771.66

9.502.427.86 

5.295,713 61 

948.530.00 

6.521.440.96
2.4 72.SOO.OO 

170.000-00 
1SO.OOO.OO 

17.709,322.40

1,000.978.56 

1440447,106J1

229.719,264.72
16,023.619.36
96,127,361.92

31S.000.CO

7.482,000.00
91,567,704.62

35,000.00

298.250.401 28 
14,716.927 J fi 

230,690.79

SSO.4W.00

16.706.029.70

2, 000.000 00 

131.085.827.66 

S.50S.1C9.45 

fi.94S.T73.68

2.251.560.00
10,624.904.16

5,454^45.45

S.645,258.93
106,521.92

306.265,231.00 
79.249.3U 54

21.4.2.

753.43656

MM02,77»^9

50.893,104.66 

27.406,761.06 
1.963.105 71 

6.309.9*7.00
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Disponer de recintos o irá  atender la demanda de espacios en cementerios o 
panteones.

ES2 Servidos a Panteones
establecer un programa de mantenimiento permanente al alumbrado de los 
aspados públicos para incrementar la seguridad y favorecer la convivencia familiar 
y social.

CSO 5ervtcío de Alumbrado Público
1(005 Urbanización

Identificar los factores y niveles riesgo, las amanaras y irados de vulnerabilidad a 
la que w t í  «apuesta la población en caso de contingencias ambientales para 
des»rodar un programa de prevención y reacción.

E029 Protección Civil

149,629 4 /J  37

u.tn .j'r* a

Establecer un proirama de capacitación con «l fin de a rra la r la cultura de 
protección ovil y la gestión fntefra l del riesgo para desarrollar la residencie de les 
personas y la sociedad de Centro, ante los fenómenos naturales como afectos del 
calentamiento global y el cambio climático.

E029 Protección Gvll 

N001 Desastres Naturales

TOTAL

DISECCIÓN 
OC PftOOMAMACtOM

^ ^ W jíT A M g N T E

J O Sé  FR A N C ISC O  CU NN IN O H AM  C H Á V E Z  
D IREC TO R  DE P RO G RAM AC IÓ N

Página 11 de 11

52.500 00 

1.000,000 00 
1,911.771,041;12
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torfonwt «obfi U  atxwtow Ecoofrntc», U» FIh i a i m  P ú b to t .  I» 0 « « m i¿li»ti Stym do Trinmu» 2017

Total: 141
ElfnOAO: TABASCO MUNfClPtO: CENTRO _____________ WSTITUCfCM EJECUTORA; MUMCOTO PE CENTRO

Información General del Proyecto Avance Financiero Avance Fleice

O rn é»
riiy in »

Hm Ui Sil Preyeeto
w tw »

s« ItrriU rt AmM» TiaaSi
tu m i

nraffMuSMSi
Cwmnii

t i *
Tino Si

U a tm
Odo

Rasóme r ie n m ii IMWilooOi) OoweiSi EIm íSo nagas* %
lU in*i|n IMSaSSt

MoSUi PiU iritn frotar t i  % Arnaco 
AM)í  liM n m *

Construcción Oe 
Pavimento HMréulco 
Guarnidonei Y

TA816160200 Bogúelas En C e * 
711074 M n w im i Ente Cale 

Mond Segundar Carie

11700$ V W iem o u  Utoano

Oordngo Méndez Sector -
<1700$

federales

1004 PAÍS 
Municipal y de

33-
Aportadones
Federales

Tambdaie* del 
O b ito  Federal

Enddades 
F ed era*»  y

Transpones 
y vialidades

En
Sacudón 11,503440 $1.503.840 $1403.840 $1.503.840 S1.503J40 $1.141.7$» 100.00

Metros
Cuadrad ¿319 10000 100.00 

os

TAB1616Q3QQ
799122

Construcción De 
Cércarno Induye Linea 
O» t o r t a - 305700

1004 fA i$
33-
Aportacfenes

Aportaciones las 
Fedsrales Demarcaciones

Territoriales del 
O bito  Federal

Apea y

r

&
Cp r y faW $4.419.707 $4.419.707 $4.419.707 $4.419.706 $4.139.463 $1.651.612 93.66 $0 Okes $.119 100:00 10000

TA81618Q300
799123

Construcción De Drenaje Añádelo
Sanitario Sector A 305221 Cañaba! Urbano 
O riente-305221 2tfa.$ecdte

N04FMS
33
Aportaciones

Aportaciones las

Federales Oemarcadone* 
Territoriales del 
O bito  Federal

Federales
para
Enddades
Federadvasy
Municipios

Agua y En
saneamiento Ejecución

2016 $7.726.526 $7.726.526 17.726.S26 S7.726.S26' $7.726.526 $7.726.526 $5.590440 100.00 50 Ovos 5.119 0.00 100.00

TAB16160300 
799124 

l  '

Construcción De 
Cércenlos Incluye 
tnstttadones-305053

Añádelo
305053 Cañaba! Urbano 

2da.
Federales

I004FAIS
M uddM yde

Demarcaciones 
Territoriales dri 
Otstoto Federal

para
Enddades
Federativa
Municipios

Aguay En
saneamiento Qncadón

2016 12463.766 $2.563.766 $2.563.766 S2.526.474 $2.495.743 5752,049 97.35 $0 Oto» 5.119 100.00 100.00

1004 FAIS

TAB16160300
79912$

Construcción De Drenaje Añádelo
Sanitario Sector A 905472 Cañaba! UAm o  
Pódente. 305472 2da. Sección

Munldpdyde 
Aportaciones las 
rid a rd n  Pam w rhnas 

Temtoridesdei 
Distrito Fedaral

Pedidles

P«r»
Enfdades
Federadvasy
Mgndpios

Aju*1 &
I M » * »  ^CUCiÓ.

MIS M J 6 M 4 I $6.805.441 J8.I65.441 J6.885.441 JOJOTJOO $5.646.543 S2.442.065 6225 JO Q m  5.119 40<' toaoO
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Segundo Trimestre 2H7failonntt sobre te SRoedón Económica, lee finanzas Pú b ta s y  is  Deuda P W kA

Total: 141
B IT P A O : T A B A S C O ____________ MUHIOPIO-.COnTO WSTTTUOÓH EJECUTORA; MUNICIPIO PC CENTRO

taformedón General <M  Proyecto Avance Finándolo Avance Físico

c u n t o
PuywSs

Nina**
«t Ij m S M AmMto

T ly t ir
S m m

P m fn m  Peed# 
C iw w l»

Km m
TV* 4* 

PmwMi
fstd M

O d a
H«m w '---- “

h c n M i
CtMpfM NN* Ow w |rti tonda* *e ae *

% uwe*ee«
a u i n

PeM ldla
* w w
A M d Acvndaé»

«UFAIS
33-

CenetrucdónOe Orante 
TAB16160300 SaNtarfo Sector C*e De 
799126 .LaSdndTmmpA- 

30694$

AmeJato
305945 CanaW Ubano 

2d*Sccc¡to

....._■-.
Aportado»** la* Agua y En
Federas* Demarcado** ” , . saneamiento Qecudón

Territoriales del 
Distrito Federal

Federativas y

201$ *.522.950 *212.220 *212220 *212.220 *207.000 *0 *5 0 3  *442005 *0 9  SO 0*M  5.119 000 100.00

• Construcción Oa Drenaje 
TA&16160300 Sanitario Sector Cala De 
799127 U  Satod TramoB- 

306934

Añádelo
305634 Canabal Urbano 

2tfa.Secdón

1004 TAIS 
Muritipalyde 

Aportadone* la*
Federa** Oanamador** 

Territrótesdel 
Otslrito Federal

33-

pera
Entidades 
Federativas y

Agoay En
saneamiento Ejecución

2016 $7,900.083 67.437.736 67.437.736 67.437.736 67.176.676 67.176.676 $3.155737 96l49 SO O ti» $.119 OSO 100.00

TAB16160300
799128

Construcción Oe Planta 
De Tratamiento Oe 
Aguas Reridvdes 
Incluye Iw triactones - 
304404 .........

Anadeto
304404 Canabal Urbano 

2da.Seccbn

1004 FAlS 
Munitípdyde 

Aportaciones las 
Federales demarcaciones 

Territoriales del 
CtertB Federal

33-
Aportadone»
Federa**
pa*
Entidades 
Federativas y 
Uuráctotos

Afluay En
saneamiento Ejecución 2016 67.931.176 $7.931778 67.931.878 $3768.036 63.566.036 $3.212770 44.96 SO Obús $.119 100.00 85.00

K-173 imagen Urbana En 
TAS17170100 Diferentes Celes.
$34412 AvwtidwYVeasOel ‘ J

Munidpto De Centro

Wahermosa O baño Aportaciones WC5 
Federales FORTAMUN

33-
Aportadones
Federales
para
Entidades

Transportes
yviatidades

Federativas y

En
Qeeudón 68.203,223 66.203.223 64.101,611 $7,470.986 $4.718.39$ $4.718.395 $4,334790 57.52 SO Loto 640.359 000 0.57

TA8T71701OO
834420

K-l82Rehab*adón . 
Negral En Vlaidade* 
Del Municipio De Centio

1*162 Mbhermosa Urbano Aportadones W» 
Federales FORTAMUN

33-
Aportaciones
Fedéralas En

Entidades
Federatirasy
Municipios'

yvráridade* EjecuóVi 2017 $6.722.227 $8,722727 $4761.114 $6.219.081 S3.09Z4I9 63.092,419 $1939754 314$
Metió*

$0 Cuadrad 1.200.000 0.00 03$
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Monwt» w bn I» Situación Económica, tas Finantes PúMcas y le 0—da W t i Trimestre 261?

Totab 141
P O P A D : TABASCO______________MUMQWO: CEWTflO W STITUCláH EJECUTORA: MUMQHO 06 CENTRO

latermecldn General del Proyecte Avence finen ciare lu íate flete»

!
! mwin m  h i|iin

mmm 
* U mN K Amtni Dn*4* PrayrjaM Fwb 

Cww—V hmm
1i»4t
ff)wm bMM Ori» IMMcM*

1
1 OMm*—es» teMM» m m % Menve» ÍM M *

nimmiii Am m »
M

L
i

l
i

6003

1*617170100
834794

K-360 Construcción Oe 
GMn^kxmY 
Banquetes Canino 
Princd* En Soquen* 
lio.

K-360
Boquerón
Ira. Sección Rural
{SenfledMp)

Conservsdótty 
operación de 
cemtooey 
puentes de 
cuou

9-
Comumcado Traniporte* 
«OS y yrijifedes
Transportes

En S2.303.948 $2.393.941 SI.ISt.fM  £¿3950» S774JM S774J09
M rt«

»  33.91 SO Cuete* 2363 0.00 0JS

(CAPUTE)

TA817170100
634799

K-361 OonstuodónDe 
Guarniciones Y 
Briquetas Canino 
Principal E« Estañada 
24a

K-361 Estañada
MtSecdAn

floral Convenios

6003.
Conservación y 
operación de 
caminos y 
puentes de

9-
Comuncado Transportes En 
nesy yvii6d*e« Ejecución 
Transportes

3017

ICAPUFE)

U303J49 32.303.94f 3M51.974 «.22X327 5188590 S1865S8
Mena

SO 7Í3 so C u * *  1M 050 0.W
es

6003

K-362 SoAattadóc
TA017170100 HortwnW Y Verted 6n 
634809 Crucarot De La dudad 

Oeiteihermesa

Comunicado
m i
Treneportes

En
—>— »«- Mecupon S27S5» W $0 SO SO ftQO SO Ule 9*000 OJO 1.00

(CAPUFE)

TAB17170100 
834817

K-363Reconstrucción 
OeCdee Y Avenidas 
Del Municipio Oe Centro K-363 
Con Equipo De 
Reddedo Astático

Vlahermosa Urtano Convenios

6003
Conservación y ^

caminos y
Comunicado Transportes 
nesy yvltfdedss

cuota
fCAPUFE)

9X01X239 SX01X739 52.856584 57.868572
M ltO S

10 SO SO OJO SO Cuete* 500J00 080 *23
06

X«384 Coratucdón De 
TedMTtre Mételes En 

TAB17170100 Cancha De Uim  
834831 MOrtpiet En Eeeueia

Tateseetmderie Cartee A. 
Madreo Becerra.

6009
CensenradAny
operación de ^ . «

flural Convenios ornamos y ” " W0B Educación _  .. 2017 S150SJ28 51,205826 1802564 S i SO SO S8 050 SO
MMÉMl* °**7  ‘ P0 0 ®*

fCAPUFE)

195 OJO 050

TA617170100
834842

X-365 Pavimentación 
Con Meada AsUNca. 
Carretera Mndpal.

Aeachapan
X-36S y Colmena flurte 

4b. Secdón

E003
Conservación y .
flu a te te ii ___t a Mease
w * « r  Í T T * * "  T'* T * , t t  -  » I7  U M T W  tl.M 7.l7®  IU 7 M M  U M U M  SO »  »  • »  M  Cm M  711 M I 17*
- i ... nesy ymaeeaoes qsoaaea

r « w > K  °*
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Ufocn  w  ao bn  U  Stoacbw Ecoudndca. b«  Ffeania» PiWk n  y  la Deuda Publct
SogundoTflmaMrt 2617

T*afc141
P O P A D : TABASCO__________ M U W C fftf tC P fT R Q ______________________» IS T n V O Ó IIE J E C tfT O IU :IW W a P IQ O e C B ffR O

M o n n e d M  u a n n t  M  P r u iK l i “  Avanee R * ■nebro A v in e * Ralee
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i
í O tvm fte» O tete» r o t e

« M á te te
MteWa 0— AmmI

%A*tete 
« te te tU »

TA81617010Q
835257

K-383 Reposición Qe 
Tramo Oe Tubería En 
HunrMenbOaVMdad 
Por Coiapao Da Tubería 
Ecarte, Cala Pama» X-383 
&««UC.Ma4a(oYC. 
ComaleM», C. Pernea. Y 
UC.MnaMan.C- 
Mna«8afl&*»UC

VDafaemoie Urbano S u tw fd t

U093 Fondo 
para «nidada* 21

productora» di 
Mrocarburaa

_  61 20, {  S!.5J1,M2 S1.U1.WJ S1.531.U3 so SO SO SO 0.00 SO U » 200
saneamiento qKiRÜi

e.«t

K-387 Reposición Da
Tramó De Tubería En U093Fondo
Hundimiento 0* ViaBdsd para anédades 23-

T*ns*<Tftiívi Por Colapso Oe Tubería
¿ Z ™ "  EdstonteCMesOísHo 8 387 vaatomoM Urbana Subddtos 835267 _ _  ___. .

federjfvacy
munctotos

Prowiiona
Sebridtsy

Aguay
saneamiento

En Vl. .
f|[f^rif|n  2916 SM55J94 St.«ÍJW  S1.058.3W SI.442ÍJ7

B Plan, Comdcdcc. productores de
Nueva Vhai.. Poza Rica Ndrocatavo*
.Madero Y Combe*»
Fradonamienlo

SO JO SO Ql0O JO u n  JOO M O i J a

K-391 RahaWKacióft Oet 
Drenafe Pluvial Y

TAS16170200 S a lta rlo  Od Arroyo 0  m
881888 ChWn 1ra.E iapt.C oi. ^

Tamuhe D é las 
Sabaneas

MMtermosa Urbano Convenio*

E003
Conaanqdóny 
operación de 
can**» y

9-
ConaMcado Aguar En
na* y saneamiento Ejecución 2018

(CAPUFEJ

«J1US2 55.811.2W $5.811.252 JS.7J7J» SO SO SO O * SO U »  2QJOOO 000 0.1»

K-397 Manteamiento V 
TA8t7t7020Q Reparacióft De La 
661587 Cancha Del Parque 

Tabaaeo (la Choca)

VMwmoia Urbano

31

federdai
para Deporte 
Ctedade»

En
Qacucióft 8165.774

1.00Federdes FOflTAMUN

Faderaftrasy
Munidptos

$165.774 582.887 $165,543 $165349 6165349 so  s m o  s o  i < *  u u i  ooo
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Informes sobre la Sftuacton Económica, te» Ftnsnm PúbBcw y U Deuda Pública
Segunde T itm n w  a »

Total: 141
ENTIDAD: TARASCO MUNiCiPlO: CENTRO IHSTITUCtóR EJECUTORA: RUMORO OE CENTRO _________ ____ _ _ ___________ r —  -  — y  .. — ■

Avance Financiero —

Owatiai
Fraywt* HembretielPieyede

M imui
* I m N M Ambito Hacer** CeMWto

RjflM T>* *• NWM CM*
Unen» ' Mwr»i<i aittioio

il e - r — * Qweeitoe yete» Pafatie
«

ANM
M*tof*

IW M * PUllllli 4n m % t im m

i

TAB1717Q200
851692

X -3% ftthabftactiflD 0?
Area Verde Del Acceso A K-398 
Le Cotona Espejo 5

Vlahermosa Urbano
Aportaciones tOOS 
Federales FOR7AMUN

33-
Aportaciones
Federales
para Urbanización " 2017
E « M »

S16I.040 tw t.w  580.024 5161,548 5101.340 $161.548 571610 99.H « 4.M 0 0.00 100

Municipios

TAS16170200 
891885

MIO Rehabttadón Oe 
Pálmenlo Asftfce En 
A te n to  Adolfe R ife 
Cortnez Cante 8-410 
Ceñíales Entre Av, Río 
Gifefve Y A Prolongación 
De F. Javier Mina.

Mahernsoaa Urbano Convenio»

E003
Conservación y 
operación de 
cantinosy 
puentes de 
cuota 
(CAPUFE)

*•
Comento» Transportes 
nesy yvidMadeS 
Transportes

En
pendón $81 $.086 $81 $.096 $615.086 $0 SO $0

Meros
SO ft00 SO Cuadrad 500.000 000 000

os

K 4 I4  Construcción Oe

Pavimento Aslálteo En El Amctoto U128 P royecte , , .  M atos
TAB17170200 CalejónAámeadroOeLa R *rjl S * * fc »  de Deserten " T T  ruZ r  » 17 S066J7S S966J75 S433.1M $0 60 SO SO 0 *0  SO O te te  706 000 0.00
881942 Ra. Añádelo Cañaba! R e je r* ~ " " T 7 * “ * *  q tu r iH  os *

4 0 .S K d 4 li.B ie  BecuM cu
Municipio Oa Oente.

M IS R oconstucdón
Oe Pavimento A düíco  U 12t P royecte P .

TA817170200 M  C antío  InM agafta  M 1 5  G a n d ta  ^  suM dkx ria O a a m * ™ "
881968 En U R a . G óm ate ira . ira-Seedón Reg|ond * ”

S e e e .O e ft*rio tfeO s * *
ContoTabaaco.

1017 S U I2 J1 7  « ¿ 1 2 *1 7  61.196*91 SO SO SO

Matea
SO 600 SO C a te te  t t »  OJO 000

«s

X-415 Constátete Oe 
Pa4iniantaHririiicoEn P O m «

TAB17170200 la C K e O o iD o U V la  I ta *d9 Urbano SubiMos
601965 R a ras Oat Rosario, t e  (SutM um

Municipio O tC a *o . G* rca l

Tabaoeo.

UITBftsyecto»
d tD tsa rte o
Regional

23-

Satteatey
Económicas

qJÜ L ju , » 17  S4.717JOO 54.717.W1 &358.680 SO SO SO (0  0.00 SO M M  21.993 t t »  0.00
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Segundo TrimtsfrtHWInforme» sobra ia SHuacidn Sconórotci, la» Finanzas Públcts y I» Otuda Públca

Total: 141
ENTIDAD: T Á B A S C O _______MUNICIPIO: CENTRO . WSTTTUOÓW EJECUTORA: MUNICIPIO PC CENTRO

Informardóa General del Proyecto Avance Financiero Avance Fisted

O m M
Proyecto Nombra d«r Proyecto

H forn
d*

Preyiela
U e d M A *M * % • *

lU w n i
ñufraraw Food» 

Cwwrawla
Remo TV* da 

Proyecto
ette n CU»

tra ite 1*rarapmV* MadMead*

II Dtteftfad* EtenM* * * * * * <*■>** nrtuiew

J
L Ptelwíéa u S in m

K-417 Conferecida De 
Ouenvctones V

23-

Sdntetesy
Económicas

TA817170200 
882018

Banquetas En 8  Camino 
Principal Oe la  Raí K-417 
Añádete Canabaldta.
Secc. Del Municipio D*

Anadeto
Canabddta. Rml 
Sección

Ut2ft hoyados 
Sutedos de Desatóte 

Regtond

Transportes
yviafdadns »17 S2.480.277 S2.4W.277 S1.2X.139 SO so so so aoo

Metros
SO Cuadrad 708 0.00 0.00 

os

Canto Tabasco. *
-

K418 Reconstrucción 
ton De Pavimento 23-

Provisiones
Satoriatesy
Económicas

TAB17170200 
882043

AsttSea Oel Camino lo s  
Rodríguez Oe La Ra. K-418 
González 1ra. Secc Od 
M uddpto De Centre.
Tabasoo.

González „
.  . __ .. Rural Substtes
IrcSecetón

U128 Proyectos 
deDesarrolo

Transporta

yvialdades

En
Fte«rite 20,7gecucton S2.066.879 S106U79 J1.033J40 SO so SO so aoo

Malnon
SO Cuadrad 2J22 0.00 aOO 

os

X419 Construcción Da 
Pa4me«(o A siático En El 

TAS17170200 C rfe jó rtlo s  Hernández 
882097 En La fta . Anadeto

Cañaba! 4ta.Secc. En B 
MgridptoOeConlre

Añádelo
Caníbal 41a. Rural 
Sección

Substfw
U128 Proyectos 
de Desando 
Regional

23-
Prowrónai Transportes En 
Satarfetosy yvMdades Sacudón 
Econónscas

2017 SU029J93 S1.029J93 $9H946 so so so
Meaos

SO OCO SO Cuadrad 700 0.00 a00
os

X-420 Pavjmentacáón De 
Concreto Hdréufco De 
la  Cale Principal Y 

TA817170200 Construcción 1>
882122 Guarniciones En Re 

MYamarT.&EnB 
MuntetytoOe Centre. 
Tabasco.

Rural Subsidos
U120 Proyectos
deOesarroio
Regional

23-
Prensiones
Saiariaiesy
Económicas

Transportes
yvíaMadss

En
US68.160 S3J6Í.160 S1.704.000 $0 SO SO

Meaos
SO aoo SO Cuadrad * 9  0.00 0.00

os

TA817170200
883214

K421 Reparénentación 
De Concreto Oe La 
Cate. VIe Playas Oet 
Rosario. En 0  Murddpto 
Oe Centro. Tabasco '

M21

Playas del
Rosario
{Subteniente Urbano Subidos

Garda)

U120 Proyectes 
de Desamóte 
Regional

23-
Proyfsiones
Satorialesy
Económicas

Transportes
yviaBdades

En
Becudón' S2.78g.200 S2.789.200 SUM.800 SO SO

Matos
*> 0.00 JO CaMrtí 2íjm  0.00 aoo

os
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la Sftuadón Económica. Ice R m w i  PuMcae ylaOcudaPúb»ca SegundoTrime»|rt79Í7

Total: 141
EMTTDAO: TABA SCO___________ MUNICIPIO: CEMTRO INSTITUCIÓN EJECUTORA: MUWQWO 06 CENTRO

fnformaoóa General de! Proyecto Avance FManteo Aváncente

O m M
PmntN Nmito n» Pwym

Nfenm
4»

Puywli
U i t e Ante Ttonto

DOOM
Pngmwiféto» Han» t e * C tee a * M ilito » II Qm M» teto» %

toMM
M ito  na

tonto
% é m m

M23ReftatftocfeOt

Harfete, Guanúdonea 
Y Banqueta* En la  Cala 

TAB17170200 Prolongación Ignacio ,

0133 Fo«4o 
para el

663391 Atonde (Tramo 
Prolongación A*. Mélico* 
Cala Urbano Catótoda) 
Od Municipio De Cenas 
Tab.

Urbano Subaite tota 
Mae 
E ste y

ty
P tete a s TnmpodK En 
S te te y  y tetada* q aocton

2017 $1.527.13$ S1.S27.t3S *7 *3 *0 10 »  »  so  ooo  to  c m m  i .sn  ojio ooo

«f

M24 Construcción De 
Pavimento Httrfcifco. 
GuermOonwY

TAB 17170200 Banqueta* En la  Cato M24 
863274 MatoflweeDeUCof.

Gaviotas Sor (Sector 
AmwtoJOei Municipio 
DeCenas Tabesco

U IR to iedM
deOeuneto

23*
to to n n  Tfw p ertai En 
S te te y  ytedadea R e a te 2017 S1J 00.603 11.900.613 S9S0J41

«0 OOO SO O t e a d  U I 62 0.00 000

TAB17170200
063246

M2$RetobKadóRDe 
Mareado En Cetonia 
Tierra Colorada En El 
Municipio Oe Centro.
Tobacco

M 25 Wahermosa Urbano Subcite
U126f>*ovedoc 2 .
toOetanoto * *
Región*

Urbatoate En
20Í 7 $2.967.600 S2.967ÜOO $1.461500 50 so so

$0 0.00 so l o *  23.156 0.00 0.00

M 2 6  Pwmim«tx ih r D» 
Concreto HdrJuitn En 

TA817170200 La Cito Cántente Oe 
663256 La CoL Joto Marta Pino 

SuaruDdMaridpieDe 
Genio. Tabanco

U12B Proyectos 
fe  Desando 
Regional

»
Pwtewaf Tranapote. En 
S te te y  ytedadai Recate 
Econéndcai

2017 5962.146 5962.146 5461.073 SO *  SO $0 OlOO
Mate

»  Cuadrad 6.051 000 &08

TAB17170200 
663273

K-427 Construcción De 
Techumbre Msttoca Oe 
12 M. Por 30 M En Jato)
DeNMoiCwuMernoe M 27  
Col G afan* N o*. 
MontípioDeCenio,
Tabaaca

U120 Proyecto* 
fe O e ite to 1017 5676.400 $970.400 53*264 a

*  so  t o o  so »  000 0.00
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Segundo Trimestre 2017

Total: 141
ENTIDAD; TA8ASCO_______________ MUNICIPIO: CENTRO INSTITUCIÓN EJECUTORA: MUNICIPIO PE CENTRO

In íerm adón General de! Proyecte Avance F inanciero Avance Físico

Clave del 
Proyecto

Nombro dei Proyecto de
Proyecte

localidad
, í Tipo 4» Ambito- ¡

j  Rte uno
Programa fondo 

Convenio
Tipo de 

Proyecto
Esleto»

Ciclo
Recurso

Presupuesto M orcado
Recaudado
(Ministrado)

Comprometido devengado Ejercido Pegado
%

Avanee
Reintegre IMdadde

Medida Poblecton
Avance
Anual Acometed*

TAB17J70200
881905

K-447 Rehabilitación Y 

Mejoramiento De La 
Captación De la  Planta 
PotaWlzadora, Ismate Y
ChSapia Ira .

K-447
Ismate y
ChfiapUa Rural 
Ira . Sección

Subsitfos

Ü093 Fondo 
para enMades 23-
federaüvas y Provisiones Agua y En
municipios Salariales y saneamiento Ejecución
productores de Económicas 
hidrocarburos

53.000.000 J3.000.000 53.000,000 » $0 $0 JO 0.00 JO Lde 553 0.00 0.00

K-448 Construcción De 
La Unidad Deportiva Oel 

TAS17170200 Fracc. Eslrelas De 
86341$ Buena Vista Del

Municipio De Centro. 
Tabasco.

Buena Vista 
Rio Nuevo Rurai 
2d«. Sección

Subcos

UI32 Fondo
para el
Fortalecimiento
déla
infraestructura 
Estatal y 
Municipal

23-
Provislones 
Salariales y 
Económicas

Deporte
En

Ejecución
J6.033.7S5 $6.033,756 $3.016.878 SO SO SO 0.00 JO Lote 5.740 0.00 0.00

TAB17170200
881703

K-454 Apficación De 
Pintura Deportiva £n 
Cancha Num 20*1 
Parque Paseo Tabasco
(Parque la  Choca)

K-454 Vftahermosa Urbano
Aportaciones 1005 
Federales FORTAMUN

33-
Aportactones
Federales
para Deporte 
Enbdades 
Federativas y 
Municipios

En
Ejecución

S155.774 $165.774 $82.887 $765.774 $165.774 $165.774
Metros

SO 100.00 SO Cuadrad 43.631 0.00 1.00
os

K-239 K-471

TAB15160300
729775

Modernización.
Mejoramiento Y 
^npHacion De la  Red 
De Alumbrado PubSco E 
faminackmes Especies K-471 
En Av. Usumaonta. Del
Tramo Monumento
Andrés Sánchez
Maga&anez- Fuente 
Maya.

Vtflahermosa Urbano Subsidies

U093 Fondo 
para entidades 23-
federaivas y Provisiones Transportes En
municipios Saiariafos y yviaidades Ejecución
productores de Económicas 
hidrocarburos

$11.116.333 $11.110.774 Si 1.110.774 $11.110,774 $11.110.774 S11.110.774 S10.429.516 100.00 SO Lote 500.000 0.00 1.00
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Informas sobra la Situación Económica, li» Finanzas PúbScts y 1* Deuda Pública Segundo Trim estre 2017

Tota»: 141
ENTIDAD: TABASCO_____________MUNICIPIO: CENTRO_______________ INSTTTUQÓN EJECUTORA: MUfflCtPlO OC CENTRO

Información General d«) Proyecto Avance Finíinduro Avance Físico

C Is w M
Froyoeto

Mombfodti Proyecto
Mómoro

4*
Proyodo

loeaBdji Ambito
Tipo d« 
Rtcufto

Proyrmi Fondo 
Gomonlo

. pu™
Tipo M  

Proyodo
Eflatvs

cid*
ftoevno

Pratopoooio MotOleJdo
'Horneado
(Mintilrado)

Cowproo»oU4o O w in it i Sj*rd4o %
>ihh|W U M M te

H t « l
N SIod io

!
i S I M M

a w w M i

X-228J(-602ReposJdon 
Oe Tuberías Oe 30 Putg 

TAB1S180400 Oe Oiamentro En La 
813209 Purga Oe Lodos Oe Le 

Planta Potabtezadora 
Wtahermosa.

K-602 V9ahermosa Urbano Convenios

E003
Conservación y 
operación de 
caminos y 
puentes de
cuota

9-
Comunícacio Agua y 
ne$ y saneantenio
Transpones

fCAPUPE)

En
Ejecución 2016 $713.789 $707.127 $707.127 $707.127 $707.127 $707.127 $707.127 100.00 $0 tole 356.000 0.00 1.00

K-229 K-604 Conirgccion
TAB16160400 De Techumbre En La Ra. „  „ .  . ..
813119 Estancia Tamutie De La $ *

Sabanas.

Pura) Convenios

E003
Conservación y 
operación .de 
caminos y
puentes de
cuota
(CAPUPE)

9-
Comunicado
nesy
Transportes

Urbanización En
Ejecución 20(6 $1.238.792 S1.2J7.444 $1.217.444 $1.217.444 $1.217.444 $1.217.444 $724.293 100.00 SO Lote 1.444 0 00 1 00

K-230 K-605

TAB16160400
813124

Construcción De 
Jaraneras Y Pasos 
Peatonales Y Concreto 
En Av. Paseo T abasco 
0e ¿bulevar Adolfo Ruiz 
CorfaezAPartterieo 
Carlos PeicerCamara 
{Reloj Floral)

K-605 Vlahermost Urbano Convenios

E003
Conservación y 
operación de 
caninos y 
puentes de 
cuota

9-
Comunicado Transportes 
nesy yviaSdades 
Transportes

(CAPUFQ

En
$2.447.785 $2.421.681 $2.421,681 $2.421,681 $2.421.681 $2.421.681 $1.695.177 100.00 $0 Grtfed SOO.OOO 0.00 1.00

os

Jt-231K-607 
Reconstrucción De 

7A816160400 Catees Y Av. Del 
813130 MunlcfotoOe Centro Con

EqtápoOeRedcledo 
AsMIce

Vteaharmota Urbano Conwnios

6003
Consenredóny 
operación de 
cammosy 
puentes de 
cuota

9-
Comunicado Transportes 
nesy y viaBdades 
Transportes

{CAPUFE)

En J6.533.933 $6.566.974 Í6.566.974 J6.566.974 $6.566.974 5U66.974 Í6.S45.79J 100.00 $0 500.600 0.00 1.00
os

K-232 K-606 
PavfenenladonOe

TA816160400 ConcrafoHdraidcoY 
813144 ReabBacfon Oe Orenaje 

Sankario EnCaSe 2 
Fracc.Ocu9zapoían»¡

Ocufaapott
n Urbano Convenios

£003
Conservación y 
operación de
caminoiy
puentes de
cuota
(CAPUFE)

8-
Comunicado Transportas 
nesy yviaSdades 
Transportes

En
Ejecución 11.959,300

Metros
SI.SM.44J SI.S00.44J SUM1443 S1.90t.443 S1.3MJ24 100310 SO C u **  4.S7S 0.00 1.00

OS

K-238 K-617 Mercado Oe

6110400
¿78

>«a Playa De» Rosario 
En B Municipio Oe .
Corteo Ote Estado Oe 
Tabasco.

K-617

Ptáyasdei
Rosarto

Garóa)

Urbano Subsidks $14.600.142 $13.279.772 SO.279.772 $13.279.772 S7.Í16J62 57.616J62 $3.991.677 57J5 $0 133)09 0.00 0.62
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Inform as sobre la  Situación Económica, las F in a n » ! PúbBcas y l i  Deuda PúbBca Segundo Trimeitr» 2017

Total: 141
EWTIOAO; TABASCO . • MUNICIPIO: CENTRO '_____________  W SltTUaÓH EJECUTORA: MUNICIPtO 06 CENTRO

Inform ación General de» Proyecto Avance Financiera Avance Físico

CUvvdri
Pteywto

Kmbre dfi Prtyvcto di
Proyedo

lecsMdnd Ambito
no.e»
Ricino

Pfegreflu FonUo 

Cemento
Item»

Tipo 4c 
Proyecto

EeWue
C¡dt>

Ricino
Preoepweeto Moemueo

*eewto»de
pitoWndol

CemprerMlkto Oevengedo EJorodo P»g«do
%

Avanee
Ratotogro

Unidad de 

Medida
PofetacMn

Avance
Amut

%  Avine*
AeumuMe

K-220K-S23 Baba-ación 
0 * E stu fo * Y Proyectos 
Para la  Construcción 

TAB16160400 Del S isttfT * Integra» Dd 
813008 O rana* S artorio S nU  

Coi. José Ma. «no 
Sovoz (Tierra Cobrada 
S Etapa,)

MBahermosa Urbano
Aportaciones 1005 
federales FORTAMUN

33-
Aportaciones
Federales
para
Enidades

Agua y En
saneamiento Qeeuoón

FedefaKvasy
Municipios

2016 $2.093.853 S1.903.472 $1.903.472 $1.903.472 S1.903.47? S1.903.472 S1.903.472 100.00 SO Otros 5.000 0.00 1.00

TAB16180400

K-237 K-627 P*íorac¡on 
De Ppzo Prolimdo Para 
B  Sistema De 
Abastecimiento De Agua MedeMny

U093 Fondo 
para entidades 

„  . federativas y
23-
-Provivones Agvay

$1.642^56
813233

Potable. Incluye (Arreglo K-627 Madero 3ra. Rural Subsidtos
muncNxos Salariales y saneamiento

r,___ ,, 2016
Ejecución

Mecánico. Caseta Y 
Carca PertmetraO te  
MedeWn i Madero 3ra. 
4ra.Secc.

Sección
productoras de 
Mdrocartxros

Económicas

*1.9S3¿93 $1.953.593 $1.953.593 $1.640883 S1.640.8S3 S799J59 8199 $0 Lote 1.6S1 0.00 092

K-241 K-828 
Construcción Ce Linea 
Dd Sistema Oe 
Abastetímieníc Oe Agua 

TA816160400 PotoWe. incluye 
813570 (Equipamiento.

Subestación Eléctrica y 
Otra s Complementarias) 
Ra.M edelfo Y Madera 

3ra. Y 4ta. Sección.

M edelíny 
Madera 3ra. Rural 
Sección

Subsidios

UQ93 fondo 
para enfoades .23-
federaGvas y Provisiones Agua y En
municipios Satariaiesy sanevnento Ejecución
productores de Económicas 
hidrocarburos

S2.028.621 S2.325.201 S2.325.201 S2.325.201 $998622 $998.622 $552.233 42.95 SO Lole 1.651 0.00 0.55

TAB16160400
813020

K-221 X-632 Reposición 
De Tramo De Tuberías 
EnHurórráentoDe 
Viafoad Por Colapso De 
Tuberías. Col. Primera 
Oe Mayo. C ol A g ite  
CcAMKwel Hidalgo 
Etapa S. Y Coi Miguel 

tfd á g o  Etapa 6.

VSahermosa Urbano
Aportaciones (005 
Federales FORTAMUN

33-
Aportacones
Federales
para
Entidades

Agua y En
sane arríenlo Ejecución

Federativas y 
Municipios

2016 $2.792,651 S2.44t.283 S2.44t.283 $2.441.283 $2.441.283 $2.441.283 $2.219.057 100.00 SO Lote 28.448 0.00 1.00
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Informes sobre la Situación Económica, las f  inanzat Públicas y la Otuda Publica Segundo Trimestre 201/

Tota!: 141
ENTIDAD; TABASCQ_______________ MUNICIPIO: CENTRO___________________ INSTITUCIÓN EJECUTORA: MUNICIPIO DE CENTRO

Inform ación General del Proyecto Avance Financiero Avance Físico

C U w M
Praytcla

N m t n M P n r K h
NAm m

6*
teeyide

U c d M Ambito
Tteotft
Racun*

PreyfaflU F*n¿* 
Ctnvante

Ramo
Tlperft

Pt*y*cta
Estate*

Cíete
ftteum

P m p m to ModMcada
I k n M *
p4Msli»4o|

Comprometido Otvtnjiéo E|*rcte« Payad*
%

Avane*
UftWad*

MadWa Pobtacién
Avano
Anual

% Ava*o 

AcumuUAa

,
33-

K-222 K-639
TAB161604» RehabStabón Oe 
613038 TanqueSevado

X-6J9
O cutoapott
n

Urbano
Aportaciones K)05 
Federales FORTAMUN

Aportaciones
Federales
para

Aguay
saneamiento

En
Ejecución 2016 $260.414 $259.351 $259.351 $259.35! $259.351 $259,351 $259551 100.00 so lo te 1.400 0.00 100

Existente fracc.isse t Federativas y 
Municipios

K-233K-646
ConskoeckmOe

TA81616040Q Techumbre En Plaza 
813177 • Cívica. Escuela Pr imana 

Nicolás Cortazar

K-648 El Espino Rural Convenios

E003
Conservación y 
operación de 
caminos y 
puentes de

9-
Comunicacio
nesy
Transportes

Educación
En

Ejecución
2016 $673.388 $659.644 S6S9.644 $659.644 $659.644 $659.644 $519.073 100.00 $0 lote S90 0.00 1.00

Velazquer (CAPUFE)

K-234 K-649 £003

TAS16I60400
813185

Construcción Integral 
(Pavimento Hídrauíeo, 
Guarniciones, 
Banquetas. Drenaje) En
Cerrada Cancun Col.

K-649 Vülahemosa Urbano Corvemos

Conservación y 
operación de 
caminos y 
puentes (te 

cuota

9-
Comumcaoo
nesy
Transportes

Transportes 
y vi Edades

En
Ejecución

2016 $955.467 $868.079 $868.079 5868.079 $868.079 5868.079 $868079 100.00 $0
Metros

Cuadrad
os

5.000 0.00 1.00

Carrizal Centro. (CAPUFE)

X-235 K-650 Reposición £003
Oe Tramo Oe Tuberías 
Para AleanlarMado

TA616I60400 Sanüario En Htmdirnenio 
813191 De ViaWad Por Colapso 

De T uberia Existente.

K-850 Vtiabermosa Urbano Convenios

Conservación y 
operación de 
caminos y 
puentes de

9-
Comumeao»

nesy
Transportes

Aguay
saneamiento

En
Ejecución

2016 S2.154.771 $2.062517 S2.062.5I7 $2.062517 $2.062.517 $2.062.517 S I978.723 100.00 so Lote 4.117 0.00 VOO

Col Mgueí HWdgo 
Etapa R,

(CAPUFE)

K-248K-655 
Pavimentación Del

TAB16160400

813589

Concreto HMrauBco
Guarniciones Y 
Banquetas Calefón Los 
Mbandas. Ra. Añádete

K-655,

Añádelo
Cañaba! 1ra. R i« l 
Sección

Subsidtes
U130
Fortalecimiento
Financiero

23-
Provistones 
Salariales y 
Económicas

Transportes 
y vialidades

En
Ejecución

2016 $1,369.013 SU15.803 S1.316.803 SU16.803 $1.316,803 S1.316.803 S1.130.433 100.00 $0
Metros

Cuadrad
os

3500 0.00 1.00

C anaW lra.
8ecckm(234.00mX
5.50m).

i ' .
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Informes sobre 1» Situación Económica, las Finanzas PúbScat y ia Deuda PúbBca Segundo Trimestre 2017

Total: 141
ENTIOAD-. Ua/kSCO_______________ TOMICIPK): CEHTRO___________________ INSTITUCIÓN EJECUTORA: MUNICIPIO DE CENTRO

Inform ación General del Proyecto Avance Financiero Avance Físico

Clave d*l_ 
Proyecto

Nombre. d«f Proyecto
Numere

de
Proyecto

localidad Ambito Tipo de 
Recurso

Programa Fondo 
Coavento Ramo

Tipo de 
Proyecto

Ettaiuj Ocio
Recorto

Pretvptieeto Modificad»
Recaudado
(Mfnfalrodo)

Comprometido Devengado Ejercido Pagado
%

Ayanca
Reintegra Unidad de 

Medida
Pobiaeidn

Anual
% Avance 

Acumulad*

K-249 K-656 
Pavimentación De

U13Q
Fortalecimiento
Financiero

23-
Metros

Cuadrad
TA81St80400 
813595 ‘

Concreto HkkauBco CaBe 
Carlos A. Machazo. Ra.

K-656 Aniceto Rural Subsidtos
Provisiones 
Salariales y

Transportes 
y viaSdades

En
Ejecución

2016 $259.840 $232.06? $232.062 $232.062 $232.062 S232.062 $157.157 100.00 SO 1.800 aoo 100

Aniceto T.S. 
(40.9Qx7.00m)

Económicas

K-250 K-65? 
ParimentadoaOe

TA81616Q4Q0
813587

Concreto HWreuBco 
Guarrticiooes Y 

Banquetas, Ca*« 
ChurchR, Ra. Anacido

K-657
Anadeto
Canabai Ira . Rural 
Sección

Subsidios
U130
Fortalecimiento
Financiero

23-
Proviskmes
Saiariaiesy
Económicas

Transportes
yviaBdades

En
Ejecución

2016 $1.760.766 $1.729.218 S1.729.218 $1.729.218 $1,729.218 $1,729.218 $1.364.091 100.00 $0
Metros

Cuadrad
os

3.903 0.00 1.00

CanabaHraSeccton
{300.00mx5.50ml

K-251 K-660 
Pavimentación De 
Concreto tfdrjuSco Y

23-
Provistones
Saiariaiesy
Económicas

TABÍ616Q4GG
813599

Construcción Oe 
Guarniciones Y 
Banquetas De La CaSe 
Juan C. tandera. V0¡a 
Ocufeapotain 
n26.00x7.00m)

K-660
OcuSzaooaí
n

Urbano Subsidios
U130
Fortalecimiento
Financiero

Transportes 
y vialidades

En
Ejecución

2016 S818A96 $780.951 $780.951 $780.951 S780.S51 $780.951 $462.615 100.00 $0
Metros

Cuadrad
os

18.321 0.00 1.00

K-252 X-662 
Construcción De

U13G
Fortalecimiento
Financiero

23-
TAB1615040G
813606

Canchas Oe Fútbol 7en 
B  Centro Deportivo Oe

K-662 Viahermosa Urbano Subsidios
Provisiones
Saiariaiesy

Deporte
En

^ecución
2016 52.297.548 $2.189.802 $2.189.802 $2.189.802 $2.189.802 $2.189.802 $1.629.227 100.00 $0 lo te 2,000 0.00 1.00

La Universidad Juárez 
Autónoma De Tabasca

Económicas

K-245 K-667 Trabajo Oe

TA816160400
813610

Revestimiento 
GuamicfenesY. 
Banquetas Del Camino

K-667
E&lanzuela 
Ira . Sección

Rural Subsidos
UÍ30
Fortaledrnento
Financiero

23-
Pró visiones 
S eria les y

Transportes 
y vialidades

En
Ejecución

2016 $1.796.983 $1.711.51? $1.711.517 $1.711.517 $1.711,517 S1.711.S17 $930.091 100.00 so
Metros

Cuadrad 830 0.00 1.00

Principal De la  Cot. 
Clara Cordova Mocan.

Económicas
•

K-253 K-668
23-
Provistones 
Salariales y
Económicas

TA8J6160400
813615

PavBTígntaoon 0e 
Concreto Hidráulico CaBe K-668 
Mario TrupSo Ra. Aniceto 
T.S (13l.00mjr7.00m)

Ar¿ceto Rural Subsidios
U130
Fortalecimiento
Financiero

Transportes

yviaBdades

En . 
Ejecución

2016 $850.976 $811.004 5811.004 S8U.004 5811.004 $811.004 $282.505 100,00 $0
Metros

Cuadrad
os

169 0.0o 1.00
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W
ISO

tirfponw sobre 1» Situación Económica, I »  Finanzas Púbicas y ti Deuda Púbica
Segundo Trimestre 3Q17

Total: 141
ENTIDAD! TARASCO  MUNICIPIO: CENTRO INSTITUCIÓN EJECUTORA: MUNICIPIO OE CENTRO _-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Información General d ti Proyecto Avanee Financiero

O m M
Pnyeota

Nopn*»« **l Ffoyrrto tfa
Proyecte

locaMa* A/nbfto de
acama

Proeranw Fondo 
Convenía

ñama
Tipo 41 

Proytcte
tiM w cute

Reamo
Preiupenfe MeM udo

*fe>vdJ4o
(Mbifebado)

CempfWnetiaa Dov«nf»do Ek'ctto P<S*de Avene*
AdMafr*

UnWata*
MfdM«

Pebieetoa
Avmet
A«mi

%  Avíete* 
Acometed»

K-254 K-67?

Pavimentación De 23-

TA816160400 Concreto Hdraudco Ef» 0cuatMpoflá Urbano Subsidios FoUAondenlo Prov* oneS » > 6  51.206.400 11.HS.547 S1.1ÍS.S47 S1.H5.547 S1.12S.547
SI 3721 Olferentos Calles O tl "  .. Salaríales y («aídades Ejecucton_ ymanavo _ . .

Fracc. Las Rotas Económicas
(1300ntf)

Metros
S1.12S.M7 $716,356. 100.00 $0 Cuadrad 1.600 0.00 1.00

os

K-255 K-673 Pavimento 
De Concreto Hxfraulco 

TAB16160400 CaBejo n LonpinoChabte. 
613630 Re. Anacieto Canabai 

Ua. Sección 
(220.00mx4.75m)

Anacteto
Canabai Ira . Rural 
Sección

Subsidios
U130
Fortalecmenfo
Financiero

23-
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

Transportes 
y vialidades

En
Ejecución 2016

Metros

S969.760 5923.506 S923.5C6 5923.506 5923506 5923.506 5593.013 100.00 SO Cuadrad 3.903 0.00 1 00
OS

TAB16160400
«13727

K-256 K-674 
Construcción De Barda 
Pertmetral 1 En La 
Universidad PoMeeníca 
De* Centra

Tumbulushal RuraE Subsidios
U130
Fortalecimiento
Financiero

23-
Propones 
Salariales y 
Económicas

Educación
En

Ejecución
2016 $1.160.000 $1.098.764 $1.096.764 $1.396.764 $1.098.764 $1.098.764 $759.015 100.00 $0 Metros 1.460 0.00 ’ 00

K-257 K-681

TA816169400
613737

' Construcción Oe 
Techumbre Y 
Rebebltaeion De Auies 
En le s  Escuelas 

Primarias Graciela 
Pintado Oe M edra» 
C.C.T.27 Depr0913z. 
Zona 12Sector023En

K461

R a Aniceto Municipio De 
CentoTabasco

Rural Subsidtos
U130
Fortaiecimii
Financíelo

23-

froristones 
Salariales y 
Económicas

Educación
En

Ejecución
$777.273 $747.259 $747.259 $747.259 $747.259 $747,259 $389.075 100.00 $0 to ie  1.670 0.00 * - *

K-256 K-682 
Construcción De 

. Pavimento HMrauBco. 
TAB16160400 Guarniciones Y 
813741 Banquetas En 8

Andador 8anbo. Cerrada 
. lo s  López Y Cale 

Antonio Oriu Hernández.

Guapinol Urbano S ubidos
U130
Fortatodmienlo

Financiero

23-
Provisiones Transportes En
Salariales y y víaSdades Ejecución
Económicas

2016
Meóos

U 200,000 $3.069.615 S3.069.61S S3.063.6lS $3.069.615 $3.069.61$ $1.518*01 100.00 $0 Cuadrad 5.768 0.00 ,0 °
os
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Intormts sobra la S ttuidón Económica, las Flnanra» PúMeas y la Otoda PObica S g w d e T riw e stre M V

Tolah 141
ENTIDAD: TABASCO________________ MUNICIPIO: CENTRO INSTITUCIÓN EJECUTORA: MUNICIPIO P E CENTRO

Información Ganara! <M Proyecto Avanaa Financiero Avance Físico

d m tW
MwwMoUdriiyirti

Win»»
4»

r in n ii
L iM W ri AmMW ite » * Oroonaw FonUa 

C— — h -
np*«a

W m
CU»

UnUUm. Iw n W i
r»wpwwiaii O ooofte Qm Oá* Patato %

«■ tea»
IM M to
IM M l

N M
A n d

% «N W I
At— »>a  a»

K-264 K-689
Constuceten Oe 
Cancha» O a ftiM  7 En

TAB18160400 LaOMstonAcadanfcas K48g E n iw  
813802 OadandaaBWogleat W  Zapda 

OaUUnbarddad 
Juárez Autonoma De 
Tabaaca

U130

tU W S H  K M M 1  U .IM .M 7  13.10M 47 & .10U 47 U .1M .t< r 1I.M 3J0S W LH  10 loU 7 M  0.00 1.00

MMK-OOO 
ConsfrucdonOe 
Guamídones Banquetas 

TAB16f60400 T Pftfmantadon Oe 
613012 ConcratoHMrauieoEn

La Cala Joan Ta#o  Ra. 
Buena Vista Wo Nuevo 

, 20a. $acc, (1000*7.00m)

Buena Vfela 
R io M w * R od  
2da. Sección

23*
ÍYodelonea Transportes &» 
Sdaridety yaüHadaa Vacación 
Económicas

Matos
«O.WOOO 15.174.513 55.974.513 55.974.513 55.974.513 55.974.513 S4JS1.240 10000 M  CoMraO $.740 0.00 100

M

K-266 K-691 Pavimentó

Da Concreto Htórauico Artadato U130
TA816180400 EnCaflajonloe K491 Canabd Ira. Rural Substfos fortatodn» 
813117 Magañas Ra. Anacido FMarciiio

Canabal 1ra. Seee.
(200.00n»4J0n4

23*
Provistonas Transportes En 
Sdaridety yddWades Sacudón 
económicas

S83SJ00 S810,192 $810.192 $810.192 $810.192 $810.192 $653.262 100.00 $0
Matos

Cuadrad 1903 0.00 1 00

K*267 K492 Pedmanto 
Oe Concreto i ddraufco

TAB16160400 C d »m  Independencia ^  
813821 .  Ra-AnadetoCanabd

Ira . S ea.
(211.00*4JOm)

Anadito
Canabd 1ra. R « l 
Sección

U130
23-
Provisional Tranaportes Ea 
Satortdasr yataUadis Ejecución $861.138 $839.214 $831.214 $839.214 $839.214 $8391214 $$87.449 1QOOO

Matos
Cuadran 3.903 (LOO 1.00 

os

K-266 K-693 
RehabffladonDela

TAB1016O4OO Escuda Primaria Elena K . . .  
81382$ ZetoyaLara Clave

27dpr1107eEnUCd.
Atada WahemwsaTab.

U130 (
VtaharmoM Urbano Subddtoe Fuildacáníante , Educación

En
Oacudón

$498,009 $484,907 «4M J07 M W  S404J07 $04444 MOJO 10 U k  3.231 OüOO 1.00
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o >

tnlonne» sobre t» Shuadón Económica, tos F h w u ii Pétekas y la Oeuda PwMca S apeado Tteeaitro *617

Total: 141
EMT10A0: TABASCO______________ MUWCOTO: CENTRO___________________ WSUTUdCW EJECUTORA: MUWQPtO 06 COÍTRO

W e n e e d ó *  General del Proyecto Avance Ftaanctoo Avance F le to

C k w M  . a« U r t U i i U i »

11 to y ra w  fm é »  
C»ii »!■ !■

6« M n
O tU

Ih C M * — — ií C n e n iH M i O w n t ib
%

tm m m
M e * » i

r m tiii» »
Am m I

TA816160400
813884

K-274 K-747 

Com buedonOe 

Pavimento Oe Conecto 

H tou ico . Guarniciones K-747 

Y Banquetas Oe la  U fe  
0  Recreo V ia  

Macdtopec (582a6 J 0m)

Macdtopec U te ro  Súbeteos
U t»
Fortalecimiento
Financiero

23-

Sdaridesy
Transportes &  

y t e t a t a  Ejecución
2016 $3.400.000 $3.088.800 S3.089.800 53,069,800 $1089.800 $3.089.800 S1 J2 U 3 3  160.00 $0 Costead 148$ 1.00

TAB16160400 

813900

K-24$ K-748 

ComfruccionOe 

Techados Y  Escenario 

En Canches De U sos K.748 
MuttpttsYRoparadones 

Y  Parques Y  Juegos 

Mantees.

\A b b *n » se  U te ro  Súbateos

23-

Steariteesy

En
Ejecución $1.601.391 S1.WS.162 $1.525.162 $1.525.162 S1.487.7S7 $1.487.7$; $103.167 97.5$ $0 13.662 a00 100

TAB16160400

513910

X-775K-749 

R ebaM adonD d 

Parque Principal

X-749
Buena Vista 
Ira . Sección

Urbano Subsidios

U130
PortHecMeMo

Financiero

23-
Pm M w s 
Salariales y

Depone
Ejecución $1.470.298 $1.401.034 $1.401.034 $1.401.034 $1.401.034 $1.401.034 $475.245 100.00 SO 0.00 1.00

X -276X -7»

TAB16160400
613020

fa rq u e U e u ya E n B  
Fraoc. Jote Colon» Coi.

X-750

U130

2016 $3.000.080 $2.719.063 $2.719.063 S2.719L063 $2.719.063 $2.719,063 J1.157.177 ff l)¿0  $0 U »  1000 OJO 1.00

TAB18160400 

813938 .

K-277 K-7S3 
Construcción De Centro 

De Tratamiento Del Labio X-7S3 
YPteaderEndMoEnE) 

CtoteoTsbMna

U130
Salud 2016 $9,997.552 $9.066,090 $9.089.090 $9.069.090 $4.191310 $4.191310 $1026.61$ 46.12 $0 le le  480.000 0 00 OSO

K-278K-7$4
Pe*neniicioci0e
Concreto Hdrateeo Y m V l **■

rtfUM *'Priiét ü w  P w h io n »  Trar»&ortes En
8 ra « 60W  3 ^ 0 . ^  W W iw rouU rtw w  > * « * > . M * . l  ,M U <  » '•  « * # »  » « M < 3  SM90J13 «.«0.913 JSJ10.713 B.310.713 56311713 5155 JO 10» «0.000 0.00 0.90

™*IUT Financiero » — _
Espeeitedad Ooctor Eeondrtcas

Gustavo A. Roteo**
. P r n
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Informes sobra b  Sltuadón Económica, baW warBatPiMot y bPeudePóbfc» ? i |U 0 Tilma stra 201T

Total: 141
ENTIDAD: TAgASCO_______________ MUNICIPIO: CENTRO INSTITUCIÓN EJECUTORA: MUHiaPtQ 0€  CENTRO

M orm arión 6 w w l d tl Proyecto Avene* Financiero AvancaFiaico

O av«M *■fitf mi
lin io s A ra*»

Kf*A N e n M fM #
C uy—i»

t i— Tirara
N )W l» —

ew *
n— —

li Ci—nmrnra o— t*ra e - d * Aviara
%

A—m t
(Murara eran iu Íí A—m aM i

K-279K-75S 

AehabRaeion Dei Area 
De Urgencia Oel Centra

U130
23-

En
Qecwpón

TAB16180400 OeEspecbM adMetfea 
813959 Doctor Joian A. Manm r

OcaAabsetEn

K-7&S W á im u s i Urbano ¿Usitfc» F o M t tM e b

Financiera

Prensiones

SMarfatesy
Económicas

S«W 2016 61000.000 S4.553.894 S4.553.894 $4,553.894 U S51.884 S1551J64 $805,871 7100 so Lote 14*500 0.00 083

Ubherm ota T a l 

M txco -

X-247 X-756 

RehabKaóon Del Area
U130

FortabeMenlo

Financiero

23-
-

TAB16160400 Del Quirófano Del 

813966 Hospital OMMflo
K-756 Vlaherm osá Urbano Sobw ío*

Provisiones 

Salariales y
Salud

En
Ejecución

2016 S4.500.000 S4.047.08T S4.O47J081 J4.047.08t S4j047JM6 Sd.047.04S SU 24.57S 100.00 so lote 4oaooo aoo 1.00

Rodoio Nieto Padrón En 

BMuntóptoOe Centro.

Eoonómcas

K-280 K-764
U130

FortatacMento

Financiara

23-

TAS16160400 Construcción De Centra 
814411 C o m u n íc e n la

Colonia Gaviotas Norte

X-764 Vlatam oaa Urbano Subtipos
Provisiones 

SabriM es y 

Económicas

Urbanización
En

Qecwáón
2016 SIOOOJOO 15.454.545 Í1454,545 $5.454.545 SS.454.543 S5.4S4¿43 SU 61201 toaoo so lote 0 100 1.00

ENLACE RESPONSABLE DEL SFU

DIRECCIÓN 
DE PROGRAMACION

JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN

«
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o

Estatus
Av#nc«

Cldo del 
Recurso

i
:

Tipo d i! Recurso ¡

____________ ___ i

Ramo Descripción

.

Fondos

i Programa - Descripción
i_  • í

Vddado 2017

:
;

1-SUBSíCHOS

;

23
Provisiones Salariales 
y Económicas

UI32
jFondo p ra  t i  Fortalecmsenlo ; 
idelalnfraes9uckir?Esta(tir !
¡Municipal

Valida
observación
es

2017

i
2-APORT ACIONES : 
FEDERALES |

l

33

Aportaciones 
federales para 
Entidades Peder Avas 
y Municipios

1004
•FAIG Municipal y de las 
.Demarcaciones Territoriales 
•dtiOísrto Federti

Vddedo 2017 1-SÜBS1010S j 23
Provisiones Satoriaies 
y Económicas

UJ13$
fondo para t i  Fortateeímieftle '■ 

'Financiero

V#d3
observación

es

2016 1-SUBSíOIOS : 23 Provisiones Salariales 
y Económicas

UI28
Proyectos de Desando 

'Regional

VaRda
Observación

es

2016 1-SU6S1D10S ’ 

.......... ............... |

23
Provisiones Salariales 
y Económicas

ÍÜ130
1 { 
; Fortatedniento Financiero

V A M O 2015
2-APORTAOONE5 j 
FÉ0ERA16S ¡

33

Aportaciones 
Federales para 
Enldedes Federativas 
yMuricipios

■1004
'FAIS Municipal y de las 
¡Demarcaciones Territoriales i 
idtiDteWo Federal

Vatidado 2017
2-APORTAQONES ! 
FEDEPAIES ' 

i

33

Aportaciones i

Entidades Peder Avas , 
yUurtcipiM

i i 
;fortam un  .

i |

VaMado 2017 1-SUBSIDIOS j
i

23
Provtebnes Salariales 
y Económicas

ju i28

i

'proyectos de Oteando i 
jRegtonti j

VaWado 2017 3-CONVENIOS |

|

9
Comunicaciones y 
Transportes

16003
i
i

¡Conaanración y operación de 1 
jcamtnos y puentes de cuota ]
|ÍCAPUFE) j

Rendbniento j 
I Ftowtiero j

S0.00!

i

Rtinlegroe i Aprobado

Avance Financiero

Motf&cado i Rtcm Udo Comprometido Devengado
■ 1 -

Qartido

5 0.00¡ $ 10.045.158-52
I

S HJ.04SJ56.52] S s.022.579.24

i

------ .

$0100 soja
j

$0.00!

S0 0 0 > s 74.287J6XOO

i

$ 74J67J63.00Í S 44.572.420.00 $ 2.166.475.04 $0.00 $o.ooj

soooj

i

S3S7.9t6.459i»

$0.00] $040; $44.731.70145

Pagado

$01

$01

5000, so.ooí
i

5X000.000.00 S 2000.000.00; $ XOOO.OOOOOj

$o.ooj $ 1.555.228 44« $ 14.635.00000 $ 1X271771J6; $ 13.279.771.S6l

jo.ool
j
i 16.194.655.56: S138J02J4SJ6

í
$ 122J07.990J0Í

_______________i_____

i
S t22J07.990.30l

soto!
i

so.ooj S5VM I.SM M SW.MI.Me.uO; $ 54.521.556.00;

1 * * ' 
$oay

— ........L -.

$ooo|

í i
$11275.77146! S7.616J62.04- $7J16J62J4

S 122.3D7.990.3Qt $122.166.050.04 $ 122.166.06Q.04j $ 122.166JS0JM

$54.521.55600: $$4.433.65705, S54.433.0S7.65j $54.43X657.65] S$M 316$7.i

S 379.686.23900]
?

____________ L

$109043.12000! $255.736.96202

$44.731.i.73i.roissj

i

S41.514J36.35] $ 10J01.816.79t $3192119062

S3.991077'

$ 166.tt2.7f3.79j $166.482.713.76] $ 144.356.472!

í

SQOO

S 7J4X464J0

I
$000?

S 7.04X46400

ROBémyjésOs Díaz suárez 
ENLACE RESPONSABLE DEL SFÜ

JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVE2 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN

DIRECCIÓN 
DE PROGRAMACION
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Informes sobre la Situación Económica, les finanzas PábKcas y le Deuda Publica

ENTIDAD: Tabas co
PERIODO: Segando Trimestre 2017

i . |

MUNICIPIO: Centro 

Descripción de Programas Presupuestarios

ENT1DAO EJECUTORA: M u n id o  de Centro

’  PARTIDA
L . .
i

AVANCE FINANCIERO
i

•C teíode „  ,x ' • í „ _  . _ O tacrtad** CU vt _'  Tipo de Registre jU ecun :  TIpadeR fesrM  D eterlpeíefi Programa
• «

Clava I R edim íanlo ■ . _
_ Reintegre Tipo de Oasta Partida 
Programa) Financiero

! Aprobad©
i

Modificad© ' Recaudado (Ministrada} Comprometido Devengada Ejercido Pagada

[

1.-PROGRAMA

APORTACIO
MES
F606RAJLES
PARA

FAtS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES

SO SO
TOTAL DEL

1

PRESUPUESTARIO 2013 ENTIDADES
FEDERÁTTV
ASY
MUÑONOS

• TERRITORIALES DEL 004 
DISTRITO FEDERAL

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

42.127.546.00 42.127.546.00 *2.127.546.00 42.112.695.31 42.112.695.3l 42.112.695-31 42.1 12.595.3

APORTACIONE

APORTADO
NES
FEOERAIES
PARA

PAIS MUNICIPAL Y OE 
„  ' LAS OEMARCAGONES 1- GASTO * " ' AYU0AS

2.- PARTIDA 2013 $ FEDERALES- 
2

ENTlOAOeS
FEOERATIV
ASY

MUNICIPIOS

33 TERRITORIALES DEL m  
CHSTRITO FEDERAL '

G O M EM E
PERSONAS

226.133.49 226.133.49 226,133.49 228.133.49 228.133.49

APORTACIONE

APORTACIO
NES
FEOS? ALES FA1S MUNICIPAL Y DE

1- GASTO 79S- OIRAS
2.- PARTIDA 2013 SFEDERALES- 

2
ENTIDADES
FEDERATTV

TERRITORIALES OEL 
DISTRITO FEDERAL

CORRIENTE eR0GAC!0N£S
ESPECIALES

42.127,546.00 14.850.69 14.850.69

AS Y
MUÑOLOS

2.- PARTIDA
APORT ACIONE

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES

2 -GASTO
612-EDIFICACIÓN

809.781.712013 . S FhUfcKAlfc:» - 
2

ENTIDADES
FEDERATTV

TERRITORIALES ¿EL 
DISTRITO FEDERAL

DE
INVERSIÓN

NO HA8IT AGONAL
609.701.71 009.701.71 009.701.71 009.701.71 009.701

ASY
WUWOPiOS

APORTACIO
NES

^  . federales FA(S MUNICIPAL Y 06
aportackw .

LAS DEMARCACIONES1
l -  PARTIDA ' 2013 SFEDERALES- 33 TERRITORIALES DEL

2 .FEOERATIV 
ASY
MUNICIPIOS

DiSTRrro federal

613 •
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL

2 • GASTO ABASTECIMIENTO OÉ
DE AGUA. PETROLEO. 1.299.562.66 1.299.562.66 1.299.562.66 1.299.582.86 1.299.562.66 1.299.562.1
INVERSIÓN GAS. ELECTRICIOAO

Y
TELECOMUNICACION
5S
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Informe» »obr» la Situación Económica, las Finamas-POblicaa y ^  Penda Pública

ENTIDAD: Tabasco MUNICIPIO: Centro
PERIODO: Segundo Trimestre 2017

Descripción de Programas Presupuestarios

ENTIDAD EJECUTORA: Muwdpfo de Centro

PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Ttpe RafMré
Cielo e*
Recua Tipo de Rocuno

Clavo Ortcnoció« Proftama Clavo . Rendimiento 
Ptoerama financie** Reintegro Tipo de Gasto PartM» Recaudado (M lnhlratfo)

APORTADO

PARTIDA -
APORTACIONE 

2014 S FEOERALES- 
2

NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATE
ASY
MUNICIPIOS

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 

33 TERRITORIALES DEL W  
DISTRITO FEDERAL

2-GASTO 
OE
INVERSIÓN

514-DIVISION DE 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN 06 
OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

644.614.93 644.614.93 644.614.93 644,614 93

2.-PARTIDA ' 2014
APORTACION̂  
SFEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEOERAIES PAIS MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES 33 TERRITORIALES OEL 
F6DERATIV DISTRITO FEDERAL
AS Y
MUNICIPIOS

«04

623 -
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL

2-GASTO ABASTECIMIENTO DE
DE AGUA, PETRÓLEO. 7.201.769.89 7.201.769.89 7.201.769.89 7,201.769.89 7.201.769.89 7.201.76981
INVERSIÓN GAS. ELECTRICIDAD 

Y
TELECOMUNICACION
ES

1.-PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

APORTADO
NES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERAT1V
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
TOTAL DEL

SO SO PROGRAMA 328.069.586.00 328.069386.00 328.069.586.00 328.069.540.59 328.069.540.59 328.069.540.59 327.556.291 7t
PRESUPUESTARIO

APORTADO 
NES •

2.-PARTIDA ‘ 20t4 SFEO€R*LES. E(moA0ES 13 fO R T-M . 1005
1 n t x m  'H -H *U »SBASE  
1: ^ T°  «.PERSONAL 
CORRIENTE

5.87837397 5.878.373.97 5.878,373.97 5.878.373.97 5.878.373.97 5.878.373.97 U78.373.9;

7 FEDERATN 
ASY

EVENTUAL

MUNICIPIOS

2.- PARTIDA 2014
APORTACIONE 
S FEOERALES- 
2

aportado

NES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERA7TV
ASY
MUNICIPIOS

33 FQRTAMUN

/

nos 1 -GASTO 
CORRIENTE

141-
APORTADONESOE 
SEGURIDAD SOCIAL

592.263.64 592.263 64 592.263.64 592.263.64 592.263.64 592.263.64 592,263*
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Informa» «pifo teSihjacfon Económica, la» Rnanta» PútoBca» y 1» Deuda PóbKc»

ENTIDAD: T«b**c© MUNICIPIO: Centro ENTIDAO EJECUTORA: Municipio d t Centro
PERIODO: Stfldndo Trimestre 2017

Oeteripdófi de Programas Presupuestarlos PARTJOA ; AVANCE FINANCIERO

Tipa de Registro
CWo de
ftecur* ' Tipo da Recorto

DattrtpdAn
Ramo

CU«t
«amo Oetcrigcióo Programa Clava { Rend invenía 

Programa | Financiero
Reintegra Tico de G « lo farfcda Aprobado ModMcado Recaudado (Mnfetrado) CompromtWo E|creído Pagado

2.- PARTIDA 20K
APORTACIONE 
SFEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES 
PARA ‘ 
ENTIDADES 
FEOERAT1V 
AS Y
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
1* GASTO 216-MATERIAL OE 
CORRIENTE LIMPIEZA

45.182.04 45.182.04 45.182.04 45.182.04 45.182.04 45.1820-

Z -  PARTIDA 2014
APORTACIONE 
SFEDERALES- 

2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTM3A0ES 
FEDERATIV 
AS Y • 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
1 GASTO 
CORRIENTE

218-MATERIALES 
PARA EL REGISTRO 
E IDENTIFICACIÓN 

DE BIENES Y 
PERSONAS

54.015.40 M.01S.4G 54.01S.40 S4.015.40, 54.01S.40 54.015.40 54.0154

2 - PARTIDA 2014
aportacione

S FEOERALES- 
2

APORTADO
NES
PEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY .
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN
1 - GASTO 
CORRIENTE

241 • PRODUCTOS 
MINERALES NO 
METÁLICOS

4.333,940.14 4.333.940.14 4.333.940.14 4.333.94014 4.333.940.14 4.333.940.14 4.333.940.1

2.- PARTIDA 2014
ATORT ADONE 
S FEDERALES• 
2

APORTADO
NES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY

MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
1-GAÜIÜ
CORRIENTE

24?. CFMENTO Y 
PROOUCTQS DE 
CONCRETO

869.929.8S 869.929.86 869.929.86 8S9.929.86 869.929.86 869.929.86 869.929T

2.- PARTIDA 2014
APORTACIONE 
SFEOERALES- 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY . 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO 
CORRIENTE

243-CAL. YESO Y 
PROOUCTOS DE 
YESO

2.856 65 2.856.65 2.856.65 2.855.65 2.856.65 2.856.65 2.856
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In ío n w t «obr» M Situación Econfowtca, I«  F la líin  P iib lc n  y ta D ttid i Pública

*

EWTJOAO: Tabrtce
PERIODO: StflUndo Trtmttrt 2017

MUNICIPIO; Centro

Dncrtpcióft d t  Programa* Pro*upu#»tario*

•CW*4«
i Rmot Up» 4t Hmstm

0>io%dén CtM
Owwlpctfci P<>y*aM

ENTIDAD EJECUTORA; Municipio do Contro

PARTIOA

w »inii : tip«OtOMte

AVANCE FKAMCCRO

V  PARTIOA 2014
APORTACIONE 
S FEDERALES - 
2

APORTACIO 
MES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES 
FEDERATE 
AS Y
MUNOPIOS

33 FORTAMUN nos 1 GASTO 
CORRANTE

244 • MADERA? 
PRODUCTOS 06 
MADERA

21942 SS 2194235 219423S 2S.9I2.SS 2194255 2194355 219425!

3 -PARTIDA

APORTAOO
NES

a po r ta d o *  í * * * 65
2014 SFEDERALES- 33 FORTAMUN 

.  tN lK M w b
nos

, nM Tn j*5 -« O R O »  
J im  PRODUCTOS DECORRIENTE____ 37.929 52 37.92152 37.92152 37.92152 37.92152 37.929 52 37.9291

FEOERATIV
ASY
MUNK3PIOS

VCRiO

2.- PARTIOA 2014
apo r ta o o n e

$ FEDERALES - 
2

APORTACK) 
NES
FEDERALES
PARA
ENTIOAOES
FE06RAT1V
AS Y - 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN nos I-GASTO 
CORRIENTE

246 MATERIAL
ELÉCTRICO*
ELECTRÓNCO

7.105.11 7.10111 7.1051! 7.105.11 7.10S H  MQS.I1 M 05 1

2- PARTIDA 20 M
APORTACIONE 
SFEDERALES 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTJOADES
FEOERATN

ASY
m u m c h o s

33 FORTAMUN m 1 -GASTO
CORRIENTE

247 - ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARALA- 
CONSTRUCCIÓN

40S.926.03 40532103 40192103 40192103 40192103 40192103 4019210

2.-PARTIOA 2014
APORTACIONE
SFEDERALES-
2

APORTAOO
NES
FEDERALES 
PARA . 
ENTIDADES 
FE0ERXV1V 
ASY
UUNIOPIOS

33 FORTAMUN nos

249-OTROS

1 -GASTO 
CORRIENTE

MATERMLESY 
ARTÍCULOS OC 
CONSTRUCCIÓN* 
REPARACIÓN

1.107.4Q121 1.107.40131 1,107.40921 1.107.40931 1,107.49121 1.W.40931 1.107.4093
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InfcHTnes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y l» Deuda Pública

ENTIOAO: Tabuco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro

PERIODO: Segunde Trimestre 201?

___  Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA r AVANCE FINANCIERO

! nM  de Ragiairo

i.

Ck'o de
• fteeurt Tipa de Recerco 

e

Oeecripciifl
Rema

Clave
ñama

Descripción Pitqumt
C lm  i Randimiento .  , „  . „

_ ] ,. Reintegro - Tipo de Gatio Partida 
Programe! Financiero * Aprobado Modificada Recaudada (MMslrado) ’ CempremtMe Daveegado E|areWo Pegada

APORTACK)

NES

2 - p a r t io a

APORTAOONE 

2014 S  FEDERALES- 

2

FEDERALES

PARA

ENTIDADES

FEDERATIV

A SY

MUNICIPIOS

33 FORTAMUN m .  1 -GASTO 311 - ENERGÍA 
CORRIENTE ELÉCTRICA 224.347.050.43 224.347.05043 224.347.050.43 224.349.04098 224.349.040.98 224^49.040-98 221.K9.M 0 »

2.- PARTIDA 2014
APORTACION̂  
SFEDERALES • 

2

APORTACK)

MES
FEDERAfcES

PARA
ENTKJAOES
FEDERATE
A SY

MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005

332-SERV IC IO S D E '
DISEÑO.

1 -GASTO ARQUITECTURA.
CORRIENTE WGENJERlAY 814.80175 814.80175 814.801.75 814.80175 814J0175 814.80175 814.8017!

ACTÍVIOAOES 

RELACtONAOAS

2.* PARTIDA 2014
APORTACION 
S FEDERALES- 
2

APORTADO

MES
FEDERALES

PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
A SY
MUNOPtOS

33 FORTAMUN KX)5
í-G A ST O  352-APU ESTO S Y

CORRIENTE DERECHOS
2.860.012.00 2.860.012.00 2.860.012.00 2.060012.00 2.860.01200 2.860.012.00 2,860.012 «

2.-PART10A 2014
aportacione

S  FEDERALES-

APORTADO 

NES ' 

FEDERALES 
PARA

FNTIOADES
FEDERATIV

ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN «OS
1- GASTO
CORRIENTF

799-OTRAS
EROGACIONES

tSHtCWltS
2.03S.96 2.03596 2.03S96

2 - PARTIDA . 2014
APO RTACION 

S FED ERALES• 

2

APORTADO

NES

FEDERALES

PARA

ENTIDADES
FEDERAIW

A SY

M UM O PiOS

33 FORTAMUN 1005
1 -GASTO 853-OTROS 

CORRIENTE CONVEMOS 5.037.773.81 5.037773.81 S.037.77381 5.037.773.81 5.037.77181 5.037.77381 5.03777381

4* * . ,l * ’ ’’ » •• *-> • 4 ^ %  # +  +  ’ * • i *  •;'*  '
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Informe» «obre ta Situación Económica, tas F lnanm  PobBcas y la Deuda Púbfica

ENTIDAD: Tab**co - MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro
PERIODO: Segundo Trimestre 2017 __

Descripción de Programa» Presupuestarios PARTIDA AVANCE BKAHCIERÓ

Chl© i»
'  Upe d t P«QÍctre Racen Tipo do Reevrto

O n cri pdác 
Ráete

Clava

I

D rtcrfocidn Programa
Rendimiento
Finaedfie fteiotey® Tipo de Otelo Partida Aprobado ftecaadade (M intttradol D avtftfade tyorcMo Papado

1 • PARTIDA 20U
APORTACIONE 
S FEDERALES • 
2

APORTACIO
MES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATtV
ASY

MUNK3PIOS

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO 
CORRIENTE

911 • AMORTIZACIÓN 
DE LA DEUDA 
INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE 
CRÉDTTO

48.8t6.57l.47 48.816.57147 43.816,571.47 48.816.571.47 43.81E571.47 4U16.571.47 48.8t6.S7l4

2.- PARTIDA 2014
APORTACIONE 
SFEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEOERALES
PARA
ENTIOAOES
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

33 FQRTW4UN 1005

921 - INTERESES DE 
1 - GASTO LA DEUDA INTERNA 
CORRIENTE CON INSTITUCIONES 

DE CREDITO

23.077.155.92 23.077.155.92 23.077.155.92 23.077.155.92 23.077.155.92 23.077.155.92 23.077.155.9

APORTADO

2.- PARTIDA 20U
APORTACIONE 
S FEDERALES - 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES 
FEDERATIV 
ASY . 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
2 -GASTO 511-MUEBLES DE
OE OFICINA Y 411.092.12 411.092.12 411.092.12 411.09Z12 411.092.12 411.092.12 64.458.1
INVERDÓN ESTANTERÍA

2, PARTIDA 2014
APORTACIONE 
S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES 
FEOERA7IV 
AS Y
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005

2 -GASTO 5*5EQUSf>00£

DE Y , .  276.169.04 276.169.04 276.169.04 276.169.04 275.169.04 276.169.04 116.032'.
•NV^RSlOi TECNOLOGIAS DELA 

INFORMACION

APORTADO

¿.-PARTIDA. 2014
APORTACIONE 
S FEDERALES - 
2

FEDERALES
PARA
ENTIOAOES
FEOERATtV
ASY

M'JNICPÍOS

33 FORTAMUN 4005
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

519-OTROS 
MOBILIARIOS Y 
EOUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN

22.983.40 22.983A0 22.983.40 22.983.40 22.983.40 22.983.40 15.503. '

/ 4¡>.
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Informes sóbrela Situación Económica, las Finanzas PvbRcas y la Deuda Pública

ENTIDAD: Tabtaco
PERIODO: Segundo Trfmeetr» 2017

MUNICIPIO. Centro ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro

í ..................  ■

Daicripdón de Programas Presupuéstanos ; PARTIDA
_. :

1
- i - -

■ Tipo d« RopMfo ¡ Rocwi i Tipo do Rocano OoocripdAn Pwffwu 
t 0

I
Clavo | Rondín u»<U> • ripe a *  Gario • Partido 

Progn nij rma»ooto

i

1 Apretad»
, l

UodMcado

AVANCE FINANCIERO

2.- PARTIDA 2014
APORTACIONE 
S FEDERALES- 
2

APORTADO

NES
FEOERALES
PARA
ÉNTIOAOES
FEDERATIV
ASY

MUNICIPIOS

33 FORTAMUN KX)5
2 GASTO 521 -EOUlPOSY
DE APARATOS 138.656 94 198.656.94 198.656.94 198.656.94 198.656.94 198,656.94 198,656.9*

INVERSIÓN AUDIOVISUALES

2.- PARTIDA 2014
APORTACIONE 
S FEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATTV

ASY
MUMDPIOS

33 FORTAMUN 1005
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

S42-CARROCERÍAS 
Y REMOLQUES

129.920.00 129.920.00 129.920.00 129.920.00 129.920.00 129.920.00 129.920.0t

APORTADO
NES

2.-PARTIDA
APORTACIONE 

2014 S FEDERALES- 
2

FEDERALES

eZ a o r  33 f0HMMUN
FEOERAW
ASY
MUNICIPIOS

■005
2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

569-OTROS 
EOUPOS

189.327.83 189.32783 189.32783 189.32783 189.32783 189.32783 189.327 8.

APORTADO
NES

2.-PAR710A
APORTACIONE 

2014 3 FEDERALES - 
2

FEDERALES

ENTIDADES *  FWTAUUN
FEDERATIV

ASY
MUNICIPIOS

1005
2-GASTO
DC
INVERSIÓN

612-EOIRCADÓN
NOHAeTTADONAL

U02.452.17 1.102.452.17 1.102.452.17 1.102.452.17 1.102.452.17 1.102.452.17 U02.4S2»

2.-PART10A 2014
APORTACIONE 
SFEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA '

ENTIDADES
FEDERATIV

ASY
MUMCPIOS

33 FORTAMUN 1005

614-DIVISIÓN DE 
2 - GASTO TERRENO* Y
DE CONSTRUCCIÓN DE 2.051.347.89 2.051.347.89 2.051.347.89 2,051347.89 2.051347.69 2.05134789 2.051.3478
INVERSIÓN OBRAS 0E

URBAM2AC1ÓN
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Informes sobré-la SUmdón Económica, Us Finanzas Pábfcas y la Deuda Publica

ENTIDAD: T a t i t o  
PERIODO: Seqúado Trimestre 2C17

MUNICIPIO: Centro 

Descripción de Programas Presupuestarios

1 • Tipo de

í
CWode
R«cm  ■ Tipo de Recurre

OoscripctA» _ Clave 
Ramo' : Rimo ’

ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro 

_  . PARTIDA

Oeteripctón Programa
Clave'

Programa

I
Rendimienlo .
Financiero :

Reintegro ; Tipo da Gaste )

AVÁNCE FINANCIERO

Recaudado piUní* Irado)' Comprometido Davwigado EJoreWo Pipado

2.-.PARTJDA 2014
APORTAOONE 
S FEOERALES• 
2

APORTADO
NES
FEDERALES 
par a '  * 
ENTIDADES 
federativ  

AS Y , 
MUNlÓPIOS

33 FORTAMUN 1005
2 -GASTO 
06
INVERSIÓN

622-EDIFICACIÓN 
NOHABfTACIONAL

801,750.26 801,750.26 801,750.26 801.750.26 «1.750^6 801.750.26 801.750.2f

APORTADO
N£S

APOR’ ACtONE
2014 SFEOERALcS- 33 FORTANON 

„ ENTIOADcd
• ¿ FEDERATE 

AS Y
MUNICIPIOS

2-GASTO

623-
CONSTRUCCIÓN DE 
08RASPARAEI 
ABASTECIMIENTO OE

2.- PARTJOA «05 DE
INVERSIÓN

AGUA. PETRÓLEO. 
GAS. ELECTRICIDAD 
Y
TELECOMUNICACION
ES

857.8S5.73 857.885.73 857.885.73 857.885.73 857.885.73 857.805.73 857.885 7:

2.. PARTIDA M U
APORTACION* 
S FEDERALES- 
2

APQRTACIO 
NtS
FEDERALES 
PARA . 
ENTIDADES 
FEOERÁTW 
AS Y
MUNlOPIOS

33 FORTAMUN '.005

624 • DIVISIÓN DE 
2 -GASTO TERRENOS Y
DE CONSTRUCCIÓN OE t.879.985.19 1,879.985 19 1.879.985.19 I.879.98S.19 1.879.985.19 1.879.985.19 1.879.985.1
INVERSIÓN OBRAS DE .

URBANIZACIÓN

PROVISION FONDO PARA
ES ENTIDADES

1.. PROGRAMA SALARIALES FEDERATIVAS Y
PRESUPUESTARIO W 5 ‘ Y MUNICIPIOS

ECONÓMtC PRODUCTORES OE
AS HIDROCARBUROS

TOTAL DEL
50 SO PROGRAMA 18.659.090.42 18,659.090.42

PRESUPUESTARIO
18.659,090.42 18.6j4.94ZU 18,634,942.14 I8.S34.942.U 18.634.942.1

2.- PARTIDA 2015 SUBSIDIOS • 1

PROVISION
ES
SALARIALES
Y
ECCNÓMIC 
AS •

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 

2 MUNICIPIOS
PRODUCTORES 0E 
HIDROCARBUROS

U093
i  V a c rn  799 - OTRAS

CORRIATE ER0GAa0NES 
C0RRIENTE ESPECIALES

24,148.26 14.U8.28 24.U8.26

_ i . ^ _  _______
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Informe» aobrelt Situación Económica, lat Finanzas P yMcaj y la Deuda Pública

ENTIDAD: Tabaco 
PERIODO: Secundo Trimestre 2017

na
MUNICIPIO: Centro 

Descripción d i  Programas Presupuestarios

ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro

PARTOA

C íclete
Tt̂ e te  R ig lrtre  • R tcttn  Tlp* te  ftecane Oe»«f}pckx> CUvc 

l amo Ramo Descripclé* Prefr»* Qm  1 Raarflnteete 
PtojraM«i FiiUfieM>« Rdm tsre TJ*e te  Gasto

..........................AVANCE FINANCIERO..................

Recateóte pU nfetratel Comeronietlde O m íta te  E jercite Rayate

PROVISION FONDO PARA
ES ENTIDADES

PARTIDA 2015 SUBSIDIOS • 1
SALARIALES FEDERATIVAS Y
Y 25 K H M C lP tO S

ECONÓMC PRODUCTORES DE
AS HIDROCARBUROS

614 • DMSJÓN 0€
2 -GASTO TERRENOS Y
OE CONSTRUCCION 06 Í8.634.W2.14 18.634.94214 18.634,W2.14 18.634.942.14 18.634,942.14 18.634,942.14 18.634.9421

INVERSIÓN OBRAS D€
URBANIZACIÓN

1.- PROGRAMA' 
PRESUPUESTARIO

APORTAQO
NES
FEDERALES FA1S MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES ^  TERRITORIALES DEL 
FEOERAW DISTRITO FEDERAL
ASY
MUNOPIOS

TOTAL DEL .
SO SO PROGRAMA S4.521.S58.00 54.521.558.00 54.S21.558-00 54.433.857.65 54.433.657.55 54.433.657.65 54.433.657,6

PRESUPUESTARIO

2.* PARTJOA 201$
APORTAOONE 
S FEOERALES • 
2

APORTADO
NES
FEDERALES PAIS MUMCJPAI. Y OE
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES H  TERRITORIALES DEL 
FEOERATW CHSTRITO FEDERAL
ASY
MUNK2P10S

1004
1- GASTO 
CORRIENTE

241 • PROOUCTOS 
MINERALES NO 
METÁLICOS

39.382.00 39.382.00 39.382.00 39.38200 39.38200 39.3821

2.-PARTIDA 2015
aportadone 
SFEOERALES- 
2

APORTADO
NES
FEDERALES FAJS MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES 

S i TERRITORIALES DEL .
»•GASTO

ENTIDADES CORRIENTE
FED6RAT1V OISTRITO FEDERAL
ASY
MUNOPIOS

242-CEMENTO Y 
PROOUCTOS OE 

CONCRETO

892.386.26 892.366 26 892.38626 892.386.26 892.386.26 892.386;

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
9 D

E A
G

O
STO

 D
E 2017



Informes sobre t i  Situación Económica les R u m a s  Púbicas y la Ocuda Púbfica

ENTIDAD: Tabeado
PERIODO: Sagrado Trimestre 2017

MUNICIPIO: Centro

Oescripdóa de Programa* Presupuestarios

RSSH
EXUDAD EJECUTORA: Municipio de Centro

PARTIDA AVANCE FINANCIERO

C tjv*
0**«A»e>e*> Pregona Qm  ftmeüwento 

PrvptMna- ein*»el«o M ui»?*» n»»d«c»«ia Ree*#<*de (Mbuitrado)

APORTADO
NES

¿•PARTIDA' .
APORTAOONE 

2015 S FEDERALES- 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV

PAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES 

■”  TERRITORIALES OEL W  
DISTRITO FEDERAL

1 a s m  246 - MATERIAL 

H U B O T E  ELÉCTRICO''' 
C° “ " B,TE ELECTRONICO

5.356.200.94 5356.200.94 5.356.200.94 5356.200.94 5.356.200.94 5356.2009*

ASY
MUÑOLOS

Z■ PARTIDA 2015
APORTACIONE 
SFEDÉRALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES FAI5 MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES 

33 TERRITORIALES DEL
1 - GASTO

ENTIDADES CORRIENTE
FEDERATIV DISTRITO FEDERAL
ASY .
MIMCJPIOS

247 • ARTÍCULOS
metálicos  para  la

CONSTRICCIÓN
65.448.94 65.448.94 65.448.94 65.448.94 65.448.94 65.4489

APORTACIONE

APORTADO
NES
FEDERALES
p a r a '

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES

332-SERVIDOS DE 
CXSENO.

1 • GASTO ARQUITECTURA.
2.- PARTIDA 2015 S FEDERALES- 

2
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

33 TERRITORIALES OEL * * *  
DISTRITO FEDERAL

CORRIENTE INGENIERÍA Y 
ACIMO ADES 
RELACIONADAS

343.824.00 343,824.00 343,824.00 343.824.00 345824.00 343.824C

2.- PARTIDA 2015
APORTACION 
S FEDERALES • 
2

APORTADO
NFS
FEDERALES FAIS MUNICIPAL Y 06
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES TERRITORIALES DEL
FEDERATIV OtSTRITO FEDERAL
ASY
MUNICIPIOS

1004
t -GASTO 436 - SUBSIDIOS ALA 
CORRIENTE VTVIENOA

2,047.505.14 ¿047.50514 2.04/^05.14 ¿047.505.14 ¿047.50514 ¿047.505

¿.PARTIDA 2015
APORTACJCNE 
S FEDERALES• 
?

APORTADO 
NES. • 
FEDERALES FAJS MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES 

33 TERRITORIALES OELENTIDADES
FEDERATIV DISTRITO FEDERAL
ASY
MUNICIPIOS

1004
1 -GASTO 
CORRIENTE

799 • OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

54.521.558.00 87,900.35 87.900.35
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Inermes sobra I» Situación Económica, tas Finanzas Públicas y la Deuda Publica

ENTIDAD: Tabaleo 
PERÍODO: Segundo Trimestre 201 <

MUNICIPIO: Centro

Descripción tíe Programas Presupuestarios

ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro

PARTIOA AVANCE FINANCIERO

, Tipo d« Rtgitto
Ciclo Ce

Tipo de Reevtie 0**cripci6n
(Unto

CUve
Ramo

Descripción Prójima Clan
Programa

Rendimiento
Flnantíwo Reintegro Tipo de Catle Partida

i-

Aprobad* Modificado Recaudado (Mfoíetrade) Comprometido Devenido E}*rcMe Pagado

APORTADO
DES 566 - EQUIPOS OE

APCWAC'ONE 
S FEDERALES

FEDERALES FAIS MUNICIPAL Y DE
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

GENERACION

2.- PARTIDA 2015
PARA
ENTIDADES

33
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL

1004
ELÉCTRICA 
APARATOS Y

422.517.94 422.517 94 422.517.94 422517.94 422.517.94 422.5179-

2 FEOERAnv OISTRITO FEDERAL ACCESORIOS
ASY
municipios

ELECTRICOS

APORTADO
MES

2.-PARTIOA 2015
APORTACION? 
S FEDERALES• 
2

FEDERALES
P.ARA
ENTIDADES

33

fa :s m unicipal y de 
i *$ dem arcaciones  
TERRITORIALES DEL

1004
2 -CASIO 
DE
INVERSIÓN

61? - EDIFICACIÓN 
NOHABITACIONAL

573.10273 573.10273 573.102 73 573.102.73 573.10273 573.102 7

f£DfrRA7Ti/
ASY

MUNICIPIOS

distrito  federal

APORTACK)
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATE

613-
CONSTRUCCIÓN DE

2.- PARTIDA • 2015
APORTAOONE 
SFEDERALES - 
2

33

PAIS MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1004
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

OBRAS PARA EL 
abastecim iento  DE 
AGUA PETRÓLEO. 
GAS. ELECTRICIDAD

37.290.355.60 37.290.355.60 37.290.355.60 37.290.355.60 37.290.35560 37.290.3556

ASY
MUNICIPIOS

TELECOMUNICACION
ES

APORTAOO

*

2.- PARTIDA 2015
ATUN 1 AOIONt

S FE06RAt.ES • 
2

NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
-FEDcRATIV
ASY
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1004
2-CASTO 
0E
INVERSIÓN

61«. DMSI0N DE
TERRENOS Y 
CONSTRUCCION OE 
OBRAS 0£ 
URBANIZACION

7.402.934.10 7,402.934.10 7.402934.10 7.402.934.10 7.402.934.10 7.402934/

APORTADO
NES

t.- PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2015

FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATW

33 FORTAMUH IDOS SO SO
TOTAL D a  
PROGRAMA 

PRESUPUESTAR» '
330.905.429.00 330,905.429.00 330.905.429.00 330.871.574.99 330.871.574.99 330.871.574,99 330.871.574t

ASY
MUNICIPIOS
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Inform e* e o b rt U  S ituación Económica, las F irun ta* PaM ce* y í» Deuda PúbBca

ENTIDAD: Tabaco
PERÍODO: Segundo Trimestre 2017

MUNICIPIO: Ctntro 

Oe$cripd6n de Programas Presupuestarios

ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro

PARTTDÁ ‘

•Cielo* D|<[rt |tH .
Tipo *  H tg U n  ¡ Reevr» TVpo de R«c w m  ' Descripción Pregóme

1 "  '
I

Cláve ( Rendimiento j 
ProfmMÍ Financiero

. . u avance  financiero

Reintegro ; Tipo de Godo M od ifico * • Recaed»* (Ministrado) Comprom e tí* P aga*

Z- PARTIDA 2015

APORTADO

APORTACKWE 
S  FEDERALES - 
2

NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEO0JATIV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005 1- GASTO 
CORRIENTE

12? SUELDOS BASE 
Al. PERSONAL 
EVENTUAL

2.902.7*5.90 2.9027*5.90 2.902.745.90 2.902.7*5.90 Z902.745.90 Z902.745.90 Z902.74S.9C

Z- PARTIDA 2015
APORTACIONE 
SFEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATW
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
1-GASTO 
CORRIENTE

141-
APORTADONES OE 
SEGURIDAD SOCIAL

288.398.36 288.398.36 288.398.36 288.398.36 288738.36 286.398.36 288.398.3*

APORTADO
NES

Z- PARTIOA
APORTACIONE 

2015 S FEDERALES-

FEDERALES

33 FORTAMUN
ENTIDADES

1005

211-MATERIALES. 
1 - GASTO ÚTILES Y EQUIPOS 
CORRIENTE MENORES OE

816.84 816.6* 816.64 81664 616.64 816.64

FEDERATJV
ASY
MUNICIPIOS

OFICINA

APORTACK3
NES

APORTACIONE
PARA 1 - GASTO 216 • MATERIAL DE

Z- PARTIOA 2015 SFEDERALES- ENTj0AD€g 33 FORTAMUN

2 FEOERATIV 
ASY .- 
MUNICIPIOS

1005
CORRIENTE LIMPIEZA

68.594.88 68.594.88 68.594.88 68.594.88 68.594.88 68.594.88

2.- PARTIOA 2015
APORTACIONE 
S FEDERALES• 
2

APORTADO
NES '
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOEfiATJV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
1-GASTO 
CORRIENTE

218 • MATERIALES 
PARA a  REGISTRO 
E IDENTIFICACIÓN 
DE9IENESY 
PERSONAS

92.700.2* 9Z700.2* 92.700.2* 92.700.2* 9Z700.2* 9Z700.2* 92.700.1
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Oeuda Pública

ENTIDAD: Tabasco
PERIODO: Segundo Trimestre 2017

MUNICIPIO: Centro 

Descripción de Programas Presupuestarios

ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro 

“  ' PART10Á AVANCE FINANCIERO

| Tipo Registra
: Cielo de

Tipo de Recorte Qetcripeión
Ramo

Clave óocriación Programa Clave ; Rendrriwento .  „  Reintegro Programa: financiera

i
1

Tipo Se Cnte Partida Medifteade Recaudad# fMWtlrado) Comprometíde Devengado Ejercida Pagado

APORTACIO
MES

-

APORTACION^
FEDERALES
PARA
ENTIDADES

1- GASTO 
CORRIENTE

241- PRODUCTOS
2.- PARTIOA 2015 S FEDERALES• 

2
33 FORTAMUN 1005 MINERALES NO 

METÁLICOS
5,987.691.48 6.987,691 48 6.987.691.49 6J87.691.48 6,987.691.48 6.987.891.48 6.987.691 4.

FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

APORTACIONE
FEDERALES
PARA
ENTIOADES

I-  GASTO 
CORRIENTE

242 - CEMENTO Y
2.-PARTIDA 2015 SFEDERALES- 

2
33 FORTAMUN 1005 PROOUCTOS DE 

CONCRETO
1.251.993.68 1.251.993 68 1.251.993.68 1251.993.88 1.251.993.68 1251.993.68 1251.993.6

FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

APORTAOO
NES

APORTACIONE FEDERALES
PARA
ENTIDADES

1. GASTO 
CORRIENTE

244 . MADERA Y
2.- PARTIDA 2015 S FEOERALES• 33 FORTAMUN 1005 PROOUCTOS OE 

MADERA
25.136.77 25.136.77 25.136.77 25.136.77 25.136.77 25.136.77 25.136.1

FEDERATIV
ASY
MUMCHHOS

APORTAOO 
NES •

APORTACIONE
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV

I-  GASTO 
CORRIENTE

246 -MATERIAL
2.-PARTIDA 2015 S FEDERALES• 

2
33 FORTAMUN 1005 ELÉCTRICO Y 

ELECTRÓNICO
7.826.04 7.826.04 7.826.04 7.826.04 7,826.04 7,826.04 7.826 (

ASY
MUNICPIOS

APORTACIO
NES

APORTACIONE
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV

1 -GASTO 
CORRIENTE

W  ARTICULOS
Z- PARTIDA • 2015 S FEDERALES• 

2
33 FORTAMUN 1005 METÁLICOS PARA LA 

CONSTRUCCION
450.154.30 450.154.30 450.154.30 450.154.30 450.154.30 4S0.154.30 450.154.:

ASY
M e ó n o s
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Informe» aobrt la Situación Económica, la» Finantat POMca» y la Deuda Pública

ENTIDAD: Tabjttco MUNICIPIO: Centro ENTIOAO EJECUTORA: Municipio de Centro
PERiOOO: Saflándo Trimestre ?Q17 _

Oescrípdén de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

;Ododt
Racen Tipo ¿e Mcnm

dm
Aanw PeecHjdie Pra» rama CIm

Tipa de fiada Partida j
¡

Ib u d d *  WW airado) - Omnfidi Qwdda P *f*4o

J

2 - PARTIDA 2015
APORTADONE 
$ FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTOADES
FEOERATW
ASV •
MUMOPIOS

33 FQRTM1UN 1005
2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

$$2-M AOUM ARtAY 

EQUIPO WDUSTRIAL
73.65600 73,658.00 7X656 00 73.658.00 73.658.00 7XS56.00 7X858.0

X-PARTIDA 2015
APORTACIONÉ 
S FEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTOADES
FEOERATIV
ASY
MUMOPIOS

33 FORTAMUN (005
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

566 - EQUIPOS OE
GENERACIÓN
ELÉCTRICA.
APARATOS Y
ACCESORIOS
ELÉCTRICOS

«1,738.73 61.73873 61,738.73 81.73873 61.738.73 61.73873 61.7387

:* •

2 .-PA RTO * : 2015
APORTACIONE 
S FEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FE06LALES
PARA
ENTOADES
FED01ATW
ASV
MUMOPIOS

33 FORTAMUN 1005

2 -GASTO 
OE
MUERStiN

$68-OTROS 
EQUIPOS X180.335.30 X 180.335.30 XM 0.33530 XW .J35J0 X18ÍU3S.30 X180J3S30 X180.3353

APORTADO 
•CS '

X'PARTOA :
APORTADONE 

2015 SFE06RALES- 
2

PARA •

Bm oAóB
FE08U1W
ASV

33 FORTAMUN
2 -GASTO 
OE
IN S 6 Ú N

81? BNFCAOÓN 
NOHAtfTAOÓNAL-

H10S*544j6« K 0K 544.64 H 0 6 U 4 M 4  14JS8SH64 H B 5 Í5 4 U 4  K05ASM .64 UjOSASAU

£
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o >
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Informes w b n  h  5Kuacióa Económica. U» F fo M u tP tM c s s  y U Peed» Pábtca

ENTIDAD: Tafaisco HUACHO: C*f*n> EMDOAD EJECUTORA: Mvfcfofo *  C m + v

PgRtOOO: Seqwufc» T rim titn  2Ü17
Descrfpdte d t Pn»p»n« PreupeesUrios

----------- ---- ------------ — - PARTIDA -] AVANCE FMANOERO

!

O d a * _ ^ „  
ftia n  n p tltR ta m

Hmm•

Om
tamo

0m u '»s**« PrfUwa
C lm  ' A>i H >Uun 

P o g fM - Fauadm
PwW* | N n M * — —  *

C iw fiiw M i O•**■*■*•

613
CONSTRUCCIÓNDE

1 -PARTIDA - .

COMUNCA

2016 CONVENIOS - 3
TRANSPQR
TES

9

CONSERVACION V 

OPERACION DE 
CAMINOS Y PUENTES 
OE CUOTA ICAPUEE)

E003
2 -GASTO 
OE
«VERSIÓN

OBRASPARAa 
ABASTECMENTOOE 
AGUA. PETROLEO. 
G A & aEcn»aoA D
Y
TaECOUOMCAOON
ES

15.95UU.3S 1SJ54JU35 1116X493.66 7.406JK 92 7.406J24J2 7J22.430J

2 - PARTIDA

COMUNCA

» 1 6  C O W EM O S-Í
TRAKSPOR
TES

9

CONSERVACIÓN V

OPERACION DE 
CAUROS Y PUENTES 
DE CUOTA fCAPUFE)

E003
2 -GASTO 
OE
«VERSIÓN

614-OMSlONOE
TERRENOSY

CONSTRUCCION OE 
OBRAS OE 
UR8ANOAO0N

I9.06Ql304.70 1SJB6Q.304.70 19.060J04.70 19.06QJ017Q 19.066.30470 17790.9991

* 623
CONSTRUCCION DE

2 .-PARTIDA .i;

COMUNCA

» 1 6  CONVEMOS-]
traw spor

TES

9

COMSERVAOÓNY 
OPERACIÓN OE 
CAMNOS Y PUENTES
o e c u o ta ¡capute]

E0Q3
2 -GASTO 
DE
«VERSION

OBRASPARAa 
ABASTECMENTOOE 
AGUA. PETROLEO 
GAS.ELECTRCIOAD 
Y

1.468,190-65 1.466.10965 1.442JS2.63 29S341J1 2B5.S41.9t 2B6541.9

*3,

y .

TBJBCQMUMCACION
ES

&

1 -PARTIDA

COMUMCA

w ,t  c o n ven ,o s ' 3 ^ Í r

TES

9

CONSERVACIÓN Y 
OPERACIÓN OE 
CAMNOS Y PUENTES 
OE CUOTA (CAPUFQ

E003
2 -GASTO 
OE
«NERSIÓN

124-OMSIÓNOE 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCION DE 
OBRAS OE 
u r b a m za o On

31.549.73900

v PRCM90N FONOOPARA

1.» PROGRAMÉ
p r e s u p u e s ia M o

ES
SALARIALES

2015 - Y

ECONOMO

23

entidades

FEDERATIVAS Y
UUNCPOS
PROOUCTORESOE

UOW SO SO
TOTAL D a  
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

l7 .t5 6 .U U 6 17J56.171.16 17JS6.17I.16 15.031 J41J6 11J3S.65994 U J3M S994 1.08X096$-

p AS HOROCARSUROS
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Infatmaa tobr»  1» Sftuadén Económica, tos f in a n m  P ó M cu  y te D u d a  F W u

DmOAO: Tabuco MUNICIPIO: C « *o ENTIDAD EJECUTORA: MuMdpfe ó *  Canto
P E W O qaS gjw doTftew fraM t?  ____

O ucrlpdd* d i Programa* Prnopoutario» ........ ................... PARTIDA 7 " AVANCE FINANCIERO
1 *■ i jC kl«4r

• h a n  H p th h M m  
•

On«o<M*é»
Ro m

a *a
h m

OwertatNw Pn fren»
Qm

ThnfMwa

i

ninjfniiiiu Tl*n4n GMte p«rtk* i
Ru m i«n  . ’  | h w W i U ltiN il»  IM M m h l 0 n w |m E N -. » i|ih

APORTACIO
RES

2 .-PARTIDA
APORTACIONE 

2016 S FEDERALES - 
2

FEDERALES 
PARA .. 
ENT0A0ES

33

FAIS MUNICIPAL Y OE 

LAS DEMARCACIONES 
TERRITOmALES DEL

1004
, rJC Trt ««C E M E N TO *

¿ ~ " S 2 S ? “
55.617.95 51617.95 52.780.00 52.780.00 52.780.00

•FEDERATIV
ASY
MUMClPtoS

DíSTWTO FEDERAL

APORTACIO
NES.

-

2 .-PARTIDA
APORTAOONE 

2016 S FEDERALES* 
2

FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEOSUCnv
ASY

33

FMS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
OtSTRITO FEDERAL

tow
C0W W  E ELECTRÓNICO

1.644J57.64 1.644.35764 1.643J49.69

MUNICIPIOS '

>

APORTAOONE
2016 S FEDERALES-

APORTACIO
NES
FEDERALES FAISMUMC3PALYDE

2.-PARTI0A
PARA
ENTOADES

33
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL

«04
1 - GASTO 438-SUBSttO SAlA  
CORRIENTE VMENQA

5.123.03618 5.123JI3618 5,123036.56 5.123.036.54 1123.03618 4J071O 4

FEDERATIV 
ASY . 
MUN^PIOS

DISTRITO FEDERAL

APORTACIO
NES

2.- PARTFOA
APORTACIONE 

2016 5 FEDERALES-

FEDERALES
PARA
ENTIOAOES

33

FAíS MUNICIPAL Y 0€ 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL

«04
. 441-AYUDAS

s e ;  .
U90.527 S3 1.190.52713 1.190.527.53 1.190127.53 1.190.577.53 1.190.527.5

FED6RATIV
ASY
MUMCPIOS

DISTRITO FEDERAL

APORTACIO
NES

2.-PARTIDA
APORTACJONE 

2016 S FEDERALES - 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES

33

F AIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES 06L

1004 EROGACIONES 
C0RR® n í  ESPECIALES

60.443JOO.OO 147114.17 U 7 J U .I7

& FEDERATIV DISTRITO FEDERAL
ASY
MUNCPIOS

o >
e n
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W o tm t  to to r i>  S te K ió n  EconOmic*. Ii»  F to m m  M M o t  y I» Dtwto PóMtea

ENTIOAO: TibÜieo MUNICIPIO: Cntro ENTOAD EJECUTORA: Municipio da Centro
PERIODO: StpnndP Trimwtn 2917

Deserlpdóii d» Pregnmw Prttoptiestarles PARTIDA AVANCE FINANCIERO
I
j

j 7V»<tlH|fc¡>i '

!

CM a*
Amn

•
nptA A w m Omripcttn ; Qrn 

Kan* - ftaaw OmriycWw Ftpfnm *
Clm

frayrawt

L
A

„
J

Tl<»dt Caria

t .

i

i

AptekMe

i |

N«41t»4» i üiew trii pUHtrrio) j
i i

Cm v**m*44*

............ r
!

Dw m |«<» |

I
•

Qm M» Paya*»

APORTAOO
NES

1.-PROGRAMÉ 
PRESUPUESTADO 2016

FEDERALES

PWW 33 ENTIDADES
FEOERATIV
ASY
UUNIOPIOS

FORTAMUN K»5 » so
TOTAL DEL 
PROGRAMA . 
PRESUPUESTAR»

346.90U27.00 346,901.327.00 346.90U27.00 346.48ZS57.69 344,101.39013 344.10U90.53 34317Z883.4:

APORTAOO 
NES .

APORTAOONE
FEDERALES

PARA- 33 
ENTIDADES
FEOERATIV

t-GASTO
CORRIENTE

122-SUELDOS BASE
Z-PARTIOA 2016 S FEDERALES* 

2
fortamun nos AL PERSONAL 

EVENTUAL
6.348.785.72 4.835.469.00 4.835.469.00 4.835.469.00 4.835.469.00 4.835.469.00 4.835.4690

ASY
MUNICIPIOS

APORTAOO
NES

APORTACIONE FEDERALES
PARA
ENTOAOES
FEOERATIV

1 -GASTO 
CORRCNTE

141-
2.- PARTIDA 2016 S FEDERALES • 

2
FORTAMUN. lobs aportaciones oe

SEGURIDAD SOCIAL
621196.48 523.494.88 523,494.88 5214R8Í 523.494 J8 523.494.88 523.4948

AS Y
MUNICIPIOS

APORTAOO
NES

AP0R1ACJ0NE 
S FEDERALES- 
2

FEDERALES

2.- PARTIDA 2016
PARA
ENTIDADES

FORTAMUN 1005 1-GASTO 
CORRIENTE

216 -MATERIAL DE 
LMPtEZA

74,500.00 74,450.24 74.450.24 74.450.24 74.45024 74.450.24 74.450.;

-£ ~

FEOERATIV
ASY
MUMOPJOS

APORTAOO

APORTACION

NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATIV
ASY

1 -GASTO 
CORRIENTE

218-MATERIALES 
PARA a  REGISTRO .

2 .-PARTIDA
V.'

2016 S FEDERALES - 
2

FORTAMUN 1005 EOENTJFlCACtóN 
DE SENES Y
PERSONAS

96.ooo.oc 86.106.80 86.106.80 86.106.80 86.106.80 86.106.80 86.1061

MUNICIPIOS

O )

9 D
E A

G
O

STO
 D

E 2017 
PER

IO
D

IC
O

 O
FIC

IA
L



68 PERIODICO OFICIAL 9 DE AGOSTO DE 2017



9 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 69

/



-x|
Informe» w b ry  te SHuidón Económica.ire Fm anm  PáMica» y I» Deuda PúbBca

ENTIDAD: TlbM o
PERIODO: Segundo Trimestre M17

MUNICIPIO: Centro

Descripción de Programes Presupuestarios

ENT10A0 EJECUTORA: Mumdpw de Centro

PAR710A AVANCE FINANCIERO

TIpedeReflMm

i
i

Cietod»
Rtcw*

e

.. _ D tttrffd é r 
Tt*e 4c Bk w m  _

Clave
Ramo

Descnecmi Prestan*
Clave Rendimiento 

Preyami Financíete Reintegre Ttpe *c  Cáele

\

«e>o»ado HarfWcaVa Brevedad» IMMiMM Devengada BercMe Pagade

APORTADO
NES

2.-PAR710A 2016
apo r ta c ió n  [ * * * ” ■ *

Y * * ™ * * ' ENGORDES 
2 FEoswnv

33 FORTAMUN 1005 1 -GASTO 274 • PRODUCTOS 
CORRIENTE TEXTILES

2.10000 1.364.46 1.364 46 1.364.46 1,384.46 1.364.46 1.3844

AST
MUNICIPIOS

APORTADO
NES

2.- PARTIDA 2016
APORTACION ™ ES

ENTIDADES 
2 FEOERATTV

33 FORTAMUN tóos
1 -GASTO 291 * 223.000.00 219.716.73 219,71173 219.718.73 21171173 219.71673 2197167

ASY
MUMOPIOS

APORTADO
NES

2- PARTIDA 2016
APORT ACION 

;SFE0ERA,-E S - ENTIDADES 33 FORTAMUN 100$ 1 -GASTO 31t-ENRGlA 
corriente ELÉCTRICA 196.473.398.01 209.022,41109 209.022,41109 209.022.41109 209.022.41109 209.022.41109 209.022.4110

2  FEOERATW
ASY
MUMOPIOS

APORTADO
NES

APORTACION 
S FEDERALES í l f í B m s

2 FEDERATIV 
ASY

326-
i ftA S T o  "ra a «« *eN T o o e  

herramentas

V  PARTIDA 2016 33 FORTAMUN 1005 76S.600.00 765.60100 785.00100 765.60100 765.600.00 765.600.0

MUMOPIOS

APORTADO
NES 332-SERVIDOS OE

2.-PARTÜA 2016
APORTACION F“ S 

®FE0B,<teS ENGORDES
33 FORTAMUN nos

diseño.
1 -GASTO ARQUITECTURA, 
CORRIENTE INGENIERIA Y 907.000.00 1.120.45151 1.120.45151 1.12145151 1,120.45151 1.12145151 1.120.4515

2  FEOERATW ACTIVIDADES
ASY
MUMOPIOS

RELACIONADAS
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■fc.

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas
Públicas y la Deuda Pública Segundo Trimestre 2017

DE PROGRAMACION
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- V i

0 >

ENTIDAD: T«b*»co MUNICIPIO: Cantra
PERIODO: S*gundo Trtm wtr* 2017 ___

D*seripct6o d t  Programa* Prwupu«jUrlcs

Infonw » tobrt U Situación Económica, I» t Fliw m » PúbS w  y la Dwda PúfaBca_______

i v~ w,w n^eta-líe  , o » .
I Tipa da ItaQMr» : ftacvr* . Tipa ú* Raavraa , ___ Owírtpdé* Preg>*nu

nuno Aaena

, f  !
I

614.OMSJ0NDE 
2 - GASTO TERRENOS Y

t005 OE CONSTRUCCIÓN D6 ‘ 28.270,923.85 28.270.923.85 2W70.923.85 28.27a923.85 28.270.923.85 28.126.675.7
INVERSIÓN OBRAS DE

URBANIZACIÓN

APORTACK3NE 
S FE06RAIES fK T#w )E S

2 FEDERATJV
ASY • ‘ 
MUNICIPIOS

33 FORtAMUN

ENHOAD EJECUTORA: Municipio do Contra

—  - 'pÁRÜDÁ"'

Clava Htarflwlarta 
Pfagra w  t Financiara

AVANCE FINANCIERO

Matf»catfa ; Racaudada (MMatrade) CaflvramaOda

aportado

NES

« « « o *  s r 6*
2016 SFEDERALES- £NT|OAoes «  FORTAMUM

7 FEDERATJV 
ASY •
MUNICHOS

2 ' GASTO

623 -
CONSTRUCCION DE 
OBRAS PARA El 
ABASTECIMIENTO DE

2.- PART10A «05 oe
INVERSIÓN

AGUA. PETRÓLEO. 
GAS. ElECTRiDOAO 
Y
TELECOMUMCAOON
ES

5.192.989.87 5.192.989.87 5192.989.87 1192.989.87 5.192.969.87 $.192.989.8

APORTADO
NES

Z-PARTIDA í;

.rfjr«

APOfiTAOONE p ™ RAlES 
2016 SFEDERALES- H  FORTAMUN

2 FEDBtATTV

«005
2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

a s -

CONSTRUCCION oe

v u s o e
COMUNICACIÚN

1.373.955.34 U73.9S5.34 1.373.955^4 1.373.955.34 1.373.955.34 1.373.955:

s; ASY
MUMOPIOS

1.-PROGRÁMA
PRESUPUESTARIO

T

COMUNICA

20.7 CONVEMOS.3

n r s

CONSERVACIÓN y 
OPERACIÓN 06 

9 CAMINOS Y PUENTES 
06 CUOTA {CAPUFE)

E003 $0
TOTAL DEL 

SO PROGRAMA
presupuestario

31.549.735.00 41,514.336.35 18.301.816.79 36.929.190.82 7.043.464.90 7.043.464.90

Z-PARTOA

COMUMCA

20.7 « J N W W -j S S Í r  
TES .

CONSERVACIÓN Y
OPERACIÓNDE 

9 CAMINOS Y PUENTES 
OE CUOTA (CAPUFE)

E003 ,

332-SERVIDOS DE 
DISEÑO.

1 -GASTO ARQUITECTURA. 
CORRIENTE NG9*ERlAY 

ACTIVIDADES 
RELACIONADAS

660.203 J3 330.101.67 649.874.34

COMUMCA CONSERVACIÓN Y
t rjLRTO ' 99 0TRAS

EROGAOONES
coraaENIE especules

1 -PARTIDA 20.7 CONVENOS-3 S 3 J ,
OPSLADÓNOE *

9 cam pos y  puentes 6803
1,551.024^4

TES OE CUOTA (CAPUFE)
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btformee xabré h  S ftu*ei¿n Económica. tos F faanm  PúbMcw y la Deuda Publica

EHTIOAO: Tlbéico MUNICIPIO: Centre ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro
PERIODO: Sefitfftdo Tñmettre 2017

•frv
- - -  ^

Def crfpción d< Programa* ProuQuestariot
—  .... . . . .

PARTIDA
■ .............. -

AVANCE FINANCIERO

I ;CkJe de 
[ TTpedeTTi|Nim * Retan

i  í  I .

Ttpe de Recorto Oottdpdéu : 
R«m

Cttw
Roto

Oettripcién Piofiam*
d m

Programe
Rendimiento • 
Financiero Reintegro Tipo dt Giíto ParfMa Aprobado Modificado Recaudado (MMelrado)

t
Comprometido j

i

Devengado Ejercido Popado

COMUNICA CONSERVACIÓN Y
2-GASTO
DE
INVERSIÓN

B  '
2 . PARTIDA- 5  2017 CONVENIOS-3

CíONES Y 
TRANSPOR

9
operación oe 
CAMINOS Y PUENTES

E0C3 512-EDIFICACIÓN 
NOHABITACIONAL 5.612.015.62 2.806.007.81 4,281.599.75 2.170308.19 2.170.808.19

S~ TES ' OE CUOTA (CAPUPE)

■/4 V 613-

CONSTRUCCiÓNOE

2.- PARTIDA .ú  2017 CONVENIOS-3

COMUMCA 
DONES Y 
TRANSPOR 
TES

9

CONSERVACIÓN Y 
OPERADÓNDE 
CAMWOS Y PUENTES 
DE CUOTA {CAPUFE)

E003
2-GASTO
0E
INVERSIÓN

OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO 0E 
AGUA. PETRÓLEO. 
GAS. ELECTRIDOAO 
Y

921.228.26 460.614.14 415.081.69 370,803.86 370.803.86

TELECOMUNICACION
ES

2.- PARTIDA ■' 2017 CONVENIOS • 3

COMUMCA 
DONES Y 
TRANSPOR 
TES

9

CONSERVACION Y 

OPERACIÓN OE 
CAMINOS Y PUENTES 
06 CUOTA (CAPUÍE)

E003 .
2-GASTO
DE
INVERSIÓN

6M.OMSICN0E 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN OE 
OBRAS OE 
URBANIZACIÓN

31.5*9.735.00 27.284.755.13 11.952.540.45 26.143.270.04 2,971.657.12 2.971.667.12

COMUNICA CONSERVACIÓN Y
2-GASTO
DE
INVERSIÓN

625-

2.-PARTIDA ; 2017 CONVENIOS - 3
DONES Y 
TRANSPOR

9
OPERADÓNDE 
CAMINOS Y PUENTES

E003
CONSTRUCCIÓN 0E 
ViASOE

5.505.109.45 £752.554.72 5.439.365.00 1.S3Q.18S.73 1.530.185.73

TES DE CUORA (CAPUf E) COMLWCADÓN

PROVISION FONOO PARA *

1.- PROGRAMÉ 
PRESUPUESTARIO

SUBSICHOS- J

ES
SALARIALES
Y
ECONÓWC

23

ENTJ0ADES 
FEOERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES D£

U093 SO SO

TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

9.677.684.95 9.677.684.95 9.677.684.95

AS HIDROCARBUROS .

PROVISION FONOO PARA

2.* PARTIDA 201? SUBSIDIOS-1

ES
SALARIALES 
Y 23 
ECONÓMIC

ENTiOAOES 
FEDERATIVAS Y 

.MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE

* 1)093
i tu c in

~  ssssr 6.677.684.95 6.677.684.95 6.677,684.95 '• - -

AS ^ WOROCAR8UROS

-vi
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^ 1
00

EKT10A0: TtbMCO MUNICIPIO: Centra
PERIODO: Soguado Trimestre 2017 _

Descripción de Programas Presupueslarios

Informes sob o  la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro

PARTIDA AVANCÉ FINANCIERO

Upe de fepMra
Cldode
Aerar* Tipo de Recorto Oetcripelén

Ramo
Clavo

Descripción í*> ograma
Clave Rendimiento 

Programa Finanelem Reintegre Tipo de Caito •Partida ModUkado ' Recaudado (Ministrado} ComerometJdo Devengado Ejercido

PROVISION
es
SALARIALES

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEOERATfVAS Y

2 -GASTO

613 •
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO 0E

2.- PARTIDA 2017 SUBSIDIOS-i
Y
ECONÓMIC
AS

23 MUNICIPIOS
PROOUCTORES oe 
HIDROCARBUROS

U093 OE
INVERSION

AGUA. PETRÓLEO, 
GAS. ELECTRICOAD 
Y
TELECOMUNICACION
ES

3.000.000 00 3.000.00000 3.000.000.00

PROVtSlON

1.. PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2017 SUBSIDIOS -1

ES
SALARIALES
Y

ECONÓMIC
AS

23
PROYECTOS DE
OESARROLLO
REGIONAL

U126 SO SO
TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

44.731,701.55 44.731.701.55 22.355.850.73

PROVISION

2.- PARTIDA 7- 2017 SUBSIDIOS -1

ES
SALARIALES
Y
ECONÓMIC
AS

23
PROYECTOS D€
DESARROLLO
REGIONAL

U128.
2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

512 • EDIFICACIÓN ' 
NOHABfTACIONAL

9.846.419.71 9.846,419.71 4.923.209.8!

1- PARTIDA 7 2017 SUBSIDIOS-1

PROVISION
ES
SALARIALES
Y
ECONÓMIC
AS

23
PROYECTOS OE
DESARROLLO
REGIONAL

U128
2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

614 • DIVISIÓN DE 
TERRENOS Y
CONSTRUCCIÓN OE 
OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

32.412.781.84 32.412.781.84 16.206.390.92

PROVtSlON -

2.-PARTIOA . 2017 SUBSIDIOS -1

ES
SALARIALES
Y
ECONÓMIC
AS

23
PROYECTOS DE
DESARROLLO
REGIONAL

U128
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

622 • EDIFICACIÓN . 
NOHABITAClONAl 2.472.500.00 2.472.500.00 1.236.25000

I-P R O G fw iw
PRESUPUEÍWtK)

2017 SUBSIDIOS - 1

PROVISION
ES
SALARIALES ' 
Y
ECONÓMIC
AS

23

FONOO PARAR 
FORTAIECJMIENTODE 
LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL

UU2 SO SO
TOTAL DEL 
PRO&1AMA 
PRESUPUESTARIO

10.045.158 52 10.045,158.52 5.022.579.24

PROVISION
“/  ES FONDO PARA a

„  . SALARÍALES FORTALECIMIENTOOE
2.-PARTIDA 20Í7. SUBSÍOfOS-1 y 23 U  INFRAESTRUCTURA U 32

ECONÓMIC ESTATAL Y MUNICIPAL

• AS

OE
INVERSIÓN

612-EDIFICACIÓN 
NOHABrTAOONAL

7.539.160.41 7.539.16041 3.769.580,20
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In te rne» »obtc te S ituación Económica, las fin a n za t Públicas y la  Deuda Pública

EN710A0: Tabasco 
PERÍODO: Segando Trimestre 2917

MUNICIPIO: Centro

DeacripdÓ» de Programas Presupuestarios

ENTIDAD EJECUTORA: M unicipio de Centro 

~  —  • ; PARTIOA

[Cid© de
1 X t n n  Tip# de Pecar»©

Drwripdón Clave 
Reme tono

Descripción Oregram» Clave ' Rendimiento 
Programa Fmanciero

Reintegro Tipo de Casio

avance  fin an c ier o

Recaudado (Ministrado)

PROVISION
ES FONDO PARA E l

2 .-PARTIDA \ 2017 SUBSIDIOS -1
SALARIALES „ „  FORTALECIMIENTO DE

23
Y LA INFRAESTRUCTURA
ECONÓMIC
AS

ESTATAL Y MUNICIPAL

614-DIVISION OE 
2 -GASTO TERRENOSY
OE CONSTRUCCIÓN 06 2,505.998.11 2.505.998.11 1.252.999.04
INVERSIÓN OBRAS OE

URBANIZACIÓN

PROVISION

1.- PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2017 SUBSIDIOS -1

ES
SALARIALES
Y
ECONÓMIC
AS

23
FONDO PARA a
fo r talec im ien to

FINANCIERO
utas SO . so

TOTAL DEL
pro g ram a

PRESUPUESTARIO
2.000.000.00 2.000.000.00 2.000.000.00 • -

PROVISION

2.* PARTIDA 2017 SUBSIDIOS -1

ES
SALARIALES
Y
ECONÓMIC
AS

23
FONOO PARA EL
FORTALECIMIENTO
FINANCIERO

U135
1 -GASTO 
CORRIENTE

799-OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

2.000.000.00 2.000.000.00 2.000.000.00

1 .-PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2017
APORTACIONE 
S FEOERALES• 
2

APORTACIO 
NES '
.FEDERALES PAIS MUNICIPAL Y DE
PARA IAS DEMARCACIONES
ENTIDAOES 33 TERRíTORtALES DEL 
FED^RATÍV DISTRITO FEDERAL
ASY '
MUNICIPIOS

KKM
TOTAL DEL

$0 .50  PROGRAMA 74.287,383.0) 74.287.38300 44,572,428.00. 2.186.475.64
PRESUPUESTARIO

.Tjb '

APORTACIONE

APORTACIO
NES
FEDERALES
PARA

PAIS MUNICIPAL Y DE 
U S  DEMARCACIONES

*

t-G ASTO  . ?46/ MATERtAL
2.- PARTIOA 2017 SFEDERALES- 

2
ENTIDADES
FEOERATfV
ASY
MUNICIPIOS

VI w-n/ w-. ^  ^  ^  |¡YU
TERRITORIALES DEL ' 
OISTRITO FEDERAL

CORRIENTE EUCTRlC0Y CORRIENTE aECTRÓNIC0
2.186.566.60 2.166.475.64 2,186.475.64

2.- PARTIDA 2017
APORTACIONE 
S FEDERALES • 
2

APORTACIO 
NES. '
FEOERALES FAtS MUNICIPAL Y OE
PARA U S  DEMARCACIONES
ENTIDADES 33 TERRITORIALES DEL 
FEOERÁTtV DISTRITO FEDERAL
ASY
MUNICIPIOS

100* 1 -GASTO 
CORRIENTE

799 - OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

74,287.383.00 34.903.350 65 23.787,219.48
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00o
Informes aofafrtM Situación Económica. las Finante» Púb lka iy la Deuda PúbSca

ENTIDAD: T # » c o MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro
PERÍODO: Segundo Trim eatre 2017

Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

f  i  •
jCtetod«;

Tipo de RafÜre > Reesrs ' ?)(W de RacvrM

_  . _ L  '

: O raripcttn ' 
Rae» j

CIm
ftame

Deacrfpddfl ProfUmi

.
; O M  
:Pragrama

T
R«odln*)**to l 
Fkuodm . ftatetayr» | TIpedtBaete ! P««de

i  .

Aprobado i Modificado

! i 
' i
i Recaudada (Minietndoi j CawprorwoBda

|
O w w f d i ¡ Qorddo Payado

APORTADO
N S
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATIV

613 -
CONSTRUCCIÓN DE

2 - PARTIDA ... 2017
APORTACION 
S FEDERALES - 
2

33

FAlSMUNfDPALYOE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISW1TO FEDERAL

1004
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

OBRAS PARAR 
ABASTECIMIENTO OE 
AGUA. PETRÓLEO. 
GAS. ELECTRICIDAD

37.197.465.75 18.596.732.88

AS Y
MUNICIPIOS *

TELECOMUNICACION
ES

APORTADO
N S

1.-PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

APORTACION 
SFEDERALES- 
2

FEDERALES 
PARA ; 
ENTIOADES 
FEOERATIV 
AS Y
MUÑOLOS

33 FORTAMUN KWS SO SO
TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

357.916.459.00 379.686.239.00 169.843.120.00 • 255.738.962.92 186.482.783.79 186.482.78379 144.356.472.5

*
APORTAdO
N S

-

APOR7ACJONE
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATIV

1- GASTO 
CORRANTE

122 -SUELDOS BASE
2.- PAKTlOA 2017 $ FEDERALES • 

2
33 FORTAMUN 1005 AL PERSONAL 

EVENTUAL
11.071.747.00 9.994.50103 3.641817.33 9.994.50103 3.843.817.33 3.643,617.33 2.951.218.:

AS Y
MUNICIPIOS

apo r ta d o

N S

2 -PARTIDA <  2017
APORTACION 
S FEDERALES - 
2

FEDÉRALES
PARA
ENTIDADES
f e d b w n

ASY

33 FORTAMUN 1005
1-GASTO 
CORRIENTE

141-
APORTADONSOE 
SEGURIOAD SOCIAL

1.199.166.00 1.041230.69 463.360.69 1,041230.69 463.380.69 463,380.69 381-760.1

MUNICIPIOS
-

a po r tad o

N S

¿-PARTIDA £  2017
APORTACION 
SFEDERALES-

FEDERALES
PARA
EWTBAÜES

33 FORTAMUN 1005
1 -GASTO 
CORRIENTE

2 1 !-MATERIALES. • 
ÚTILES YEOUPOS 
MENORES DE

, í

j l '  Ü 12.62 3.212.62 3.212.62 3.21162 1212

FEOERATIV OFICINA . i
ASY
MUNICIPIOS
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Infonw ta » o b ff3 il SR»ad¿a Económica, laa Finanza» P úb lca t y la Oauda Púfafio

ENTIDAD: TabMCO 
PgWOOO: StgiiBdo Trtnwsfrt 2017

WUWQPICh C tntro

DoacHpdóada Programas P rtsupuartarios

¡ew oS tj • ■ _.
1 V * l t a « f t » i  ¡ lU e w v  : D*** rtpe* ft ; ~ m  D nerfpettoP»»r*Tu u *v*

BmOAD EJECUTORA; M unicipio da C antro

~ ..........  7  " ' PARTIDA '

: Ttpod«G»l« ■ PvMa

AVANCE FINANCIERO

Me46catf* ¡ Rccautfirfo ptM atnl»); CwnpmMW* i DmnflMw

'"ai-. APORTAOO
\z NES

2* PARTIDA
APORTAOONE 

2017 S FEDERALES-

FEDERALES
PARA
ENTIDADES

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO ’215 -NO EXISTE EN 
CORRIENTE CATÁLOGO

8.316 00 8.81600 6.816.00 8.816.00 ' 6816.00 6815 (X

2 FEOERATW
*.\ ASY

MUNICIPIOS

APORTAOO

NES

2.- PARTIOA

y«; APORTAOONE 
2017* S FEDERALES - 

2

FEDERALES . 
PARA

ENTIDADES
FEDERATIV
A S V
MUNICIPIOS

33 FQRTAMUN I00S
1 - GASTO 216-MATERIAL DE 
CORRIENTE ÍMPIEZA 96.000.00 124.581.36 55.930.56 68.801.80 55.93656 55.930.56 52.711.5*

2 - PARTIDA r.,

APORTAOO
NES

APOftTAOONE S T “
2017 SFEDERALES- 33 FORTAMUN 

ENTOADES
100$

218-MATERIALES 

i  rusTO  PARAa R £ O S T O  

C « « I E  . 105,000.00 * 105.000.00 103.132.98 104,323.02 103.132.98 103,13298

2 FEOERATW 
ASY
MUNOPIOS

D E 9B C S Y
PERSONAS

APORTAOO
is

NES*

4.PORTACJONF

2.- PARTIDA '  2017 S FEOERALES •

FEDERALES
^AHA
6NTOADES

2
FEOERATW
ASY

. . J L
MUNOPIOS

33 FQRTAMUN 1005

£ APORTAOO
NES

'■i':
APORTAOONE

FEDERALES

C h a c e s  h  f o r t « “
2-PARTO A & 2017 S FEDERALES - 

2 FEOERATW

~-'yt ASY
MUNICIPIOS

I -  GASTO 
CORRIENTE

221 • PRODUCTOS 
AUMENTOOS PARA 
PERSONAS

575.3W.43

'x

1 -GASTO 
CORRIENTE

223-UTENSILIOS 
PARA E l SERVICIO 
ce au m en tac ió n

11614227
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00
Í \ J

'•won rm  «ofen i*  Situación Económica. ln  E iS m as PúbBcai y t* Otoda Publica

MUNICIPIO: Ct -;- 

O tscnpdóo sk Programas P rasup tm ía r^í

Í  M71DA0: Tabttee 
PERIODO: S tguado T nm tstfc i 317

ENTIDAD EJECUTORA: Municipio ót Centro

PARTIDA AVANCE FINANCIERO

.O do tft la
Th>otfafí̂ M > & * * * * •  O**1*

Rm m  . Rm « Ottcripció* Pioyran»
PtepaN»’ nntoci«fo

Racaodarf» (M n tt ira t fo )  C w w p fM»wtUt Owwtfaio EitreMo

1- PARTEA ?017
APORTACJONE 
$ FEDERALES • 
2

APORTADO
NFS

PEDIALES 
PARA • 
ENTIQAOES 
FEOERAW 
AS Y

MUNICIPIOS

33 F c m m jH 1005
. «t-PROOUCTOS 

- G*S T ° .  MINERALES NO 5,595.000.00 5.019.504 88 1.899,093 59 4.053.337.97 1,899.093.59 1.339.093 59 979.397 6<
c o fw tm E  METALlC0.

APORTADO
NES

APOBTAOOC * ? « *

EF~ S '  eZ ades

FE D ew nv

^  242-CEMENTO Y
2.* PARTS0A 2017 33 FORTAMUN 1005

PROOUCTOSO£ CORRH -N Tt CQNCRET0
1.517.000.00 1.576.334.00 567J96.24 1.064.997.72 567.296.24 567J96.24 292.647.9i

AS Y
MUNICIPIOS

APORTADO
NES

A F 0R W 0N E  J Ü J J "* ®
S L K ÍR ,.fS - E fnK Jtoes 

FEDERáTW

„  ^  244- MADERA Y

c ^ s r * *

2.-PART10A 2017 33 FORTAMUN 1003 42.000.00 44.885.84 22.989.04 27.300.53 22.986.04 22.989.04 10.2392

AS Y
MUNICIPIOS

a
APORTADO
NES

2.- PARTIDA V:- 2017

a p o r t a d o w  fed er ales

] " * * » * -  ENTIDADES 
FEDERATW

33 FORTAMUN- 1005

. 245-VIOWOY
1 • CASTO

—  Z F m i *
30.000.00 3U.UUUUU 13.653.20 19.499.C0 13.653.20 13.653.20 4.152:

ASY
MUMOPIOS i

...
APORTADO

TÍ NES

• m »

! « « « * •  EHTBAOeS 
¿ FEDERAW

____^  246 - MATERIAL

- g f f L  a ÉC™ « )T
C0R,* M,E e u c t r Ou c o

*

2.-PARTH3A 2017 33 FORTAMUN KRS 10Ü00.00 272.93653 267.210.18 269.249.46 2 67J10 .il 267.210.18 239.718.

ASY
MUNDPiOS .

i
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Informfft lo b r t l l  S fa td ó n  Económic», U< R n a n m  Públcas y la D w < i Púbica

ENTIOADt Tabasao
PgRIOOO: Stguodo Trim estre 2Ü17

MUNICIPIO: Cintro 

OescripeMii dt Prójimas Presuponíanos

EfmOAO EJECUTORA: Mtsmdpio d * Cantro

PARTTOA AVANCE FINANCIERO

i C W *¿* O itcrifsléii Cl*v» „  , „  Clew f R*nümi*»rio • T1_ , _ _
Tlpod«RegMv r R w n  TlparfrR tcvrM  Descripción Pmyfanu r  ^  ^ ___ .___ Rsfatftfw ■ Ttp« ¿cG nt» P*rt«JjPiu y iww  Rnsnctw UoMKurie R te ie M e  (MMstrsrie) Compro

APORTADO
MES
psoeraj.es

APORTAOONE ptoA
2017 SFEDERALES- 33 FQRTAMUN

EWT CADES
2 FEOERATTV

ASY
MUNK3ROS

CORRIENTE

247 • ARTICULOS 
METÁLICOS PARALA 
CONSTRUCCIÓN

2.958.583.74 2.649.158.83 2.732Q73.79 2,649.158.83 _Z649.I58.83 2.254.915 2*

APORTAOONE 
2017 S FEDERALES- 

2

APORTADO
MES
FEOSIALES
PARA

ENTIOAOES
FEDERATJV
ASY
MUMQP1QS

33 FORTAMUN
1 -GASTO 
CORRIENTE

249-OTROS 
MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCION Y 
REPARACION

1.791.549.46 1.077.736.59 1.263.43228 1X177,736.59 1.077.738.59 884.645.8

í ' -
APORTADONc

apo r ta d o

NES
FEOSIALES

2.- PARTIDA * 2017 S FEDERALES- 
2

m e e s  33 ' W W M I
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

nos
CORRIENTE QUIMICOS BÍ.3C0S

50.000.80 125.825.07 91.487.01 104,936.05 91.487.01 91.487.01 80.671.?

---H.

Tí í ;*
i?  • APORTACJONE

APORTADO
MES
FEDERALES 261 -

1 -GASTO C0M0U5TIBICS.
2 • PARTIDA 2017 S FEDERALES- 

2
™ ¡V rM. (. 33 FORTAMUN 

ENTIDADES
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

1005
CORRIENTE LUBRICANTES Y 

ADITIVOS

2700.000.00 2836.764.30 1.328.374.19 * 1.328.374 19 » 1.328.374.19 1.328.374,19 U22.6S1 í

APORTAOONE 
2017 SFEDERALES- 

2

APORTADO
NES
FEOSWLES
PARA
ENTIDADES
FEDERATÍV
ASY - 
MUNICIPIOS

33 FORTAUUN

272 • PRENDAS DE 
1 -GASTO SEGURIOAOY 
CORRIENTE PROTECCION 

p e r s o n a l

4I.J45.30 18.458.04 24.192.15 18.458.04 18.458.04 11326
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Informe» tobft la Situación Económica, las Finantas Públicas y la Oeudi Publica

ENTIDAD: Tabasco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Centro
PERIODO: Segundo Trimestre 2017

Descripción de Programas Presupuestarios PARTIOA AVANCE FINANCIERO

i
I
i Tipo de RafUra

jCIdod*
Recun Tipo d« Recorto

Oceofpeiéft
Ramo

Clavo
Ramo

Descripción Programa
Clave : Rendirnenle 

Programa Finantiere

i

Reintegro ' Tipo de Cáelo Partida ¡ Aprobado Modificado Recaudado (Ministrado) CompromtMo Devengado Qeretd» Pagado

APORTADO
NES

2.- PARTIOA •
APORTACIONE 

2017 S FEDERALES •

FEDÉRALES
PARA
ENTIOADES

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO 392- IMPUESTOS Y 
CORRIENTE DERECHOS

8.240.000.00 8.543.398.00 4,713.889.00 4.713.889.00 4,713.889.00 4,713.889 00 4.713.88901

• 2 FEDERATJV
ASY
MOAOPIOS

APORTADO
NES

aportacione
FEDERALES 
PARA.. 
ENTIDADES 
FED6RATÍV

i  RASTn SONES
CORRIFNTF EN FIOBCOMISOS CORRIENTE

2.-PARTIDA - 2017 S FEDERALES- 
2

33 FORTAMUN 1005 1.000.000.00 256.268.74

ASY
MUNICIPIOS

2, PARTIDA 2017
APORTACION 
SFEDERALES• 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FE0ERAT1V
ASY-
M lM O nO S

33 FORTAMUN 1005
1- GASTO 
CORRIENTE

799 -OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

51652.256.29 20.009.966.58

2.- PARTIDA .

APORTADO
NES

APORTACIONE “
2017 sFEDERALES- gNT|OAOgS 33 FORTAMUN 1005

911- AMORTIZACIÓN 

t r a e r n  DE LA DEL®A
w te r n a c o n

CORRIENTE WST]TUCK)NES ^
43.797.470.04 43.797.470.04 18^48.945.85 43.797.470.04 16248.941 65

*

18.248.94185 11.444.0763

2 FEOERATIV 
ASY
MUMOPIOS

CRÉDITO

2.- PARTIDA 2017
aportacione

S FEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATTV
ASY
MUWCPIOS

33 FORTAMUN 1005

921 - INTERESES DE 
1 - GASTO LA DEUDA INTERNA 
CORRIENTE CON INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO

21.600.000.00 21.600.000.00 10.782.127.68 21.600.000.00 10,782.127.68 10.762.127.68 6.331.696..'
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Informe» id b re  la  S ituación Económice. i»s Ftnanta» PábEos y l i  Peed» PúbSca

ENTIDAD; T ib ttc o
PERIODO: Segundo Trimestre 2017

MUNICIPIO: Centro 

Descripción de Programa» P rtsu p w la rio s

| . .  -Ctdpde;
i  Tipo 4* Rcgfaka t R ocen' Tipo 4« Recena

O m
Ramo

ENTIDAD EJECUTORA: M unicipio de Centro

PARTJOA

Occciipdón Pnycmj
Clave 1 RtftOlmlente 

Rjograma- Floanticr»
Rorntoero Tipo Oo Cacto ■

AVANCE FINANCIERO

Recawfatfo pBnhtrado) CempfomeWo

1 -PARTIDA

APORTADO
N5S

«raricn e  “ ES
20,7 S FEDERALES - 33 FORTAUUN

2 FEDBUTN
ASY
MUMOPÍOS

1005
2 -GASTO 5U-MU6BLESOE 
DE OnCWAY
INVERSIÓN ESTANTERÍA

51.548.54 , 51348.54 51.548.54 5134834 51348.54 51348.5

APORTADO
NES

2 .-PARTIDA
ATO RTAO TE S f * " *

20,7 S FEOERAi.ES - 33 FOTTAMUN 1005

7 ru c m  SIS-EQUPOOE 
! ), GAST0 c ú m p u to y o e

WVERSÓN TKNO-OGUSOELA 
FORMACIÓN.

227.155.64 15.404.80 228.970.24 15.404.80 15.404.80

7 FEOERATO
A s r
MUMCIPIOS

,

APORTADO 
NES -

2 .-PARTIDA
APORTAOW 6 

2017 SFEOERAISS- 
2

FEDERALES

Ú  FORTAMUN
ENTIDADES
FEOERATIV
ASY
MUMOPIOS

1005
2 -GASTO 519- 07R0S 
I I  MOBILIARIOS Y

INVERSIÓN EOAPO SK
ADMINISTRACIÓN

51.882.03 43388.01 <3.333.01 43.388.01 43J88.01

1 -PARTIDA

APORTACIONE 
2017 S FEDERALES-

APORTADO
NES
FEDERALES

PARA 33 FORTAMUN 
ENTIDADES
FEOERATIV
ASY
MUMOPIOS .

1005
2 -GASTO 
DE

531-EQUIPO 
MEDICO TOE S.795.128.00 5.795.128.00 5.795.12800 5.795.128.00 5.795.128.00 2.897,564 C

***

2 INVERSIÓN LABORATORIO

APORTADO
NES

2 .-PARTIDA '
APORTACION

2017 SFEDERALES- 33 FORTAMUN

2 FEOERATIV 
ASY
MUNICIPIO

1005
2 -GASTO 
DE
INVERSION

561-MAQUINARIA Y 
EOWPO
AGROPECUARIO

i7o.croo.oo 170.000.00 170.000.00 170.00030 170300.00 170.000.1

/ í .

y co
- 4

9 D
E A

G
O

STO
 D

E 2017 
PER

IO
D

IC
O

 O
FIC

IA
L



00
00

Inform a tabrito Situación Económica. las Finaniag Públcas y I» Deudo Púbfica

ENT1DAO:Tabésco MUNICIPIO: Centra ENTIDAD EJECUTORA: Municipio de Cintro
P E R IO D O :  S tg im d o  Trfmettre 2017

Descripción da Programas Presupuestario»
—

'  ' PART10A

, „  . jCVtetf*. 1 OeuripcM* 
Tipo H gt^a  ; Reeure Tipo 4t Reewae f 1*** Descripción Programa 

Ramo .
Ctme 

: Programa
Rcn<fMiiip _
_ • Reintegre : Ttpe 4e Gwto - Partid* 
Fmandera • . ; :

.......................... AVANCE FINANCIERO "

: i ¡

fttcMferfe pIMetrade}'  CompiemelWo ! 0*mn«*4» *

1 ; I í

Pagad»

2.- PARTIDA 2017
APORTACION 
S FEDERAIS • 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES 
FEDERATIV 
AS Y
MUNICIPIOS

33 FbRTAMUN 1005
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

562 • MAQUINARIA Y 
EODPO INDUSTRIAL

165.398.80 146.160.00 146.160.00 146,160.00 146.160.00

APORTADO
NES

2.- PARTIDA
APORTACIONE 

2017 S FEDERALES-

FEDERALES

EMTDAOeS 33 F0R U M W
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

1005
2 -GASTO 
DE

565-EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN Y 30.426.37 27.501.59 27.501.59 27.501.59 27.501.59

2 INVERSIÓN TELECOMUNICACIÓN

2.- PARTIDA

APORTADO 
MES' •

2017 SFEDERALES- ENTOADES 33 FORTAMUN 1005
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

566-EQUIPOS DE 
GENERACIÓN 
ELÉCTRICA. 
APARATOS Y

1.478.800.00 M 9 U 4 M 9 .  14.736.41 1.49U43.49 14.736.41

2 FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

ACCESORIOS
RÉCTRICOS

APORTADO
NES

APORTACIONE F® f ALfS 2 - GASTO
567-

2.- PAR TOA 2017 SFEDERALES- 33 FORTAMUN

2 FEOERATIV 
ASY
MUNICIPIOS

1005 DE
INVERSIÓN

HERRAMIENTAS Y

MÁQUINAS-
HERRAMIENTA

105.449.94 130,440.18 105.448.18 105.446.18 105.448.18 105.448.18 10S.448.1

2 - P ARTOA
APORTAOONE 

201.* S FEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY

MUNICIPIOS

33 FORTAMUN
2-GASTO 
DE
INVERSIÓN

569-OTROS 
EQUIPOS

2,592,289.12 83.056.00 83.056.00 83,056.00 83.056.00
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Inform o* «obro l i  SKuocfon EcondnVci, 1»  F ln tn iw  Púbtc»» y h  Pondo PubBca

ENTIDAD: T jb«$eo MUNtOPtO: C*nHa ENTIOAO EJECUTORA: M unicipio do Centro
PERIODO: Sopundo Trim— tr»  2917________________________________________________________________________________ •

D tscripdón do Progronv** Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo do RogMro
C id o *
flOOWV

1

* • * * —  “ 1 ^

j

Oouripción Proqtama j Clava 
< Programa

RanMmlotde
Financiara Robttogro Tipo da Gasto PardO* Aprobado Modificado

1

Racavdado {Mnlaüadol | Comprometido

1

Devengado

i

Z- PARTIDA « 1 7

APORTACION  ̂

S FEDERALES• 
2

APORTACJO
NES

FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERAT1V
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN (005
2-GASTO
OE 591 • SOFTWARE
INVERSION

<03,680.00 403,680.00 403.000.00

2.-PARTTOA 2017

APORTADO
NES

APORTAOONE 
S FEDERALES- 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATJV
ASY . 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005

614-DMSIÓNDE '
2 -GASTO TERRENOS Y
0£ CONSTRUCCIÓN DE 8,486¿05.55 7.045,148.70 8.466,205.55 7.045.148.70 7,045,148.70 3,243.647.8
INVERSIÓN 08RASDE

URBANIZACION

2.- PARTIDA 2017
APORTAOONE 
SFEDERALES- 
2

APORTACK)
íe s
FEDERALES
PARA
ENTIOAOES 
FEDERATIV 
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN (005
2-GASTO

623-
CONSTRUCOÓNOE 
OBRAS PARA EL 
ASASTECIMfEKTO 0£

DE
INVERSION

AGUA. PETRÓLEO. 
GAS, ELECTRICIDAD 
Y
TELECOMUNICACION
ES

2.494.412.73 2.494.412.73 2.479.807.13 Z479.807.13

ENTIDADES
NO

FORTALEOMIENTOALA
1 .-PROGRAMA „ „  c l„ (.(n io .  ,  NO . .  TRANSVERSAUDAO DE
PRESUPUESTARIO 2017 SU8SIDt0S 1 SECTORIZA LA PERSPECTIVA DE ^

DAS GÉNERO

TOTAL OEl 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2003700.00

DIRECCIÓN 00
( O
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Centro
som os todos

FORMATO ÚNICO 

INDICADORES FAIS Y FORTAMUN
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Segundo Trimestre 2017
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Programa Presupuestario Indicadores M etsyAvm .«  a l periodo

(Ums U n* Jó
P reye**

P fM uyxM jilu

Numbr» d tl
Fin Fundón SuOrimcion

A d M ó rt
tattftudoftnl

Mxwóft 
In4 k» 4 *

MStftóo 4* Ctfcuta
NNdSd
IwSlcXnr

Ff*cw*»el* ó* 
MnMción

IMóJÓifa
UWida

DUMMtnn
ó*r

tnófc*Ó«t

Mda
p f p y w

t ld u d *
M i l

Psrtodn nu
X tV fíe ttíé *

( O
N >

33 • Aportaciones 
F fM K p n  
EnMades 
M e ra iva »  y 
M urtópks

|416-Dirección 
jceneralde 
¡Programación y 

iA

' 2 - ¡Z-Vivienday
FORTAMUN ;Oesarro«o ;Servido*ata 

; Social ¡Comunidad

'7 -\riv ie n d *y  
Servido*» la

¡Comunidad

¡6 - Fondo de 
(Aportaciones 
¡parad
•Fortalecimiento

'datos
| Municipios y de 
las
Demarcaciones 
Tarrüoride* <W 
O isHo Federal

.in<5ceenei
•Qercictode
■Recursos
i
i
I

(Gasto ejercido dd 
FORTAMUNDFpore! 
munidpio o demarcación
territorial/M ontoanual AcWdad 'Trimestral
aprobado ddFQRTAMUNDF 
d  munfcipio « demarcación 

‘100

i

I

3J-A
Federales par»
Unidades
Federalvasy
Municipio*

¡416-Dirección 
i General de 
¡Programación y 
jpmsupueatoA

’FAJS Municipal y- 
| de ¡as 2 -
J Demarcaciones ¡Oesarroto 
Territoriales del ¡Sedal 
O íilrto  Federal ;

2-VM end»y
Serviciosala
Comunidad

33 • Aportaciones 
Federales par* 
GnMadei

7 -Vivienda y 
' Servidos *1» 
i Comunidad

;5-Fondode 
i Aportaciones 
¡parala 
¡Inlraeáructura 
{$odd

M w *W

’416- Dirección 
¡General de 
j  Programación y 
[ProsieuesloA

! 1004

FAIS Municipal y ] '
•délas ’;} •  i2-VW enday
¡Demarcaciones jDesam jio ¡Serviciosala 
¡Territoriales del !S odd ■Comunidad
Ctstoto Federal :

''7-VM enday 
i Sentóos ala  
'Comunidad

¡S-Fondo de 
¡Aportaciones 
¡parata 
i Infraestructura 
j  Social
i

! (Senatoria de proyectos de 
¡PorcenUiede leontibudón tirada  
¡proyectos de jre g la d o s  en la M&SaJ 
¡contribución ¡trimestre j
¡tira d a  [correspontianto/Sumatariade 
(registrados en ¡proyectos totales rogisbado» ; 
ilaMfOS ¡eniaM Ü S alfrlneslre f 

;corrosponáento)MOO

{AcWded ¡Trimestral

33*Apotladonei 
Federales pan

¡4 lí-0 ire cc id n
¡Generdde

¡PAIS Mwdcipto y ' 
debs ,2 - ¡2-VMenday

l

¡S-Fondo de 
'7 -Vivienday [Aportaciones 
¡Sentóos a la jpsrato 
Comunidad Hnfreeskuctura 
! 'so ca

Porcentaje do 
.otros proyectos

¡(Sumotori* de otros proyectos’
;rogis»adostoMtt$st
•-trmeste

Federalvasy
Municipios

¡Programación y 
jprocwpueatoA

Territoriales del SocM 
.OfeMoFeder*

¡Comunidad
■rogiibado* on 
•taMDS

¿proyectos totales reptados ;
enlsMK£aMrtotosiro

:corrtspondroms)M00

{

1 X
i

ROBERTO JESÚS DÍAZ suárez 
ENLACE RESPONSABLE DEL SFU

Porcemaj
Cesión EBcada : 49.1 1 40.1 ! 100 NO HAY VARIACIONES

(Somaten» de proyectos
¡Porcentaje de ¡complernentorics registrados;
'proyectos jee ta  MIOS al trimestre !
¡Compiefflent«to¡cenacp(M(jtorda/Surnato«tode>Aci'4dad ¡Trimestral 
i s registrados en! proyectos Males regisbedos !
'la  MIOS íenlaMCSaHrimestra ' j

:correspondtonto)* 1 0 0  i \

¡Porcentaj!
N/A | NO HAY VARIACIONES

í Porcentaj
¡Cesión Eficacia NIA ¡NO HAY VARIACIONES

Geslón ; Eficacia 0 . 0 i NIA NO HAY VARIACIONES

JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN

W R E C C P Ó N  
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Informe* sobre 1* Situación Económica, las Finanzas 
Pública* y la Deuda Pública' Segundo Trimestre 2017

DIRECCIÓN 
DE PROGRAMACION
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No.- 7797

O »

somos todos
H. Ayuntamiento 2016 -2018

FORMATO ÚNICO 

SOBRE LA APLICACIÓN DE 

RECURSOS FEDERALES

INFORME DEFINITIVO

2016
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Centro
som os irados

FORMATO UNICO 

NIVEL PROYECTO
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Stueciów Económ ica. tas ñ n *m i»  Públcaa y ta D uda  Pubica tolom w  O e W flvo # l6

Conslruebón De Drenaje 
TAB1616Q300 Sanitario Sector Cale Oe 
799126 La Salud Tramo A - 

305945

Anacieto
305945 Cañaba! U rtw »  

2úa. Secóte

H04FAJS
M undpaiyde

Territoriales dal 
OtsMto Federal

2016 $6¿22J$0 SAÍ12220 $6¿12Ú20 $6¿12¿20 M  $0 (LOO $0 O to» S.119 0.00 0.00

TAB >6160300 
796513

Construcción Oe 
Pavimento'Htorsu&co 
Guarniciones Y 
Banquetas En Cafe 
Maris Teresa Sector 
Coquitos Col Gaviotas 
Sur-306403

306403 Viarierm osa Urbano

W04FAIS 
M undpaiyde 

Aportaciones las 
Federales Demarcaciones 

Territoriales del 
Distrito Peder*

33--
Aportaciones
Federales
para

Transportas
yviaidades

Federativas y
Municipios

Terminado 2016
Metros

3728.726 $728.726 $726.728 $728.728 $728.728 $728.728 $728.728 10(100 $0 Cuadrad 2.319 100.00 100.00

os *

Construcción De 
Pavimento ttoauSco 

TA816160300 Guarnicione* Y 
798510 Banquetas Cala Cerrada 

De \W al Col Gaviotas 
S u -310058

310051 Vlaherm osa Urbano

MMFAIS 
Municipal y de 

Aportaciones las 
Federales Demarcaciones 

Territoriales dai 
Dtatoto Federal

33-
Apcrtaoones
Federales
para
Entidades 
Federativas y 
Mundptos

Transportes
yviaidades

T intinado 2016
Mntroy

$728.592 3728^92 $728.592 $726.582 $7281592 $728.592 $728¿92 100.00 $0 Cuadrad 2.319 100.00 100.00

os

TA816160303
798611

Construcción De 
Pavimento HMreufco 
Guarniciones Y 
Banquetas En Cade 
Q rasoi Sector Coquitos 
Coi Gaviota* S u • 
310101

310101 VHahermosa Urbano

1004 FAJS 
M um dpóyfe

Aportaciones las

33-
Aportactones

Transpones

TuritorM esM  
Dtakfe Federal

Terminado 2016 5706.335 $706.335 $706.335 $706.335 3706J35 $706.335 $706.335 100.00 $0 Coactad 1119 100.00 lOttOO

os

TAB16160300
798514

Construcción De 
Pavimento HMrauico 
Guandctones Y 
Banquetes En Cale 
Florida Sector Coquitos 
Ce! Cariotas Sur -
310155

310155 Viahermosa Urbano

UMFAIS 
Municipal y de 

Aportaciones tas 
Federales Demarcaciones

Tenboriates del 
Distrito Federal

33-
Aportadooes

Federales
para
Entidades 
Federabas y

Transportes
Terminado 2016

Metros
5790.206 5790,206 5790.206 5790.206 1790.206 S790¿06 5790.206 100.00 SO C < u *x l 2.319 IOOOO 100.00

os

( O
< o
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Inform e D efinitivo 2016Inform es sobre U  SHuadón Económica, lu  Finanzas Púbticasy t i  Deuda Pufelca

Total: 227
ENTIDAD: TA8ASC0_______________ MUNtOPtO: CENTRO___________________ INSTITUCIÓN EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO OE CENTRÓ

inform ación General del Proyectó Avance Financiero Avance Ftsico

Om M
Preyel»

Ito M h n M to y c c to
Mioma

d*
toyccto

U caK d* Ambito
Tiente
ItoCWM

P » in w  F—Ce 
Carnudo

K m
Tfoedt

to y w to
E it*w

Oda
tooupucoto Maceteada (tocmdada

pCtoiotrate)
Cocywmdlte Oiwaciado Qoreite Pagate

% Aatotof» ttafeadte
htadkda

Aobtoñon AVMM 
Anual

% Avance 
Aau—Cad»

33-
Aportadones

TAB16160300
441 Adquisición De

Aportadones 1005
Fedéralas

Transportes
Terminado 2016 $229,574 $223.174 $223.174 $223.174 $223.174 $223.174 $0 100.00 $0

Equipan)
148 0.00 1.00

729572
Y Herramientas

Pedentes FORTAMUN
Entidades 

Federabas y
Municipios

fria ldades íta lo

33-
Aportadones

TA01616O3OG
729579

447 Equipamiento para 

8  Programa Centro En 
Tu Comunidad

447 VHlahermosa Urbano
Aportaciones 1005 
Federales FORTAMUN

Federales
para
Entidades

Asistencia
Social

Terminado 2016 $388.864 $230.157 $230.157 $230,157 $230,157 $230.15? $191.097 100.00 $0 Piezas 78 0.00 100

Federabas y
Municipios

33-
Aportaáones

TA816160300
729584

448 Adquisición De 
Mobttario Para Oficina 
Oi Municipal

448 VÜahermosa Urbano
Aportaciones 1005 
Federales FORTAMUN

Federales
para
Entidades

Asistencia
Social

Terminado 2016 $353,515 $345.756 $345.756 $345.756 S345.756 $345.756 $294,172 100.00 $0 Piezas 113 0.00 1.00

Federativas y 
Municipios

33-
Aportadones

TAS16160300
729594

454 Equipamiento Para
U S itódrocdonD e
Catastro.

454 VSabertnosa Urbano
Aportadones
Federales

1005
FORTAMUN

Federales
para
Entidades

Otros
Proyectos

Terminado 2016 $1.023.000 $59,996 $59396 $59.996 $59.936 $53.996 $59,996 100.00 so
Equiparo

ienfo
640.359 0.00 1.00

Federabas y 
Municipios

33-
Aportaciones

TA91S160300
729678

455 Adquisidor. De 
Impresora Laseqei De 
Alta Cama

455 Vitohermcsa Urbano
Aportaciones 1005 
Federales FORTAMUN

Federales
para
Entidades

Otros
Proyectos

Terminado 2015 $155,501 $155.501 $155,501 $155,501 $155.501 $155.501 $2.204 100.00 $0
Equiparo

iento
6,000 0.00 1.00

Federabas y 
Municipios

450 Adquisición De 
TA316160300 Nebdbadores Para 
729538 Programa De 

fum igación

458 VSatarm ou Urbano
Aportaciones f005 
federales FORTAMUN

33-
Apodacáones
Federales
para Salud
Entidades 
Federabas y
Munidptas

Terminado 2016 $380.000 $980.000 S98C.OOO $950,000 $980.000 $980,000 $980,000 100.00 $0 Piezas 640.359 0.00 ' 1.00
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Informe» robre la Situación Económica, la» Finanzas PúbBcas y la Pauda PúMea Informe Defiriüwo 2Q16

Total: 227
ENTIDAD: TABASCO ____________ MUWOPtO: CENTRO___________________ MSTITUOÓN EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO Q£ CENTRO

Información General del Proyecta Avance Financiero Avance Físico

OneM
Atayectt

Mueam
dt

N i)irti
AmUt* tyeda

Beewee
A i y w i i f a d »

C w li Amm
Tipa da 

Aieyed» Estafa*
Ckfo

fUcMIM h t t t d M k Medfced» pUnhVWtl Cemaremeldd O lM |W » EjefaMs Pagad» O
Aveitca nal>ligre UeMedde

Medida PoMerié» Aaoal
S I M M

33-

TA81616Q300 459AdquMc¡ónOe 
729663 Equipo Y Hardware

459 VRaheanosa Urbano
Aportaciones B305 
Fedéralas FORTAMUN

Aportaciones
Federales
para
Entidades 
Federativas y
Municipios

Oíros
Terminado 2016 S469J36 $64.960 $64,960 $64.960 $64.960 $64.960 100.00 $0

Equipam
¡amo

25.000 0.00 1.00

477 M oblado De Oleína 
TAB16160300 Pwa La Drecdón De 
729614 Fomento Económico Y 

Turismo

Vlahermosa Urbano
Aportaciones I005 
Federales FORTam u n

33-
Aportaciones
Federales
para
Entidades
Federadvasy

C iR tray
turismo Terminado 2016 $200.000 $199.676 5199.878 $199.676 $199.878 $199.878 $0 10000 $0 Piezas 2S 000 1.00

TAB16160300
729621

480 Adquisición De 
Marcador Eléctrico Para 480 
Uareas

VWahermosa Urbano
Aportaciones 1005 
Federales FORTAMUN

33-
Aportaciones
Federales
pare
Entidades 
Federativas y 
Municipios

Oíros

Proyectos
Terminado 2015 $15.000 $15.000 $15.000 $15,000 $15.000 S1S.OOO S15JJQQ 100.00 $0 Equip* m 6.000 0.00 1.00

33-
Aportadone»

491 SiftMIarin Y Énutifl 
TA01516O3OO ™  1 ^ 7 !

D * Computo Para Otidna 491.
0 'P rH l« K ¡ .

.  . . . .  Aportaciones 1005 
V M * ™ M lJ rta ra  f m , * .  fo rtam un

F edtm ei

’P «  T ® "™ *1 »15 
Entidades Pre,* c“

$67,148 $66.498 $86.498 $66.498 $66.498 $66,498 539,814 1M.00 Í0
temo

S 0.00 1.00

Federativas y 
Municipios

----------------------m _________

TAB1616Q300 492 Adquisición Oe _
729625 VWUculot UUNarioi 3

Vitahermosa Urbano
Aportaciones 1005 
FadaraMs FORTAMUN

33-
Apertadones
Federales
pera

Otros
Proyectes

Terminado 2016

Federaévasy

$1.000.000 $999.999 $999^99 $999.999 $999.999 $999.999 100.00 $0 ^ 640,359 0.00 1.00

TAB15160300 493 Adquisición Oe 
729691 Equipo De Sondo

493 V labenrosa Urbano
Aportaciones 100$ 
Federales FORTAMUN

33-
Aportadones
Federales
pan
Ertidades
Federaivasy

Terminado 2015 $196,658 $198.657 $198.657 $196,657 $198.657 S196.6S7 $0 100.00 $0 Piezas 20.000 000 1.00
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jntormd Definitivo 2014

o
o >

interine» w b fi l i  atuedón Económica. las Finanzas POblcas y U Deuda Pubica

Total: 227
ENDOAO: TASA SCO_______________ MUNICIPIO: CENTRO____________________INSTITUCIÓN EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

información Genera) del Proyecto Avance f in snciero Avance Físico

CtwedM
Nm é n  del Preysde

Mwnan
U L « d M JUn m

Tlped*
tM H tt

t a f i M r M i t
C*iw*el»

Km *
Ufe de

Píiyrta —
Ckto

Am o s »
Prewpudete HmTfiTiii

Kereedede
pUekvidej

CM*romdd# Oevweede QarMdo Aagade
%

Aeaaet
KeMU|*

Unidad de 

Medid*
AetlMMe Amia!

% /um e»
Acuaudade

M 3 .ÍÍÍ « tt*M  $91.875 191.575 193,875 193.575 SO 100.00 SO E' “ p* “  040 359 0.00 100
«M 0

643 Equipo D i tire
TABtfitSMOO Acomfldonado 0e 3 Tr 
613063 P in  U  Coordmedán Oe 1 

SMud

Mbtormosa Urbano
Aportaciones >005 
Federales FORTAMUN

33-

Aportaciones
Federales
para
Entidades 
Federativas y 
MurteUos

Oíros
Termínedo 2016

TAB16160400
613070

646EquipaiNentoOal 
Setena Oe Cobro Y 
Area Oe Fteeaiiadon.

646

33-
Aportaciones

Mbharraosa Urbano
Aportaciones tOOS 
Federaba FORTAMUN

Otos
Proyectos

Terminado 2016

Federabas y

$218.350 $216,069 6216.009 $216.06» $216.069 6216J09 $0 100.00 $0 Piezas 640.359 0.00 IDO

TAB16160100 
626794

K-162 RabaMNadón 
Integral En Maldades 
Oel Municipio Oe Canto

K-182 VBsnetmos» Urbano
Aportaciones 1005 
Federales FORTAMUN

33-
Aportadones
Federales
para
Entidades

Transpones 
y viaidades

Federabas y

Tcnm ade 2016 $6313.202 St.423.166 $6.423.168 $6.423.168 $8.423.166
Metros

$6.423.166 $6.131.566 10000 $0 Cuadrad 640.359 0D0 IDO
os

33-
K -tU M a n l« M M > 0 >  *M K fe M !
O b e s a tC b iY  Fedéralas Mevos

! ! f l ft,i a0,QO Avenidas Con Meada K-163 MUhennosa Urbano f f i * ^ " * *  S S L . __  P » * I^ M a d w  2018 $6.627.782 $0.064.716 S9.064.7t6 $9.064.716 $9.064.7)6 J9.064.716 S7.S99.40S 100.00 JO Cuadrad 353577 0.00 100
* 26™  A sttfca En U  Ciudad EnMadas es

DnMUtam oaa ftd a n b a s r

. K-114 (K-677)

TA815160100 CantoPriadpdEnLa 
626965 Ra. La MangaJ. W

Munidpio Oe Centro.

U  Manía
2da. Sección Rural 
IBJobd)

U126 Proyectos
deOasanon»
Regional

Transportes 
y «afedades

Terndnado S IS
Menos

SMBt.296 $1.694.979 $6.884.979 $8364,979 $6.664.979 . $6364.979 S8.864.979 160.00 JO Cuadrad

OS

009 IDO

K-16S(K-6?8}

TAB15160106
628177

En 8  CaraInoPrindpd  
O nURaactoila

Seocün. H u id lo  O t 
Canto Tabuco.

Mednfiay
K-U5 Madero 4ts. Rural 

Sncdta

U126 boyados 
deOesam b
rte jio nai

2 *

Transportes Tn|É|ad0 ^  $18.444.724 JUL204.043 S10J04.043 $10204.043 $10.204.043 $10.204.043 $10.204.043 100D0 SO Cuadrad 774 IDO
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tflfamm sobra la Sluscién Ecorrinúc*. las Ftaamai PúbBcas y te Otoda Públca informa Definitivo 2011

MUNICIPIO: CSTOO JNSflTDQÓH EJECUTORA: H.AVUM Tm 6HT0 06 CENTRO
tetermarióri General del Pro» acto Avance Financiare Avance flsko

Om M 1 i f * ' ' i m T ito * ta fn M lM i
Cmnw I» Ato» t ito * - c u *

Sm m h
d w riw id n b W M |IÍI Datan* % raiMH»!

JE D rtlta i* Amata
a ta

tto m ei 
te— U *

33-
X-jnB acb*oC en M ftaúenes *

TAM616Q200
<64301

C roen»
CafcM ifm pana.
rrsrrisnroteate P la n

X-372 yiritsnroea Urbano
Aportaciones 1005 
M orales FORTAMUN

Patentes
para
SaMadas

Transporte* 
y baldadas

Tanteado 2016 $342.196 $262.224 $262.224 $262^24 S262224 $262.224 $262.224 100.00 $0
Metros

Cuadrad
as

3.000 0.00 1.00

VMm rm oM
-

M a n teas  y
Huñcipina

33-
K-373Bateen Coa Ip M aM M »

TA816110200 
964300

Cocías» A ettM roE nla  
Av. Pasen W w w e s a . 
Fracoonatedmo Plaza

K-373 VBabanmsa Urbano
Aportaciones «05 
Pedantes FORTAMUN

M a n te l
para
fite fiita r

Transpalas 
y dsifladat

Terminado 2016 S511J01 $511.801 1611.861 SSUJM $511.161 $611.911 $511,681 isaoo SO
Maros

Cuadrad
os

3.000 0-00 too

Vlahermosa fsdaraiim  y 
th á a $ k á

33-
Aportaóonet

*

TA2161602Q0
684314

K-374 Matrorárfonio 
Ganara! Al MurovL 
Paseo Tabean

X-374 Wahsmosa Urbano
Aportaciones SOS 
Fndames FORTAMUN

Pedantes
para

C ria s  y 
teísmo

Ternteado 2016 $860.955 $660.955 S860.955 $860.955 $9601955 $960.955 100.00 $0
Maros

Cuadrad
os

500000 0.00 1.00

Fadamwaiy

Munieiró*

K-375 Rnubicjaón O*
Reloj Fiord, Gtarieia

TAB16180200 ^ * ¡ ^ ¿ * * ,'* U  .... Aportaciones 1005
Pairo Tabanco. X-375 Vftahomosa Urbano ^

864323 Potlérico Cotos Pe*c«r 
Cámara Y Uaincón 
Carlos A  Madrazo

F«derales FORTAMUN

33-
Apon 
M a n ía s
pos Urbamzafiba Ternteado 2016 S2.356.955 $2.310.766 $2.310.706 S2JJ0.706 $2.310.786 S2J10.786 S2.310.786 10a00 SO U le  500.000 <100 1.00

fndtfaüvsiy

33-
, K-376 MamanMtnto Aportaciofles .

TAB16160280
664326

Cor» Pinte» En Puentes 
VaNcrim sCass K-376 V f e im u u iw  A* “ Uci°0*s «wuraano FORTAMUN

Ftdodks
Transoories

p »s 1 Tonteada 2016 
V  . raridades

$1.373^55 51.373.955 $1.373.945 $1.3731955 5U73.9SS $1.3731955 $1.373.955 100.00 $0 Lola 5QOJOOO 83» 1.00
Bañe*. Tac. M M ¡o r M M a

Samokanda Federafuasy
Municipios •

K-379 Recomftucbto 

Oe Paráronlo De
ConaaiDAsmica.De

' U n  C ries Carofcaico. X-379 VWafenaasa Urbano 
mmsnQuaoYTaapa.

33-

f a M a s
Aportaciones 1005 Transportes

Federales FORTAMUN * * *

M atos
laminado 2016 $1.393.217 SUUL217 SU93.217 SU93J17 $1.393.217 $1.393.217 $1.393.217 100.00 $0 Cuadrad 3.000 000 i.QO

federativas y
os
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Intefflm sobre la Situación Ccoodrnfci. ¡ u  F ta ta u s  P i iM a t  y le D *u d i Pública Informe Definitivo 2016

Total: 22?
• EX71PAD: 7ABASCO_______________ MUWQPtQ: CENTRO__________________ INSTITUCIÓN EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

Información General del Proyecte Avance Financiero Avance Ttico

CSmdaf-Proyccte Nwf*«  *<l Preyed»
NÍMOTú*Proy»cte iMtfdid Ak ivu

A m w M fatiCoftvnfa Rmm n*d»
Ari(«rti E M a Ocia

Rae*»» Pttwpwsu wannma fUeMdada
iMteteUM»)

CampugwUdl Oevwgtd* Pagad» % lUMag'e
Unidad dt
M*4ida Pasteada

!i SAUMt

TAB16160200
664333

K-381 Manfenmento 
Generé A  la s 
instalaciones Od Area 
De Bachee. Cotonía 
Undsvista

K-381 ViHahemiosa Urbano
Aportaciones tOQS 
Federales FORTAMUN

33-
Aportaciones
Federales
para
Entidades

Otros
Proyectos

Federativas y 
Munjqpios

Terminado 2016 $647.501 $842,391 $642.391 $642.381 $842.391 $642.391 $642.391 100.00 SO Lote 500,000 0.00 1.00

TA816160200 
664339

K-362 Construcción 
Integral 0 6  Monumento 
A i tng. Leandro Rodrosa 
Watíe. P rol De Paseo 
Tabasco Esqiina 
SouievardAdodoRuú 
Conmes. Tatesco 2000

K-362 VKafteroosa Urbano
Aportaciones 1005 
Federales FORTAMUN

33-
Aportapiones
Federales
pava Ur&anóaáta Terminado 2016
Entidades
Fedsraevasir

Municipios

$942.110 $760.319 $760.319 S760.319 $760.319 $760.319 $760.319 100.00 $0 lo te  $00.000 0.00 1.00

K-J&3 Rehabr&tadóo De 
TAB1616Q200 Las instalaciones Od 
664341 Almacén General Dei 

Sas

Vlahennesa Urbano
Aportaciones 100$ 
Federales FORTAMUN

33-
Aportadones
Federales
para
Entidades

Otros
Predecios

federaavas y 
Municipios

Tentinado 2016 $2.321.698 S2.32t.698 $2.321.696 S2.321.69fi $2.321.696 $2.321.698 $2.321.696 100.00 $0 Lote 0.00 1.00

TA616160200
664343

JC-364 ManteAtaterto 
Genera A Las 

testaiaciones Oe lim pia
K-364 Vfcahenrosa Urbano

Aportaciones 1005 
Federales FORTAMUN

33-
Aportaciones
Federales
para
Entidades

Otros
Proyectos

Federativas y 
Municipios

Terminado 2016 $2,032.102 $2.032.102 $2,032.102 $2,032.102 $2.032.102 $2.032.102 $2.032.102 1Q0.90 $0 Lote 0.00 100

X-385 Construcción De 
Bahía Para

33-
Aponadwies
federales
para Terminado 2016
L * m «  í , i * “ K
Federativas y
Municipios

TA616160200
664346

Estadonamienlo En _  
Paseo De la  Serta R'3“  
Esqitina Con Cale 
Centenario. C ol Reforma

Federales FORTAMUN
$346,632 $344.105 $344,(05 $344.105 $344.105 $344,105 $344.105 100.00 $9 lo te 500 . 0.00 1.00

X-386 Adecuacién De 
Rampas De Acceso Y 

TAB16160200 Salda Al C w flO e Afta 
664349 Del Bvd. Adolfo Ruiz 

Catines. Coi. Tsbaeco 
2000

K-3M V fctem os» U rtaw  ¡ fa a ° m  
redarte»

1005
FO RTAM U N

33-
Aportatáones
Federales
pm*
Entidades 
Federativas y

Transportes
yvtaltfsdes

Terminado 2016 $603.742 $603.742 $603.742 S603.742 $603.742 $603.742 1603.742 100.00 $0 Lote $00.000 0 00 I jQO
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Informes sobre la S ituación Económica, tos F ina re»  Públicas y  I» Deuda P úb fic i Informe D efinitivo 201 6

Total: 227
ENTIDAD: TABASCO________________MUNICIPIO: CENTRO____________________INSTITUCION EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

Inform ación General del Proyecto "  Avance Fineindero Avance Físico

Ctowtel
M ente* * ( * • ¥ • « *

N v n n
M

Prayect*
U cdkM AnMt»

Tipo d* 
¿acure*

Proeram* Fondo 
Convenio

A»mo Tfeatft
Ptayacta

EeiMu*
Ocio

Roano Pt*»UpUMlO uotaitoeo
m ciu teo
(MtoUlratf*}

COdTteMMtaO Donopoto Ejercido P»94do
%

ftrinteyre
U*i4»« 0* 
Madida

Pablada* Avaaca
Aa m I

H fcí»**e 
Acumulad*

K-30S SuráMVO Y 33-
CotocaaónOe Apartador**
fa yym irtH  .  . Federales

TAB16I60200 ?¡nQ A k¡fítnÓ 0  k-328 «abem os*U bano * * “ “  ™  pare U bantzadú Temmado 2016 S699.Q37 $599.037 $699.037 $699.037 $699.037 $899.037 $699.037 100.00 $0 lo te  500.000 0.00 1.00

664351 PúWco En fifcd . Adoto Enádades
R u t C ortees. M uvciip* federativas y
De Centro, T a u te o  Municipios

K-40Q Adecuación O t

TAB16160200
66435$

Espado Para 
R eyÜ M dteO ela  
Escultura Clave Morada, K-400 
A». Prolongación Oe 
Pasco Tabasco, Tabetco 
2000

V a hanaosa Urbano
Aportadones 100$ 
Federales FOftTAMUN

33-
Apabootns
Federales
pan
Entidades 
Federativas y 
Municipios

Transportes 
y viafidades

Terminado 2016 $748.553 $748.553 $748.553 $748.553 $748.553 $748.553 $748.553 100.00 $0 lo te  '  500.000 0.00 1.00

TAS1S160200
664484

K-408 SumWsYO Y 
Aptcadón De Pintura 
Temopiásaca En 8ivd. 
AddtoR ub Corteas. 
ParaM ejorarLa X-4*  
S a n id a d  Y Movttdad 
Urbana En H  Tramo 
CemprandMo Del Puanie
fiifta h a  H  Pudvu» i --------------

Viaheímosa Urbano
Aportaciones 1005 
federales FORTAMUN

33-
Aportadones
Federales
pan
Enddades

Transportas
yviaWades

Fadanbvasy
Municipios

Terminado 2015

K-416 Reconstrucción 
De Pavimento Oe

TA818160200 Concreto HUrbufico De 
664499 Cala Propaso Entre

Momio* Y Lbertad. Coi. 
Atada

VBabeom a Ubano SubsxScs

U132 Fondo 
parad
Fortdadmiemo
te ta
M w k v c tn  
Estate y
Muniópaf

23-
Provisiones 
S dan des y 
Económicas

Tanrinato 2016

$2.051.348 $2.051.348 52.051.348 $2.051348 $2.051.348 $2.051.348 $23151.348 106.00 $0 U te  500.000 0.00 1.00

Meaos
$2.928.615 $2.883.696 $2.863.6» $2383,6» $2383.698 S2.883.6» 52.390.066 100.00 50 Cuadrad 3.000 0.00 100

os

TAB15160200
664487

K-418 Roconseucdóo 
Oe C ales Y Avenidas 
Del Municipio Oe Centro 
Con Equipo De 
ReddadoOe Faumento 
A sfM co. Oudad De 
«ahorm óte

K-418 «¿herm osa Urbano Convenios

£003
Conservación y 
operación te  
caminos y 

puentes te

9-
Cormncado Transportes 
nasy y w ld a d e t
Transportes

Terminado 2015

(CAPUFE)

Metros
S7.742J91 S7.ae.ru S7.t3S.7ii S7.136.754 S7.136.754 $7.136.754 S6.S64.9n 100.00 SO Ciudad 500.000 0.00 1.00

es

K-436 R eposa» Oe 
Tramo Oe Tubería En

TA816160300 HuedMaoto Oe Maldad _  
7297» Per C itepao Par Tubería 

Existente. Coi. Triunfo la  

U a q il

«aherm osa Urbano Sw bstfot

U093 Fondo
para entidades 23-
fodaralvas y Provisiones Agua y
muciopios Salariales y sanean
productores te  Económicas
Mdrecarburas

T e n ia ®  2016 52.516.166 52.516133 S2.516.133 S2.516.133 S 2i18.t33 S2.S16.133 S1.513.966 100.00 SO to le  1.164 0.00 1.00
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Informes sobra taSluadów Económica, tas Finanzas Públkasy U Deuda Públca Informe Definitivo M U

ToUfcÍ27
ENTIDAD: TABASCO_______________ MUWCtPtO; CENTRO ‘ PiSTtTUCtOM EJECUTORA; H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

Inform ación General de l Proyecto Avance Financiero Avance ;is ico

C tw iM
btaywlD Nombrad* Proyecte

Ü M M I
d*

Pr»T«rt«
Ibertdad Ambito Tipad*

INcwri»
Pretranu fa to*

Cornuda ftUM
r««4«

P nyu lr Estatal
acto

(tacuro* riM Ú M M b
pltoi «»<*>)

C«i»brwitoMb P«— e»4o f/wcldb P*t*d« %
A m u

ftatatafr*
utodMie*

Medid*
Frtlmámi A n a ta

Am m I
% Atrase* 

Acumalade

K-465 Construcción Qe

TA816160300
725479

B atos De Transporte 
Pubico En 0  Paseo 
Ueumadnla Tramo R tiz  K-465 
Corboez A  Fuerte May*
Etapa V  Av. Paseo 
Usumadott

tftoherm osa Urbano
Aportaciones 1005 
FedoMes FORTAMUN

33.
Aportaciones
Federales
para

Transpones 
y viattades

Terminado 2016

Federaivas y 
Municipios

$199,452 $189.783 $189.783 $189.783 $189.783. $189.783 . $189.783 100.00 $0 L « * 500-000 000 100

K-466 Construcción De 33-
B atos De Transporte Aportaciones

TAB16160300
729489

Pubico En B P a ttb  
Uwmadma Tramo Ruíz X-466

.___, Aportadanes XX35
UrtB“  F tó n ta  fo btam u n

Federfeee
Transpones _ . _  

para .7 7 " , Termnado 2016 
• netoertri $213.122 $196.082 $196.082 St98.062 $198.082 $198.082 $196.082 100.00 $0 lo te  500500 0.00 1.00

Cortnez A Fuerte Maya Enédades 1

Etapa Vf Av. Pasco Federatwasy
Usumadrta. Municipios

TA816180300
729736

X*469 270041me001 . 
Cortrucoon Integral De 
U  Cale Esmeralda Y 
Topado. C ol Gaviotas 
Sur Sector Armenia

K-469 Waharmosa Urbano Subw fcit

15-Oesarrolo
S048 Programa Agrario. Transpones
Hábitat Territorial y y «atoarles

Urbano

Terminado 2016
Meros

$2558588 $2510.434 $2.910.434 $2510.434 $2510.04 $2.910.434 $2551528 lOaOO SO Cuadrad 5.000 0!00 1.00
os

TAfi 16160300 
729753

K-470 270041 me002 
Cortrucdon integral De 
U  C ale Diamante Coi. 
Gaviotas Sur Sector 
Armeme.

X-470 Vaherm osa Urbano Subaidoe

TS-Oesarroto 
S048 Programa Agrario. 
Hábitat Territorial y

Urbano

Metros
Terminado 2016 $2.465.491 S2.387.430 $2.387.430. $2.387.430 $2587.430 $2.387.430 $429.035 100.00 $0 Cuadrad 5.000 OlOO 1.00

—  OS

K-239 K-471

M odertoadon.

TAB15160300
729775

M e jo ra ra **) Y 

AmplacKM O c la  Red 
De Alumbrado Pubico E K<471 
Rurinabones Especiales

Viahermosa Urbano Subsidtos

Tramo Monumento
JertetSaechez__
X-24QX-472
Modernización

TA816160300

729786

M gora iH obY  
Ampiado» O elaR ed 
De Alumbrado Pubico 
DeAv.U sum adrtaD d
Tramo Monumento 
Andrés Sánchez

K-472 \Atohermosa Urbano

UQ93 Fondo 
para entidades 23-
tld e ra iva i y Provisiones Transportes En
municipios Salariales y yriafoades Ejecudó»
productores de Económicas 
Hidrocarburos

U093Fondo 
para entidades 23-
federal  ves y Prowsionet Transportes Eft
municipios SalariMesy y vúWadcs Ejecución
productores de Económicas 
hidrocarburos

$11.116.333 $11.110.774 $11.110.774 $11.110.774 $8,839.915 $8.839515

$5.928.977 $5525.728 $5.925.728 $5525.728 $224.017 $224.017

SO 79.56 $0 Loto 500.000 0.00 0.75

$0 3.78 SO lo te  500.000 (LOO 88 0
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Inform es sobre la S ftüadón Económica, tu  F ia n *» * Públca» y 1* Deuda Public* Inform e D efinitivo 2011

Total: 227
ENTIDAD: TAflASCO________________MUMK3P10: CENTRO __________________ INSTITUCIÓN EJECUTORA: H, AYliÑTAWEHTO DE CENTRO

informarJón GeneratdeiProyceto r Avance Finasdeni Avance F le to

Clavad* Mm Am  M  PtvyMle da
Arayeela

UaUMad AiaMto Tinada
tu w w

f t m tomo Tina di • Eli0 M
a m

ftaoma " --“ ili

i
l CmannUtii OvMnead» Eí«<toa finaba %

Am m
ÜWM|I1 UntáMUc 

m aaiu» tlN U M Amul
V M W
1riM~T»‘ lÍT

K-S03RohebttacióADe 
Pavimento tfdrdufico. 

TAB16100300 GuamicionosY 
731581 8 a * ie te £ a U C tfe  

Chacta. Face. B  Triunfa 
la  M angai

UHahermosa Urbano S itostfo»

U130
fo rK ackwana
Financiero

23-
Provótones Transportas 
SNaráfesy yvóidades 
Económicas

Terminada 2®U Sl.410.4T4 SU80.TM  S1.SB.7M S1J80.758 51.380.758 $1.380.758
Metros

SO 10000 SO Cuadrad 127} (LOO 100 
as

.. K-S04 Rcpawnantacion 
TAS,6160300 Dei C h o to  La G loria 
729821 toredptoO eC anbo 

Tabaleo.

Anadeo
Cañaba! Urbana Subsidios 
2oa.Soccfaft

U130
Fortatecmerso
Financiero

23-
fbewtiones
SNariatesy
Económicas

Transportes
ywaÉdades

Terminado S IS S3.S0U33 53,499,57$ $3.499.57$ S3.499.576 53.4S9.57S 53.4993^
Metros

S717D60 .100.00 50 Cuadrad 5.153 0.00 IDO
os

TAS 18(60300 
729824

K-SOSftapBÉwntacian 
AsMica En 8  Municipio K-505 
0 *  Caobo Tabacea

M edeiny 
Madero 3ra. Rural 
Succión

SubsidM
U130
Fortrtecm ento

Financiero

23-
Pvawsionee Transpones 
Salaríalesy y vialidades 
Económicas

Terminado 2018
'  Metros

5724.258 5712.788 5712.788 $712.788 571*788 . 5712.788 5712.788 10000 50 Cuaorad 5 524 ODO 1 00
os

K-506 Pavimentación Y 
O bstrucción De 

TA&18160300 GuantóonesY 
729830 Banquetas En El

Municipio Oe Cantro 
Tabaleo.

VKabemttsa Urbano Subtidtos
U130
Fortalecimiento
Financiero

23-
PioMsiones
Saiariaiesy
Económica

Transportes
yviaidades

Terminado .201$
Meaos

$1.299.200 S I.156,258 S1.1S6.298 $1,156.298 Sl.1% 298 51.156.296 51.101.137 100.00 50 Cuadrad 5,000 0.00 1.00
os

TAB16180300
730013

K-S07 Pavimentación De 
Concreto Hdraufcco Cale 
Tomas Garrido. K-507 
M urridpio, Oe Contra 
Tabasco-

bdacomUn 
1ra. Sección

Rural Subsidios
U128 Proyectos 
de Desando 
Regional

23-
Provisiones
Salaríalesy
Económicas

Transportes
yviaidades

Terminado 2016 St.299.200 S1.295.497 51.295.497 51.295.497 $1.295.497 $1,295.497
Metros

5153,588 103.00 50 Cuadrad 5.243 0.03 1.00
os

TA81618Q30O
730025

K -5 0 8 P *to « tic to n O e  
Concreto tfd ra u ico  Cale 
San Joan Bautista. K-508
M todpfaO e Centro
Tabasco.

la  Huasteca 
2da. Sección 
(Nvaradota

Rural

Raya) •

U130
Fortalecimiento
Financiera

23-
Prowsiones
Saiariaiesy
Económicas

Transportes
yviaidades

Terminado 2016 51.296.720 $1.21059 SI.241J53 S I.241,359 $041.159 S U 4U 59
Metros

SO 10000 SO Cuadrad 1J75 ODO IDO 
os
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00
Informes «obra la Situación Económica, Ms Finames Pública» y la Deuda Púbfica Intcrm a D efinitivo 2016

Totáfc 227
EWT10AD: TABASCO_______________MUMOPtO: C EXTRO ______________ INSTITUCIÓN EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

Información General dei Proyecto Avance Financiero Avance Fideo

Om M Iii da
N n c e

LerUhtid Anda*
TIpoV*
h a n *

fw y im  fw n  
C n iiu

lie * 4«
fin u ii fin en cus»

R*Om* — t in U ift
(ueunrm)

o—n ia * Gama» Oaead*
%

Ammc*
Rakteere

im m m  a*
VMM* agenda» II %Am k i

4cma*an

TAB16160300
730031

K-501 Pavimentación 

Asfotfca Chucuto U  
Gloria.

lázaro
K-509 Cárdenas Ruraf- S u b d ita  

2da. Sección

U130
fofljteam iem o
Rnandero

23-
P arñntm  Tram pales 
Satínales y yvitodades

Terminado 2016

Metras

$4.848.932 $4.765,62$ S4.76S.62S S4.76S.62S S4.76S.62S S4.76S.62S $1.287^54 100.00 $0 Cuadrad tW  0-00 1.00
ox

K-510 Pavimentación

TA81&16030G
730043

A sU tcsO o laC a le  

P rin c ip a lD e ll 
Ranchería Chacta
(Seounca S ipa)

k-510 Chactt RufM Subsidüs
U130
faldeeim iento 
Financiero

23-
Provisiones 
Salariales y 
Económicas

Transportes 
y vitodade»

Tendeado 2016 $5.39*483 SS.344,405 SS.344.40S SS.344.40S S5.344.40S SS.344.40S SS.178.138 100.00 SO
Meaos

Cuadrad 169 0.00 100

K-511 Reconducción González
TAB161S030Q De Pavimento AsW ieo 1ra. Sección
730059 (Camino Gonzdez Punta (Punía Hur*

Brava) Brava)

Subsidios
U130
Pórtale cwáento
Financiero

23-
Provisiones
Sateriatesy
Econórncas

Transpones 
y visMadee

Terminado 2016

Metros

S5.249.590 SS.198.899 SS.198.899 $5.196.899 SS.198.899 S5.198.699 S4.042.515 100.00 SO Cuadrad 635 0.00- 1.00
os

K-512 Pavimentación

TAB16 >60300 
730071

A s fa lta  Oe Acceso 
Principa V ia  Pueblo 
Nuevo O eU c Races 
(7$5mK8.0Qm)En8 
Municipio O t Centro

Pueblo
K-SI2 Nuevo de Rwal 

tas Raíces

U130
fataieoim ienlo
Fmanciero

23-
Provisiones 
Salariales y

Económicas

Transpones 
y vufedades

Temmado 2016
Metros

¡2.716.000 i2 .J tt.J S i « Í7J.JS S  tó .í? S JH  S2.875.366 SZ63SJ66 Í1.06OM) tOOM 30 O a X tt 1.364
OS

100

TAB16160300
730079

K-513 Consbuccioe De 

Pavimente Oe Conoeto 
Htorauioe. Cale Oscar 
Ascendo, Municipio Oe
Centro Tabee».

K-513
Anade»
Canabal 1ra. Rural 
Sacada

U130
Fortalecimiento
Fetandero

23*
Provisiones 
S U »itfesy 
Económicas

Transportes 
y vg ta d e s

Terminado 2016
Metros

St.S86.00S S1.S81.291 $1,581.291 S1.S81.291 S1.S81.291 S1.S81.291 S1.S57.283 100.00 SO Cuadrad 3.903 0.00 1.00
as

K-514 Constracdoo Oe

TAE:6160300
730090

Guomiciones Banquetas 
Y M nentadonO e 
Concreto H draulco En K-514 

uC aBePeríodsa
Tabasqurfe. Municipio 
De Centre Tausco.

Suena U sa 
Rio Nuevo Rural 
2da. Sección

U130
Forttoecin icnto 
Financiero

23-
Provisiones 
Salártele* y 
Económicas

Transportes 

y vialidades
Terminado 2016

Metros
S1.S86.S16 S1.582.994 S1.58Z994 $1.582.994 $1582.994 S1.S62.994 S1.580.142 m O O  SO Cuadrad 5.740 0.00 1.00

os
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ln to n tttt w b n  la  Stotactoa Económica, 1»  Finanzas PubScaa y  la  P re d i Patato Inform e D efinitivo 2016

Totafc237
ENTIDAD: TABASCO ________ MUNICIPIO: CENTRO________  tNSTlTUaÓH EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

información General del Proyecto Avance Ftaandar© Avance Físico

Om N
fw yuti M eto  M  PnyiCM

M t«« e
4a

Prayato*
UcaMad ÁabUé Tipa 4* 

Rae»»*
Proerama feto» 

Canvtni» Rm « Upa 4a
Pwyarto EtUlu» CU»

Racun» PrcMpuasta Maifificida RacaaSaSa
(Miaistrada) Cwayawatida Ornato» Queta» Pag toe %

Aaaoca
u*iatoa* 
UtoM4 PoUUeíaa

Avaftca
AMtal

«Avtoca
Acoatvuao

TA01616O3OO
730089

K-515 Construcción De 
Pw ¡m en*otfdraufco. 
GuamícioaesY 
Banquetas En La Cale 
flo re s Del Trapico.

K-515 forMedm»
financiera

23-
Provisiones Transportes 
Salariales y yviaKdades
Económicas

Terminado 2016
Metras

$2.531.564 S2.477.S69 S2.477.S69 S2.477.569 S2.477.S69 S2.477.S69 S2.463A59 100.00 $0 Cuadrad 3.000 (LOO 100
os

TAB16160300 
730107

K-61C CoAtim cdon Do 
Pevimealacion De 
Concreto HMrauieoEn K-516 
&  Municipio De Centro • 
Tabic o

Vlahcrm osa Urbano Subctdtos
U130
Fortalecimiento
Financiero

23- .
Provisiones Transpones 
S a rta les y yváidades
Económicas

Temanado 2016 S1.334.464 S1.328.427 $1,328,427 $1.328.427 St.328.427 Sl.326.427
Metros

SO 100.00 SO Cuadrad 5.000 (LOO 
os

K-517 Pavimentación Oe

TAS 16160300 ^ ^  * * * * » •
Cale Pino Suarez En Ei K-S1? V lrterm osa Urbano Suósicfes
Municipio 0e Centro 
Tabstco.

U130 •
Fortalecimiento
financiero

23-
ProMSiones Transportes 
Salariales y yviaitíades 
Económicas

Terminado 2015

Meros
51.299.200 51,162.822 51.162.822 51.162822 51.162.822 51.162822 51.046.662 100.00 SO Cuadral 5Ü00 0.00 1.00

os

K-518 Reabfeatíon De 
Pavimento tfdraubco. 

TA816160300 GuarntíonesY 
730126 8anquetas En Cale Las 

Raíces. Frece. B  Triunfo 
U M anga |

Vdahermosa Urbano Subsidios
U022
Programas
Redórate*

23-
Provtsíones 
Salariales y 
Económicas

Transportes
yvíaSdades

Terminado 2016 $1.327.466 $1.299.050 $1.299,050 $1,299.050 $1.299.050 $1.299.060
Metros

SO 1C0.00 SO Cuadrad 1271 (LOO 100 
os

K-521 Construcción De 
Pawmento Hidráulico. 

TAB16160300 Guarniciones Y 
7301% Banquetas En La Cale 

Aran D e U  Barrera De 
La CoL Francisco V *8

K-521 \ttrte rm o sa  Urbano Subsidios

U022
Programas
Regionales

23-
Provisiones Transportes 
Salariales y y vialidades 
Económicas

Terminado 2016

Metros
$3.090.052 $3.090.052 $3.090.052 . S3.090.Q52 $3.090.052 $1.460.037 100.00 $0 Cuadrad 2J93 (LOO 1.00

OS

K-529 ConsTuccion Oe 
Pavimento Hldraubco. 

TA01616O3QO Guarniciones Y 

730144 Banquetas En Cale 
Jesús Carranza Col. 
Vfcanfc Guerrero.

K-529 lAaharmosa Urbano Subsidios

UQ76 Fondo de 23- 
Apoyo en Provisiones 
M raesíuctura Salariales y 
y Producívioad Económicas

Transportes . ^ 
y vialidades

Metros
S1.583.920 S1.S38.545 S l.538.S -tj 51.538,545 SI 536.545 S1.S36.54S S669J37 100.00 SO Cuadrad 1.200 0.00 t.OC

OS

y
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Informes tobre U gtusción Económici, las Finanzas Públcds y U  Deuda Public* informe Definitivo 2016

Total: 227
ENTIDAD: TA8ASC0_______________ MUNICIPIO: CENTRO___________________ INSTITUCION EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

Información General dei Proyecto Avance Financiero Avance Físico

a n i e l
Proyocia

Meóte* dte Proyecte
Ñamara

da
Ihoyarta

U cj«dad An**e
Tifo da 
Racima

haguau  F u ta  
Cmvcaío

Urna
Ttpada

Proyecto
Esttem

Ocla
tucán»

PreMpuesto MadUtctea
ptiwWiddal

CaaipmmaUde Oeveegade Ejaicida Pagado
%

ftaiataora
Utodedde

Medid*
P ablactó*

Aveace
Aflate

S M m c i

flowuledo

TAB16160300
73014»

K-530 Construcción De 
Pavimento tfdrau ico. 
GuamfcionesY
Banquetas En Cale X-530 
Azucena Coi. Jo m  Maña 
Pino Suarez, Sector 
Asunción C aM anoi

Vlahermosa Urbano Substfos

U076 Fondo de 23-
P ra « « «  Temwil<)0 M,6

Infraestructura Seténate* y y wabdades
y Produdvidad Económicas

Metros
S618.144 S612.639 $612.639 S612.639 $012.639 $012.639 $362.066 100.00 $0 Cuadrad 1.700 0.00 1.00

os

K-S31 Construcción De 
Paterna*) Hidraiüco 
Guarniciones Y

TA8J6150300 Banquetas, En Cale 
730156 Inocente Vázquez CoL 

José Maria Pino Suarez. 
Sector Asunción 
Casteianos

Vlahermosa Úrbano Subsidios

U076 Fondo de 23-

*woe" T,JM(íonK remitío ais
infraestructura Salantes y y wabdades 
y Producavtdad Económicas

S865.363 $786.356 $786,356 S786.356 $786.356 $786.356
Metros

$0 100.00 $0 Cu»drad 1.700 0.00 1.00
os

K-532 Confracción De 
Pavimento HWrauíco,

TA81616O300
730162

GuvflkkxiOe
Banquetas En Cade Las K-532 
Rocas CoL José Maria
Pino Suarez. Sector 
Asunción Casteianos

Vlahermosa Urbano Subsidios

U076 Fondo de 23-
A p w a .  PíovisiOftW T a p e r a .  T m j n - 0  j c j

Infraestructura Salariales y yvtaSdades
y Productividad Económicas

$799.198 $778.755 $778.755 $778.755. $778.755 $778.755
Metros

$0 100.00 SO Cuadrad 1.700 0.00 1.00
os

K-533 Construcción De 
Pavimento rtdraulcó.

TABU160300
730166

G uantones Y
Banquetas En Cate Tres. K-533 
CoL José Marta Pino 
Suarez Sector Asunción 
Casteianos.

Vlahermosa Urbano Subsidios

U076 Fondo de 23-

M is
Infraesfructura Satanafcsy yvufidades 
y Productividad Económicas

Metros
5759.721 $754.473 $754.473 $754,473 $754,473 $754.473 $669.397 100.00 50 Cuadrad 1.700 100 1.00

os

K-S34 Consfrvcdon De

TAS16160300
730172

Pavimento HtírauS». 
GuamícionesY
Banquetas En C ite  Uno. K-534 
CoL José Maria Pino
Suarez Sector Asunción
Casteianos.

Vüahermosa Urbano Subióos

U076 Fondo de 23- 
Apoyoen Provisiones 
Infraesfructura Salariales y 
y Productividad Econónpcas

Transpones 
y vialidades

Terminado 2016
Metros

$749.569 $742.512 $742.512 5742.512 S742.512 $742.612 S643.558 100.00 50 Cuadrad 1.700 0.00 1.00
os

X-535 Consfruecion De '

TAB16160300
730177

Pavimento hidráulico 
Guamcton Y Banquetas
En Cale Juan Bautista K-S35 Mtahennosa Urbano Subsidios 
CoL José Maria Pino 
Suarez Sector Asunción

U076 Fondo de 
Apoyo en 
Infraesfructura 
y Productividad

23-
Prowsíones 
Salariales y 
Económicas

T e m » *o  2018
y vialidades

51.721.265 Sl.634.165 $1.8X165 $1,634.165 $1.6X165 $1.634.165
Metros

S689.928 100.00 SO Cuadrad 
os

Castelarwt.
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Informes sobre U  SHuadón Económica, la» Finanzas Piíbficts y U  Deuda Públca IniOfiM Definitivo 2016

Total: 227
ENTIDAD: TABASCO_______________ MUNICIPIO: CENTRO___________________ INSTITUCIÓH EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

inlormeáán Genere! de! Proyecto Avance Financiero Avance Ffslco

O w *M
Prvyaeta

Nombra M  PraymSo
IIÉWIW

O*
Pmyooto

Ambito Tipo**
Rotuno

Programa fenéo 
Conuowio

ft*mo Tlpodo
Proyocto £stobi« ¿felá

ftOCUIM
Prestí puesto Modificado

* f  »ud»a>
pttoldraiot ComprotMfrdo Oweogade Ejorefeo Pagado

U
Avsam

Rofrtopra
tM M b
IM M i

PobUctou A m il
fm é

TA816160300 
730*. 19

K-543 Construcción De 
PawmeMoHMraufco 
Cele Porfrio Oiaz. V ía 
TanU toD eias
Sabanas.

K-543
T amulé de 
tas Sabanas

Urbano Subsidios

UÜ7S fondo de 23-
Apoyo en Revisiones Transpones
Mraesaucuaa Salariales y y viafedaúes 
Y Producid id  Económicas

Terminado 2016 $378.687 $312.353 $312.353 S3I2.3S3 S312.353 $312.353
Metros

SO 100.00 50 Cuadrad 8.624 0.00 1.00
os

TA816160300
730232

K-544 Consbucdon De 
Pavimento Hidraufco 
Cale Ignacio Alende 
M i Tamule Oe Las

K-544
T amuló de 
las Sabanas

Urbano Subsidios

U076 Fondo de 23- 
Apoyoen Provisiones 
Infraestructura Salariales y 
y Productividad Económicas

Transporte* 
y vialidades

Terminado 2016
Metros

$603.458 $579.27$ $579.275 $579.275 $579.275 $579,275 $547.279 100.00 $0 Cuadrad 8.624 0.00 100
os

K-545 Conetruccton De

TAB16160300
730240

Pavimento HdrauSco. 
Cade Moctezuma U to 
Tamule Oe Las 
Sabanas.

K-545
Tsnuttode 
las Sabanas

Urbano Subaidoe

U076 Fondo de 23-
Apoyoen Provisiones Transpones
Infraestructura Salariales y y Maldades 
y Productividad Económicas

Terminado .2016
Metros

$603.458 $575.186 S57S.1B6 $575.166 $575.186 $575.186 $261.258 100.00 $0 Cuadrad 8.824 8.00 1.00
os

K-546 Construcción De
TAB16160300 P a w w to  H üraáco. _  
730251 Cale fiacM eree. VKa

Tamulte D é las Sabanas

T am ito de 
las Sabanas

Urbano Subsidbs

U076 Fondo de 23-
Apoyo en Provisiones Transportes
Mraestrudura Salariales y y vialidades
y Productividad Económicas

Terminado 2016
Metros

$588.846 $394.561 $394.561 $394.561 $394.561 $394.561 $269.505 100 00 $0 Cuadrad 8.624
os

1.00

K'$47 Rehabitacion De 
TA&161803Q0 Pavimento De Concreto 
730266 HUraulco C ale Ignacio 

Zaragoza.

Pueblo
Nuevo de Rural 
las Ralees

Subtidns

U076 Fondo de 23-
Apoyoen Provisiones Transportes
Intraestructin Saiarfatesy yviaídades 
y Productividad Económicas

Terminado 2016
Metros

$2.324.938 $2,324.938 $2.324.938 $2.324.938 $2.324.938 S2.324.938 $1.194.380 100.00 $0 Cuadrad 1.773 OJO 1 0 0

os

X-$48Construccior)De 
Pavimento Hforaufco, 

TAS16160300 GuvnicionesY 
730271 Banquetas En Cale 

Cenia C ol Roberto 
Madraza

VAatamosa Urbano Subsídte

U076 Fondo de 23-
Apoyo en Provisiones Trasportes 
Infraestructura Salariales y y vialidades 
y Produdvidad Económicas

Terminado 2016
Metros

$694.644 5673.813 5673.813 $673.813 5673.813 5673.813 $259.691 100.00 50 Cuadrad 1.700 0.00. 1 00

es
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t o

Informe» sobre U  Situación £ c o n o c í ,  les Finanzas Püblcaa y U  Deuda Pubica Informs Definitivo 2D1S

MUWOPIO: CENTRO INSTITUCION EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
Información General del Proyecto Avance Finmelero Avance Físico

Clava daf 
PieycM

Momfcra 4 d  PwywH U
erayert»

lacaHSa4 ie t il i
D p»Ó *
Kacvraa

Prefiwnfeed»
Coavale

fea»
Atada

t o i u >
EaMaa

CMa
Paceña

A asepw w
ftacaedade
pmoVaSo)

foijvaiaUlda OnenpaUa £ )*c¡4 » PigtO o . %
A ton a

Ibiataere
UnMa4«t
M«4)da

PoUMtóa

H

%*vm aa
4cuaetl»<a

K.576M M m M m I» 
TA816160300 Preveforvo Y Correctivo 
729553 A  C álcam e. Municipio 

De Caneo

Aponadones 1005 
FedvMes FORTAMUN

33-
Aponecxwes
Federales
para
Entidades 
Federabas y 
Municipios

A ju a r 2016 $2.496.125 $2.461.051 S2.481.0S1 S2.481.OS1 S2.461.0S1 S2.48l.051 $1.949.373 190.00 50 tere 373.577 &O0 iflO

TAB16160400
813218

K-S94 Oezasolve Oe 
Fuente De Captación De 
U P tataFotoU badora X-594 
Carrizal, Sobre B R io 
Carrizal.

Mfehetmosa Urbano Subsidios

U093 Fondo
para entidades 23-
lederaüvasy Provisiones Agua y
municipios Salariales y s a n e a rá *)
productores de Económicas
hidrocarburos

Terminado 2016 $2.279.968 $2.279.968 S2.279.968 $2.279.966 $2.279.968 $2.279966 $712.486 100.00 $0 80.310 0X10 1.00

TAB161604O0
813079

K-225K-595 Reposición 
De Tramo De Tuberías 
Oe Colector De Afuas 
P lu v ito l Oe 6 t Cm De 
Oiamenbo Efl Paso A 
Oesnive! De Pase

K-595

UsumadntaYAv.

TAB16160400
813087

Gregorio Mendaz
Jáaoaóa___________________
K-598 Reposición Oe 
Tramo De Tuberías Pata 
Afcantarftado Santarío 
En Hunrfimienio De 
V bkM P K C dlap ioO e «-S96 
Tubería Existente, En 
la s  Col. Tabasco 2000.
M eco. Pino Suarez,
U vv ia lH Irta ta n lf»  F tí

Vbherm osa Urbano Convenios

Vfaharmosa Urbano Convenios

E003
Conservacjóny ^

“ O " '* ” '1'  C c n » c * io  A » » i Én
a n m i * ,  u n » » » . E je cu to
pue* s ,fc  Trompones
cuota
{CAPUFE}

2016

E003
Evaluaciones U-Educadon Agua y 
delacaU adde Pública &aneamemo

Terminado 2016

ta educación

$632.587 $632.587 $832¿87 5832.587 $510.243 $510.243 SO 61.28 SO

$1.759,98$ $1.759.985 Sl.7S5.98S $1.759.985 S1.759.98S $1.759.985 $1.308.570 10000 $0

LMe 3.000 o.óo 0.85

lW e io -?47 0^00 1.00

TAB16160400
813089

K-226 K-597 
Pavimentación Oe
Concreto HMrarifco CMe K-597 P anto 8 
Senda Oai Guayacan 
V ia  P anto I

Urbano Convenios

£003
Conservación y ^

W * * » *  Coroumcacio Transpones En
6* n" e* 1 nes y y vialidades Ejecución
* * * * *  Transpones
cuou
(CAPUFE)

2016 $2.396.06? $2.325.809 S2.32S.809 S2.325.609 $1.159.890 $1,155.890 $202.446 49.87 $0
10.967 0.00 0.08

K-598 M am nM antoOe 
Diversas C a to tY

TAB16160400 Avenidas Oe la  Cd. De 

813099 V tohennoa Con 8  
Equipo Bacheadon 
Etapa L

V tobenoou Urbano Convenioi

E003
E vto a cé m  H-Educación Transportes 
de la  candad de PúbSca y«afcfades 

laeducadón

Terminado 2016 $2.149.843 $2.137.409 $2.137.409 $2.137.409- $2.137,409 S2.137.409
Metros

S1.777.076 100.00 SO Cuadrad 500.000 0.00 
os

1.00
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informe» tobe» la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Púbica Inlome OeAnUivo 20U

Total: 227
EXUDAD: TABASCO_______________ MUMCtPIO: CENTRO___________________ INSTITUCIÓN EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

Inform ación General del Proyecto Avenes F iaindero Avance Físico

O arntel
Puyerte

Hombro teJ Pnyecd te
Proyecte

Localidad Amete rifó te
tecuno

Programa FoMo 
Coovooie

Ramo
Tipo do 

Pwyocte
ClMM Ocio

team *
P*oo«pw«al» M.dHUlte

fecaudete
(Mwtlrado) CampiiwStío Dovcnpado Eicrdte Pasado

%
Avaocc RofaMogro UMdadte

Mótela
PoMacló*

AmmI
% Avante 
/Uumuütfe

X-231 K-607 
Reconstrucdon Oe 

TA816160400 C ales Y Av. M  
<13130 Municipio De Cena» Con W 07 

Equipo OeRacfctedo 
Asíate»

Waherraosa Urbano Convenios

E003 ' 
Conservación y 
operación de 
caminos y 
puentes oe 
cuota 
(CAPUFE}

9-
Comunicado Transpones 
nesy yviafidades 
Transpones

Ejecución
$8.633.933 $6.567,865 $6.567.665 $6.567.865 $2,914,658 $2.914,658

Meaos
SO 44.X 50 Clam e 500.eco aúo oso

£tt

K-232 K-608 
PavimenUcton De

TA816160400 ConcretoHktrauícoY 
813144 ReabOtadonDeOreruie 

Saratano En Cale 2 
Fracc. OcuSaapolan 6

OcuBzapoia
n

Urbano Convenios

£003
Conservación y ^  
ofief»aóñ<ie r
caminos y 
puentes de 
cuota
(CAPUFE}

nesy
Transpones

Transpones 
y vialidades

En
Ejecución

$1.959,300 $1.910.264 $1,910.264 $1.910.264 SO
Metros

$0 000 $0 Cuadrad 4.675 OJO 0.00
OS

TA81616040Ú
813152

K-609 Rehabttadon De 
Drenaje Sanitario Y 
Oescarpa DorncSaril En K-609 
Cale Progreso Col 
Atesta.

Viahermoea Urbano Convertios

EQ03
Evitaciones ll-Educación Agua y 
de la caridad de Púnica saneamiento 
la educación

Terminado 2016 $1.$06¿28 $1.497.604 $1.497,604 $1.497.604 $1.497.604 $1.497.604 $0 100.00 $0 Meaos 5.000 0.00 1.00

TAB16160400
<13161

K-614 Saeteo Con 
Concrete H d rlu lco  En 
Oiteren*»  Cales Y Av. 
O eU C d.D e

1-614 \flbharm osa Urbano Convertios

E003
Evduadqpes 11-Educadó« Transpones 
detecaM adde Púbfica yviafidades 
le  educante

TemtinaOo 2016 $1.040.010 $667.263 S667-.283 S887.263 $667.263 $887.263
Meaos

$0 100.00 SO Cuadrad 664.629 (LOO 1.00 
os

TA61I160400
613S76

K-2MK-617 Mercad» Oe 
U fa  Playa D d Rosado 
En B  Municipio De K-617
Cerero O d Estado De

Playas det

Urbano Subsidos

Garete)

U128 Proyectos
deDesam io
Regionai

23-

SateW esy
Económicas

En
■ Ejecución $14,600.142 $13.279.772 $13.279.772 $13.279.772 $0 $0 $0 0.00 $0 nodo ano ooo

K-6l6ConstucdonO e 
TA616160400 Concreto Hdraulco En ■
813582 C a le n d o  C d. Gaviotes 

Sur.

VMatermosa Urbano S ufridos

U132 Fondo 
parad 23-

ftovisiones Transportes 
S daridesy yw H edes
Económicas

Terminado 2016
Metros

SU16.962 SZ266.603 $2.266^63 S2.266.663 $2.268.663 S2¿68.663 $1.936.041 100.00 SO Cuadrad 353,577 0.00 1.00

os
Estatal y
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Informe» sobre U S ituación Económica. las Finantes PuMfcas y la Deuda Púbfco Informe Definitivo 2016

T e ta U N
ENTIDAD: TABA SCO_______________MUNICIPIO: CENTRO____________________ INSTITUCIÓN EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO PE CENTRO

Inform ación Ganeral def Proyecto Avance Finandero Avance Físico

C tm d d
PrcyrVs

NenOW dd  Proyeto
HiOMt*

Praycfe
lotUMad AwtlH T iy d t

Rk ir u

Tnv»m ufondo 
C o w i l l

Rm n
Tipo d« 

Pioyete Ü U M
Ctafe

Rocoto
P n iM fO B Moddtado <MtotoU«do|

ComproMoUdo Dwwfade EjMCidO Pagado
U

Av m c i
Rotaiogro IM dodfe

Modid*
PoNOdeo

A«OOCt
Am m I

fcAvme* 
Aaw d*do

TA81616040Q
813936

K-277 K-753 
Constuccton Da Centro 
De Tratamiento Del Labio K-753 
Y Paladar Endtoo En B  
Centre Tebesco.

Vüahermou Urbano Subsidios
U130
Fartdecimtento
Financiero

23-
Provisiones
Sdaridesy
Económicas

Sdud
En

Ejecución
S9.997.5S2 S9.069.090 $9.069,090 $0 $0 0.00 SO Lote 460.000 0.00 0.00

K-278 K-754 
Pavimentación Da 
Concreto Htoraufeco Y 

TA816J60400 EqdpamiefltoDal 
613946 Hoapdal Regtonil De Ada v  

Espeóafedad Ooctor 
Gustavo K  Rodrota
P v u .

V laterm osa Urbano Subsidio»
U130
Fdrttoedmiento
Financiero

23-
Proriatones 
Salariales y 
Económicas

Transpone* 
y viaüdadas

En
Ejecución S9.550.000 S8.490.913 $6.490,913 S6.490.913

K-279 K-7SS 
RahabKtacton Del Area 
0e Urgencia Od Centro 

TA816160400 Oe Eapedaldad Medca 
613959 ■ Doctor Julan A. Manzur

OcaAatosetEn 
W atam osaTab.

Vlahermosa Urbano Subsidios
U130
FortatecManto
Financiero

23-
Provisiones
Sdaridesy
Económicas

Salud
En

Ejecución
2016 $5.000.000 S4.S53.894 S4.SS3.694 S4.5S3.894

SO

SO

SO

$0

SO 000 SO Lote 460,000 0.00 0.00

$0 0.00 SO lo te  142.500 O 00 0.00

K-247 K-756 
RahabBtadonDelAre» 

TAB16160400 DelQuirolaoaOcl 
613906 HospddOdNteo

Rodado Nieto Padree En 
B  Municipio De Centre.

VMahermosa Urbano Subaidtos
U130
Fortalecimiento
Financiare

23-
Provtsiones
Sdaridesy
Económicas

Salud
En

Ejecución S4.500.000 $4.047.061 S4.047.081 S4.047.081 SO SO $0 0.00 $0 lo te  400.000 0.00 0.00

K-260 K-704
TA816160400 Construcción De Cenao 
814411 ComurÉarioEnLa

Cetonia Gaviotas Norte

K-764 VMaKemtoia lita r»  Subsidtos FortdeeMento
U130 
Pórtate
Rnanciero

U b M U rf»  C|J l _  2016 $6.000.000 $5.454,545 ~  $5.454.545 SS.454.545

Económicas

SO 0.00 $0 Loto 0 0.00 0 00

134 
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Fondos

Estatus
Avance

Cicio d ti 
Recurso

2016

Tipo dat Rscursa

3-CONVENK3S

Descripción |~

j  Programa | Descripción i  Financíelo • R#*nto9ro*  j Aprobado j

4 - - ........... - i-
\

. . , :Con$ervadón y operación d * < |
u *™ K * * * * , 1 Ijooj ¡caminos jpuem es fe  cuola i S11,64027¡ S0.001 S 31.549,735 00;
i Transpones [(CAPUFE) ¡

; i

R O gg& tfJE S Ú S  DfófsUÁREZ 
ENLACE RESPONSABLE DEL SFU

o w s c o d r a
c t w o s w a w » »

Avance Finandera

M odificado | Recaudado (M inistrado) j Comprometido | Devengado í Ejercido

5 33.592.402.2e; S 33.592.402 28 : 5 28.393.307 45, 5 16,318,955 69¡ 5 16.318.955 69:

JOSE FRANCISCO CUNN1NGHAM CHAVEZ 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN

Pagado

S4.fi1i.094.33;
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-th .
N >

M ona— «obrt la S faaoón Económica, la» F h in a i Pública» y  t i  Q«uda PMHk»

ENTIDAD: Tafeasco 
PERIODO: iftfon iM  D tfin ^v o  201(

MUNICIPIO- C antro 

D—cfipdón d« Programa» Pr—upuntaños

TI— «• fogfcto Wimw R— — Atame
Orncrl—Me Qm

Rao» Nano
Dmcri—Me PtegrMia

Ctav*
Progiwu

ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntarnanto d t CtnUo 

PARTIDA

KMaUye TI— — Q M * M

AVANCE FINANCIERO

Mee—  tWairtrX o) Camena—  D m *—

1 .-PROGRAMA
presupuestario

APORTAOO
NES
FEOStALES FAISMUMClPALYDE
PARA LAS DEMARCACIONES 

33 TERRITORIALES OElENTIDADES
FEDERATIV
ASY
MUMCIPIOS

DISTRITO FEDERAL

TO TA lD a
PROGRAMA

PRESUPUESTARIO

52954175.89 52854175 89 52954175.89 52691752.9?

APORTAOO
NES

2.- PARTIDA
APORTAOONE 

2014 S FEDERALES- 
2

FEDERALES
PARA
ENflOAOES
FEDERATIV

ASY
MUNlOPtOS

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 

33 TERRITORIALES DEL * * *  
DISTRITO FEDERAL

, a .™  2 « - MATERIAL

COOmENTE aÉ C ,R IC Q y CORRIENTE El_e c lR 0 w c0
502790.4 502790.4 502790.4 502790.4 502790.4 5027904 502790.4

APORTADO
NES

s r “ FA/S MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES ^ 1 - GASTO

2 * PARTIDA 20.4 S FEDERALES - EN Tm D £s

2 FEDERATIV 
ASY
MUNICIPIOS

33 TERRITORIALES DEL 1004 
DISTRITO FEDERAL

m optfM T P  SOCIW.6S A CORRIENTE f>€RS0MS
262422.92 262422.92 262422 92 262422.92 262422.92 262422.82 0

2.-PARTOA 2014
APORTAOONE 
S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FED04ALES FAS MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES 

33 TERRITORIALES DELBflTOAOES
FQ304ATN
ASY
MUMDPtOS

DISTRITO FEDERAL

004
1-GASTO 
CORRIENTE

m -  OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

79556.11 1S556.11 15556.11 0

, 2.-PARTOA 2014
APORTAOONE 
$  FEDERALES- 
2

APORTADO

NES
FEDERALES FAIS MUNICIPAL Y 0£
PARA LAS DEMARCACIOKS 

33 TERRITORIALES DELENTOAOES
FEDERATIV DISTRITO FEDERAL
ASY
MUMQPfOS

004

113-
construcoónoe
OBRAS PARA EL

2 -GASTO AfiASTECMENTOOE
DE AGUA. PETROLEO. 44342577.75 44342577.75 44342577.75 44342577.75 4434257775 44342577.75 - 44342577.75
INVERSIÓN GAS. ElECTRClOAD 

Y
TELECOMUNICACION
ES
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In to rw t to b ft le  SHunctta Economice, lee R m n u i Pútofcee y U Deuda P úbice

gKTiOAO: T ís ic o  MUNICIPIO: Centro EMTiOAQ EJECUTORA; K. Ayuntamiento de Centro

PERIODO; Informe Definitivo 2018
Descripción de Programae Presupuéstanos PARTIDA

0 4 » *
J U a »  T lp »*IU cw M

Qm

Amw
OmcHinM* ArefiaiM

C(m <
Pr#fr«m« Kaawátf*

Reanieoie Tipo e* Gwu ApfebeUo

AVANCE FINANCIERO

lUceudsa* fUtiu*u*d»j Oeveegitfo Cp*ci*4 - P«%sU»

APORTADO

1 - PARTIOA

NES
FEDERALES

a p o r t a o o n e  pa r a

2014 S FEDERALES- ^ ^ 5  

2  FEOERATIV
*C  V

FAiS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES _  

3 3  TERRITORIALES DEL * * *  
DISTRITO FEDERAL

814-OMSlONOE 
2 -GASTO TERRENOS Y 
OE -.CONSTRUCCION DE 644814.93 
INVERSION OBRAS DE

URBANIZACION

644614.93 644614.93 644614.93 644814.93 644614.93 644614.93

MUMOP<OS

2.- PARTIOA. 20U
APORTAOONE 
s  f e d e r a le s - 

2

APORTACtO
NES
FEDERALES FAISMUNK3PALY0E
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES 3 3  TERRITORIALES DEL 
FEDERATN DISTRITO FEDERAL
ASY
MUNICIPIOS

1004

623 t
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL

2 - GASTO ABASTECIMIENTO. D£

DE AGUA. PETROLEO. 7201768.89 ' 7201769.69 72GUS9.89 720176989 7201769.89 7201769.89 7201769.89
INVERSION GAS. ELECTRiCtOAD 

Y
TELECOMUNICACION
ES

1.- PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

APORTADO
MES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
F606RATJV
ASY
MUNICIPIOS

33 PO RTAJE 1005
TOTAL DEL

SO - SO PROGRAMA 326069586
' PRESUPUESTARIO

328069586 328055276.87 328055276.87 328055276.87 ‘ 327343371 04

2.- PARTIDA 2014
APORTADOS 
S FEDERALES • 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATJV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
1 -GASTO 
CORRIENTE

122-SUELDOS BASE 
AL PERSONAL 
EVENTUAL

5878373.97 5878373.97 587817397 5878373.97 * 58783739? 587837397 5878373.97

2.-PARTIDA 2014

APORT ADONE 

S FEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATN
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
I-GASTO
CORRIENTE

141 ■

aportaciones  DE
SEGURIDAD SOCIAL

592263.64 592263.64 592263.64 592263.64 592263.64 592263.64 592263.64
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tí"T íOá ü : Tab iicc  MUMCiP-U. 'j- .f 'j*  TTüTiCAC TOSA: <i. Ayu’iiéTvahi,; dt Ctnvc

?C*a030: infoíTP* C j'lrO v ': IS1í
Descripción de Programas Presupueturás PARTIDA AVANCE FHí ANOERG

Ttjw -i* Retiro
Cicíod*
fUeure

DMCfiftcJM
tipo ú* ucrna Run*

CUvt
Ramc

Descdpcifrft Pi«9>ama
Cl«vt RwuJúnieaK. 

Param a Financias
RánUpte Tipo M Guia Pfc-titfa {hbr.ilibaao) Compicmcbda 0*-vri}«ca PipivS

apo rtacio

MES

2.- PARTO/, 2014

FEOEBALES
AI-ORTAOONE ™ " AL 
S FEOERAt.ES 33 FORTAMUN 1005

1 - GASTO 
CORRIENTE

251 - PRODUCTOS 
QUÍMICOS BASICOS 35658.4 356584 35658.4 356584 25658.4 35658 4 35658.4

* FGOF-RA71V 
ASY
MUNICIPIOS

apo rtacio

HE S

2. * PARTIDA 2014
APORTACIONE 
S FEDERALES B m M ) B 33 FORTAMUN 1005

1 - GASTO 
CORRIENTE

261-
coMausnaiEs. 
lubricantes y 1660643.36 1660643.36 1660643.36 1660643 36 1660643.36 1Ó50643.36 1660643.36

2 FEQERATIV ADITIVOS
ASY
MUFBClPlOS

APORTACIO
N€$

2.- PARTIOA 2QH
A FO FTAC ^

-  j t  a A -&  ■ entidades
33 FORTAMUN IU05

1 -GASTO 
CORRIENTE

272 • PREfOAS DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN

7036.88 7038,88 7036.88 7838.38 7038.38 7033.38 7038.88

¿ FEOERATíV 
ASY
MUWClWOS

PERSONAL

/

apo rtacio

NES

2.’ PARTIOA' 2014
APORTAOONE 
SFEDERALES- EN7|£)M)ES 33 FORTAMUN *005

1-GASTO 
CORRIENTE

274 - PRODUCTOS 
TEXTILES 19959 1995.9 1995.9 1995.9 1995.9 1995.9 19959

2 FEDERATE
ASY
MUMOflOS

APORTACIO
MBS

2.- PARTIDA 2014
APORTAOONE ^ ES-

* « » “ * •  ENTIDADES 
2  FEOERATIV

33 FORTAMUN 1005
1 -GASTO 
CORRIENTE

291-
HERRAMENTAS
MENORES

126324.43 126324.43 126324.43 126324.43 126324.43 126324.43 126324.43

ASY
MUMOPOS
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Informes sobre la a  tu adán Económica, las finanzas Públcat y  la Deuda Públca

ENTIDAD: Tabasco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: K. Ayuntamiento de Centro

PERIODO: informe Definitivo 2016
Descripción de Programas Presupuéstanos PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo de RegUir»
Cteiod*
Rceurt Tipo de Asame

OeKripciiA
Km »

Ciav»
Ramo

. 0*4 eri petos Programa
Clave Rendimiento 

Programa Ftnandeto
Reintegre Tipo i *  Gaslo Partida Aprobado UodtGcado Recaudado (Miró irado) Comprometido devengado Ejercido. Pagado

APORTADO
NES

2.- PARTIDA 2016

a p o r t a d o n e  
SFEDERALES-

FEDERALES
PARA
EtfTJOAOES

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO 
CORRIENTE

311-ENERGÍA 
ELÉCTRICA 224334777.26 22433477Ú6 224334777.26 224334777.26 224334777.26 224334777.26 224334777.26

FEOERATIV
ASY
MUWCiPIOS

APORTADO
NES

. A P O R T A O S  “
1005

332 - SERVIDOS DE 
DISEÑO.

1 - GASTO ARQUITECTURA.
2.- PARTIDA 2014 SFEDERALES- ^NT^ADeS 3 3  f0RTAMUN 

2  FEOERATIV 
ASY
MUNICIPIOS

CORRIENTE INGENIERÍA Y 814801.75 

ACTIVIDADES 
RELACIONADAS

814801.75 814801.75 814801.75 814801.75 814801.75 814801.75

2.- PARTIDA 2016
APORTAClONE 
S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES 
FEDERAW 
AS Y
UUMDPIOS

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO 392-IMPUESTOS Y 
CORRIENTE DERECHOS

2360012 2860012 2660012 2860012 . 2860012 2860012

APORTADO
NES

2.- PARTIDA

APORTAOONE ~ ES 
2014 SFEDERALES- ENt|OAOes “  FORTAMUN

2  FEOERATIV

1005
1 . GASTO 7* ' 01RAS

14309.13 14309.13 14309.13 0 6 0 C

ASY
MUWCJPSOS

2 - PARTIDA 2016

APORTADO NE 

S FEDERALES - 
2

APORTADO

NES
F60ERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATE
ASY
MUMQPtOS

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO' 853 • OTROS 
CORRIENTE CONVENIOS

5037773.81 503777181 5037773.81 5037773.81 5037773.8! 5037773.81 ' 5037773 81
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Informe* tob n  l*  Sttuictán Economice, U» F inanm  PúMtee» y ta Deud» Public»

ENTIDAD: T tbatco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro
PERIODO: Informe Definitivo 2015

Deecrtpdón de Programes Pre*upue*urio* PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipe tí» Registro
C ktote
lUcun Ttpo4«IUcMM

Dttcripcfe*
Rm m

C lM
Rm w

Omrfpctón Ptoprenu
Clave Re#dimi«eu» 

PlOgoAU FlMMitlo
fUwiagie Tipe M Cm I» AprDbMe ttodfhcMe Ret*d»de (Uííbiumo) CooafKMMU4« Devengada E}«Ct40

APORTADO
NES

2.- PARTIDA 2 0 H
APORTACJONE 
SFEDERALES- 
2

FEDERALES 
PARA • 

ENTIDADES 
FEOERATIV 
ASY
MUNICIPIOS

33 p o r t a m u n IG05
2 -GASTO 
OÉ
INVERSION

6 22 ■ EDiFlCACiÚS 
NO HABITACION*!

801750.26 801750.26 601750.26 801750.26 801750.26 801750.26 -801750.26

APORTADO
NES

A P O R T A D A  ™ ES 
2014 SFEDERALES- ^ ¿ AD£S 33 FORTAMUN

2  FEDERATIV 
ASY
MUNICIPIOS

2 -GASTO

623-
CONSTRUCCiÓN DE 
OBRAS PARA EL 

. ABASTECiMIENTO DE

2.- PARTIDA 1005 OE
INVERSION

' AGUA. PETROLEO. 857885.73 
GAS. ElECTRtClOAO
Y
TELECOMUNICACION
ES

857885.73 857885.73 857885.73 857865.73 857885.73 857885.73

APORTADO

APORTAOONE

NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATTV

2 -GASTO
524 - DIVISIÓN OE 
TERRENOS Y

2.-PARTIDA 2014 S FEDERALES- 
2

33 FORTAMUN 1005 OE
INVERSION

CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

1879985.19 1879985.19 1679985.19 1879965.19 1679985.19 1879965 19 • (87998519

MUMCIPtOS

COMUNICA CONSERVACIÓN Y
TOTAL DEL 
PROGRAMA

presupuestario

1.- PROGRAMA

PRESUPUESTARIO
2015

CIONESY
TRANSPOR
TES

8
OPERAClONDE 
CAMINOS Y PUENTES 
DE CUOTA fCAPUFE)

£003 50 $0 7921934.08 7921934.08 7921934 08 7850542 92 7558338.33 7558338.39 68849108

COMUNICA CONSERVACIÓN V
799-OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

2.- PARTIDA 2015 CONVENIOS -3
CK>€$Y
TRANSPOR
TES

9
OPERACION DE 
CAMINOS Y PUENTES 
06 CUOTA ICAPUFE)

£003
I-GASTO 
CORRIENTE

71391.16 71391.16 7139U6 0 0 0 0

¿-PARTIDA 2015 CONVENIOS-3

COMUNICA
CIONESY
TRANSPOR
TES

9

CONSERVACION Y 
OPERACION DE 
CAMINOS Y PUENTES 
DE CUOTA !CAPUPE)

£003
2 -GASTO 
DE
INVERSION

614-OMSíONDE 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE 
URBANIZACION

713675364 • 7136753.64 7136753 64 7136753 64 713675364 ' 7136753 64 68849108
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Informe» sobre ta Situación Económica. las Finama» Publicas y U Deuda Pública

ENTIDAD: Tabisco MUNICIPIO: Centro
PERIODO: Informe Definitivo 201 &

Descripción de Programas Presupuestarios

ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Cenuo

PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Cicla de
focara Opa 4a focurca

OaacripctM
Rama

Oatc/ipoan Prepara*
CUva R«A4wr»Mta 

Ptapama fi«*»ci«ra
fo«nU9 <« Tipa a« CaaW

2.' PARTIDA 2015 SUBSIDIOS-1

PROVISION
ES
SALARIALES
Y
econOm ic

AS

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

U093
2 *GASTO 
DE
INVERSIÓN

614 - DIVISIÓN DE 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS OE 
URBANIZACIÓN

12461948.93 12450785.95 12450765.95 1245076595 10071922.46 10071922.46 0

PROVISION

1.-PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2015

ES
SALARIALES
Y
ECONÓMIC
AS

23
PROYECTOS DE
DESARROLLO
REGIONAL

U128 50 $7,095,225
TOTAL O a  
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

3328935028 33289350.26 33289350.26 33289350.25 33289350.26 33289350.26 33289350.26

PROVISION
«25-
CONSTRUCCION 0£ 
VtASDE

COMUNICACION

2.- PARTIDA 2015 SUBSIDIOS-1

ES
SALARIALES'
Y
ECONÓMIC
AS

23
PROYECTOS DE
DESARROLLO
REGIONAL

U128
2 -GASTO
oe
INVERSIÓN

33289350.26 33289350.26 . 33289350.26 33289350.26 33289350.26 33269350.26 3328915026

1.- PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2015

apo rtacio

NES
FEDERALES FAIS MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES 

3 3  TERRITORIALES DELENTIDADES
FEDERATIV OISTRITOFEOERAL
ASY
MUNICIPIOS

TOTAL DEL
PROGRAMA 54521558 54521558 54521558 54435606.41 52388101.2? 52388101.2? 52388101.2?
PRESUPUESTARIO

2.- PARTIDA 2015
APORTAOONE 
S FEDERALES' 
2

APORTADO
NES
FEDERALES FAIS MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES 

3 3  TERRITORIALES DELENTIDADES
FEDERATIV OISTRITOFEOERAL
ASY
MUNICIPIOS

1004
1 - GASTO 
CORRIENTE

241 -PRODUCTOS 
MINERALES NO 
METALICOS

39382 39382 39382 39382 39382 39382 39382
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Inform e* to b rt U  SRuactte Económ ica, la * fin a n ia * Pública* y U O tud» Public*

ENTIDAD: Tabttco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro

PERiOOO: la fonm  Ocfín^vo 201S
Descripción de Programe! Presupuestario! * PARTIDA AVANCE FINANCIERO

DMcripcIio f iw i
T ru H ftu t itn r  K w n  TlaodeReww  ̂ Deeeñpewn Programa

Clave KMtfkatente „  . , _  , _
_ _ Reintegro Tipo de Gasto Partida Programa naaecMfo

Aprobado Modificado Recaudado (Miniatrado) Comprometido Devengado Ejercido Pagado

APORTADO
NES

2.-PARTIDA 2015
APORTAQONE “ ES

s m o /io e s
33

FAiS MUNICIPAL Y DE
la s  dem arcacio nes  

TERRITORIALES DEL
I0G4

i - GASTO 
CORRIENTE

242 -CEMENTO Y 
PRODUCTOS DE 
CONCRETO

832386.25 892386.26 892386.26 892386.26 892386.26 692386.26 • 892386.26

2 FEDERATíV DISTRITO F60ERAL
ASY
MUNCiPIOS

APORTAOS)
NES

2.-PARTEA 2015
APOftTAciONe

? “ » « * -  EKTtDADeS 
2  FEDERATIV

33

FAiS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACION 
TERRITORIALES O a  
DISTRITO FEDERAL

KM4
1 - GASTO 
CORRIENTE

245-MATERIAL 
aECTftlCO Y 
ELECTRONICO

5356200.94 5356200 94 5356200.94 5356200.94 5356200 94 5356200.94 5356200.94

ASY
MUMCiPIOS

APORTADO
NES

2.- PARTIOA 2015
APORTACION

EFEDER" - ES'  ENTOAOES 
2  FEOEftATlV

33

FAiS MUNICIPAL Y DE ‘ 
LASDEMARCADONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

' J004
1 - GASTO 
CORRIENTE

247 -ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN

65448.94 65448.94 _  '6544894 65448 94 65448.94 65448.94 65445.94

ASY
MUMOPtOS

APORTADO
NES 332-SERVICIOS OE

* D n e r .n n u :  fE o a w l-Es FAIS MUNICIPAL Y DE DISEÑO.

2.- PARTlÜA 2015
APUNl AUUNfc pfj¡k

S FEDERALES- ENroA0ES 33
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES O a

1004
1 - GASTO 
CORRIENTE

ARQUITECTURA. 
INGENIERÍA Y

343824 343824 343824 343824 343824 343824 343824

2 FEDERATN DISTRITO FEDERAL ' ACTIVIDADES
ASY
MUMQPiOS

RELACIONADAS

APORTAOONE

APORTADO

NES
FEDERALES
PARA

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES ^ .. 1 • GASTO 436-SUBSIDIOS A LA

2047505.142.-PARTIDA 2015 S FEDERALES* 
2

ENTOADES
FEDERATIV

3 3  TERRITORIALES D a  
DISTRITO FEDERAL

CORRIENTE VIVIENDA 2047505.1 2047505.14 2047505.14 0 0 0

ASY
MUNICIPIOS
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ENTIDAD: Tabaaco MUNICIPIO; Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro
PERIODO: informe Definitivo 2016

Oeieripdón de Programas Presupuestarios PARTIDA

Informe* tobre !a Situación Económica, lai Financia Pública* y la Deuda Pública ______ ________

AVANCE FINANCIERO

Tlpe á t  Ragiatr»
Cid» de
Recen Tl^o de Recsrae Deceripden

Ramo
Clave
Ramo

Oeacripciófl Programa
Clavt Rendimiento 

Programa financiero
Reintegre Tipo de Geale Partid* Aprobad» . Uodíilcado- Recaudado ¡MmiiUadoJ ' Comprometida Devengada E|trcido Pagado

2.- PARTiDA 2015
APORTAOONE 
S FEDERALES * 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ÉNT©AOES
FQJERA77V
ASY
MUNlOPtOS

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES OEL 
D IS T R IT O  FEDERAL

1- GASTO 
CORRIENTE

799 - OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

65951.59 0

2.- PARTIDA 2015
APORTAOONE 
S FEDERALES - 
2

APORTADO"
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATfV
ASY
MUNICIPIOS

FAiS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES OEL , 
OiSTftlTO FEDERAL

2 • GASTO 
DE
INVERSION

56¿ • EQUIPOS DE
GENERACION
ELÉCTRICA.
APARATOS Y
ACCESORIOS
ELÉCTRICOS

422517.94 422517.94 422517.94 422517.94 4225*7 94 422517.94

2.- PARTIDA 2015
APORTAOONE
SFEOERALES-
2

APORTADO
NES
FEDERALES FAIS M U Ñ O 3AL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES 33 TERRITORIALES DEL 
FEOERATTV DISTRITO FEDERAL
ASY
MUMOPIOS

1004
‘  612 * EDIFICACIÓN
DE 573102.73 57310273 57310273 573102.73 573102.73 573102.73 573102 73
INVERSIÓN «OHABTAaONAl

APORTAOONE

APORTADO
NES
FEOERALES
PARA

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES

2.- PARTIDA 2015 S FEDERALES -
ENTIDADES 33 TERRITORIALES DEL

2 FEDÉRAT7V DíSTRfTO FEDERAL

ASY
MUNICIPIOS

. 613-
CONSTRUCCIÓN DÉ 
OBRAS PARA E l

2 -GASTO ABASTECIMIENTO DE
OE AGUA, PETROLEO, 37292304.36 37292304.36 37292304.36 37292304.36 37292304.26 37292304.36 37292304.36
INVERSION GAS, ELECTRICIDAD 

Y
TELECOMUNICACION
ES

2.- PARTIDA 2015
APORTAOONE 
S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES FAIS MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES 

33 TERRITORIALES DELENTIDADES
FEDERATIV DISTRITO FEDERAL
ASY
MUNCiPIOS

1004

- • 614-DIVISION OE 
2 -GASTO TERRENOS Y
OE ' CONSTRUCCIÓN DE 7402934.1 7402934 1 7402934 1 7402934.1 7402934 1 7402934 1 7402934.1
INVERSION OBRASOE

URBANIZACION
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Informe» to b ft ta S ituación Económica, ta i Ftaanza» Púbttca» y la Panda P ú b tc i

ENTIDAD: I r a s c o  MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro

PERIODO: Informe Definitivo 2018
Descripción da Programa» Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo 4a R e t í re  Reettfi Tipo de Rscurso OoKfipdÓB Programe Programa Reintegro TipodcGeato Partida Aprobado Modificado Recaudado (MúuiUado) Comprometido Devengado Ejercida Pagado

1.-PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2015

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENUDAOES
FEDHtATW
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
TOTAL D a  #

S2 SO PROGRAMA * 330905429 330905429 . 330905429 330903393.04 33090339104 330903393.04 330873226.27
' PRESUPUESTARIO

APORTADO
MES

2.- PARTIDA
APORTACIONE ~ ES 

2015 S FEDERALES-- 33 FORTAMUN

2  FEDERATlV

1005
1 . GASTO SALDOS BASE 
CORRIENTE " - « S O N A l  2902*5.9 

. EVENTUAL
2902745.9 2902745.9 2902745.9 2902745.9 2902745.9 2902745.9

ASY
MUNICIPIOS

2.- PAAT10A 2015
APORTACIONE 
S FEOERALES - 
2

APORTADO
NES
FEOERALES
PARA
ENTlOAOES
FEDERATlV
ASY
MUMOPIGS

33 FORTAMUN ¡oes
1 - GASTO 
CORRIENTE

141 -

APORTACIONES OS 
SEGURiOAO.SODAL

268398.35 288398.36 288398.35 288398.35 288398.35 288398.35

2.- PARTIDA 2015

APORTADO
NES

APORTACIONE 
S FEDERALES - 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATlV
ASY
MUNlCtPtOS

33 FORTAMUN 1005

211-MATERIALES. 
1 -GASTO ÚTILES Y EQUIPOS 
CORRIENTE MENORES DE 

OFICINA

816.64 816 64 815.64 816.64 815.64

2.- PARTIDA 2015

'APORTACIONE 
SFEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATlV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
I-GASTO 216'-MATERIAL 06 
CORRIENTE LIMPIEZA

68594.88 68594.86 68594.88 68594.88 68594.88 68594.88 63594.88
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InfarroÉ» io b f«  U  Sftuacfta Eooafrnica, to» Rm m i i  Púbftcu y b  Pauta PúbSca

ENTIDAD: Tabiaeo MUNICIPIO: C w íro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento ta  Centro

PERÍODO: Worme Definía*» 2016
Descripción da Programas Presupuestarios PAPUDA

TfeedettogUr» JU w fi Upod.fUewwi ^  D »«íp eto .P rafiM u  * * ”**•<  Tlf» *****  *P « to d .

AVANCE FINANCIERO

ReeaeCado (WeaUado) C«s»p(oa»«tldo Oevenfada q*rci4» .. fabada

2.-PARTIDA

APORTAdONE* 
SFEDERALES- 

2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES 
FEOERATIV 

AS Y
MUNK2PI0S

33 FORTAMUN 1005
1 'GASTO 
CORRIENTE

247-ARTICULOS 
METALICOS PARA LA 450154.3 
CONSTRUCCION

450154.3 450154.3 450154.3 450154.3 45Q1S4.3 ,4501643

APORTADO

2 - PARTIDA

NES
FEDERALES

APORTAdONE £ * * *
2015 S FEDERALES* 33 FORTAMUN 

2  FEDERATE

ASY

1065

249 - OTROS

1 g a s t o ' UA1E!ilALESÍ
CORIHFNTF " T 10* 0 5 0 *  « « « ■ «  CORRIENTE C0NSTRUCaíl(j „

REPARACION

41840.42 41640.42 41840.42 41840.42 41840.42 ‘ 41840.42

munsopios

2.- PARTIDA 2015

APORTAdONE 
S FEOERALES * 
2

APORTADO
NES
FEDERALES'
PARA
ENTIOADES 
FEQERATlV 
AS Y
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1006
1 - GASTO 251 ■ PROOUCTOS 
CORRIENTE QUÍMICOS BÁSICOS

46045.62 46045 62 46045.62 46045.62 4604562 - 4604562

2.- PARTIDA 2015

APORTAQONE 
S FEDERALES • 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIOADES
FEQERATlV

ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005

261-
1 • GASTO • COMBUSTIBLES
CORRIENTE LUBRICANTES Y 1W0062.41 , 5980062.41 1980062.41 1980062.41 5980062.41 1«0062.4l

ADITIVOS

APORTADO
NES

2.- PARTIDA

A ^ T A O O N E ™ *
2015 SFEDERALES- 33 FORTAMUN -  1005

272-PRENDAS DE 
1* GASTO SEGUR10A0Y 
CORRIENTE PROTECCION " 6A7Z

6863.72 6863.72 6863.72 6863.72 6863.72 6863.72

2  FEDERATSV PERSONAL

ASY
MUNICIPIOS
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Informa* sobre ¡a Situación Económica, las Finanzas Públicas y ta Deuda Pública

ENTIDAD: Tabasco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro

PERIODO: Informe Definitivo 2016
Descripción de Programas Presupuéstanos PARTIDA A'wANCE FINANCIERO

Tipo Ce Registro
Ciclo de 
Recurs Tipo de Recurso Descripción

Rema
Cllvi
Remo

Descripción Programe
Cieve Rendimiento 

Picgienu financiero
Reintegre Tipoc* Caite finida Apretado ed.iicacc Rrciudjo; ¡í.t.n Cc^omeüdo Qevengase £f«rci40

APORTACIO
NES

2 - PARTIDA 2015
APORTAClONE 
SFEDERALES- 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN iOGS
¡ - GASTO 
CORRIENTE

274 • PRODUCTOS 
TEXTILES

1856 1856 1656 185c 1856 1856 1856

2 - PARTIDA 2015
APCRTACIONE 
S FEDERALES • 
2

APORTACIO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATE
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
I • GASTO 
CORRIENTE

291-
HERRAM1ENTAS
MENORES

580 580 s&o sao seo 530 580

2.- PARTIDA 2015
APORTACJONE 
S FEDERALES - 
2

APORTADO
N6S
FEDERALES
PARA
ENTiOAOES
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
I-GASTO 311 - ENERGÍA 
CORRIENTE ELECTRICA

236132586.7? 236132588.77 236132588.77 236132588.77 236132588.77 236132588.77 236132588.77

Z - PARTIDA 2015

APOftTAQONE
SFEOERALES-
2

APORTADO
MES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

•33 FORTAMUÑ 1005
1- GASTO 392 -IMPUESTOS Y 
CORRIENTE DERECHOS

.12671247.13 12671247.13 12671247.13 12671247.13 1 2671 247.13 12671247.13 12671247.13

APORTACIO
NES
FEDERALES

APORTACJONE
2015 SFEDERALES- 33 FORTAMUN

, a s w  758 INVERSIONES

rilRRIFNTE W fM C O M IS O S  toooooo CORRIENTE2.- PARTIDA 1005 1000000 1000000 1000000 1000000 toooooo 1000000

2 FEOERATW 
ASY

* MUNICIPIOS
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inform al sobra la Situación Económica, la» Flnantaa Puncas y la Panda Pública

ENTIDAD: Tabaleo 
PERIODO: informa Definitivo 201$

MUNICIPIO: Centro 

D tscripdófl da Programas-Presupuestarios

Ode di
Tipo d« (Ugt*d» fU o ir t Ttpe de Recurte

Deecripdáe O w  
Rene Rame

Oetcripdée Programa

ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro 

PARTIDA

- Clave Rendíidea le
Programa financiere

Realegre Tipa de Cade

AVANCE FINANCIERO

Modificada Recaudad» (Muualradej Compremelido Devengad»

2.- PARTIDA

APORTADO
fCS
FEDERALES

APORTADONE
2015 S FEDERALES- 33 FORTAMUN 1005

.7 9 9 -OTRAS

CORRIENTE WOGAOONES 
C0RR‘ENTE ESPECIALES

2035.96 2035.96 2035.%

2  FEDERATTV 
ASY
MUNlOPtOS

1 - PARTIDA 2015
APORTAOON6  

S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATE
ASY
MUMCffHOS

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO. 
CORRIENTE

S11 -AMORTIZACION 
DELADÉUOA 
INTERNA CON 
ÍNSTITUCIONES OE 
CRÉDITO

23982880.47 23982860.47 • 23982860.47 23982860.47 23982860.47 23982860.47 23982860.47

APORTADO
NES

APORTACIONE S T “
1005

S21 - INTERESES OE 
1 - GASTO LA DEUDA INTERNA

PARTIDA 20,5 S FEDERALES - 33 FORTAMUN

2  FEDERATW 
ASY
MUNICIPIOS

CORRIENTE CON INSTITUCIONES ‘ 57028a6Jt 
DE CRÉDITO

15702386.71 15702886.71 157023S6 71 15702886.71 15702888.71 15702886 71

2 - PARTIDA 2015
APORTACKJNE
SFEOERALES-
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEQERATtV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
2 -GASTO 511 - MUEBLES DE

DE OflONAY -51159.97 51159.97 £1159.97 5115997 51159.97 51159.9? 28443 2
INVERSION ESTANTERÍA

:2.- PARTIDA 2015
aportacione

S FEDERALES -
2 .

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATlV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005

~  = 3 , 0 »

698418$ 6984185 63843.85 69843.85 6984185 69843.85 6984185
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in form o sobra U Situación Económica, la» f ím n u ii  Púbfica» y t i  Pende Pública

ENTIDAD: Tabuco MUNICIPIO: Centro
PERIODO: Informe Definitivo 2016

Descripción de Programas Presupuéstanos

Ciclo ¿a
Tipo i i  Raghira flacura Tipa d« ftacurse _ Daaeripció* ProaranuB u »  luna

ENTIDAD EJECUTORA: K. Ayuntamiento de Centro

PARTIDA

Clava Xanelmtttt» 
Programa financiar*

Aainlajro Tipa da Gaale Aprobad* Modificad*

AVANCE FINANCIERO

Cavarte»** fciaieWo Paeaoe

APORTADO
NES

APORTAOONE “ ES 
2015 SFEDERALES- 33 FORTAMUN

2  FEOERATIV '
ASY
MUNICIPIOS

2 - gasto  $6 i  - m aquinaria  y
2.-PARTIOA IDOS DE EQUIPO 127020 

INVERSIÓN AGROPECUARIO
127020 . 127020 127020 127020 127020 127020

APORTADO

APORTAOONE

NES
FEDERALES
PARA

2-GASTO 562 - MAQUINARIA Y
2.- PARTIDA . 2015 S FEDERALES- 

2
ENTIDADES 3 3  TOTAMUN 
FEOERATIV

m s DE
INVERSION

"  Tifisa 
EQUIPO INDUSTRIAL

73658 73658 73656 73656 73658 66208

ASY
MUNICIPIOS

APORTADO
NES

APORTAOONE “ 2 -GASTO

566-EQUIPOS DE
GENERACION
ELÉCTRICA2 - PARTIDA 2015 SFEDERALES- ^ ¿ A06$ 33 FORTAMUN

2  . FEOERATIV 
ASY
MUNICIPIOS

1005 DE
INVERSION

APARATOS Y 
ACCESORIOS 
ELÉCTRICOS

61738.73 61736.73 61736.73 61736.73 61738.73 61736.73 , 61738.73

2.- PARTIDA 2015
APORTAOONE 
S FEDERALES - 
2

APORTACIO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERAT1V
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
4 * w 5 6 9 . OTROS
D£ ervaertc 2180335.3 2180335.3 2180335.3 2180335.3 2180335.3 2180335.3 = 2180335.3
INVERSIÓN * * * * *

2 - PARTIDA 2015
APORTAOONE 
S FEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENT&ADES
FEDERATTV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
• t r  612 EDIFICACIÓN
OE 14054544 64 14054544 64 14054544.64 I4054Í44 64 14054544 64
«VERSION

14054544.64 14054544.64
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informe* to te#  U Situación Económica, tes Finanzas PúftSca» y 1a Deuda Pública_______ ___________ ___________________________________________________________________  ____

ENTIDAD: Tabasca JiRJWCJPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro

PERIODO: Informa Definitivo 2016
Descripción da Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

OaftCrisdéA CIavi Rm A mmío
71^» é> Reentro Reeun TlpedafUcuno ttím l -  Oeauipcián Pt« g t in i  ^  rin infle i» U tintaya Tipa d t C uta Partida Aprobad» Mediüudo Recaudad» piio itinde j Ceayrometidc Devengad» Ejercido Pagad»

APORTACIO
NES
FORRALES

APORTACION 2 -GASTO

813-
CONSTRUCOÓN DE 
OBRAS PARA E l 
ABASTECIMIENTO DE

1- PARTtOA 2015 S FEDERALES- 33 FORTAMUN

2  FED0WTTV 
ASY
MUMQPIOS

nos OE
INVERSIÓN

AGUA. PETROLEO. 2397056.85 
GAS. ELECTRIC©AD 
Y
TELECOMIMCACíON

ES

2397056.85 2397056.85 239705685 2397056.85 2397056.85 2397056.85

2.- PARTIDA 201S
APORTAdONE 
S FEDERALES - 
2

APORTACIO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERAT1V
ASY
MUMCtPtOS

13 FORTAMUN 1005

614-DIVISIÓN DE 
2 -GASTO TERRENOS Y
DE CONSTRUCCIÓN DE 6645041.24 6645041.24 6645041.24 6645041.24 6645041.24 6645041.24 6645041 24
INVERSION OBRAS OE

u r b a m z a o On

APORTACIO
NES
FHJERALES

AÍ^ORTAQONE
2015 SFEDERALES- 33 FORTAMUN

2  FEDERAUV
ASY
WMOPSOS

2 -GASTO 
OE
INVERSION

622 - EDIFICACION
NO HABfTACIONAL 1600104.92 1600KM.92 1600104.92 1600104.92 1600104.92 1600104.92 : 1600104.92

COMUMCA
OONESY

CONSERVACION Y 
OPERACIÓN DE

PRESUPUESTARIO 2 0 1 5  C O N V E N I O S - 3  TRANSPOR S CAMINOS Y PUENTES E ° ° 3

TES 0£CUQTMOPUF£\

518,640 SO
TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

31549735 33592402.28 33592402.28 28393307.46 18318955.69 16318955.69 4011094.33

1 - PARTIDA 2018 CORVENOS-3

COMUMCA 
CtONES Y 
TRANSPOR 
TES

CONSERVACIÓN Y 
OPERACIÓN DE 
CAMINOS Y PUENTES 
DE CUOTA (CAPUF6 )

1 -GASTO 
CORRIENTE

242-CEMENTO Y 
PRODUCTOS OE 0 
CONCRETO

687283.07 887283.07 887283.07 887283.07

2.-PARTOA 2016 CONVENIOS-3

COMUNICA
OONESY
TRANSPOR
TES

CONSERVACION r  
OPERACIÓN OE 
CAMINOS Y PUENTES 
DE CUOTA (CAPUFE)

332-SERVICIOS OE 
DISEÑO.

1 -GASTO ARQUITECTURA. 
CORRIENTE INGENIERÍA Y 

ACTIVIDADES 
* RELACIONADAS

1457607.33 1457607.33 145760733 1071776.91 1071776.91 /  367648.64

O )
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• ^ C O - T*fi« c o  MUNICIPIO: r < .
;¿.f:*000: InfameDel¡.:'<*,vo 2016

Descripción da Programas Prasupuasur^os

: a  sobra la Stuadón Eecnomie;*, las Finanzas Públicas y la Dauda Pub c;

Ciclad»
IU « m  Tipa da Rasura»

Ctasripetin C im
Rama Rano

w m
EWTIOAO EJECUTORA: K. AyuflUmiento da Centre 

PARTIDA

Detsripcüa Projf*m»
Clave ftwKfcntea» 

P íenm e fineacicrc
Reintegro Tipa de Cáete

avance  financiero

Recauuds ttekuatrade} CoaprameMo

COMUNICA CONSERVACION Y
2 - GASTO 
OE
INVERSIÓN

l - PARTIDA ! 0 . 6  C O N « W . 3  5 ¡ J ¡ 2 Í r

OPERACION DE 
CAMINOS Y PUENTES

612-EDUCACION 
NO HABiTACiONAL 3

1880712.35 1680712 35 1880712.3$ 432363.D5 432363.05

TES OE CUOTA {CAPUFE}

COMUNICA CONSERVACION Y
^  ^  ,  OONES Y OPERACIÓN DE

2.- PARTIDA 2016 C OM CM OSO yf^AISPOR 3  CAMINOS Y PUENTES
TES OE CUOTA {CAPUFE)

2 • GASTO

613-
CONSTRUCOONDE 
CORAS PARA E l 
ABASTECIMIENTO OE

OE
INVERSION

AGUA. PETROLEO. 0 
GAS. EIECTRIOOAO 
Y
TELECOMUNICACION
ES

7565486.53 7505486.53 7505486.53 4930451.3 4930451.3 1244397.06

COMUNICA CONSERVACIÓN Y
_  _  .  CIONESY OPERACIÓN OE

2.- PARTIDA 2016 CONVENIS-3  T f w m ) R
9  CAMNOS Y PUENTES

TES DE CUOTA {CAPUFE}

6I4 • OMSíÓN DE 
2 • GASTO TERRENOS i
OE CONSTRUCCION DE C 16662218 l& 16662218.16 16662218.18 89970813o 8992081.36 229S04S.63
INVERSIÓN. OBRAS DE

URBANIZACIÓN

\ - PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2616 SU í$ in ;03-1

OESARROLL 
O AGRARIO. 
TERRiTORlA 
LY URBANO

PROGRAMAOS
INFRAESTRUCTURA

S273 SO $ 0
TOTAL DEL
PROGRAMA 3165848 318S848
PRESUPUESTARIO

3165848 2255350.12 2255350.12 2255350.12 2255350.12

DESARROIL
O AGRARIO. PROGRAMADE

2.- PARTIDA 2016 SUBSUMOS-1
TBWfTORiA 1 5  INFRAESTRUCTURA

L Y URBANO

1 - GASTO 
CORRIENTE

441-AYUOAS 
SOCIALES A 
PERSONAS

315918.86 315916.86 315918.86 315918.86 315918.86 315918.86 315918.86

OESARROLL 799-OTRAS

2.- PARTIDA 2016 SUBSIDIOS-1
O AGRARIO. 
TERRiTORlA 
L Y URBANO

PROGRAMADE 
1 5  INFRAESTRUCTURA

S273 910497.88 910497.88 910497 8 8

OESARROLL
O AGRARIO, PROGRAMADE

2- PARTIOA 2016 SUBSIDIOS-1
. TERRiTORlA 1 5  INFRAESTRUCTURA

L Y URBANO

iM 'O M StÚNDE 
2 -GASTO ■ TERRENOS Y

S273 OE CONSTRUCCION OE 1939431.26 1939431.26
INVERSION OBRAS OE

UR8AM2AOÓN

1939431.26 I93943V26 >939431.26 1939431.26 1939431 26
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la'tHwm sobre ti Sftueciótt Económica, <«  F.’-njnias PúbUeai y ti Deuda Públisi

ENTIDAD: Tatasco 
PERIODO: M o m »  D tfc á tis c  2016

MUNIClPÍO: Csntu 

De acepción de Programo Presupuestarios

ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro 

PARTI0A AVANCE FINANCIERO

Cidftde
Y if ¡  4* ñ u t i r é  R » a tn  U p o Pe H tean o  ^ * ^ ^ * ¿*1 Dmosripéóm P io p tio *  

a

Clave (Undúnianlft .  , _ ,  _ _ _ftciniMfo Tfc* de G*A» Par*i*
Programa Fm tooote

Aproado MadMcada Recaudado ¡MWWadoJ CoraptamoMa Oovangada Ejercida fo«»do

1.*PROoRMLA SUBSIDIOS* 1

PROVtSiOM
ES
SALARIALES

F O C O  PARA 
ENTIDADES

_  FEDERATIVAS Y■n U093 $ 0 SO
TOTAL D a
PROGRAMA 10450277.22 17856171.15 17856171.16 14392805 54 5020116.01 5020118.06 -22264512

presu pu estar io Y
ECONOMO

•MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE

PRESUPUESTARIO

AS HIDROCARBUROS

PROVISION FONDOPARA

2.- PARTIDA 2016 SUBSIDIOS* 1

ES
SALARIALES
Y

23

ENTOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

U093
1 - GASTO 
CORRIENTE

799 • OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

2005134.75 3463365.62 3463365.62 * 0 C 6 0

econom ic PROOUCTORES DE
AS HIDROCARBUROS

613-

2.* PAR TOA 2016 NÜiSfOOÜ - 1

PROVISION
ES
SALARIALES
Y
ECONÚMIC

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PROOUCTORES DE

U093
2-GASTO
DE
INVERSION

CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL 
A8ASTECIMEN700E 
AGUA. PETROLEO. 
GAS. ElECTRiCIOAO

2516165.67 261613183 2516132.83 251613283 2536132.83 2516132.83 1513966.47

AS HOROCARBUROS
TaECOMUNtCAOON
ES

1 - PARTIDA 2016 SUBSIDIOS

PROVISION FONDO PARA
ES ENTDAOES
SALARIALES . .  FEDERATIVAS Y
Y ¿ i MUMOPIOS
ECONÓMIC PROOUCTORES DE
AS HDROCAR8 UROS

U093

614-DWlSlONDE 
2 - GASTO TERRENOS Y
DE CONSTRUCCION 0E 5828976.8 5925727.6 5925727.6 ' $925727.6 224016.9 2240169 0
INVERSION OBRAS OE

URBAMZAQÓN
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Informes sobre l« Situidón Económica, le» Finanzai Rúbfice» y i« Pende Pública

ENTIDAD: Tabesco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro

PERIODO: Informe Definitivo 201 (
Descripción de Programes Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo do Registro
Ciclo do
Rosen Upo de fUcutto 

0

DoocrtpcM*
Ramo

CUvt
Remo

Ooocripcita Programa
Clava RtAdMonlo 

Programa financiara
(Malogro Tipo ¿«Gasta Partida Aprobada Modificado Recaudado (ttmiatrada) CompromMido Pava ligada Ejctcido Pagado

2 - PARTIDA 2016 SUBSIDIOS-1

PROVISION
ES
SALARIALES
Y

ECONOMO
AS

23

FONDO PARA a  
FORTALECIMIENTO DE 
LA INFREASTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNK3PAL

LM 32
2 -GASTO 
DE
INVERSION

614 - DIVISION DE 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

5934000 5152380.77 5152380.77 5152380.77 5152380.77 515238077 <326126.47

i.-PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2010
APORTACJONE 
SFEDERALES- 
2

APORTADO
NFS
FEDERALES FAIS MUNICIPAL V DE
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES 3 3  TERRITORIALES DEL 
FED6 RATIV . DISTRITO FEDERAL
ASY
MUNICIPIOS

I0C4 $12,244 SO
TOTAL DEL
PROGRAMA 50443300 60249065 60249066 5751386 106 146(2945 57 14682945 57 9733367 06
PRESUPUESTARIO

2 - PARTIDA 2016
APORTACJONE 
S FEOERALES • 
2

APORTADO
NES
FEDERALES FAIS MUNK31PAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES 3 3  TERRITORIALES DEL 
FEDERATIV OlSTRlTO FEOERAL
ASY
MUNK3PIOS

1004
1 -GASTO 436-SUBSIDIOS A LA 
CORRIENTE VIVIENDA

3546263.07 3546263.07 354626307 2207662.14 2207662.14 0

APORTAOO
NES

__ __ FS3SIALES . FAIS M U Ñ O 1  AL Y D€
1 • GASTO " ' • AT« * S

SOCIALES* 0
OORRianE PERSONAS

2- PARTIDA,
APORTACJONE 

2016 SFS3BWLES-
LAS DEMARCACIONES 

3 3  TERRITORIALES O a
1190527.53 1190527.53 1190527.53 1190527.53 1190527.53 0

2  FHÍERATiV DISTRITO FEDERAL
ASY
MUNICIPIOS

2.-PARTBA 2016
AP0RTAO04C 
S FEDERALES* 
2

APORTADO
NES
FEDERALES FAIS MUNICIPAL Y DE
PARA LAS DEMARCACIONES
ENTIDADES 3 3  TERRITORIALES 0 £ l 
FEOERATIV DISTRITO FEDERAL
ASY
MUMCWOS

K>04
1 - GASTO 
CORRIENTE

799-OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

60443300 2735204.94 2735204.94 0
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Informe» totora i* Situación Económica, t u  Ftntflaaa Pública» y la Deuda Pútotea

ENTIDAD: Tabaeco MUNICIPIO; Centro ENTI0A0 EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro

PERIODO: Informe Definitivo 2016
Descripción de Programa» Presupuestario» PARTIDA AVANCE FINANCIERO

TlpadaAagMr*
O da da
Aacm

e
Tifa da Raauraa

Oaacrifcid*
Rana

Clava
Raata

Otaanfeióa Pragraou
Clava fttod¿m*aU 

i Financiara
Realegra r ifa d a  Gasta Partida Api«bada Modificado Wacawdad» (MiMCVada) CaNtpMwfida Paveagada Ejmadt Pagada

APORTADO 
NES ,

APORTADOS
FEDERALES 
PARA e 
ENTÜADES 
FEDERATIV

1 - GASTO 
CORRIENTE

122-SUELDOS BASE

2.- PARTIDA 2016 S FEDERALES- 
2

33 FORTAMUN 1005 AL PERSONAL 
EVENTUAL

6348785.72 4835469 . 4835469 4835469 4635469 4835469 4835469

ASY
MUNICIPIOS

APORTADO
NES

2.- PARTIDA 2016
APORTACIONE 
S FEDERALES• 
2

FEDERALES
PARA
ENTlOADES
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1005
i-GASTO 
CORRIENTE

141-
APORTAOONES DE 
SEGURIÜAO SOCIAL

621896.48 523494.88 523494 6 8 523494.88 523494.88 523494.88 523494.88

APORTADO
NES

2.- PARTIDA 2016
APORTACIONE 
S FEDERALES-

FEDERALES
PARA
ENTlOADES

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO 
CORRIENTE

216-MATERIAL 0E 
LIMPIEZA

74500 74450.24 74450.24 74450.24 74450.24 74450.24 74450.24

FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

APORTADO

APORTACION*:

NES
FEDERALES
PARA
ENTlOADES
FEDERATIV
ASY

I-GASTO 
CORRIENTE

218 MATERIALES 
PARA EL REGISTRO

2.- PARTIDA 2016 S FEDERALES - 
2

33 FORTAMJN 1005 E IDENTIFICACION 
DE SENES Y 
PERSONAS.

96006 96106.8 -861066 86106.6 86106.6 86106.6 661061

MUNOPIOS

l -  PARTIDA 2016

APORTADO
NES

APORTADO!* 
S FEDERALES - 
2

FEDERALES
PARA
ENTIOAOES
FEDERATIV
ASY
MUMDPIOS

33 FORTAMUN fOOS
1 - GASTO 
CORRIENTE

241 - PRODUCTOS 
MINERALES NO 
METALICOS

5790000 5964964.72 5964964.72 5964964.72 5964964.72 5964964.72 4699689.47
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inform e* sobre la S ilm cfoa Economice, la * P um ita» Publica» y la Panda Publica

ENTIDAD: Tabasco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: K. Ayuntamiento de Centro

PERIODO: Utlormt Definitivo 2016
Oescripci&n de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO -

TipoétftoeMro
Ctetefe
Roeun

•
Tipo do Rm i h h

OttcripeíM!
Aa«w

Cl*«
Ramo

OcscripciM Programa
Clavo

Progiami
Ron ¿úntenle 

i Fúieaciero
Roteugra Tipo do S u te  Parttea Aprobado Modificado Recaudado (Uim* erado) Comprometido Devengado Eftrcid» Pagado

APORTADO
NES

2.* PARTIDA 2016
APORTAOONE 
S FEDERALES - 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATtV
ASY
MUNICIPIOS

32 FORTAMUN 1005
, 242-CEUENTOY 
ü  productos  oe
CORRIENTE C 0 N C R E T 0

1 0 0 0 0 0 0 1972377.99 1972377.99 1972377.99 1972377.99 1972377.99 1972377.99

APORTACIO
NES

2.* PAR TlOA 2015
APORTAOONE 
SFEDERALES- 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES.
FEDERATfV

ASY
MUMOPIOS

33 FORTAMUN 1005
. gasto  J« - kWDH“ 'r

«“  ¡ST"* 26000 41140.36 41140.36 41140.35 41140.36 41140.36 28993.58

APORTACIO
NES

L-PARTIDA 2016
APORTAOONE
SFS3ERALES-
2

FEDERALES
PARA
ENTtOAOES
FSJERATIV
ASY
UUMOPIOS

33 FORTAMUN "  1005
gasto

CORRIENTE ■ 
ELECTRÓNICO

7000 3985829.96 3985829.96 3985829.96 3985829.96 3985829.96 - 3964774.36

APORTAOO
NES

.

APORTAOONE
FEDERALES
PARA
ENTiOADÉS

, R * ™  M J - “ flow -O s
CORRIENTE « ^ tC O S P A R A U  CORRIENTE2.- PARTIDA 2016 S FEDERALES - 

2

33 FORTAMUN 1005 450000 709202.07 709202.07 709202.07 709202.07 709202.07 . 709202.07

FS)ERATIV

ASY
MUNCAOS

APORTADO
NES

249-OTROS
APORTAOONE

FEDERALES
PARA
ENTIDADES

, MATERIALES T

¿ S e2.-PARTOA 2016 SFEDERALES- 33 FORTAMUN 1005 43100 65120.24 65120.24 65120.24 6512&24 65120.24 64663.39
2

FEDERATE
ASY

CONSTRUCDONY
REPARACIÓN

MUMOPtOS

o >
« o
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Informes ta b a  i t  SStuadófí Económica, Iw  R w m  PvbMcts y I» Deuda PúMrca

ENTIDAD: Tabatco 
PERIODO; Informe Definitivo 2015

Tipa 4a fUflatie
Oda 4a
Km m i  Ttpa4afocw»a

MUNIDPIO: Centro 

Descripción de Programes Presupuestarios

Qaaatpcfr i

ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro 

PARTIDA

DascripctM Pteennu
Om  >Untftoe«Blc 

Program FkaocUn
Ratetaen tipa tfc Sacia

a v an c e  financiero

Racaurfuto (MiMfiMde} rw»u>»a«i>atitta flantagada

t -  PARTIDA 2016
APORTAOQNE 
s federales  - 
2

APORTACIO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATIV
ASY •
MUMÜPIOS

33 FORTAMUN 1005
1 - GASTO 251 - PRODUCTOS ^  
CORRIENTE QUIMICOS BÁSICOS 4 8 0 0 0

50504.09 50504.09 50504 09 50504.09 50504.09 50504.09

2 - PARTIDA 2016
APORTACIONE 
S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
amOADES
FEOERATIV
ASY
MUMCinos

33 FORTAMUN 1005
I-GASTO 
CORRIENTE

259 • OTROS 
PRODUCTOS 
QUÍMICOS

6960 6960 6960 6960

V  PARTIDA
ap o r ta o o n e

2016 S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATIV
ASY
MUMDñOS

33 FORTAMUN 1005

261 *
1 - GASTO COMBUSTIBLES.
CORRIENTE LUBRICANTES Y 

ADITIVOS

2402602 2153512.06 2153512.06 2153512 06 2153512.06 2153512.06 2153512.06

APORTADO
NES
FEDÉRALES 272-PRENDASDE

APORTADOS q aq .  j . (USTO SEGURIOAD Y
2-PARTBA .. 2016 S FEDERALES - 33 FORTAMUN 1005 CORRIENTE PROTECCION 8 0 0 0  12090.68 120W 6 I  12090 6 8  12090.69 12090.68 12090.68

2  FEOERATIV PERSONAL

ASY
MUMCtPlOS

2.-PAATOA 2016

APORTAOONE 

S FEDERALES- 
2

APORTADO
NES
FEO01ALES
PARA
ENTIDADES
FH3ERATW
ASY
MUNttPIOS

33 FORTAMUN 1005
1- GASTO 274 ■ PRODUCTOS 
CORRIENTE TEXTILES

1384.46 1 384.46 1384.46 1384.46 1384.46 406
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In fo rm a «obre I» S ituación Económica, tu  fin m zM i Púbica» y I» O nda Public»

ENTIOAO: Tabuco MUNICIPIO: Centro ENTIOAO EJECUTORA: H. Ayuntamiento d« Centro

PERIODO: informe Definitivo 2011
Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO

T)p« é t fUflUt/o
CfetoJe
Rectwt Tlpe 4* fUcura*

P—crtprim
K m

Clave
Oncriaewe Programa

Clave
Pregtama

R*ndim»«ala
financiero

(UiaUgM Típ#*« G*»lo Partida Aplatada HadiAcadd Recaudado (Uinubado) Comprometida Devengado £)*re«Jo Pagado

APORTADO
NES

2.- PARTIDA 2016
APORTAOONE 
S FEDERALES- 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES. 
FEDERATfV 
AS V
MUWGPtOS

33 FORTAMUN • 1005
t-GASTO 2 9 1
CQRRSNTE HBWAMI£NWS 
C0RfteNTE MENORES

223000 219716.73 219715.73 219716.73 219716.73 219716.73 219716.73

APORTADO
NES

2.- PAR TOA 2016
APORTADONE
SFEOERALES*

FEDERALES
PARA
ENTIDADES

33 FORTAMUN 1005
t-GASTO 311 - ENERGIA 
CORRIENTE ELÉCTRICA

1964733SS.cn 209005994 209005994 209005994 209005994 2090Q5994 '20M03794

F6 DERATIV 
AS i
MUNICIPIOS

APORTADO

2.- PARTEA 2016
APORTACION 
S FEDERALES- 

2

NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATfV

33 FORTAMUN I0G5

'  * 326 -

GASTO ARRENDAMIENTO 0 6

~ E = r o T R o s o
HERRAMIENTAS

765600 765500 765600 765600 765600 .. 27540Q

MUMGPiQS

APORTADO
NES 332-SERVOOS DE

2.- PARTIDA 2016
APORTACION 
S FEDERALES •

FEDERALES
PARA
ENTIOAOES

33 FORTAMUN toos

DíSENiO.
1 - GASTO ARQUITECTURA. 
CORRIENTE INGENIERÍA Y

907000 1120456 51 1120456 51 1120456.5! 1120456.51 1120456.51 560228.25

FEOERATIV ACTIVIDADES
ASY
MUNICIPIOS

RELACIONADAS

APORTADO
NES

A P O R T A D  “
ICOS

1 - GASTO 392-IMPUESTOS Y
2.- PARTIDA 2015 SFEDERALES- 0 im A Q E S  »  FORTAMUN

2  FEDERATfV 
ASY
MUNICIPIOS

14780ÚGÜ
CORRIENTE DERECHOS *  * * * *

7607003 . 7807003 7S070C3 7607003 7807003 • . 7607003
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Informe» tebre b  Staiadón Económica. l»$ f tu a u i PóbSc*» y I» Deuda Púbice

EMTK3AQ-. Tabuco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento de Centro

PERIODO: bforme DeftnMvo 2111
Dctcripdóa de Progrenm Presupuestario* PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Ti** * t  Ragfalro
CMatf*
Rana

•

___ , ____  OwM^riéa
n|1.n-

Qam
I h m

Oaicripoan PwynM Q m
PiagiMM

OanáimianHi
,  n* * * * * *  r ^ n G M i  p»n¿e* ApMMa * m M t w fUcmtUóe (Uioi«tud«) Cenata—<4* OcMŜ JtfO QtfcMa Pag**

APORTACK)
NES

2.-PARTIDA 2018
ATORTM30N6 ^ R>LES 
SFEOERALES- ^

2  fpOERATlV

33 FORTAMUN 1005
2 - GASTO 
DE
INVERSIÓN

512-MUEBLES. 
EXCEPTO DE 
OFICINA Y 
ESTANTERÍA

0 31499.94 31499.94 3149994 3149994 31499.94 0

ASY
MUNOPIOS

—
— -

APORTACIO
MES

_ *

2.-PARTIDA 2016

___ _ ___ _ FEDERALES
a p o r ta o o m e  paRA
S FEDERALES- £ ^ ^ ^ 5  

2  FEDERAT1V

33 FORTAMUN 1005
2 -GASTO . 
DE
INVERSIÓN

515-EQUPOOE 
COMPUTO Y DE 
TECNOLOGÍAS OE LA 
INFORMACION

0 1118350,95 1118350.95 111835095 1116350.95 1118350.95 872941 35

ASY
UÜMQPIOS

APORTACIO
NES

1 - PARTIDA 2018

FEDERALES
APORTAOOME
SFEDERALES-

2  FEOERATIV

33 FORTAMUN 1005
2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

519 OTROS 
MOGKtARtOSY 
EQUIPOS OE 
ADMNtSTRAOÓN

Q 353002A1 35300141 3531X1141 35300141 35300141 254653.47

ASY
MUMQPIOS

APORTACIO
NES

APORTACION ^ ES

f EKRALES- ENTIDADES 
2  FEDERATE

- 2 -GASTO 523-CAMARAS

1 - PARTIDA 2016 33 FORTAMUN 1005 OE
INVERStóN

FOTOGRÁFICAS Y DE 0 
VIDEO

«8774.12 169774.12 169774.12 169774.12 169774.12 169774.12

ASY
MUNOPIOS

APORTAOO
NES

APORTAOONE

EfEDERAEES- ENDOAOES 
2  FEOERATIV 

ASY

2 -GASTO
529-OTRO 
MOetUAWOY

2.. PARTIDA 2016 33 FORTAMUN 1005 OE
INVERSIÓN

EQUIPO
EDUCACIONAL y
RECREATIVO

0 67512 67512 67512 67512 67512 • 67512

municipios
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ENTIDAD: T»faa»co MUNICIPIO: Centre E N T ID A D  EJECUTORA: H. Ayuntamiento tí# Cent/0

PERIODO; Informe Definitivo 2GU
Descripción de Programes Presupuestarios PARTIDA

a c to *
Tip* *  fUgltlte fUcun Tipe *  Reamo

Informe» gobre U  SitUMton Económica le» F in a n in  Púbica» y la Deuda Pública _________ _ _______

Deeeripcton CUm
Descripción Programa

Clare

Programa Financiera
Reintegro Tipo *  Gaste

B U

AVANCE FINANCIERO

Aprobado Modificada - Recaudado ¡Utnttuadoj Compremetidd • devengado £ ¡erada Pagado

1- PARTIDA 2016
APORTACiO* 
S FEDERALES -
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENT10ADES
FEDERATfV
ASY
MUNCiñOS

33 FORTAMUN 1005
2 -GASTO 
0E
INVERSIÓN

54i - VEHÍCULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE

2972539.46 2672539 46 267253946 2872539.46 ?8??5».46 2872539.46

2.- PARTIOA 2016
APORTAOQNE 
S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY
MUMCiPfOS

33 FORTAMUN ¡eos

564-SISTEMAS DE 
•AIRE

2- GASTO ACONDICIONADO.
DE CALEFACCIÓN Y DE 0 173014.32 173014.32 173014.32 17301 0 2  173014.32 79137.84
INVERSIÓN REFRIGERACIÓN 

INDUSTRIAL Y 
• COMERCIAL

APORTADO
NES 566-EQUIPOS DE

PARTIDA
APORTACIONE 

2016 S FEDERALES- 
2

FEDERALES
PARA
ENTIDADES 3 3  f0RTAHÜN 
FEDERATIV

I005
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

GENERACION 
ELÉCTRICA. 
APARATOS Y 
ACCESORIOS

0 1578359.93 1578359 93 157835993 1578359 93 1578359.93 -1213539.93

ASY
MUMCIPK3S

ELÉCTRICOS

Z - PARTIOA

APQRTAQONE 
2016 S FEDERALES • 

2

APOSTACtO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIV
ASY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN
2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

567 -
HERRAMIENTAS Y
mAOu n a s -
HERRAMENTA

471520.27 ' 471520.27 471520.27 471520.27 471520.27 0

a p o r t a d o  ,
NES

tfO R T A C K ** 2 -GASTO
2.- PARTIDA 2016 S FEDERALES • ? Z L Anec 13 FORTAMUN 1005 DE c 1207448 52 320744852 320744352 320744832 3207441.52 3207448 52entidades -jycftafri comPüs

2  FEDERATIV
ASY • '
MUMDPfOS
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tojormet te Situación Económica, U» Flnama» ppbficas y U Oeuda Púbtca

ENTIDAD: Tabasco MUNICIPIO: Centro ENTIDAD EJECUTORA: H. Ayuntamiento ó t Centro
PERIODO: Informe Definitivo 2016

Descripción de Programa» Presupuestario» PARTiQA

Tfce deflasítUe
Cktoí*
fU tun Tipo de Rewrw

Owedfdée
Remo

CUvt

Rao»
¡>»»aipáóti f/tftm u

Ct*Vt JlmdMMAtt 
to tum a Fxuacímo

lUúiUfta Tipc at Guio Partid*

2.- PARTIDA 2016
APORTACION 
S FEDERALES - 
2

APORTADO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATW
ASY
MUMOPIOS

33 ,FORTAMUN
2 - GASTO- 
DE
INVERSION

625-
CONSTRUCCION DE 
VÍAS DE
COMUNICACION

DIRECCIÓN 
DE PROGRAMACION

ENLACE RESPONSABLE DEL SFU

Aprobada

AVANCE FINANCIERO

Madüicada iocwdada (UtAÍtuaM} Co/np»am«i¿do Devaneada Eprdda • h g r io

1373955 34 1373955.34 .1373955.34 1373655 34 U73955J4 1373955.34

JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN
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00

Informes sobre la Situación Econósica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública I n f o r m e  D e f i n i t i v o  2 0 1 6

Programa 1404 fA IS  Municipal y Je las
presupuestario Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal

Finalidad 2 - Desarrollo Social

Ramo 33

DATOS OELPROGRAMA ■

Aportaciones Federales para Enuoades Dependencia
Federativas y Municipios . Coordinadora

de] Fondo

416 - Dirección General de 
Program e**, y P r e * * * ^  
A

función 2 Vivienda y Servicios a 
Comunidad

Clasificación Funcional
Subluneion 7 • Vivienca y Servicios a la 

Comunidad
Actividad
In s tituc io na l

Ninguno

5 - Fondo de Aportaciones pare la infraestructura Sooal

RESULTADOS 

INDICADORES '

Denominación Método de cálculo
Unidad de 

medida

Tipo-
Oimensíón-
Froeuencia

Mete Programada 

nuei ai periodo

Porcentaje Ces6¿mEficacia 
Trimestral

R * i ¡ ¡ £ t d o  a| Avance % al 
período período

Responsable del Registro del 
Avance

R eg ís» cu la M atriz de Inversión para el Porcentaje de ono» 
Dctarrcllo Social reentrados ce ia MIOS

pr<^cciot (Suuuiúris «1c otros provectos registrados b  KtlDS si 
uúuciirc correspoudeam/Snaaior i i  de provecto, totales 
registrados a i  la MIOS al «muestre cormjundtCMeJ* W»

27-TAOASCO

Actividad Porcentaje «ic provecto, de (Simularía de provixios de coombociun directa 
cuntribocióit ditecu registrado, un la registrados es la MIOS al tiiuicruc 
MIOS oxrcspoudteiitc/Sumsioría de proveció» tóales

registrados cu la MIUS ai trimestrecorrcspoudtfmj>* Imi

Pixccniaje ifc jjio? celo» (Sumatoria de provectos complementarios registrados cu 
Compkiuctiunos registrados cit U la MiDS el iMMUStrc concspoalicmoSuiHaitvia de 
MIOS provectos totales registrados e» ia MIDS ul trínustre

Correspondiente)* liií l

Porcentaje Gestión-Eficacia 
Trimestral

Porcentaje Gestión-Eficacia 
Trimestral

0 0 0

33.33

33.33
66.67

0 0 0
33.33

33 33 
66 67

0.00 
6*23  ■

H íA  4 • Cauro 
207.T i M tnucipal"

69.23 207,71 4 ■ Centro
30*77 46.15 Municipal

27-TABASCO

46,15 4 • Centro
Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
Indicadores con frecuencia de medición cuatrimestral, semestral, anual o eon un periodo mayor de tiempo.
Estos indicadores no registraron información ni justificación, debido a que lo fiarán de conformidad con la frecuencia de medición con la que programaron sus metas.
Porcentaje de otros proyectos registrados en la MIOS
4 - Centro NO SE REALIZARON REGISTROS DE OTROS PROYECTOS EN LAS MlDS 

Porcentaje de proyectos de contribución directa registrados en le MfDS
4 • Centro SE AUTORIZARON MAS PROYECTOS DE CONTRIBUCION DIRECTA DE LOS ESPERADOS Y EN GENERAL DE TODOS LOS PROYECTOS FINANCIADOS CON EL RAMO 33 FONOO l«

Porcentaje de proyectos Complementarios registrados tr t  la MiDS 
4 • Centro PARA EL CUARTO TRIMES7RE FINALMENTE SE SUPERO 1 E PROYECTOS AUTORIZA!

r o b é r t p j e s ú s  D ía z  s u a r e z

EN LA C E  R E S P O N S A B L E  S FU

EMENTAR lOS Y E N  GENERAL OE TOOOS LOS PROYECTOS FINANCIADOS CON EL RAMO J3 FONDOJII

JO S E  F R A N C IS C O  C U N N 1N G H A M  C H A V E Z  

D IR E C T O R  D E  P R O G R A M A C IÓ N

DtRECCtól-J 
DE PROGRAMACION
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública Informe Definitivo 2016

Programa
presupuestario

1-005 FORTAMUN 33 Aportaciones Federales 
Federativas y Municipios

DATOS DEL- PROGRAMA 

para Enüdsdes O .p M 'l.n c i.  , , 6 .  5 „ „ „  d( E n loqu ..
Coordinador» „ o____ ..o . lnosv.ri.les
dei Fondo Programación y Presupuesto

2 • Oesarroüo Social Función 2 • Vivienda 
Comunidad

Clasificación Funcional
y Servicios a la Subfunción 7 - Vi vianda

Comunidad

RESULTADOS

Servidos a la Actividad 6 - Fondo de Aportaciones pare e» Fonaleormemo da tos
institucional Municipios y de la» Demarcaciones Temtoriaies del Distrito 

Federal

------- - ----------- - "INDICADORES ' .............. -  i"’ " .. ——— .
AVANCE

Responsable del Registro de 
AvaneeNIVEL OBJETIVOS Denominación Método da cálcule Unidad de 

medida

Tipo-
Dimensión-
Frecuencia

Meu Programada 

Anual ai periodo
Realisado al 

periodo
Avane» % ai 

periodo

Componente Recurso* (adérale* transferidos a tos municipios 
y a la* deatarcaetaoc* temloríales dd Distrito 
Federal, aplicada* ni les destinos de gasto 
ueUtbtouHlue en la Ley deCoádúociún Fiscal.

Porcentaje de avance cm las nietos (Promedio de avance un i;*s metas porwn'ualct de i 
Promedio de las metas programadas porcentuales de i ) • 
I0U

Porcentaje Estratégico-
Eficacia-

Trimestral

>00.00 100 00 96.00 96.00 Miwiwíikh

21-TABASCO ............... ........ -  • - ................ •

¡«dice de Aplicación Prioritaria ,dc {(Caso ejercido en Obligaciones Financieras *  Gasto 
Recursos ciacMfci cu Pago por Dcrcriios de Agua ♦ ü-mo ejercido

en Seguridad Pública *  Gasto ejercido cu Inversión) / 
(Gasm total ciercidodel FORTaMUN UFí) * !<mi

_ _ _ _  10 0 -0 0 ' 
Porcentaje Estratégico- 26,50 

EGcada-Anua!

Api icae ida 4c lo* recursos tb-tcraics transía idus tnduMcoct Ejercwttufc Recurso*, 
a los uHMticifiiot y a las demarcaciones 
territoriales, en la* dan mas de gusto establecidos 
cu la Ley de Coordinación Foc.il.

tGatto ejercida det FORTAMUN Df por el a
dCNtarcxióá ¡crriuvt.il ' Momo anual aiv.ihado del 
FORTAMUN DP al municipio 
terntonatr itw

Porcentaje Gestión-Eficacia 
Trimestral

Propósito Los anawcipip» y las demareaeimics terruorialc» índice de Dependencia Fh*¡
del Oíame Pectoral recibe* la icMutércKia de 
recursos federales para el fortalecimiento de sus 
(mamas públicas municipales.

i Rccwims mmiurados del F0RTAML<N OF *1 mwwcipw> 
•  demarcación «erntañal ! Ingresos propio* registrados 
por el anuncitMO o demarcación territorial «Id Distrito 
Federal)

Estntégico-
Eficacia-

Semestraf

26.50
lOO.'ÓO

1 0 0 .0 0
o .» r

too.oo
26 50

26 50 
1 0 0  0 0

100.00

064

96.00 
38.2Ó ‘

36 20 
97 50

97 50 
“  OW

144.15 4. (odM 
97.50 Mwnn-ipal

97.50 ^ ■ fentru 
62,14 Municipal

¡Justificación de diferencia de avances con respecte a las metas programadas
Indicadoras con frecuencia de medición cuatrimestral, semestral, anual o con un periodo mayor de tiempo.
Estos indicadores no registraron información ni justificación, debido a que lo harén de conformidad con la frecuencú de medición con la que programaron sus metas. 

Porcentaje de avance en las metas
4 - Centro ALGUNOS PROYECTOS D£ INVERSION FINANCIADOS CON EL FONOOIV FUERON REFRENDADOS PARA EJECUTARSE ÉN 2017 

Indice de Aplicación Prioritaria de Recursos
4 - Centro SE LOGRO DESTINAR RECURSOS A GASTOS PRIORITARIOS EN MAYOR PROPORCION OE LO PROCflAMAOO !NIC1ALM£NTE 

Indice en el Ejercicio de Recursos
4 -Centro EL £JERC»ClO NO SE REAU20 AL 190* OESíDO A PROYECTOSOuE SE REPRENOARON PARA

Indica de Dependencia Financiera
Céniro SE RECAUDARON MAS RECURSOS

EJECUTARSE

70  JESUS  
: e  r e s p o n s a b l e  s f u

2017, ASI COMO A ECONOMIAS GENERADAS EN DIVERSOS PROYECTOS

JO S E  F R A N C IS C O  C U N N 1N G H A M  C H A V E Z  
D IR E C T O R  D E  P R O G R A M A C IO N

DIRECCION 
OE PROGRAMACION
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No.- 7798

REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL
DEL MUNICIPIO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.
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INDICE

P O R TADA
INDICE
C O N S ID E R A C IO N E S
CA P ITU LO  I: D IS P O S IC IO N E S  G EN ER A LE S

CAPITULO  II: D E  LA C O O R D IN A C IÓ N  D E  P R O TEC C IÓ N  CIVIL.
CAP ITU LO  III D E  LOS C O M IT E S  DE P R O TE C C IÓ N  CIVIL.
CAPITULO  IV  D EL C O N S E JO  M U N IC IP A L D E  P R O TE C C IÓ N  C IV IL  

CAPITULO  V: D EL P R O G R A M A  M U N IC IPA L D E  P R O TEC C IÓ N  C IV IL  

CAPITULO  VI: D E  LOS G R U P O S  V O L U N TA R IO S
CAPITULO  Vil: DE LA UNIO AD IN T E R N A S E  P R O TEC C IÓ N  C IV IL  EN LO S  
ESTA B LE C IM IEN TO S

CAP ITU LO  VIII: DE LOS D E R E C H O S  Y  O BLIG A C IO N E S  D E  LA C O M U N ID A D . 
CAP ITU LO  IX: DE LA DEC LA R A TO R IA  DE E M E R G EN C IA  

CAPITULO  X: DE LA DECLA R A TO R IA  DE ZO N A  DE D E SASTRE  

CAPITULO  XI: DE LA O P E R A C IÓ N  Y  C O O R D IN A C IÓ N  EN C A S O  DE ALTO  
R IE SG O , E M E R G EN C IA , S IN IE S T R O  O D E SASTRE  

CAPITULO  XII: DE LA C O M U N IC A C IÓ N  S O C IA L
CAP ITU LO  XIII: D E  LA E LABO RAC IÓ N D EL ATLAS M U N IC IPA L DE R IE S G O S
CAP ITU LO  X IV: DE LA C A P A C ITA C IO N
CAP ITU LO  XV: DE LAS IN S P E C C IO N E S  E IN TE R V E N C IO N E S  '
CAP ITU LO  XVI: R E G U LA C IO N E S  DE S E G U R ID A D  Y P R E VE N C IÓ N  

C A P ITU LO  X VII: D E  LO S M A TER IA LES  PELIG R O S O S  

CA P ITU LO  X VIII: D E  LAS C O N S T R U C C IO N E S  

CA P ITU LO  XIX: D E  LO S  A N U N C IO S  ESPEC TA C U LA R E S  

CA P ITU LO  XX: D EL U SO  DE E X P LO S IV O S  Y  PO LVO RA  

. CA P ITU LO  XXI: D E  LAS G A S ER A S  Y  G AS O LIN ER A S  

CAPITULO  X XII: DE LAS S A N C IO N E S  

C A P ITU LO  X XIII: DE LAS N O T IF IC A C IO N E S  

CAPITULO  X XIII: DEL R E C U R S O  DE R E C O N S ID E R A C IO N  
TR A N SITO R IO S  

FIRMAS

REGLAM ENTO  DE PROTECC IÓ N  C IVIL PA RA  EL  MUNICIPIO 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

C. M.V.Z. JOSÉ SABINO HERRERA DAGOUG, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

Q U E  E L  H O N O R A B L E  A Y U N T A M IE N T O  Q U E  P R E S ID O ,  C O N  F U N D A M E N T O  EN  LO  
D ISP U E S T O ; 118 FR A C C IÓ N  II D E  L A  C O N ST IT U C IÓ N  P O L ÍT IC A  D E  L O S  E S T A D O S  U N ID O S  
M E X IC A N O S ,  68 FR A C C IÓ N  I 0 E  L A  C O N ST IT U C IÓ N  P O L IT IC A ' D E L  E S T A D O  U B R E  Y  
S O B E R A N O  D E  T A B A S C O ;  8 FR A C C IÓ N  I, II, III, IV, V  Y  VIH Y  38 D E  L A  L E Y  D E  
P R O T E C C IÓ N  CfV IL  D E L  E S T A D O  D E  T A B A SC O ;  29 FR A C C IÓ N  II, 47, 51, 52, 53, 54 Y  94 
FR A C C IÓ N  I D E  L A  L E Y  O R G Á N IC A  D E  L O S  M U N IC IP IO S  D E  T A B A SC O .

C O N S ID E R A N D O :

P R IM E R O .*  Q ue el municipio como Entidad Territorial, Política y  Administrativa en la que se  
encuentran asentados (os núcleos de población de nuestro país, tiene la obRgatíón de brindar 
protección civil adecuada a su s habitantes, como un servicio público en cuya organización, 
funcionamiento y ejecución intervendrán las tres instancias de Gobierno, Federación, Estado y 
Municipio, con la participación directa de la sociedad civil y voluntarios.

SE G U N D O .*  Q ue el municipio de Huimanguiilo, Tabasco. se  encuentra ubicado dentro de la zona 
geográfica del Estado de Tabasco, expuesto a  padecer por agentes destructivos o 
perturbadores, provocados por la naturaleza o  el ser humano que desencadenan situaciones de 
peligro que alteran los sistemas de vida, por to que e s necesario proveer las condiciones de 
seguridad mediante una labor deliberada, conscientes y planeada, cuya finalidad sea dar respuesta 
oportuna dentro del marco de seguridad a la población en general, mediante los tres ó rgano s de 
Protección Civil, consu ltivo, e jecutivos y  participativos, que contemplan los subprogramas de 
prevención, auxilio y recuperación.

T E R C ER O .- Q ue el Ayuntamiento que presido, con fundamento en io dispuesto por los artículos 
1 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción I de la Constitución 
Política dei Estado Líbre y  Soberano; 8 fracción I, II, III, IV, V, V I y Vil y 38 de la Ley de Protección 

Civil del Estado de Tabasco; 29 fracción III, 47, 51, 52, 53, 54 y 65 fracción II de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco.

He tenido a bien emitir el siguiente;

T ITU LO  I D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S  

C A P IT U L O  I 

O B J E T O

Articulo 1.* El presente Reglamento e s  de orden público y  de observancia general y  obligatorio 
dentro dei territorio del Municipio de Huimanguiilo, Estado de Tabasco, tanto para los organism os o

instituciones de carácter público, social y/o privado, grupos voluntarios y en general para todas las 
personas que por cualquier motivo residan, habiten o transiten por esta jurisdicción, su objetivo es 
regular todas las acciones en materia de protección civil. Establecer las bases de integración, 
coordinación y funcionamiento del Sistema Municipal de Protección Civil; normar las acciones de 
prevención, mitigación, auxilio, salvaguarda, e integridad física de ta población, su s bienes, la 
propiedad privada, pública y el medio ambiente; asi como la vigilancia y el funcionamiento de los 
servicios públicos Indispensables y sistemas estratégicos en caso de emergencia y desastre, 

provocados por riesgos geológicos, hldrometeorológico, químicos, sanitarios y socio-organizativos 
o cualquier otro acontecimiento fortuito o de fuerza mayor; así como integrar y coordinar dichas 
acciones junto con el Gobierno dei Estado y el Gobierno Federal.

Articulo 2.* Corresponde ai Ciudadano Presidente Municipal y/o al Jefe de la Unidad Municipal de 
Protección Civil, la aplicación del presente reglamento, para todos los habitantes del municipio de 
Huimanguiilo, Tabasco.

Artículo 3.* Para los efectos dei presente reglamento se  entenderá por;

I. * A G EN T E  P E R T U R B A D O R :  Fenómeno de carácter geológico, hldrometeorológico, químico- 
tecnológico, sanitario, ecológico y socio-organizativo en et municipio que puedan producir riesgo, 
emergencia o desastre.

II. * A G EN T E  R E G U L A D O R :  Lo  constituyen les acciones, instrumentos, normas, obras y en 
general todo aquello destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta 
productiva y el medio ambiente, a reducir ios riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos 
de un agente perturbador;

III. * A L B E R G U E :  Instalación que se  establees para brindar resguardo a las personas que se  han 
visto afectadas en su s viviendas por ios efectos de fenómenos perturbadores y en donde 
permanecen hasta que se  da la recuperación o reconstrucción de su s viviendas;

IV. * P R E A L E R T A :  Estado permanente de prevención de los organismos de respuesta de 
Protección Civil, con base a la información de un fenómeno destructivo.

V. - A LER T A : Seguim iento de los tres posibles estado de mando y que se  producen en la fase de 
emergencia (Pre-alerta, alerta y  Alarma), se  establece al recibir Información sobre la Inminente 
ocurrencia de una calamidad cuyos dallos pueden llegar al grado de desastre, debido a la forma en 

que se  ha entendido el peligro en virtud de ia evolución que representa, de tal manera que e s muy 
posible la aplicación de programa de auxilio.

VI. * A L A R M A ; Ultimo de tos tres posibles estado de m ando que se  producen en ia fase de 
emergencia del subprograma de auxilio (Pre-alerta, alerta y  Alarma) establece cuando se  han 
producido daños al municipio, a su s bienes y su  entorno, lo cual implica la necesaria ejecución del 
subprograma de auxilio que será ejecutado previo acuerdo por la autoridad jurisdiccional del lugar 
donde se  prevea o  genere una emergencia o  desastre. Este  tiene por objeto avisar de la presencia 
o inminencia de una calamidad; por lo que ai darse la alarma, las personas involucradas toman las 
medidas preventivas necesarias de acuerdo a una preparación establecida.

VU,- A T L A S  D E  R IE S G O ;  Sistem a de Información Geográfica actualizado que permite identificar el 
Tipo de riesgo a  que están expuestos los servicios vitales, las personas, su s  bienes y  entomo.

VHL- AU TO P RO TEC C 1Ó N : La  acción y efecto de contribuir a ia protección de si mismo, de la 

familia y de ta comunidad a  ta que se  pertenece, para actuar en et momento en que suceda un 
fenómeno antropogénico o  natural perturbador;

IX. * AU XIL IO ; E s  el conjunto de  acciones destinadas territorialmenté a rescatar y salvaguardar la 
integridad física de tas personas, su s  bienes y  el medio ambiente.

X. - B R IG A D A S  V E C IN A L E S ;  Organizaciones de vecinos coordinados por ia autoridad que se 
integra por las acciones de Protección Civil y  que colaboran' en le» programas y acciones 
respectivas en función a su  ámbito territorial

X I *  B R IG A O IS T A S  C O M U N IT A R IO S :  Grupo de personas que se  organizan dentro de un 
Inmueble, capacitadas y  adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias, tales como 
primeros auxilios, combate a  conatos de Incendio, evacuación, búsqueda y  rescate; designados en 
la Unidad Interna de Protección Civil como encargados de! desarrollo y  ejecución de acciones üe 
prevención, auxilio y  recuperación, con base  en lo estipulado en el Programa Interno de Protección 

Civil del Inmueble;

XH.- C A R T A  D E  C O R R E S P O N S A B tL ID A D :  E s  et conjunto expedido por las empresas 
capacttadoras, de  consultorio y  estudios de riesgo y vulnerabilidad e  instructores profesionales 
independientes, registrados por la Unidad Municipal de Protección Civil, elaborado por dichas 
empresas a entidades de la iniciativa privada, sectores público y  social, este documentos deberá ¡r 
anexo a los program as antes mencionados.

XIII. C A M B IO  C L IM Á T IC O : Cam bio en él clima, atrlbuible directa o  Indirectamente a la actividad 
humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y  que se  sum a a la variabilidad 
climática natural observada durante períodos comparables;

XIV. C E N T R O S  R E G IO N A L E S :  Centros Regionales de Prevención y  Atención de Emergencia y 
Capacitación en Protección Civil;

XV. -C O N SEJO . Ó rgano Consultivo dé Coordinación y  Desarrollo de Acciones que tiene la 
responsabilidad de ia ptaneadón, consulta y  decisión sobre la materia, asi como convocar a los 

sectores público, privado y  social a  la problemática en general.

XVI. - C O N S E J O  E ST A T A L :  Ai Consejo Estatal de Protección Civil.

XVH.- C O N S E J O  M U N IC IP A L :  Consejo Municipal de Protección Civil en cada uno de los
Municipios del Estado.

XVIII. - C O O R D IN A C IÓ N  M U N IC IP A L  D E  P R O T E C C IÓ N  C IV IL: Organismo de ia administración 
pública municipal, responsable de la organización, coordinación y operación del Sistema Municipal 
en su demarcación territorial.

XIX. Coordinador General: A) Coordinador General del instituto de Protección Civil del Estado de 
Tabasco.
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XX.- E M E R G E N C IA :  La situación derivada de ia presencia de un agente perturbador natural o 
humano o del desarrollo tecnológico que pueda afectar la vida y bienes de la población, la planta 
productiva, los servicios públicos y medio ambiente y que requiere de atención Inmediata.

XXL- E V A C U A C IÓ N : E s  e! desalojo ordenado y seguro de un área expuesta a la presencia de un 
agente perturbador, que pone en peligro la seguridad de su s ocupantes, bienes o e la naturaleza 
que en ella existe.

XX II. ' D A M N IF IC A D O : La persona que sufre en su  integridad física o en su s bienes, datos de 
consideración, provocados directamente por los efectos de un desastre, requiriendo 
consecuentemente del apoyo gubernamental para sobrevivir en condiciones dignas, considerando 
con igual categoría a su s dependientes económicos:

X X l ik  DO N AT IVO : La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas 
o morales, nacionales o internacionales, a través de loa centros de acopio autorizados o de ias 
instituciones de crédito, para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en 
emergencia o desastre.

XXIV . * D E S A S T R E :  Ai e v e n to  d e te rm in a d o  e n  tiempo y  espacio, en el cual la sociedad o  una parte 
de ella sufre daños severos tales como pérdidas de vidas, salud, afectación de la planta productiva, 
materiales y al medio ambiente, asi como imposibilidad para la prestación de servicios públicos de 
tal manera que la estructura social se  desajuste y se  impida el cumplimiento normal de las 

actividades de la comunidad.

XXV. * FENÓMENO ANTROPOGÉNICO: Agente perturbador producido por la actividad humana, 
es un acontecimiento que ocasiona un desequilibrio ps Ico social de la comunidad.

XXV I. - F E N Ó M E N O  N A T U R A L  P E R T U R B A D O R :  Agente perturbador producido por la naturaleza.

XXVII. F E N Ó M E N O  G EO LÓ G IC O : Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones 
y movimientos de la corteza terrestre. A  esta categoría pertenecen los sismos, ias erupciones 
volcánicas, los tsunamis. la Inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los 
hundimientos, la subsldencia y los agrietamientos.

XXVIII. F E N Ó M E N O  H ID R O M E T E O R O L Ó G iC O : Agente perturbador que se  genera por ia acción 
de los agentes atmosféricos, tales como ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones 
pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; 

sequías; ondas cálidas y gélidas; y tomados.

XX IX . * F E N Ó M E N O  Q U ÍM IC O -T E C N O LÓ G IC O : Agente perturbador que se  genera por la acción 
v io le n t a  de diferentes sustancias derivadas de su  interacción molecular o nuclear. Comprende 
fenómenos destructivos tales como incandios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones 
y derrames.

XXX . * F E N Ó M E N O  SA N IT A R IO -E C O LÓ G IC O : Agente perturbador que se genera por la acción 

patógena de agentes biológicos que afectan a la población, a los anímales y a (as cosechas, 
causando su  muerte o la alteración de s u  salud. La s epidemias o plagas constituyen un desastre 
sanitario en el sentido estricto del término. En esta clasificación también se  ubica la contaminación 

del aire, agua, suelo y alimentos.

X XX I. - F E N Ó M E N O  SO C IO -O R G A N IZ A T IV O : Agente perturbador que se  genera con motivo de 
errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes 
concentraciones o movimientos masivos de población, tales como demostraciones de 
inconformidad social, concentración masiva de población, terrorismo, sabotaje, vandalismo, 
accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de ios servicios básicos o de 
infraestructura estratégica.

XXX II. - FO C O T A B : Fondo de Contingencia para el Estado de Tabasco.

XXXifl.- FO N ü E N : Fondo de Desastres Naturales.

XXX IV . - G E ST IÓ N  IN T E G R A L  D E  R IE S G O S :  El conjunto de acciones encaminadas a (a 
identificación, análisis, evaluación, control y  reducción de los riesgos, considerándolos por su 
origen multifactoria! y en un proceso permanente de construcción que Involucra a los tres órdenes 
de gobierno, asi como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones 
dirigidas a la creación e implementacíón de políticas públicas, estrategias y  procedimientos 
integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 
los desastres y fortalezcan ias capacidades de residencia o resistencia de la sociedad, involucra ias 
etapas de identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, 
mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción;
X XXV . - G R U P O S  V O L U N T A R IO S :  Organizaciones, Asociaciones o Instituciones legalmente 
constituidas y con reconocimiento oficial, cuyo objetivo social sea prestar su  servicio en acciones 
de Protección Civil, de manera comprometida y altruista, sin recibir remuneración económica 
alguna y que cuente con los conocimientos, preparación y equipos necesarios idóneos.

X XX V I. * IN S T R U M E N T O S  D E  P R O T E C C IÓ N  C IVIL: Conjunto de actividades encomendadas a 
traducir lincamientos y estrategias del programa a mediano plazo, objetivos y metas a corto plazo 
como conceptuallzación y planeación, organización y la puesta en marcha que comprende la 
prevención, auxilio, evolución y retroallmentación de Protección Civil.

XXXVII. H O SP IT A L  S E G U R O :  Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer 
accesible y  funcionando a su  máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de 
emergencia o de desastre.

XXVtll. ID E N T IF IC A C IÓ N  D E  R IE S G O S :  Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables 
sobre los agentes afectables y su  distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la 
vulnerabilidad.

XXX IX.- IN F R A E S T R U C T U R A  E S T R A T É G IC A :  Aquella que es indispensable para ia provisión de 

bienes y servicios públicos, y  cuya destrucción o  Inhabilitación e s  una amenaza en  contra de la 

Seguridad.

X L  - IN ST ITU TO : Hace  referencia al Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco.

X U .- INSTRUMENTOS FINANCIEROS 0 6  GESTIÓN 0 6  RÍESGOS: Son aquellos programas y 
mecanismos de flnanciamlento y cofinahciamiento con el que cuenta el gobierno federal para 
apoyar a las instancias públicas federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y 
acciones derivadas de la gestión integral de riesgos, para (a prevención y atención de situaciones 
de emergencia y/o desastre de origen natura!.

XLII.* INSTRUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y  TRANSFERENCIA 0 6  RIESGOS: Son aqueifos 
programas o mecanismos financieros que permiten ai gobierno, compartir o cubrir sus riesgos 
catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras nacionales o 
internacionales.

XLI1I." INVENTARIO ESTATAL DE NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA: Inventario 
integrado por las obras de infraestructura que son consideradas estratáglcas para disminuir el 
riesgo ds (a población y su patrimonio.

XLIV. Ley: A la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco.

I. MITIGACIÓN: Acción orientada a disminuir la intensidad de los efectos que producen el 
Impacto de las calamidades en la sociedad y en el medio ambiente, todo aquello que 
aminora (a magnitud de un desastre en el sistema afectable.

II. NORMAS TÉCNICAS: Se establece como conjunto de regias científicas y  tecnológicas 
de carácter obligatorio para todo el municipio, en las que se restablecen loa requisitos, 
especificaciones, parámetros y limites permisibles que deberán observarse en ei 
desarrollo de actividades o en el uso y destino de bienes que incrementen o puedan 
incrementar los niveles de riesgo y son complemento de los Reglamentos.

til. PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL: Instrumento de Pianeatíón y Operación que 
pueden ser Generales, Específicos, Internos o de Mantenimiento.

IV. PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL: Aquel que se circunscribe al ámbito 
de una Dependencia. Entidad, Institución u Organismo perteneciente al Sector Público, 
Privado o Social; que opera en la Ciudad, se aplica en los inmuebles correspondientes 
con el fin de salvaguardar la integridad física de ios empleados y tas personas que a 
ellos concurren, asi como de proteger las instalaciones, bienes de información vital, 
ante la ocurrencia de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre.

V. PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto de estructuras y  procedimientos que deben establecer 
las Dependencias y Entidades del Sector Público entre ios diferentes grupos 
organizador que realizan concertadamente con la sociedad y autoridades, para la 
prevención, mitigación, reparación, auxffio, rehabilitación, restablecimiento y 
reconstrucción, a fin de salvaguardar ia integridad física de las personas, sus bienes y 
entorno frente a la eventualidad de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre.

VI. QUEJA CIVIL: Se denomina si derecho de toda persona para hacer de conocimiento 
de la autoridad competente, hecho» o actos que pueden producir riesgo o perjuicio en 
su persona o a la de terceros, sus bienes o  entomos.

Vil. RIESGO: Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas; propiedad 
dañada y actividad económica detenida, durante un periodo de referencia en una 
reglón determinada, para un peligro en particular. Riesgo es el producto de la amenaza 
y la vulnerabilidad.

Vlli, RECUPERACIÓN: Al proceso orientado a ia reconstrucción y mejoramiento del sistema 
afectado (población y entorno), así como a la reducción dei riesgo da ocurrencia y la 
magnitud de los desastres futuros, se logra con base a la evaluación de los daños 
ocurridos, en ei análisis y la prevención de riesgos y en los planes de desarrollo 
establecidos.

IX. SERVICIOS VITALES: Los que en su conjunto proporcionan las condiciones mínimas 
de vida y  bienestar social a través de ios servidos públicos de la ciudad, tales como 
energía eléctrica, agua potable, salud. Abasto, alcantarillado, limpia, transporte, 
comunicaciones, energéticos y el sistema administrativo.

X. SIMULACRO; Ejercicio para la toma de decisiones y capacidad de respuesta de 
brigadas y población en el adiestramiento y de Protección Civil de una comunidad o 
área establecida mediante la simulación más efectiva, por parte de (as autoridades para 
promover una coordinación más efectiva, por parte de las autoridades para promover 
una coordinación más efectiva, por parte de las autoridades y la población. Estos

. ejercicios deberán ser evaluados para su mejoramiento por la Unidad Municipal de 
Protección Civil con fines retro alimentarios.

XI. SINIESTRO: Hecho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida Importante que 
sufren los seres humanos en su persona o en sus bienes causados por la presencia de 
un riesgo, emergencia o desastre.

XII. SISTEMA AFECTABLE: Todo sistema o área susceptible de sufrir una alteración o 
daño; está constituido por el hombre, sus bienes, su infraestructura y su entorno.

XIII. SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos, procedimiento y programas que establece y concierta 
al Gobierno con las organizaciones de los diversos grupo* sociales y/o privados a fin de 
efectuar acciones corresponsales en cuanto a la prevención, mitigación, preparación, 
auxilio, restablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en ceso de riesgo, emergencia, 
siniestro o desastre.

XIV. TÉRMINOS DE REFERENCIA: Gula técnica para ia elaboración de programas internos 
y especiales de Protección Civil.

XV. UNIOAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto de personas organizadas en 
una estructura responsable, capaz de elaborar y operar el programa intemo de 
Protección Civil en el inmueble en que labora.
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XVI. V U L N E R A B IL ID A D :  E s  una medida de porcentaje dei valor que puede ser perdido en 
caso  de que ocurra un evento destructivo determinado de un cero por ciento a un cien 
por ciento, como resultado de un fenómeno destructivo, sobre las personas, bienes, 
servicios y entorno.

Articulo 4.* E s  obligación de toda persona física o moral, hacer la solicitud por escrito ai 
Coordinador de Protección Civil Municipal y  pagar los respectivos derechos a Finanzas 
Municipales, para obtener los siguientes permisos: Construcción de Obras, Celebración de Eventos 
Masivos, Quema de Fuegos Pirotécnicos, Operación de Juegos Mecánicos, diferentes 
Establecimientos Comerciales, Establecimientos de G a s  LP  y Gasolineras con el fin de prevenir 
cualquier riesgo, siniestro o desastre que se  pueda presentar.

Q ichas solicitudes, contaran con los datos personales de cada solicitante y el tipo a que se  realice 
el citado articulo, que le serán facilitados en la Coordinación General de Protección Civil Municipal.

Artículo 4 BIS.» Los dueños de los lotes urbanos y  sub-urbanos, en nuestra ciudad y villas, ios 
dueños de parcelas ejídales y propiedades privadas, quedan obligados a hacar guarda rayas, al 

momento en que realicen una quema con el fin de proteger a terceras personas y  un siniestro en el 
ecosistema, a no dar cumplimiento o en la disposición, se  le sancionará en los términos dei articulo 
93, fracción IV, de este reglamento.

Articulo 5.- Cuando un desastre se  origine o desarrolle por acción de alguna persona, 
independientemente de las sanciones que le impongan las autoridades competentes y de la 
responsabilidad resultante de daños a terceros, están obligados a reparar los daños causados a la 
infraestructura urbana.

Artículo 6.- Los administradores, gerentes, arrendatarios o  propietarios de inmuebles que por su 
propia naturaleza o por el uso que son  destinados, reciban una influencia m asiva permanente y/o 
parcial de personas, están obligados a contar con un programa Interno de Protección Civil 
elaborado por personal registrado en la U M PC, así como a contar con salida de emergencia, estes 
últimas en el caso  de construcciones, a partir de los 9 metros, adem ás de instalar (as señalización 
de emergencia, de acuerdo a los que establece el Reglamento de señales y aviso para Protección 
Civil.

Articulo 7.- Lo s administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o  propietarios de 
establecimientos comerciales de servicio, de diversiones y espectáculos públicos que por la 
naturaleza de los productos que se  expenden o utilizan y  los servicios que prestan, representen un 
riesgo para la seguridad de su s clientes o vecinos, están obligados a observar las disposiciones en 
materia de seguridad establece el presente reglamento y  dem ás Ordenamientos Jurídicos 
Municipales.

Artículo 8.* Los comerciantes, propietarios, poseedores o  arrendatarios de puestos móviles, fijos o 
semifijos que utilicen productos o materiales que pongan en peligro la seguridad de  las personas, 
su s bienes y entorno están obligados s  observar las disposiciones que en materia de seguridad 
dicte la Unidad Municipal de Protección Civil.

A rticulo 9.- Lo s administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o  propietarios de  bienes 
inmuebles, están obligados a realizar simulacros por lo m enos dos veces el año, en escuelas y 
centros comerciales deberán realizarse por !o m enos cuatro veces ai año en coordinación con la 
Unidad Municipal de Protección Civil.

C A P ÍTU LO  II

DE LA  C O O R D IN A C IÓ N  DE P R O TE C C IÓ N  C IVIL .

Articulo  10.* La coordinación Municipal de Protección Civil tendrá como función, proponer, dirigir y 
coordinar las actividades en materia de protección civil del municipio, ímplemeritando el control-y 
vigilancia de las acciones que en dicha materia se  efectúen, en coordinación con los sectores 
público, social, privado, grupos voluntarios, y  la población en general, en apoyo a i3S resoluciones 
que dicte el Consejo Municipal de Protección Civil.

Articulo 10 B IS,* La coordinación municipal de protección civil tendrá las siguientes atribuciones;

l - Elaborar y presentar para su aprobación, al Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil 
el Programa Municipal de Protección Civil, asi como los subprogramas de prevención, auxilio y 
recuperación, planes y programas especiales.

II.* Elaborar el inventario y hacer posible la disponibilidad permanente dei mayor número de 
recursos hum anos y materiales disponibles en el Municipio, así como promover el equipamiento de 
ios cuerpos de rescate para hacer frente a un riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre; vigilar su 
existencia y coordinar su  manejo.

MI * Proponer, coordinar y  ejecutar las acciones de auxilio, salvamento y recuperación para hacer 
frente a las consecuencias de situaciones de riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre, 
procurando el mantenimiento o pronto restablecimiento de los servicios públicos prioritarios en los 
lugares afectados.

fV.- Mantener contacto con los Municipios, asf como con et Gobierno Estatal y/o Federal según sea 
el caso, para el establecimiento y/o ejecución de objetivos com unes en materia de protección civil.

V. - Participar en la innovación de avances tecnológicos, que permítan el mejor ejercicio de su s 
funciones.

VI. * Organizar y  llevar a cabo cam pañas y acciones de capacitación para la sociedad en materia de 
protección civil.

VI!.- Alertar a la población a participar activamente en acciones de protección civil y coordinar dicha 
participación.

VIH.- Coadyuvar en la promoción de le cultura de protección civil, promoviendo lo conducente ante 
las autoridades del sector educativo.

IX. - Proteger y. auxiliar a la ciudadanía en casos de siniestros, ya sean naturales o provocados por 
el hombre.

X. - Identificar los altos riesgos que se  presenten en el Municipio, integrando y elaborando el atlas 
de riesgos municipal y  m apas de riesgos.

XI. - Proporcionar información a los establecimientos, sean empresas, instituciones, organismos, 
asociaciones privadas y  del sector, social, para Integrar su s unidades internas de respuesta y 
promover su  participación en las acciones de protección civil,

XII, '  Promover la integración de las Unidades Internas de Protección Civil en los sectores público, 
privado y educativo.

XHI.- Respetar y  hacer respetar las disposiciones legales aplicables en el Municipio, en materia de 
protección civil, para ¡o cual tendrá facultades de intervención, inspección, control y vigilancia para 
prevenir riesgos contreincendios y reducir los desastres; asf como para establecer las medidas de 
seguridad establecidas en el presente Reglamento, mediente resolución debidamente fundada y 
motivada.

XIV. - Llevar el registro, capacitar y coordinar la participación de loa grupos voluntarios,

XV. - Establecer el sistema de información de cobertura municipal en la materia de prevención, el 
cual deberá contar con m apas de riesgo y archivos históricos sobre emergencias y  desastres 
ocurridos en eí Municipio.

XVI. - En caso de alto riesgo, emergencia o desastre, recomendar (a evacuación Inicial de acuerdo
a la magnitud de ia contingencia, presentando de inmediato esta información al Presidente dei ' 
Consejo Municipal de Protección Civil y  al Secretario Ejecutivo.

XVl!.- Promover en los medios de  comunicación masiva, electrónicos o  escritos, planes y 
programas de capacitación, difusión y  divulgación a  través de publicaciones, grabaciones, 
videocintas y  cam pañas permanentes sobre tem as de protección civil, que contribuyan a la 
formación de una cultura en la materia.

XVIII. - Promover la protección civil en su s  aspectos normativo, operativo, do coordinación y  de 
participación, buscando el beneficio de (a población del Municipio.

XIX. - Coordinarse con las dem ás dependencias municipales, con los dem ás municipios del estado, 
con las autoridades estatales, federales, militares y  navales, así como con instituciones y grupos 
voluntarios para prevenir, controlar riesgos, altos riesgos, emergencias, y desastres.

X X  - Determinar e imponer las sanciones correspondientes en caso  de violación a lo estipulado en 
el prese Reglamento en materia de protección civil.

XXL- Ejercer acciones de intervención, Inspección, auditoria, control y/o vigilancia en materia de 
protección civil pudiéndose coordinar con otras autoridades para tales funciones; en los siguientes 
establecimientos de competencia municipal.

a) Edificios departamentales, o  cualquier otro inmueble destinado a casa  habitación
b) Internados, asilos, conventos, fraternidades, hoteles, moteles, campamentos turísticos, centros 
vocacionales, c a sa s  de asistencia, y  dem ás edificaciones que sirvan como habitación colectiva, ya 
sea permanente o  temporal, para un número mayor de veinte personas.
c) Oficinas de se rv idos públicos de la Administración Pública Municipal.
d) Terrenos para estacionamientos de vehículos.
e) Parques, plazas, instalaciones deportivas y  balnearios municipales.
f) Instituciones Educativas, jardines de niños, guarderías y capillas de velación;
g) Lienzos charros, circos o  ferias eventuales.
h) Establecimientos, industrias, talleres o  bodegas.
i) Instalaciones de electricidad y  alumbrado público.
j) Drenajes hidráulicos, pluviales y  de aguas residuales.
k) Equipamientos urbanos, puentes peatonales, paraderos y  señalamientos urbanos,
i) Anuncios espectaculares.
m) Puestos fijos, semifijos, mercados rodantes y  comercios móviles o informales en donde se 
realice el comercio en la vía pública dentro de la ciudad.
n) Edificaciones para almacenamiento, distribución o  expendio de hidrocarburos y/o otras 
materiales peligrosos, asi como las instalaciones para estos fines.
o) Cinemas, teatros, auditorios, gimnasios, estadios, parques,' plazas, centro de convenciones o
clubes sociales, deportivos, balnearios. ,
p) Casinos, centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas o  sa lones de baile.
q) Museos, galerías de arte, centros de exposición, sa las de conferencia y  bibliotecas.
r) Templos y  dem ás edificios destinados al culto.
s) Centros comerciales, supermercados, tiendas de departamentos, mercados.
t) Oficinas de la administración pública estatal, Incluyendo a  las correspondientes a organismos 
descentralizados y concesionarios de servicios públicos, asi qomo las dedicadas a oficinas de 
administración privada, de profesionales, de la industria, de 18 banca y del comercio.
u) Torres de radio, televisión y sistem as de microondas.
v) Terminales y estaciones de ferrocarriles, de transporte de carga, de transporte do pasajeros 
urbanos y foráneos, aeropuertos.
x) Gasolineras y G ase ra s
y) Compañías constructoras, fleteras y  otras.
?) Hospitales, C línicas y Laboratorios

XX II - Fungir como representante municipal ante el Consejo de Protección Civil del Estado de 
tabasco.

XXIII- Integrar un directorio telefónico de los funcionarlos de los tres órdenes de gobierno, sector 
social y  privado, considerando a la Sedeña y  Semar.

XXIV. - Brindar apoyo a las diversas dependencias y  entidades de otros municipios, estatales y 
federales, instituciones privadas y del sector social, para la ejecución de tareas de salvamento y 
auxilio a ia población.

XXV. - Rendir y emitir ios dictámenes, acuerdos, resoluciones de medidas de seguridad, de 
factibilidad y dem ás resoluciones que le sean solicitadas y  esté obligado a realizar de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente Reglamento y demás disposiciones legales de la materia de este 
ordenamiento.

XXV I. -Las dem ás que le confiera el Presidente Municipal, el presente Reglamento, los diversos 
ordenamiento municipales y  otros ordenamientos legales, asi como las que se  detenninen por 
acuerdos y resoluciones del Consejo Municipal de Protección Civil.

Articulo 11.- La coordinación Municipal de Protección Civil emitirá dictámenes, acuerdos y/o 
resoluciones mediante los cuales determine las acciones que en materia de protección civil deberá 
realizar el solicitante para efectuar los trámites referidos de este ordenamiento.

Artículo 12.- La coordinación Municipal de Protección Civil vigilará que los establecimientos a que 
se  refiere este Reglamento, instalen su s propias unidades Internas de respuesta inmediata, 
asesorándolos y  coordinando su s acciones, los establecimientos deberán realizar, asistidos por la 
coordinación Municipal de Protección Civil, según corresponda cuando menos una vez a( año, 
simulacros para hacer frente a riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres.
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Artículo La coordinación Municipal de Protección Civil estará integrada por

I. - Un coordinador municipal de Protección Civil.

II. - Un Jefe de) departamento de Inspecciones y emergencias, (y fungiré como segundo).

)ll.- Un jefe del departamento de Capacitación y  Difusión.

IV. - El personal administrativo y operativo que sea necesario y autorice el presupuesto 
correspondiente

V. » El personal que Integra la Coordinación Municipal de protección ctvü deberá estar capacitado 
para atender cualquier contingencia, por lo que su basiflcación es indispensable.

Artículo 14.- La coordinación municipal de protección civil a  través del Presidente Municipal y con 
aprobación del Cabildo, podrá realizar convenios de colaboración en la materia con otros 
Municipios, asi como con instituciones de los sectores público, privado, social y académicos 
asentados en el municipio.

C A P ITU LO  III

D E  LO S  C O M ITÉ S  D E  P R O TE C C IÓ N  C IV IL .

Artículo 15.- Los Comités estarán Integrados por el número de miembros que requiera cada 
comunidad y ios mismos consisten en grupos de habitantes (vecinos) que representen a zonas y/o 
colonias determinadas del Municipio unidos para hacerte saber y ayudar a la coordinación de 
Protección Civil en ios casos de emergencias asf como en la vigilancia natural respecto de la 
presencia de agentes destructivos o similares.

Articulo 15 BIS.- Corresponde a  los Comités:

l -Coadyuvar con la Unidad en la aplicación de los programas de protección civil.

II.- Participar en su comunidad en las acciones que correspondan del Programa General.

ID - Participar en los cursos de difusión y capacitación que lleve a  cabo la Coordinación y. a su vez, 
difundir lo aprendido entre los miembros de la comunidad.

IV.- Ser el enlace entre la comunidad y  la Dirección.

C A P ÍTU LO  IV

D E L  C O N S E JO  M U N IC IP A L D E  P R O TEC C IÓ N  C IV IL

Articulo 16.- El Consejo Municipal de Protección CivH es el órgano de consulta, coordinación 
intema, colaboración, participación, opinión, planeación, aplicación, supervisión y es el conducto 
formal para convocar a los sectores de la sociedad en la integración del Sistema Municipal de 
Protección CivH; que tiene como finalidad proteger la vida, ta salud y el patrimonio de las personas, 
la planta productiva, prestación de servicios públicos y el medio ambiente; ante loe riesgos, altos 
riesgos, emergencias 0 desastres, producidos por causas de origen natural o humano.

Articulo 16 BIS.» El Consejo Municipal de Protección Civil esté integrado por:

a} Un Presidente, que será ei Presidente Municipal.
b) Un Secretario ejecutivo, que seré el Secretario del H. Ayuntamiento.
c) Un Secretario Técnico, que será el titular de Protección Civil.
d) Los regidores que presiden ia Comisión de Protección Civil.
e) Las autoridades civiles y militares gubernamentales y no gubernamentales.
f) Los representantes de las dependencias federales, estatales y municipales.
g) los  sectores social y privado.
h) Las instituciones educativas públicas y privadas.
i) Los medios de comunicación.
j) Los grupos voluntarios.

Articulo 17.- Son atribuciones del Consejo Municipal de Protección Civil:

Conducir y operar el Sistema Municipal de Protección Civil.

il.- Fungir como órgano consultivo de planeación, coordinación y concertaclón del Sistema 
Municipal de Protección Civil a fin de orientar las políticas, acciones y objetivos.

ill.- Aprobar el programa municipal de Protección Civil y los programas especiales que de él se 
derivan y valuarán su cumplimiento por lo menos anualmente.

IV - Supervisar, dar seguimiento y valuar el funcionamiento, del Plan Municipal de contingencias.

V - Promover y fomentar entre las instituciones académicas y científicas el estudio e investigación 
en materia de Protección CWI.

Vi - Evaluarlas situaciones de riesgo en base al análisis que presente la coordinación Municipal de 
Protección Civil, y preparar las acciones a tomar en caso de emergencia.

vil - Constituirse en sesión permanente ai suscitarse un desastre y apoyar ia instalación del Centro 
Municipal de Operaciones.

VIII. - Fomentar la participación activa de todos ios sectores de la población en ta integración y 
ejecución de los programas preventivos.

IX. - Proponer estrategias encaminadas ai cumplimiento de los programas muñid pales y especiales 
de Protección Civil.

X - Las demás que sean necesarias para la consecución de ios objetivos del propio consejo, 
señalados en las leyes o reglamentos.

Artículo 18.- £1 Consejo Municipal de Protección Civil sesionará ordinariamente por lo menos dos 
veces al ario; en forma extraordinaria podrá sesionar én cualquier momento y cuantas veces se 
requiera, pudiendo el Consejo constituirse en sesión permanente cuando sea necesario.

I.- En caso de ausencia del Presidente del Consejo, las sesiones ordinarias o extraordinarias serán 
dirigidas por e( Secretario Ejecutivo.

il - Oe cada sesión se levantará un acta que contenga ias resoluciones y acuerdos tomados.

Articulo 19.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil:

(.- Presidir las sesiones del Consejo.

IL- Ordenar se convoque a  sesiones ordinarias y extraordinarias, 

lil.- Proponer el orden dei día a  que se « je ta rá  la sesión.

IV,- Vigilar el cumplimiento de acuerdos.

V  • Presentar al H. Ayuntamiento, para su aprobación, el Proyecto del Prograna Municipal de 
Protección Civil, del cual una vez aprobado, procurará su más amplia difusión en el Municipio.

Vi.- Vinculase, coordinarse y  en su caso, solicitar apoyo a los Sistemas Estatal y Nacional de 
Protección Civil, para garantizar medíante una adecuada pteneadón, la seguridad, prevención, 
auxilio y rehabilitación da la población civil y su entomo ante algún riesgo, alto riesgo, emergencia 
o desastre.

VIL- Coordinarse con las dependencias estatales y federales y con las instituciones privadas y del 
sector social, en la aplicación y distribución de la ayuda estatal, federal, intemadonef y  privada, que 
se reciba en caso de alto riesgo, emergencia y desastres.

VIII - Evaluar ante una situación de emergencia, alto riesgo o desastre, la capacidad de respuesta 
del Municipio y en su caso, la procedencia para solicitar apoyo al gobierno estatal y federal.

X IX - Ordenar la «legración y coordinación de ios equipos de trab^o pera d a  respuesta a 
emergencias y desastres, especialmente para asegura el mantenimiento y pronto restablecimiento 
de ios servidos fundamentales.

X. - Hacer la declaratoria formal de emergencia, en los términos y condiciones ordenados en el 
presente Reglamento.

XI. -  Solicitar al Gobierno del Estado y/o Federal, formular ja declaratoria formal de zona de 
desastre para la aplicación de recurso* estatales y/o federales en los términos y condiciones 
ordenados en e) articulo del presente Reglamento.

XII. -  Autorizar.

a) La puesta en operación de los programas de emergencia para (os diversos factores de riesgo; y

b) La difusión de ios avisos y alertas respectivas.

XIII. - Las demás que le confiera el présente Reglamento y tes que le otorguen el Consejo.

Articulo 20.- Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil:

I. -  En ausencia del Presidente dei Consejo, presidir las sesiones dei Consejo, y realizar las 
declaratorias formales de emergencia.

II. - Dar seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Consejo.

III. -  Ejercer la representación legal de Consejo.

IV. - E labora y certificar las actas del Consejo, y d a  fe de su contenido, asi como conservar en un 
archivo las mismas, archivo que estará bajo su custodia y cuidado.

V. - informar al Consejo sobre el estado que 'guarde el cumplimiento de los acuerdos y
resoluciones; y

VI. - Las demás que le confiera el presante Reglamento, los demás ordenamientos aplicables y ias 
que provengan de acuerdos del Consejo, o del Presidente Municipal.

Vil.- Verificar que el quórum legal para cada sesión del Consejo, se encuentre reunido y 
comunicarlo ai Presidente del Consejo.

vid.- Registrar las resoluciones y acuerdos del Consejo, y sistematizados para su seguimiento. 

Artículo 21.' Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Municipal de Protección Civil:

I. - Elabora y som eta a ta consideración del Consejo Municipal de Protección Civil el programa de 
trabajo de dicho Consejo;

II. - Previo acuefdo del Presidente del Consejo formular el orden dei día para cada sesión;

III. - Convocar por escrito a las sesiones ordinarias y extraordinarias det Consejo, cuando su 
Presidente asi (o determine.

IV. - Elaborar y rendir ai Consejo un informe anual de los trabajos del mismo;

V. - En ausencia del Secretario Ejecutivo, ejercer la representación legal dei Consejo.

V I. - Conducir operativamente el Sistema Municipal de Protección Civil.

Vil.- Reunir y mantener actualizada la Información del Sistema Municipal de Protección Civil.

VHL- Rendir cuenta al consejo del estado operativo del Sistema Municipal de Protección Civil,

IX. -  Llevar el registro de los recursqs disponibles para casos de emergencias y desastres.

X. -  Los demás que les confieran las Leyes, el presente Reglamento, el Consejo, su Presidente o su 
Secretario Ejecutivo.

Articulo 22.- Cuando se presente un alto riesgo, emergencia o desastre en el Municipio, el 
Consejo Municipal de Protección CivH se erigirá, previa convocatoria de su Presidente o, en su 
ausencia, del Secretario Ejecutivo, en Centro Municipal de Operaciones, al que se podrán integrar 
ios representantes de tos sectores social y  privado y grupos voluntarlos, cuya participación de la 
población de la zona afectada.

Artículo 23.* Compete at Consejo Municipal de Protección Civil, como Centro Municipal de 
Operaciones:

L- Coordina y dirigir, técnica y operativamente, te atención dei alto riesgo, emergencia o desastre.
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I).- Realizar la pianeación láctica, logística y operativa, de los recursos necesarios, su  aplicación y 
las acciones a seguir.

III.- Aplicar el plan de  emergencia o  los programes aprobados por el Consejo, y  asegurar la 
adecuada coordinación de las acciones quo realicen los grupos voluntarlos.

(V.- Establecer la operación da redes de comunicación disponibles en situaciones de normalidad 
para asegurar la eficacia de las m ismas en situaciones de emergencia.

V. - Concertar con los poseedores de redes de comunicación existentes en el municipio, su  eficaz 
participación en )a$ acciones de protección civil, por ejemplo radioaficionados.

VI. * La organización y  coordinación de las acciones, personas y  recursos disponibles para ia 
atención de desastres, basándose en la Identificación de riesgos, preparación de la comunidad y 
capacidad de respuesta municipal, considerando que en caso  de* que su  capacidad se a  rebasada, 
so  solicitara la intervención del estado.

Articulo 24.* E l Centro Municipal de Operaciones se  instalará en el domicilio do la coordinación 
municipal de protección civil, en donde se  (levará a cabo acciones de dirección y coordinación.

C A P ITU LO  V

D E L  P R O G R A M A  M U N IC IP A L  DE P R O TE C C IÓ N  C IV IL

Artículo 25.* E l Programa Municipal de Protección Civil a s  el instrumento de ejecución de los 
planes de Protección Civil en el Municipio; en él precisan las acciones a  realizar, se  determinan los 
responsables y se  establecen los plazos para su  cumplimiento, de conformidad con los recursos y 
medios disponibles.

Artículo  26.* E l Programa Municipal de Protección Civil, a si como los subprogrames, programas 
institucionales, específicos y  operativos que se  deriven de los mismos, se  expedirán, ejecutarán y 
revisarán, tomando en consideración las disposiciones de la Ley de Protección Civil para el Estado. 
Programa Estatal de Protección Civil, a sí como los lincamientos dei Programa Nacional de 
Protección ClvH. (En vigor desde el 13 de mayo deí 2014)

Artículo 27.* El Programa Municipal de Protección Civil contará con lo s siguientes subprogramas;

l. De prevención, 

il. De auxilio.

III. De recuperación y vuelta a la normalidad.

IV. Program as y/o subprogramas de emergencia, creados especialmente para una eventualidad 
concreta.

Artículo 28.- El Programa Municipal de Protección Civil deberá contener cuando menos:

!. Los antecedentes históricos do los riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres en el 
Municipio.

II. La Identificación de todo tipo de riesgos a que está expuesto el Municipio, 

til. La identificación de los objetos del Programa.

. IV. Los- subprogramas de Prevención, Auxilio y Recuperación con su s  respectivas metas, 
estrategias y  líneas de acción.

V. Archiyo de los programes y/o subprogramas de emergencia, creados especialmente para una 
eventualidad concreta.

VI. Los m ecanism os para el control y evaluación.

Artículo 29.* E n  ei caso  de que se  identifiquen riesgos específicos que puedan afectar de manera 
grave a  la población de una determinada localidad o  región se  elaborarán program as especiales de 
Protección Civil.

A rtículo 30,* El subprograma de prevención agrupará ¡as acciones tendientes a evitar y/o a 
disminuir la ocurrencia de altos riesgos, emergencias o desastre, y  a promover el desarrollo de !a 
cultura de la protección civil y  autoprctección en la comunidad.

Artículo 31.* E l subprograma de Prevención deberá contener:

|.* Los criterios para integrar ei diagnóstico y  m apas de riesgos.

!(.- Lo s Kneamtantos para ei funcionamiento y  prestación de lo s distintos servicios públicos que 
deban ofrecerse a la población.

III. - L a s acciones que la coordinación municipal de protección civil deberá ejecutor para proteger a 
las personas y su s  bienes.

IV. - E l inventario de los recursos hum anos y  materiales disponibles.

V. * La política de comunicación social.

V I. - Et Inventario de refugios temporales.

VIL- E l directorio telefónico del Consejo Municipal de Protección Civil.

VIII.- L o s criterios y  bases para realización de simulacros.

Articulo  32.* E l Subprograma d o  auxilio integrará las acciones previstas a  fin de rescatar y 
salvaguardar, en caso  do alto nesgo, emergencia o  desastre, la integridad física de las personas, 
su s bienes y  el medio ambiente, así como para mantener el 'funcionamiento de los servicios 
públicos. Para realizar las acciones de auxilio se  establecerán tai- bases regionales quo so  
requieran, atendiendo a los riesgos deteclados en las acciones de prevención, l a s  acciones 
especificas serán las siguientes;

I.- Emitir los avisos do alerta para provenir a la población ante ia presencia de una calamidad quo 
pudiera ocasionar un desastre.

!) • Coordinar a las diferentes dependencias municipales, sector privado y organizaciones no 
gubernamentales, asf corno a los grupos voluntarlos do protección civil.

III. - Proteger la integridad física de las personas y  ei resguardo de su s bienes para prevenir 
accidentes o actos de pillaje que puedan agravar tos efectos causados por el desastre.

IV. - Coordinar las acciones de búsqueda, salvamento y asistencia de (os miembros de la 
comunidad que hayan sido afectados por e( desastre.

V. - Promover la protección y adecuado mantenimiento de la infraestructura básica de las 
Localidades como medios y vías de comunicación, hospitales, suministro de agua, energía 
eléctrica, combustible, escuelas, etc.

VI. - Designar los refugios temporales necesarios en ca so s de alto riesgo, emergencias o  desastre 

Vil.* Establecer un sistema de información para la población.

VIH.- Identificar los daños y  promover la evacuación de  sitios de riesgos.

Articulo 33.- E l Subprogram a de  auxilio contendrá, entre otros, los siguientes criterios:

I - Los establecidos o estipulados en acciones que desarrollen ias dependencias y organismos de 
la Administración Pública Municipal.

II. - Los establecidos en m ecanism os de concentración y coordinación con los sectores social y 
privado,.

III. - Los establecidos en coordinación con los grupos voluntarlos.

Artículo 34.* E l Subprogram a de Recuperación y  vuelta a la normalidad, dolerminará ias 
estrategias necesarias para la recuperación de la normalidad una vez ocurrida lo emergencia o 
desastre.

C A P ITU LO  VI

D E  LO S  G R U P O S  V O L U N T A R IO S

Articulo 3S.* Este Reglamento reconoce como grupos voluntarlo a las instituciones, 
organizaciones y asociaciones que cuenten con su  respectivo registro ante la Dirección Municipal 
de Protección Civil.

Articulo 38.- Los grupos voluntarios de Protección Civil se  formarán con personal organizado y 
preparado para participar en forma operativa en (a prevención, auxilio y restablecimiento en casos 
de siniestro o  desastre.

Articulo 37.- Durante la realización de actividades operativas de protección civil, torio el personal 
que Intervenga tanto oficial, como de las organizaciones civiles deberán portar su uniforme 
respectivo.

Articulo 38.* Los grupos voluntarios municipales, regionales y estatales, que deseen participar en 
las acciones de Protección Civil, deberán inscribirse previa solicitud ante ia coordinación Municipal 
de Protección Civil o fin de  que obtengan el registro que las acredite como tales on el Padrón del 
Municipio.

Articulo 39.- La solicitud a  que hace referencia el artículo anterior contendrá cuando menos:

I.- Acta constitutiva, domicilio del grupo en el Municipio y. en su  caso, en el estado. o bien en el 
país.

1L- Q sses de organización del grupo.

III. - Relación dei equipo con  el que cuenta.

IV. - Programa de acción, capacitación y adiestramiento.

V. - Área geográfica de trabajo.

VI. - Horario normal de  trabajo.

V IL- Su  registro ante Ja Secretaría de Relaciones Exteriores, en su  caso;

VIII. - Alto ante la Secretaria do Hacienda y Cródito Público, indicando su Registro F ederal dn 
Causantes.

IX. - Solicitud para e! uso  de sistemas de advertencia (torreta y sirena) y emblemas oficiales por 
parte de ia Dirección Municipal de Protección Civil y  la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal.

Artículo 40.- L o s  grupos voluntarios municipales,' regionales, estatales o  internación ales quo 
presenten completa la documentación señalada en el artículo anterior y obtengan úe la Dirección 
Municipal de Protección Civil resolución favorable, tendrán derecho a  que se  los expida constancia 
de registro y reconocimiento, como grupo voluntario on el Padrón Municipal que so  llave en la 
Dirección Municipal de Protección Civil.

Artículo 41 .-La preparación específica de los grupos voluntarios, deberá complementaren con ia 
ejecución do ejercicios y  simulacros, coordinados por la coordinación municipal do proí-icción civil.

Articulo 42.- Corresponde a  tos grupos voluntarios:

I.- Gozar dei reconocimiento oficial, una voz obtenido su  registro en <4 Padrón Municipal, cío k» 
Dirección Municipal de  Protección Civil.

il.- Participar en Ig s  p rogram as do capacitación a la población o  brigadas ríe auxilio.

III. - Coordinarse bajo el m ando do las autoridades de Protección Civil, ante In fxocondn un un 
riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre.

IV. - Cooperar en la difusión de programas y planes do protección civil.

V  - Coadyuvar cu  actividades de monitotco y pronóstico con la Dilección Muniapai do í'ictcccion 
Civl. de irr presencia de cualquier riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre.

VI.- Refrendar anualmente su  registro ante la coordinación municipal do protección civil, siguiendo 
el mismo procedimiento con el que obtuvieron su  registro y  reconocimiento, cte'otendo prc/onln 
nueva documentación cuando ésta resulto, adicional a  la primer amonta fiflcg-.sd:» o arando hoyu 
cambiado la situación que ampara dicha documental.

V IL- Participar en aquellas actividades dei Programa Municipal de Protección Divl!, ijim estén m ¡ 
posibilidades da leallzar;
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vill.- Rendir los informes y detos que les sean solicitudes por la coordinación municipal de 
protección civil con la regularidad que se fes serióle, o dentro del término otorgado para ello;

IX.- Comunicar a las autoridades da Protección Civil, la presencia de cualquier situación de 
probable o inminente riesgo; y

X - Las demás que ies confiera otros ordenamientos jurídicos apücabtea y les autoridades de 
Protección Civil, siempre y cuando alio no implique a  los ciudadanos un perjuicio en su persona o 
patrimonio.

CAPITULO Vil

DE LA U N ID A D  IN T E R N A  DE PROTECCIÓN CIVIL EN LO S  E S TA B LE C IM IEN TO S

Articulo 43.- Los siguientes establecimientos tienen te obflgación de instalar una unidad interna de 
protección civil:

a) internados, asilos, conventos, fraternidades, hoteles, metales,
b) Oficinas de servicios públicos de la Administración Pública Municipal:
c) Instalaciones deportivas.
d) instituciones Educativas, jardines da nlrioa, guarderías y captas da velación;
e) Establecimientos, e  industrias, tallaras o bodegas y materiales para construcción;
f) Edificaciones para almacenamiento, distribución o expendio de hidrocarburos y/o otros 
materiales peligrosos, asi como las instalaciones para satos fines.
g) Cinemas, teatros, auditorios, gimnasios, estadios, centros o clubes sociales o deportivos, 
balnearios;
h) Casinos, centros nocturnos, cantinas, bares, discotecas, talones de baile y salones de fiestas
i) Museos, galerías da arta, centros da exposición, salas da conferencia y bibliotecas;
j) Centros comerciales, supermercados, tiendas departamentales,
k) Oficinas da la administración pública estatal y federal Incluyendo a las correspondientes a 
organismos descentralizados y concesionarios de servidos públicos, así como las dedicadas a 
oficinas de administración privada, da profesionales, de la industria, de la banca y del comercio.
l) Terminales y estaciones de ferrocarriles, de transporte de carga, de transporte de pasajeros 
urbanos y foráneos, aeropuertos;
m) Gasolineras y Gateras;
n) Otros establecimientos que por sus características y magnitud sean similares a  los 
mencionados.
o) Hospitales, Clínicas y Laboratorios.

Articulo 44.- La unidad intama da Protección Civil en loa establecimientos a que se refiere este 
capítulo, deberán estar formadas, en su caso, con el personal que labore o habite en dicho 
establecimiento, con el fin de desarrollar programas teórico-práctico enfocados a prevenir y auxtar 
en la comisión de una situación da riesgo, alto riesgo o desastre, para lo cual deberán organizarse 
en brigadas y realizar loa simulacros en término* dei presante ordenamiento. Las relaciona» 
laborales, civiles o de otra índole que se generen entra toa establecimientos y sus unidades 
internas de Protección Civil se sujetarán a la legislación correspondíante, sin que el Municipio 
concurra con alguna obligación o derecho en dicha relación.

Artículo 46.- La coordinación municipal de protección cMI llevará un registro de las unidades 
intemas de respuesta Inmediata, de los establecimientos que se indican en el presente reglamento.

Articulo 46.- Los establecimientos a que sa refiera al articulo 43 de este Reglamento, tienen te 
obligación de contar con une unidad interna da protección civil debidamente avalada por la 
coordinación municipal de protección civil, misma que deberá cumplir con loa siguientes requisitos:

I. Acta constitutiva vigente de la unidad intema de protección civil, esta deberá de hacerse une vez 
por ario.

II. Capacitación: El personal que integre la Unidad intema de respuesta inmediata deberé estar 
debidamente capacitado, medíante un programa específico de carácter técnico-práctico, Inductivo, 
formativo y de constante actualización.

ilt. Brigadas: Cada unidad intama da respuesta inmediata deberá contar cuando menos con las 
brigadas de primeros auxilios, da contraincendios, de evacuación, de búsqueda y rescata, un jefe 
de piso y un responsable dei inmueble.

IV. Las brigadas que conforman la unidad Interna da respuesta deberán realizar ejercicios y 
simulacros, cuando menos dos veces al ario en cada Inmuebla.

V. Contar con ei equipamiento necesario para atender una emergencia.

Articulo 47.- Cada Unidad Interna da repuesta deberá contar con su Programa intemo de 
Protección Civil, ei cual deberá estar apagado a la Ley General da Protección Civil y a la Ley 
General da Protección Civil del estado da Tabasco y el cual deberá cortener la siguiente 
información:

I. introducción;
II. Objetivos;
Ilt. Planos, organigramas y directorios;
IV. Diagnóstico de riesgos;
V. Cédulas de riesgos intemos y externos;
VI. Señalización
Vil. Inventario da recursos humanos y materiales;
VIII. Organigrama de las brigadas y sus directorios correspondientes;
IX. Resumen ejecutivo del Plan de Contingencia por fenómenos, y recomendaciones generales;
X. Programas de capacitación, mantenimientos, simulacros y anexar las evidencias de 
cumplimiento de los mismos.
XI. Normas de Seguridad;
XII. Equipo da Seguridad;
XIII. Difusión y Conetontteadón;
XIV. Que hacer antee, durante y después de cada uno de los riesgos.
XV. - Hoja de Autorización
XVI. - Titulo, Cédula y Registro como asesor de quien elaboró el PIPC
XVII. - Registro como Capacitador ante STPS y listado de capacitaciones emitido por la STPS 
XVIII -Registro ante Protección Civil para elaborar PIPC
XIX. - Copia del Seguro de Dorios a Terceros
XX. - Carta responsiva del Profesionista que elaboró el PIPC
XXI. - Oficio de solicitud de Liberación del PIPC

Artículo 48.- Para los efectos del artículo anterior, la unidad interna de protección civil deberá 
ntegrarse como mínimo con las brigadas siguientes: i)

II) Brigada de primeros auxtaa

III) Brigada da comunicación y evacuación da inmuebles

IV) Brigada da búsqueda y rescata

Articulo 49.- Ei programa Interno de Protección civil deberá ser realizado por personal capacitado 
an la materia y que cuente con su registro como Capacitador en materia de Protección Civil, 
Asesor en materia da Protección C M , con la finalidad da poder elaborar Planas y Programas de 
Protección Civil., para lo cual deberá presentar para su cotejo an la Unidad:

I) Kardex o Tira de Materia Afines.

II) Conocimientos an la malaria comprobables.

III) Titulo y Cédula.

IV) Registro ante la STPS.

V ) Solicitud mediante oficio pora registrarte como instructor y/o capacitador an Protección 
Civil.

Articulo 50.- Para loe efectos del articulo anterior, una vez cotejada la documentación presentada 
a la Unidad, la Unidad emitirá al Registro correspondiente al profesional en la matarte, previo a  la 
entrega del registro el profesional deberá realizar et pago correspondiente si cuei será de 100 
Unfcted de Medidas de actuefizadón ai departamento de Ingresos de este municipio.

Articulo 51.- El programe interno de protección dvfl se presentará a  te unidad an original y  una 
copia para su anáitoto, autorización y  Liberación en le que se especifique nombre, denominación o 
razón social, domictio fiscal y  registro federal de Contribuyente». Así mismo deberán Integrar copie 
del recibo de pago correspondiente realizado al departamento de ingresos de este municipio.

Articulo 51 BIS.- El costo de le Liberación del PIPC al que hace mención el articulo anterior será 
de 50 a  100 Unidad «te Medidas «te actualización dependiendo el nivel de riesgos de te instalación 
o Local.

Articulo 82.- La simbologte a  utifizar paré le clasificación «te los agentes perturbadores y de 
sefialee y avíeos para protección dvfl, será como lo marquen las normas oficiales mexicanas, 
vigentes pera todo ei territorio nacional. En toda edificación e  inmuebla, con excepción de casa 
habitación, se deberá contar con te sefiattzación respectiva.

CAPÍTULO VIH

DE LOS DERECHOS Y OBUOACIONES DE LA COMUNIDAD.

Articulo 53.- Son derechos y obligaciones de loe habitantes, residente» y  de cualquier persone que 
transite por el municipio, en matarte de protección cMI. lee siguientes:

I. Informar de cualquier riesgo grave provocado por agentes naturales o humanos.

II. Participar en les acciones coordinadas por tas autoridades de protección dvfl en caso de 
emergencia, riesgo, alto riesgo o desastre.

III. Cooperar con las autoridades para te ejecución de programas de protección dvB.

IV. Respetar la señalización preventiva y  de auxMo.

V. Mantenerse informado de tes acciones y actitudes que deben asúmase antes, durante y 
después de un siniestro o desastre.

VI. Participar en los simulacros que las autoridades determinen.

Vil. Los demás que le otorguen ei presento reglamento y las autoridades de protección dvü. 
siempre y cuando ello no implique a loa ciudadanos un perjuicio de sus Menee "patrimonio* o en su 
persona.

VIH.- No tirar basura en las coladeras de tes calles y avenidas, en caso de material para 
construcción deberá tomar medidas para evitar que este se vaya a las coladeras y desagües.

Articulo 54.- Si un desastre se desarroBa u origine en propiedad privada, tos propietarios o 
encargados deberán facilitar el acceso a ios cuerpos de rescato y proporcionar toda dase de 
información y apoyo a las autoridades de protección municipal.

Articulo 55.- Cuando el origen de un desastre se debe a pociones realizadas por persone alguna, 
independientemente de tes sanciones civiles o penates a que haya lugar, y de te responsabffidad 
resultante de daños y perjuicios a terceros, él o lee responsable de haberlo causado tendrán ‘a 
obligación de reparar los daños causados a te infraestructura urbana, atendiendo tes disposiciones 
de te autoridad competente.

Artículo 56.- Todas tes personas tienen el derecho y te obligación de denunciar ante te autoridad 
municipal, todo hecho, acto u omisión que cause o pueda causar riesgo, alto riesgo, emergencia o 
desastre para te población. Las autoridades responderán s la denuncia dentro del ámbito de su 
competencia.

Articulo 57.- La denuncia ciudadana es el instrumento que tienen los habitantes, residentes y 
peraonsa en tránsito por este Municipio, pera hacer del conocimiento de te autoridad competente 
de ios actos y omisiones que contravenga las disposiciones dei presente Reglamento.

Artículo 58.- Para que te denuncia ciudadana proceda, bastará que te persona aporto los datos 
necesarios pare su Identificación y una relación de loe hechos que se denuncian.

C A P ÍTU LO  IX

DE LA  D E C LA R A TO R IA  D E  E M E R G E N C IA

Artículo 59.- El presidente municipal, en su carácter de presidenta del consejo municipal de 
protección civil, o el Secretario Ejecutivo, en su ausencia, en los casos de alto riesgo, emergencia o 
desastre, podrá emitir una declaratoria de emergencia, mandando se publique por una sote vez en 
ei periódico y se difundirá a través de los medio de comunicación masiva.

Articulo 60.- La declaratoria de emergencia hará mención expresa, entre otros, de loe siguientes 
aspectos:

i) Brigada de prevención y combate de incendios
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I. Identificación del alto riesgo, emergencia o desastra;

I! .  In f r a e s t ru c tu ra ,  b ie n e s ,  lo c a l id a d e s ,  r e g lo n e s  y  s is te m a s  a fe c ta b le s ;

Id. Determinación de- las acciones de prevención y auxilio, que deberán ejecutar tas diferentes 
áreas y unidades administrativas del Ayuntamiento, y organismos públicos y privados que 
coadyuvarán en el cumplimiento de los programas de protección civil.

IV. Suspensión de actividades públicas que asi lo ameriten; y

V, Instrucciones dirigidas a la población de acuerdo a los programas municipales de la materia. 

Artículo 61.* El consejo municipal tendrá las siguientes atribuciones;

I. Solicitar el apoyo a los sistemas estatal y nacional cuando así lo estime necesario.

II. Las demás que marque el presente reglamento.

Artículo 62,■ El presidente del consejo municipal de protección civil, o el secretario ejecutivo, en $u 
ausencia, una vez que la situación de emergencia haya terminado se mandara a  publicar en ei 
periódico y se difundirá a través de los medios de comunicación masiva.

C A P ITU LO  X

DE LA D E C LA R A TO R IA  D E  Z O N A  DE D E S A S TR E

Articulo 63,- Se consideran zona de desastre de nivel municipal aquella en la que, para hacer 
frente a las consecuencias de un siniestro o desastre, resulten Insuficientes ios recursos 
municipales y, en consecuencia se requiera de (a ayuda estatal y/o federal.

Articulo 64.» Ei presidente municipal, con dicho carácter, deberá solicitar al gobernador del estado 
que emita formalmente la declaratoria de zona de desastre de aplicación de recursos dei estado, a 
fin de que den inicio las acciones necesarias de auxilio, recuperación y vuelta a la normalidad, por 
conducto de la dependencia estatal competente; en ei caso da que para hacer frente a las 
consecuencias de un siniestro o desastre, sean insuficientes los recursos municipales, 
requíriéndose en consecuencia de la ayuda del gobierno estatal y/o federal.

Artículo 65.- El presidente municipal, con dicho carácter y como presidente del consejo municipal 
de protección civil, podrá emitir declaratoria de zona de desastre de nivel municipal, previa 
evaluación de los daños causados por el siniestro o desastre que deberán realizarse por el consejo 
municipal de protección civil, la que surtirá efecto desde el momento de su declaración y ia que 
comunicará de inmediato al H. Ayuntamiento para su conocimiento, mandándola publicar por una 
sois vez *n  el periódico oficial del estado y en la gaceta municipal, y difundirla a través de los 
medios de comunicación masiva.
En ausencia del presidente municipal, el Secretario de( H. Ayuntamiento podrá realizar le 
declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, y en ausencia de los anteriores, el H. Ayuntamiento 
dei municipio to hará.

Articulo 66.> La declaratoria de zona de desastre de nivel municipal hará mención expresa entre 
otros, de los siguientes aspectos:

I. - Identificación del siniestro o desastre causado y el fenómeno que lo provoca;

II. * infraestructura, bienes, localidades, regiones, servicios y sistemas afectados;

lil.- Determinación de las acciones de apoyo, auxilio, salvaguarda, mitigación y recuperación con 
las que se deba combatir ei siniestro o desastre causado;

IV. * Suspensión de actividades públicas que asi lo ameriten; y

V. > instrucciones dirigidas a la población de acuerdo a ios programas municipales de la materia.

Artículo 67.- El presídante municipal o, en su ausencia, el secretario del H. Ayuntamiento, una vez 
que la situación de zona da desastre de nrvei municipal haya terminado, lo comunicará 
formalmente.

Artículo 68.* Las medidas que el presidente municipal podrá adoptar, cuando se haya declarado 
formalmente zona de desastre de nivel municipal, son las siguientes:

I. - Atención médica Inmediata y gratuita;

II. - Alojamiento, alimentación y recreación;

III. - Restablecimiento de los servicios públicos afectados;

IV. - Suspensión temporal de las relaciones laborales, sin perjuicio para el trabajador;

V. - Suspensión de ias actividades escolares en tanto se vuelve a la normalidad; y

VI. - Las demás que determine ei Consejo de Protección Civil Municipal.

CAPITULO XI

DE LA  O P E R A C IÓ N  Y C O O R D IN A C IÓ N  EN C A S O  DE A LTO  R IE S G O , E M E R G E N C IA ,
. S IN IE S TR O  O D E S A S TR E .

Articulo 69.- Para la coordinación de la atanefón da duraciones de alto riesgo, emergencia, 
siniestro o desastre, la coordinación municipal de protección civil, a través de su sistema de 
comunicaciones, mantendrá ei enlace con áreas que operen los sistemas estratégicos y loe
¿arvicios vitales.

Articulo 70.- Ei personal de la coordinación municipal de protección civil y de las unidades de 
emergencia voluntarios en caso de alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre, deberán portar 
uniforme e identificación que los acredite como tales.

C A P ITU LO  XII

D E  LA  C O M U N IC A C IÓ N  S O C IA L

Artículo 71.- En los espacios oficíales de los medios de difusión, podrán ser utilizados mediante 
convenio, para informar a la población las acciones y  programas de Protección
Civil.

Artículo 72.- Sin perjuicio dei tiempo oficial, los medios .masivos de comunicación, procurarán 
contribuir al fomento de la cultura de protección cMl, difundiendo temas y materiales generados, 
promovidos por ta administración pública del H. Ayuntamiento en este tema.

Articulo 73- La coordinación de protección civil, establecerá los procedimientos y acciones 
necesarias a  fin de que ios medios de comunicación obtengan información oportuna en ei lugar le  
alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre, siempre y cuando estos observen las medidas de 
seguridad que permitan salvaguardar su propia integridad y la de aquellos que atienden la 
emergencia. 1

Para al efecto anterior, en el lugar de los hechos se delimitará un área especifica pare que los 
medios ds comunicación desarrollen su labor.

Articulo 74.* En caso de alto riesgo, emergencia, desastre o siniestro que involucre a dos ó rrás 
delegaciones o altere ei funcionamiento de ios servicios vitales y sistemas estratégicos o se afecte 
un gran número de habitantes, ia información oficial sobre la misma, será proporcionada 
Indistintamente por.

I. - El presidente municipal.'

II. - Ei secretario dei H. Ayuntamiento y

III. * El coordinador Municipal de Protección Civil.

C A P ITU LO  X III

D E  LA  E LA B O R A C IÓ N  D E L  A TLA S  M U N IC IP A L  D E  R IE SG O S

Artículo 75.-.E1 Atlas de Riesgos Municipal deberá realizarse por empresas con especialidad en (a 
Materia de Seguridad Industria y/o Protección Civil, con la finalidad de que sea elaborado conforme 
a lo establecido por el CENAPRED y  la SEDATU.

Artículo 76.' La identificación y descripción de los riesgos adicionales identificados o señalados 
mediente denuncias ciudadanas a los identificados en el Atías de Riesgos Municipal, deberán ser 
clasificados según el sistema nacional de protección civil, clasificándose de la siguiente forma:

I}.-Geológicos;
a) .* Sismicidad.
b) .- vulcanismo
c) ,- Deslizamiento, colapso de suelo y  deslaves.
d) .- Hundimiento regional y agrietamiento.
e) .' Flujo de lodo.
II). • Hldrometeorofógico;
a) .- Lluvia atípicas, depresión tropical, tormentas, tromba, huracán, ciclón, marejadas, oleaje 
vientos con rachas, etc.
b) .« Tormenta eléctrica.
c) .- Inundación pluvial o fluvial.
d) .' Granizada
e) .' Nevada 
0.- Sequía
g) .- Temperaturas extremas
h) .* Vientos (rio ele ionizados)

(!(.• Químicos:
a) .* derrame de sustancias peligrosas
b) .* Incendios
c) .- explosiones
c).- Radiaciones,

■IV.- Sanitarios
a) .* Lluvia ¿cida
b) .- Epidemias
c) .- Plagas
d) .- Contaminación (aire, agua y suelo)
e) .- Deserlificaclón

V.* Socio-orgenlzstlvos
a) .« Problemas provocados por concentraciones masivas de población
b) .* Interrupción y desperfecto de servicios públicos y sistemas vitales.
c) ,- Accidentes Mayores (descarrilamiento de un tren, calda de aeronaves choques masivos de 
unidades etc.)
d) .* Actos de sabotaje o terrorismo.

Articulo 77.* La localización geográfica dei riesgo, será detectada o Inventariada, ubicándola 
geográficamente en un mapa o plano especifico, según ta información con la que se cuente hasta 
el momento de su elaboración, de imitando el área de efectuación de acuerdo a lo siguiente:

I) .* Coordenadas o puntos de referencias.
II) .- Orografía e hidrografía del entorno.
Hl).*Vfas de comunicación.

Esto se adicionara al Atlas de Riesgos Municipal Vigente, en formato Físico y Electrónico, con la 
finalidad de mantener actualizado el Atlas de Riesgos Municipal.

Articulo 76.* El análisis de riesgos se llevara a  cabo estudiando los riesgos y encadenamientos 
derivados de cada agente perturbador, con atención especial de personas, bienes, infraestructura y 
servicios posiblemente afectables, con especial atención en:

I) .- Viviendas
II) .- Escuelas 
lií).-Centros Sociales
IV) .- Hospitales y clónicas
V) .- Servidos públicos
V I) .- Industries
Vil}.- Vías de comunicación
VIII).- Suministro de energía entre otros.

Artículo 79.* La delimitación de fas áreas de riesgo y atención, será con círculos concéntricos y en 
diferentes colores. Clasificándose las áreas en:
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l).- Área de desastre  (rojo). Siendo la zona de impacto o de afectación de (a calamidad. En este 
se realizan fundamentalmente las acciones encomendadas a los grupos de respuesta primaria, por 
ejemplo: evacuación, búsqueda, rescate y salvamento.

i!).- Área de so corro  (amarillo). Es la inmediata a la de desastre, en ella se  realizan las 
operaciones de asistencia médica y se organiza el apoyo al grupo de respuesta primaria.

III).. Área b ase  (verde). E s  aquella donde se  concentran y organizan loe recursos, se  instala si 
centro d e  operaciones (móvil) y  sé  organiza y  coordina la recepción de recursos y persones 
damnificadas para su  traslado a los refugios temporales.

C A P ÍT U L O  X IV  

D E  LA  C A P A C ITA C IÓ N

Articulo 80.- La coordinación municipal de protección civil, promoverá por medio de campañas 
permanentes de difusión la capacitación y ia conformación de una cultura en materia de protección 
civil, que despierte el interés de ia población, así como su participación individual y colectiva.

Artículo 8 1 Los planteles educativos, que se  encuentren dentro do este municipio, implementarán 
programas de prevención y auxilio, en base al programa nacional de seguridad y emergencia 
escolar do la S.E.P., bajo fa supervisión de ia coordinación municipal de protección civil.

C A P ITU LO  XV

D E  LAS IN S P E C C IO N E S  E IN TE R V E N C IO N E S

Artículo 92-- La coordinación municipal de protección civil, tendrá facultades de inspección, 
auditoria y vigilancia en materia de protección civil, para prevenir incendios y  realizar acciones de 
segur idad para (a reducción de riesgos de desastres, ante situaciones de peligro inminente, sin 
perjuicio de las facultades que se  confieren a otras dependencias de la administración pública 
municipal, estatal y/o federal, a sí como para establecer las medidas de seguridad mencionadas 
en este Reglamento, mediante resolución debidamente fundada y motivada en los 
establecimientos a que se  refiere este reglamento. S in  embargo, para este fin. podrá coordinarse, 
para todos los efectos, con las dependencias competentes en materia de obras públicas y 
ecología, servicios primarios y  las dem ás que correspondan de la administración pública municipal, 
estatal y federal que en virtud de su s  funciones, infieran directa o indirectamente en ta protección 
civil municipal, procurando en todo momento, Ja prevención y  protección civil ciudadana y 
comunitaria.

La coordinación municipal de protección civil, vigilará el cumplimiento de este Reglamento y demás 
disposiciones que se  dicten con base  en él y  aplicará las medidas de seguridad que correspondan.

En caso  de ser necesaria Ja aplicación' de sanciones, las m ismas se  realizarán previa audiencia del
interesado.

Artículo 83.- Los elementos de la coordinación municipal de protección civil, deberán portar el 
uniforme, placa o identificación personal cuando se  encuentren en servicio; los vehículos utilizados 
para el servicio de sus funciones,-deberán distinguirse con los colores, logotipo y número de 
identificación que le asigne la autoridad municipal correspondiente.

Articulo 84.- Las inspecciones y/o auditorias técnicas se  sujetan a tas siguientes bases:

i.- El inspector y/o auditor técnico deberá presentar una orden escrita, que contendrá, nombre dei 
propietario, arrendatario o poseedor, administrador o representante legal, o ante ia persona a cuyo 
cargo este e( inmueble, obra o establecimiento; l a  ubicación exacta del mismo; la fecha, objeto y 
aspectos de la orden de inspección; el fundamento legal y la motivación de misma; el nombre y ¡a 
firma de la autoridad que expida la orden; e l  n o m b r e  y  f i r m a  del inspector o  auditor autorizado para 
el entendimiento y desahogo de la inspección. Cuando se  ignore ei nombre do ia persona o 
personas a quien deba ir dirigida la orden de Inspección, se  señalarán datos suficientes que 
permitan ia identificación del Inmueble, obra o establecimiento, para su validez, pudiendo entender 
la visita con cualquiera de las persones al principio mencionadas.

II. - Los comisionados p r a c t ic a r a n  las visitas dentro de las 24 horas siguientes a la expedición de ia 
orden.

III. . Ai iniciarse la visita de inspección el inspector deberá identificarse ante el propietario. 
a r r e n d a t a r io  o poseedor, administrador o representante legal, o ante ia persona a cuyo cargo esté 
el inmueble, obra o establecimiento, con 'a credencial vigente que para tal efecto sea  expedida, y 
se entregará al visitado copia legible de la orden da inspección, posteriormente e! inspector deberá 
requerir a la persona con quien se  entiende la diligencia para que designe una persona de su 
confianza para que funjan como testigos en el domicilio de la diligencia; si éstos no son designados 
por aquél o los designados no aceptan, éstos serán propuestos y nomorados por ei propio 
inspector y/o auditor, haciendo constar en el acta que las personas designada* por los visitadores 
aceptaron o no fungir como testigos; y. en caso  de no conseguir personas que acepten set- 
testigos, esto se  deberá asentar igualmente en el acta que se levante, sin que estas circunstancias 
invaliden los resultados de la visita.

IV. - De toda visita se levantará por duplicado acta de la inspección y/o auditona, en !a que 3e haran 
constar las circunstancias de ia diligencia, las deficiencias o irregularidades observadas, debiendo 
ir las fojas numeradas, en las que se expresará lo dispuesto en ’a fracción l de este articulo. Si 
alguna de las personas se  niega a firmar, el inspector lo hará constar en el acta, sin que esta 
circunstancia altere el vaior probatorio del documento o le reste validez al resultado de la visita. Las 
opiniones do los inspectores y/o auditores sobre el cumplimiento o incumplimiento de las 
dispoivciohos do este Reglamento, no constituyen resolución definitiva.

V - Uno do los ejemplares del acta quedará en poder de la persona con quien se  entendió ía 
uiligencin, el original so  entregará a la coordinación municipal de protección civil.

VI.- Si no estuviere presente la persona con quien se  deba entender la visita de inspección y/o 
auditoria, se lo dejara citatorio para que se  presente en la fecha y hora determinada. En caso de na 
presentarse, la inspección y/o auditoria se  entenderá con quien estuviere presente en el tugar 
visitado, siguiendo del procedimiento establecido en la fracciones anteriores de este artículo.

Vil.- el comisionado comunicara ai visitado si existen omisiones en e! cumplimiento de cualquier 
obligación a su cargo ordenada en el reglamento, haciendo constar en el acta que cuenta con cinco 
días háb'if'S para impugnar por escrito ame el ayuntamiento y a exhibir ias pruebas y alegatos que 
on su derecho convenga.

Artículo 85.- Las iniervenciones serán realizadas a juicio de la coordinación de protección c.vii 
municipal, en establecimientos o inmuebles destinados a casa habitación, únicamente e n  

cituoc'enes de alto riesgo, emergencia o desastre, con auxilio de la fuerza pública s? fuese 
h jcew ro , lo anterior con ía finalidad de salvaguardar la integridad física de l a  p o b la c ió n .

Artículo 88.- Posterior a cada intervención realizada la coordinación municipal de protección civil 
emitirá reporte escrito y fotográfico que reúna elementos suficientes que acrediten ias razones que 
las fundaron, así como personal que intervino e n  ia misma.

C A P ITU LO  XVI

R E G U L A C IO N E S  D E  S E G U R ID A D  Y  P R E V E N C IÓ N

Artículo 87.- Queda estrictamente prohibida >a utilización de la vía pública para cualquier tipo de 
actividad comercial, industrial o de servicios, a  excepción de Jas autorizadas por el reglamento de 
la materia y  las que estén relacionadas con la actividad propia del giro mercantil.

Artículo 88.- La coordinación de protección civil otorgará el visto bueno, a  los interesados en 
obtener la licencia de funcionamiento de  acuerdo con las actividades que se  realícen.

I En los casos en los que se  refiera a actividades comerciales, industriales y  de servicios, una vez 
iniciado ei trámite solo se  cuenta con un periodo de 30 días hábiles-para presentar la 
documentación y requisitos solicitados por ia coordinación de protección civil, el visto bueno tendrá 
vigencia de un año y se  emitirá si el establecimiento cumple con los siguientes requisitos:

a) Insta lac iones da gas.- En caso  de contar con cilindros de ga s L. P., estos deberán contar con 
tubería de cobre o manguera r e f o r z a d a  con malla de acero. S i el establecimiento cuenta con 
tanque estacionario deberá presentar ante ia autoridad un dictamen que acredite ei buen estado de 
las instalaciones de gas, a v a l a d o  p o r  u n a  u n id a d  verificadora, de acuerdo con Ja norma vigente. Así 
mismo, en caso  de contar con ga s natural deberá presentar un dictamen de la instalación de 
acuerdo c o n  la  n o r m a  c o r r e s p o n d ie n t e .

b) insta laciones eléctricas.* Deberán estar en buenas condiciones. De igual manera deberá 
presentarse un dictamen de ias instalaciones eléctricas avalado por un ingeniero o técnico 
especialista e n  l a  m a t e r ia ,  e l  cual deberá ir dirigido al establecimiento, ai propietario o  al 
representante legal.

c) Contar con  directorio  de  Te léfonos de emergencia.

d) Seña lización  de  ruta de evacuación  y  sa lida  de emergencia.

e) zona  de seguridad.

f) punto de reunión.

g) Extinguídores.- Et establecimiento deberá contar con ei número de extintores que sea 
necesario, de P Q S  o  de C 0 2  previa indicación de los inspectores acreditados de Ja coordinación 
municipal de protección civil. Lo s extintores deberán ser colocados a una altura no mayor a  f .5m 
con su debida señalización.

h) Botiqu ín  de prim eros aux ilios

I) Capacitación.* E l personal de! establecimiento deberá estar capacitado en las cuatro brigadas
básicas de protección civil.

j) L a s dem ás recom endaciones, que los inspectores acreditados, de la coordinación municipal de 
protección civil, consideren convenientes para salvaguardar ía integridad de la población asistente 
a los establecimientos.

k) Presentar dos cop ia s del recibo de pago  del trámite.

II. Para obtener anuencia para ei desarrollo de espectáculos y diversiones públicas, la cual tendrá 
vigencia determinada, según sea el caso, la cual determinara la coordinación municipal de 
protección civil y se  deberá cumplir con:

a) En los lugares que exista concentración masiva o pennanente de personas, acreditar la 
existencia de a m b u l a n c i a ,  botiquín equipado con medicinas, material e instrumentos de curación 
necesarios para brindar primeros auxilios, paramédicos y personal capacitado.

b) Los propietarios o representantes de los juegos mecánicos o similares deberán garantizar para 
su funcionamiento que existe seguridad para los operadores y los usuarios; Las instalaciones, 
graderías, estructuras y similares utilizadas en los espectáculos y diversiones públicas deben reunir 
los requisitos de seguridad que señala la coordinación de protección civil según el caso en 
particular.

c) Acreditar la existencia do una póliza de seguro de responsabilidad civil y contra daños a 
terceros.

d) Acreditar que cuentan con extintores, de acuerdo con lo establecido por la Norma Oficial 
Mexicana aplicable.

e) Todo evento masivo deberá contar con la participación de personal de la coordinación de 
protección civil municipal.

0 Deberá acreditar ei pago de la contribución correspondiente, presentando dOB copias del recibo.

Articulo 89.* para ia determinación de ias medidas preventivas que se  requieran en las 
instalaciones de cualquier Indole, que se  encuentren en operación o sean de nueva creación se 
atenderá ei conjunto da obras acciones y servicios necesarios para prevenir a la población de 
cualquier riesgo.

Articulo 90.* el procedimiento para determinar las medidas de carácter preventivo aplicables a 
cada instalación será ei siguiente:

I.- Instalaciones en operación:

a) para instalaciones industriales, comerciales y de servicios, la coordinación municipal de 
protección civil, establecerá el padrón general que incorpore a todas (as Industrias y 
establecimientos con el grado de riesgos que le corresponda con base en la normattvidad federal, 
estatal y municipal en la materia.

b) t.a coordinación municipal, determinará y notificara a (os responsables de (as instalaciones e l  

conjunto de obras acciones y servicios; ia propia coordinación deberá supervisar su  cumplimiento y 
tsclíotará en su caso, el apoyo de las autoridades municipales que correspondan.

lí.* Para nuevas Instalaciones: ‘

a) - La coordinación con el apoyo de tas autoridades municipales y  estatales establecerá e l  
c  diálogo ce actividades industriales comerciales y de servicios según et riesgo que presenten con 
base a ia normatividad federal, estatal y municipal.
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b).- La coordinación municipal, enviara a las autoridades municipales, en materia de desarrollo 
urbano, ecología, salud y seguridad publica el catalogo a que se refiere el inciso anterior para los 
efectos legales conducentes,

Artículo 91.» Los directores, gerentes o responsables de las nuevas instalaciones deberán 
proporcionar a la coordinación municipal la descripción de las siguientes materias:

I. * la zona de salvaguarda con el radio vector mínimo y máximo que comprendan las áreas de 
riesgo.

II. * el destino de cada área que comprenderá cada zona de salvaguarda.

III. - los niveles de utilización y  ocupación del suelo por área.

IV. * los dictámenes previos competencia de otras autoridades conforme a la normatividad aplicable.

Artículo 92.* la determinación de  las características y  dimensiones de las zonas de salvaguarda se  
sujetara a lo siguiente:

I. * en caso  de instalaciones industriales o  comerciales que en materia ecológica sean  consideradas 
de alto riesgo, la coordinación municipal, solicitara le intervención de las autoridades estatales y 
federales correspondientes.

ti.* fuera de  tos c a so s mencionados en la fracción 1. de este articulo la determinación de Ia9 zonas 
de salvaguarda la harán las autoridades locales.

ilh ' no se  exigirá zona de salvaguarda sólo an los ca sos en que e l  estudio respectivo concluya que 
no e s necesario; y

IV.* la determinación de salvaguarda serán determinadas depehdiendo dei riesgo de que se  trate y 
de acuerdo con los siguientes factores:

a) .* el giro de las instalaciones.

b) .- su  ubicación y  características arquitectónicas.

c) .- la s características topográficas del terreno.

d.- ios factores físicos -  geológicos y  ecológicos que concurran.

e).* ia distancia que guarden en relación con los asentamientos hum anos y  centros de reunión
próximos.

0-- los requisitos aplicables que se  deriven de los ordenamientos en la materia.

Artículo 93.* se  entiende por control de riesgo el conjunto de acciones de prevención, vigilancia, 
control, supervisión y evaluación necesaria para evitar riesgos, siniestros o desastres.

Artículo 94.- el consejo por conducto de la coordinación municipal de protección civil, ejercerá el 
control de riesgos en el municipio en materia de protección civil, y su coordinación federales, 
estatales y municipales.

Artículo 95.* la s autoridades a que se  refiere el Artículo anterior previo acuerdo de coordinación 
podrán:

I - realizar inspecciones y verificaciones mediante la formación de grupos integrados por 
representantes de las d iversas autoridades que se  requieran en función de los generadores de los 
riesgos a inspeccionar.

II. - formular un solo documento de ios resultados de tas inspecciones o verificaciones conforme a 
fas disposiciones legales que a cada autoridad le corresponda.

II!.- Intercambiar información respecto a los generadores de riesgo en ei estado.

Artículo 96.- Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propietarios de 
inmuebles que por su  propia naturaieza o por ei uso al que sean destinados reciban una afluencia 

. masiva, y permanente de personas están obligados a preparar un programa interno da protección 
civil, confonme a los lincamientos establecidos por la coordinación municipal,

Artículo 97.- L a s personas a las que se  refiere el artículo anterior podrán elaborar >os programas 
específicos de protección por si m ismos o mediante empresas especializadas, que cumplan con los 
requisitos del Articulo 49 del presente reglamento.

Artículo 98.* Q ueda prohibida la instalación de estancias infantiles, escuelas, mercados 
municipales o  establecimientos con afluencia masiva de personas a una distancia menor a 2G0 
metros de estaciones de servicio, em presas de alto riesgo como despachadoras de combustibles o 
materiales peligrosos.

C A P ITU LO  X VII

D E  LO S  M A TE R IA LE S  P E L IG R O S O S

Artículo 99.* Los propietarios, poseedores, responsables y/o encargados de los transportes de 
materiales y/o sustancias quím icas peligrosas que circulen en el mismo, tienen las siguientes 
obligaciones'.

I. -l.as em presas que almacenan, producen, transportan y/o reciben sustancias y  materiales 
peligrosos deberán informar de su s actividades a la coordinación municipal de protección civil, a sí 
m ismo son  responsables de la seguridad en su  transporte asi como de su  manejo en la carga y 
descarga y  en su  caso  del confinamiento.

II. -Los gastos ocasionados por el control de emergencias, daños e  Impactos ecológicos que 
involucren sustancias y materiales peligrosos en el municipio de Hutmanguülo, Tabasco serán 
cubiertos por quien los efectúe, sin menoscabo de las sanciones que den lugar por afectaciones a 
otros ámbitos de competencia legal.

III. -Las em presas que transportan, producen o reciben sustancias o materiales considerados como 
peligrosos deberán apoyar a los cuerpos de auxilio de la ciudad con capacitación y equipamiento 
para responder a las emergencias que pudiesen generarse con su s productos y  materiales.

IV. -Los transportes y almacenamientos de materiales y sustancias considerados como peligrosos 
deberán cumplir con lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes para 
identificación y  señalización.

 ̂V A a s  unidades de transporte de materiales peligrosos deberán de contar con el visto bueno por 
parte de la dirección de protección Civil, para que puedan transitar en el municipio de Huimanguíllo, 
Tabasco, el cual tendrá vigencia de se is m eses y  se  otorgará una vez presentada la siguiente 
documentación:

a) T arjeta de circulación.

b) Licencia Federal Upo E  (según sea  el caso)

c) Seguro de daños a terceros.

d) Revisión de la Secretarla de Energía y  mines si se  trata de auto tanques.

e) Permiso de S E M A R N A T  correspondiente.

0  Permiso de S C T  de la Unidad Transportadora

Articulo 100.* La  coordinación podrá verificar a los vehículos de carga, contenedores y/o de 
cualquier otra clase, en (a localidad o  que transiten dentro del territorio municipal, que transporten 
materiales peligrosos, a sí com o los que utilicen como carburante el g a s  natural o  el ga s licuado de 
petróleo (GLP); si estos no cumplen con las medidas de seguridad necesarias para su 
transportación, podrá solicitar ante la autoridad competente su  aseguramiento.

Artículo-101.- En el transporte o  traslado de artículos, gases, combustibles, residuos, solventes, 
maderas, explosivos, materiales o sustancias quím icas o  de cualquier otra índole, que por su 
naturaleza o  cantidad sean  altamente peligrosos o  inflamables, que pongan en riesgo la segundan 
de las personas, los bienes, ia propiedad pública y  el medio ambiente, deberá observarse lo 
siguiente:

I. Al suscitarse un derrame de algún químico, el cual pueda causar daño, la empresa propietaria del 
mismo queda obligada a cubrir los gastos y dem ás erogaciones que generen al municipio, para 
reparar el daño causado.

H. Queda prohibido que los vehículos de  carga de cualquier capacidad que porten el emblema de 
'M A T E R IA L  P E L IG R O S O " o  similar, se  estacionen o permanezcan dentro dé la zona urbana del 
municipio;

ni. lo s  vehículos identificados como transportadores de material peligroso (entro otro ga s y 
gasolina) deberán de se r conducidos a baja velocidad dentro de la zona urbana del municipio 
atendiendo a k> dispuesto en el reglamento de tránsito municipal;

(V. Queda estrictamente prohibido el derramar cualquier tipo de sustancias químicas en drenajes, 
alcantarillas, suelo, agua y medio ambiente en general, que pueda originar contaminación, 
enfermedades, riesgos, altos riesgos o  desastres.

V. Los propietarios de vehículos de carga de dichos materiales peligrosos o sustancias químicas 
deberán proveer, a  los trabajadores y  conductores de los mismos, la capacitación y el equipo 
necesariO'para peder controlar una fuga o  derrame.

VI. Portar de manera visible y  limpia la lámina oficial de identificación del producto que transporta y 
su rombo N FP A  704 (Nivel de Riesgo), en los cuatro lados del contenedor contando con los 
señalamientos correspondientes del material o sustancia referidas.

Vil. Portar la hoja de seguridad del material o sustancia transportada y la guía de emergencia 
correspondiente.

Artículo 102.- Las dependencias y entidades del sector público federal, estatal y municipal, asi 
como los propietarios o poseedores de fábricas, industrias,, comercios, oficinas, unidades 
habitacioneles, clubes sociales, deportivos y  de servicios, centros educativos, hospitales, teatros, 
cines, discotecas, sanatorios, terminales y estaciones de transporte de pasajeros y de carga, 
mercados, plazas comerciales, centrales de abasto, gaseras, gasolineras, almacenes, bodegas, 
talleres, centros de acopio de materiales reciclables y  dem ás inmuebles que por su s giros utilicen 
materiales peligrosos, así como los que utilicen como carburante el ga s natural o el licuado de 
petróleo (GLP), deberán contar para su  apertura o insta lación con  ia constancia  de 
autorización o verificación de la coord inación  m unicipal de protección civil. En esto caso, se 
sujetarán a lo siguiente:

I. El particular presentará un escrito de solicitud a la coordinación para la supervisión de las 
medidas do seguridad con que cuenta el establecimiento comercial, fábrica, industria, centro de 
acopio o inmueble de que se  trate.

II. Acreditar la existencia de una póliza de seguro de responsabilidad civil y contra daños a 
terceros;

lii. El titular de fa coordinación de protección civil, comisionará al personal responsable de la 
supervisión, que la verificará con el apoyo de las instituciones o dependencias afines al caso;

IV. El personal comisionado redactará el acta respectiva en la que se  señalará con precisión y 
claridad, si el comercio, fabrica, industria, centro de acoplo b inmueble de que se trate cumple con 
las medidas de seguridad necesarias, si cuenta con el dictamen aprobatorio por la secretaria de 
energía, el cual deberá se r verificado y  autorizado, sí almacena o  transporta ga s licuado do 
petróleo (GLP) debidamente autorizado por las dependencias federales y estatales aplicables a a 
materia, tes Irregularidades encontradas, a sí como su s observaciones.

V. Dicha acta será turnada con opinión deí Responsable de la coordinación municipal do protección 
civil para que, en caso  de que proceda, se  otorgue la constancia correspondiente, on un plazo no 
mayor a 15 d ías hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al día en quo se  presente ia 
solicitud.

VI. Dicha constancia deberá ser renovada anualmente; para to cual, los propietarios, poseedores 
y/o representantes de los establecimientos comerciales, industriales o  inmuebles do que se  trate, 
deberán acudir ante el titular de la coordinación a  solicitar la debida verificación; una voz realizado 
lo anterior, en caso  de  ser procedente, se  les entregará la constancia de verificación, previo pago 
de los derechos correspondientes, de  conformidad con lo establecido en la Ley de Ingresos del 
municipio para el ejercicio fiscal correspondiente.

Articulo 103.- Los establecimientos comerciales, industriales o de servicios, cuyo giro sea la 
comercialización, venta de equipos o  instalación de ga s licuado de petróleo (GI.P), dobeián expedir 
una responsiva técnica de las instalaciones que realicen, la cual deberá ser validada por la unidad 
verificadora de G LP  autorizada por (as autoridades competentes.

Los particulares que se  dediquen a realizar instalaciones do ga s doméstico, comercial o industrial, 
deberán notificar a ios usuarios la obligación mencionada en este artículo.

Articulo 104.- Queda prohibida te venta o distribución de G LP  en domicilios particulares, oficiales, 
comerciales, industriales o de servicios, sin contar con la autorización de las autoikiudcs 
competentes.
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Los distribuidores autorizados de GLP deberán solicitar a sus usuarios finales ias responsivas 
técnicas de sus Instaladores, con la finalidad de asegurarse de la adecuada Instalación y 
mantenimiento de las mismas, debiendo reportar a la Coordinación todaa aquellas que no reúnan 
las condiciones mínimas de seguridad y absteniéndose de prestar si servicio en tanto no realicen 
las adecuaciones pertinentes.

Artículo 105.- Queda prohibido trasegar materiales peligrosos en los lugares no autorizados para 
este fin.

Artículo 106.- Las empresas clasificadas como de riesgo y de sito riesgo de acuerdo con las 
normas oficiales mexicanas, que utilicen materiales o residuos peligrosos, deberán informar 
semestralmente a la coordinación:

I. £l nombre comercial del producto.

II. La fórmula o nombre químico y el estado físico.

¡li. E) número internacional de las naciones unidas.

IV. El tipo de contenedor y su capacidad.

V. De ios cursos de capacitación al personal sobre el manejo de materiales peligrosos, debiendo 
proporcionar, además, una relación del equipo de seguridad con que cuentan para la atención de 
fugas, derrames, incendios y explosiones que pudieran presentarse.

C A P ITU LO  X VIII 

de las Construcciones

Articulo 107.* El H. Ayuntamiento está facultado para realizar, a través del personal adscrito a la 
coordinación municipal de protección civil y en coordinación con otras autoridades, la supervisión 
de la construcción de obras, para constatar que reúnen las condiciones necesarias de seguridad de 
contra incendios y siniestros, Independientemente de los requisitos legales reglamentarios, con el 
fin de salvaguardar la integridad física de quienes laboran sn la obra, da los transeúntes y de los 
habitantes de la zona.

Artículo 108.- La coordinación podré realizar visitas de verificación a las obras que se encuentren 
en periodo de construcción. Deberé emitir acta de le verificación realizada, en la cual se asentarán 
las fallas detectadas, si las hubiere, se entregará una copia del acta al propietario o responsable de 
la obra, para que se entere del contenido del mismo y corrija las anomalías dentro de un plazo que 
no exceda de 30 días naturales, mismos que serán improrrogables. Sí de la verificación realizada 
se determina que la obra o construcción pone en peligro la integridad física de ios trabajadores, 
usuarios o de la población en general, la coordinación podré solicitar a la Dirección de Obras 
Publicas su suspensión provisional, hasta que el propietario o representante cumpla con ias 
especificaciones pertinentes para evitar el peligro.

Articulo 109.- Tratándose de obras concluidas que representen peligro para sus moradores o para 
la población ep general, la coordinación municipal de protección civil, en caso de ser necesario 
podrá ordenar ai propietario o responsable del inmueble la evacuación y resguardo del mismo. 
Será el propietario quien se encargue de realizar tas adecuaciones de seguridad pertinentes.

C A P ÍTU LO  X IX

OE LO S  A N U N C IO S  E S P E C TA C U LA R E S

Articulo 110.- El solicitante deberá obtener la anuencia de la coordinación municipal de protección 
civil y el permiso, autorización o Ucencia de parte de ia dirección de obras públicas y ecología en 
forma previa a la ejecución de cualquier trabajo preliminar de instalación, fijación, colocación, o 
modificación del anuncio espectacular.

Articulo 111.- La coordinación municipal de protección civil emitirá un visto bueno pare fijar, 
colocar, instalar, renovar y/o modificar un anuncio espectacular, realizando una evaluación previa 
de les medidas de seguridad y de la siguiente documentación:

I. Oficio por medio del cual se solicite la revisión de la Información presentada para emitir el visto 
bueno pare la instalación del anuncio espectacular. El oficio deberá estar dirigido a  la coordinación 
municipal de protección civil, deberá contener las características generales del anuncio a instalar, 
deberá ir firmado por quien se hará responsable del anuncio

II. Entregar el proyecto técnico que describa la ubicación que se pretenda con plano de 
localización, y que además deberá contener un fotomontaje y ia información necesaria que ilustre 
detalladamente el contenido dei texto, diserto, figuras o ideas que componen el mensaje que se 
incluirá en la instalación final del anuncio espectacular, señalándose sus dimensiones, orientación, 
tipo y calidad de los materiales, tipos y cafidad de las soldaduras, tomillos o remaches a emplear. 
Este proyecto deberá ser emitido por un director responsable de obra, el cual pare acreditar su 
carácter en cualquier intervención, deberá contar con registro vigente anta la dirección de obras 
públicas y Ecología Municipal.

III. Entregar las memorias de cálculo originales, emitidas por el director responsable de obra, 
relativas ai propio anuncio espectacular y para el caso en el que se pretenda su instalación en 
azoteas o edificios base, deberá entregar además la memoria de cálculo de la edificación que sirva 
de soporte. En todo caso los cálculos deberán ser disertados con una resistencia a vientos acorde 
a las especificaciones que pare esta zona geográfica exige de conformidad con la normatividad 
vigente de la Coordinación.

iv. Entregar un programa de mantenimiento preventivo mismo que deberá contemplar la práctica 
3e inspecciones periódicas semestrales, y deberá ser elaborado y suscrito por el titular de la 
licencia y el responsable de la obra.

V Entregar un plan de contingencias contra ciclones tropicales y vientos fuertes, mismo que 
deberá prever e  identificar los recursos materiales y  humanos que estime necesarios para atender 
la contingencia, el cual deberá contemplar ia formación y capacitación da una brigada tocai de 
respuesta inmediata para la atención de las emergencias que pudiera suscitar el anuncio 
espectacular.

VI. Manifestar por escrito el compromiso de hacerse responsable de cubrir cualquier daño 
patrimonial que se cause a terceros en caso de que el anuncio espectacular se colapse o caiga en 
forma total o parcial

Vil. Exhibir póliza de seguro vigente que cumpla con la cobertura que se  exija.

VH. Entregar oí visto bueno de la Comisión Federal de Electricidad.

Articulo 112.- Queda prohibida ia reinstalación de anuncios espectaculares en los lugares o sitios 
en los que se presente una contingencia que Implique el desprendimiento total o parcial, colapso o 
calda del anuncio espectacular.

Articulo 1 1 3 - Los anuncios espectaculares no podrán exceder de una dimensión de hasta 12.90 
metros de manera horizontal y 7.90 metros de manera vertical, ni de una superficie total de 98 
metros cuadrados.

Articulo 1 1 4 - Queda prohibida ta instalación de anuncios espectaculares en una distancia menor 
a 200 metros de escuelas, mercados municipales o empresas de alto riesgo como despachadoras 
de combustibles o materiales peligrosos.

Artículo 1 1 5 - La distancia mínima entre anuncios espectaculares, deberá ser de 150 metros
lineales o radiales.

Articulo 1 1 6 -  Queda prohibida la instalación de anuncios espectaculares en inmuebles destinados 
a casa habitación.

C A P ITU LO  XX

D E L  U S O  DE E X P LO S IV O S  Y  P Ó LVO R A

Artículo 1 1 7 - El uso de artificios pirotécnicos en cualquier evento religioso, social, fiestas patrias o 
de otra Indole, deberá ser autorizado por el Presídante Municipal previa verificación de la 
coordinación municipal de protección civil para la determinación y observancia da medidas de 
seguridad hada la población. Asi mismo queda estrictamente prohibido el almacenamiento de los 
productos sobrantes.

Articulo 1 1 6 - La solicitud de autorización para ia quema de artificios pirotécnicos deberé contener: 

I -  Nombre y domicilio del solicitante;

ll -Lugar, fecha y hora de ta quema de los juegos pirotécnicos; 

m.-Copia del contrato de servicio, en el cual se deberá especificar;

IV -Nombre, domicilio y permiso de ia secretaria de la defensa nacional del prestador de servicios,

V . -Potencia;

V I. -Tipo;

Vil.-Cantidad de artificios.

VIII.-Plan de contingencias; y

¡X.-Croquis del lugar donde se realizara la queme

Articulo 1 1 9 - Se requiere de permiso por parte de la secretaria de la defensa nactona!, dal, 
presidente municipal y de la coordinación municipal de protección civil, para la venta de productos 
pirotécnicos o cualquier producto explosivo en la vía pública o en el comercio establecido.

C A P IT U L O  XXI

D E  LA S  G A S E R A S  Y  G A S O L IN E R A S

Articulo 1 2 0 - Las Gaseras y  GasoSneres deberán tener estricta observancia de les diferentes 
nonrías oficiales mexicanas en te matarte.

Articulo 1 2 1 -  La ubicación de las gasolineras y gaseras y el uso de suelo serán determinadas por 
(a dirección de obres públicas y  ecología y  de la coordinación municipal de protección civd.

Articulo 122.- Queda prohibida la instalación da estaciones ds servicio, empresas de alto riesgo 
como despachadoras da combustíbiss o materiales peligrosos en una distancia menor a 200 
metros de estancias infantiles, escuelas, mercados municipales o establecimientos con afluencia 
masiva de personas.

Articulo 1 2 3 - Es obligatorio que las empresas gaseras informen a  la coonfinadón municipal de 
protección civil la ubicación de los centros de carburación existentes en el territorio municipal, 
asentando dirección, ubicación, capacidad de las cisternas, recursos humanos y materiales con ios 
que cuentan pare la atención de una emergencia o desastre, así como aua Análisis de Rleeaos. 
Planes ds Continoenclas v  Programes Internos de Protección C M I.

Articulo 1 2 4 -  Queda estrictamente prohibido que los vehículos cisternas que transportan gas L  P. 
y combustible (gasotina/dlésel), realicen operaciones ds carburación a vehículos sn lugares 
distintos a los centros de carburación autorizados.

Articulo 1 2 6 -  Las empresas gaseras deberán de verificar tes conrfíctonee que guardan los 
cilindros de gas que son requeridos por sus unidades, debiendo realizar el registro de los cilindros 
que estén en malas condiciones para su inmediato retiro.

C A P ITU LO  XXII

D E  LAS S A N C IO N E S

Artículo 1 2 8 - Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga tes disposiciones de 
este reglamento.

Articulo 1 2 7 - La imposición de sanciones por incumplimiento de los particulares al presente 
reglamento, corresponde al presidente municipal a  través del coordinador municipal de protección
civil.

Cuando ta infracción sea cometida por algún servidor público municipal, estará sujeto a so 
dispuesto por (a Ley de responsabilidades de los servidores públicos del estado y del municipio de 
Huimanguillo, Tabasco.

Artículo 1 2 8 - Para imponer las sanciones se tomaran en cuenta la gravedad de <a falta, la 
reine rienda y Ja capacidad económica del infractor, así corno los daños producidos o que puedan 
producirse.

Articulo 1 2 9 - Las violaciones a las disposiciones del presente reglamento se sancionaran, según 
sea «i caso, con:

J- La suspensión de trabajos y servicios;
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it.> La desocupación o desalojo de casas, obras, edificios, establecimientos o, en general, de 
cualquier inmueble:

II).- La demolición de construcciones o el retiro de instalaciones;

IV. - El aseguramiento y embargo de objetos materiales;

V. - clausura temporal o definitiva, total o parcial de establecimientos, construcciones, instalaciones 
y obras;

VI. - La realización de actos, en rebeldía de los que están obligados a ejecutarlos;

Vil.- El auxilio de la fuerza pública (arresto administrativo);

VIII. » La emisión de mensajes de alerta;

IX. - El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada.

X. - El establecimiento de términos para la ejecución de lo ordenado;

XI. - Multa.

XII. - Las demás qué sean necesarias para la prevención, mitigación, auxilio, restablecimiento, 
rehabilitación y reconstrucción en caso de alto riesgo, emergencia y/o desastres. Las anteriores 
sanciones, en caso de que conlleven un gasto por parte del municipio deberán ser con cargo al 
particular que por su rebeldía haya generado el dicho gasto, y con cargo fiscal al mismo.

Articulo 130.- Cuando el infractor tenga el carácter de reincidente, el importe de la multa podrá ser 
da hasta dos veces el monto originalmente impuesto.

Articulo 131,- El costo de las inspeccionas y re inspecciones a empresas, establecimientos 
comerciales, compañías constructoras, estancias Infantiles- El costo de las inspecciones podrá 
variar dependiendo del Nivel de Rieego existente sn el sitio.

Articulo 132.- Todas las obras que se realicen en el municipio deberán estar reguladas con la 
gestión integral de riesgo para un desarrollo sustentadle.

Articulo 133.- Las empresas de nueva creación tanto del sector público como privado deberán 
cumplir con el requisito de realizar estudios de vulnerabilidad y gestión integral de riesgos con el fin 
de reducir accidentes lo pongan en riesgo a  los sectores de la población circundantes.

Articulo 134.- Toda empresa que pretenda operar en este municipio deberá apegarse a la Ley 
general de protección civil, Ley deí instituto de protección civil del estado de tabasco y al 
reglamento de protección civil municipal.

C A P ITU LO  X XIII

DE LAS N O T IF IC A C IO N E S

Articulo 136.- Las notificaciones, citatorios,.requerimientos y las resoluciones administrativas, 
emitidas por las autoridades del municipio en términos del reglamento, serán de carácter personal.

Articulo 136.- Cuando a la persona a quien debe hacerse la notificación no esté presenta, se !e 
dejara citatorio para que esté a una hora determinada dei día hábil siguiente, apercibiéndolas de 
que de no encontrarse, se entenderá (a diligencia con quien sa encuentre presente.

Artículo 137.- Si habiendo dejado citatorio, el interesado no se encuentra presénte en la fecha y 
hora Indicada se entenderá la diligencia con quien se encuentre en el inmueble.

Artículo 136,- Las notificaciones se harén en díss y  horas hábiles, salvo lo dispuesto por la 
coordinación Municipal de protección civil, si se tratara ia notificación de Medidas de Seguridad 
para prevenir un alto riesgo.

C A P ITU LO  XXtV

D EL R E C U R S O  DE R E C O N S ID E R A C IÓ N

Articulo 139.- En caso da Inconformidad, el presunto infractor podrá hacer uso del recurso de 
Reconsideración* contra los dictámenes, determinaciones, resoluciones y acuerdos dictados por 
¡as autoridades municipales de Protección Civil, que causen agravio a los particulares, si cual 
podrá hacerse valer dentro de loa quince días siguientes a la fecha en que se dictó el acto o 
Is resolución impugnados.

Articulo 140. La autoridad correspondiente, dentro de los cinco dies hábiles siguientes al qscrfto 
en que reciban el recurso, verificará si fue Interpuesto, en tiempo y forma, admitiéndolo o 
rechazándolo, según lo establecido en el Reglamento de le presente Ley.

Articulo 141: La interposición del recurso suspenderá la ejecución dei acto Impugnado, siempre y 
cuando:

I. Lo solicite expresamente el recurrente;

II. Sea procedente el recurso;

III. No se siga perjuicio ai interés social o se contravengan disposiciones de orden público;

IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para el Caso 
de no obtener resolución favorable; y

V. Tratándose de multas, ei recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera da las formas 
Previstas en el Código Fiscal dei Estado.

Articulo 142. Dentro de Eos diez dfas hábiles siguientes ai desahogo de las pruebas, si las hubiere, 
se dictará resolución en la que se confirme, modifique o revoque ia resolución recurrida o el acto 
impugnado y se notificará al interesado personalmente o por correo certificado.

Articulo 143.. La autoridad recurrida, al resolver el recurso podrá:

I. Desecharlo por improcedente;-

II. Confirmar el acto impugnado;

III. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabüldad dei acto Impugnado o revocarlo total o 
Parcialmente; y,

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir une nueva 
resolución, cuando ei recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente.

En todo ceso, las resoluciones que se emitan en materia de sanciones deberán estar fundadas y 
motivadas con apego a derecho y tomando en consideración los criterios establecidos en -il 
presente Capitulo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, resude 
aplicable.

TR A N S ITO R IO S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento, entraré en vigor el día siguiente de su publicación 
en ei Periódico Oficial.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan a lo 
ordenado en el presente Reglamento. Así como el publicado el 0 9  de marzo 2013, suplemento 
7357 del periódico oficial.

ARTÍCULO TERCERO. Quedan .sin efecto todas las disposiciones administrativas que 
contravengan lo dispuesto en el presente Reglamento.

AUTORIZADO EN LA SALA OE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUiMANGUILLO,

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47, PÁRRAFO PRIMERO. 54 
FRACCIÓN lll, 66 FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, EN LA CIUDAD OE HUIM ANGUflLO, DEL ESJABOv OE TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE HUIMANGUILLO, 
PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES D f  MARZO Q t l  AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

PRESIDENCIA M UHICIFAl
AYUNTAMÍXTO CONJTITUClOKAl 

KytMM¡6WU.a.TMMCQ. 
*W8.KIC íOI«*23ia
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